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Quien visite la ciudad de Toledo en estos días sentirá verdadera admiración 
ante la Ciudad de las Tres Culturas y entenderá que fuera declarada Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad en 1986 por la UNESCO, por la conservación de 
su inigualable patrimonio. Pero, por desgracia, también quien visite Toledo y 
se asome a cualquiera de sus monumentales y legendarios puentes, quedará 
perplejo ante el putrefacto estado de degradación que presenta el río Tajo, a 
pesar de que fuera el primigenio patrimonio que tuvo y dio origen a la ciudad.

En este libro encontrará el lector respuesta a su perplejidad, de la mano de 
la historia reciente del Tajo o de los últimos años de mentalidad productivista 
aplicada a un recurso natural tan frágil como es un río. En él se recogen las 
aportaciones y reflexiones que sobre el estado actual del río Tajo han llevado 
a cabo diversos expertos en la materia preocupados por su situación. Con ello 
pretendemos contribuir a hacer visible un problema que afecta al día a día de 
los ribereños, pero que, como se descubre tras su lectura, nos afecta a todos en 
gran medida. 

Este libro bien puede ser la primera puerta que debamos abrir para adentrarnos 
en el conocimiento de otras dos culturas, la Vieja y la Nueva Cultura del Agua, 
de tal suerte que, habiendo aprendido del pasado de nuestro río, encaremos un 
futuro mucho mejor para él y para quienes él abraza y riega.

Beatriz Larraz Iribas 
Alejandro Cano Saavedra
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Prólogo

Los desórdenes a que está sometida la cuenca del Tajo por las 
más altas instituciones encargadas de su planificación y gestión 
han propiciado la configuración creciente de la Red Ciudadana por 
una Nueva Cultura del Agua en el Tajo / Tejo y sus Ríos1 (Red del 
Tajo), en busca de los argumentos documentales necesarios, tanto 
científicos como jurídicos, para sacar al río de la evidente agonía 
que sufre (particularmente en su tramo medio), consecuencia 
del uso privativo de sus aguas de cabecera y de la negligente 
gestión y control de vertidos en algunos de sus afluentes aguas 
abajo. Si a esto se añaden los numerosos estudios que hablan de 
la exitosa rentabilidad sacada de los trasvases a la cuenca del 
Segura, y por tanto, la justificación de perpetuar el trasvase Tajo-
Segura, entonces contamos con el ingrediente de la indignación 
más profunda al hacer valer sólo los supuestos beneficios de la 
parte receptora sin contar con los enormes e históricos perjuicios 
causados en la cedente. 

Haciendo esos estudios dentro de un contexto mucho más 
holístico, como corresponde a una actividad que afecta a tantas 
esferas de la vida y de la naturaleza, estaríamos hablando del 
interés por conocer la verdadera trascendencia del uso que 
hacemos de nuestros recursos naturales y tecnológicos, en lugar 
de acumular errores, omisiones y redondeos nada despreciables, 
orientados a obtener una cifra que justifique la mayor de las 
atrocidades y vestirla de beneficio a la comunidad. 

1  La Red del Tajo está compuesta por casi un centenar de colectivos ciudadanos, 
ambientales, vecinales, ecologistas, deportivos, etc. todos ellos vinculados de alguna 
manera con el agua de la cuenca del Tajo, desde su cabecera a su desembocadura en 
Lisboa, siendo la Plataforma de Toledo en Defensa del Tajo uno de esos colectivos.
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Así las cosas, la Plataforma de Toledo en Defensa del Tajo 
(PTDT) y la Red del Tajo concluyeron que se debería involucrar 
activamente a la Universidad de Castilla-La Mancha como parte 
interesada en el conocimiento y, por tanto, en esa verdad. 
Iniciados los contactos con una representación multidisciplinar 
del profesorado universitario de Toledo, la Comisión de Salud, 
Seguridad y Medioambiente de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, a través de su programa de formación, propuso 
la celebración de las I Jornadas Universitarias del Tajo, que, 
promovidas por la PTDF y la Red y bajo el título “Análisis del 
pasado, lecciones para el futuro” fueron celebradas en la Facultad 
de Ciencias Ambientales y Bioquímica de Toledo los días 19 y 20 de 
febrero de 2012, bajo la dirección de la Dra. Beatriz Larraz Iribas 
y la coordinación conjunta de ésta y el Dr. José Luis Yela con la 
siguiente justificación argumental:

La cuenca del Tajo es la más larga de la península ibérica, 
pero la más maltratada tanto desde el punto de vista de 
los aprovechamientos como de su planificación y gestión, la 
más opaca desde el punto de vista de información pública 
y la más expoliada de toda Europa. Está especialmente 
castigada en su tramo medio, hecho que se hace muy 
patente a su paso por la provincia de Toledo y su capital, 
la cual debe al río Tajo su existencia y su riqueza cultural, 
artística y patrimonial.

A través de estas jornadas se pretende:

•	 Hacer un análisis histórico y de la situación actual 
del río Tajo a su paso por Toledo que permita apuntar 
soluciones y alternativas de futuro vinculadas a distintas 
disciplinas académicas, sin comprometer el desarrollo 
sostenible en el resto de la cuenca.

•	 Contribuir a que el profesorado de Toledo pueda 
mirar al Tajo como un recurso desde el que impartir 
la docencia como fuente que es, por sus negativas 
características, de análisis, estudio e investigación.
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•	 Contribuir a que el alumnado, desde los primeros 
cursos, encuentre en el Tajo un motivo preferente sobre 
el que fijar su atención a la hora de hacer estudios, 
investigaciones, tesis y proyectos de fin de carrera.

•	 Que, cualquiera que sea la disciplina académica 
a considerar, tanto el profesorado como el alumnado 
encuentren en ese maltratado y enfermo río Tajo, 
cuyo cauce pasa bajo las ventanas de sus aulas, la 
necesidad de superar los compartimentos estancos con 
que frecuentemente usamos el conocimiento humano, 
científico y técnico. Que consigan trabajar de una manera 
mucho más transversal y holística, como corresponde 
a un mundo constituido de complejas interrelaciones, 
muchas de ellas todavía pendientes de desentrañar 
como consecuencia precisamente de esa falta de visión y 
tratamiento global del conjunto.

•	 Que la escasez actual de estudios, informes, 
investigaciones y proyectos en torno a la cuenca del 
río Tajo deje de ser una cruda y viciada realidad que 
condicione la toma de decisiones necesarias para que el 
cauce del río Tajo deje de ser una cloaca a cielo abierto y 
vuelva a ser el río arrebatado que fue y que la literatura 
ha glosado e inmortalizado a lo largo de los siglos en 
diferentes obras de distintos autores.

El estudio del río Tajo interesa a multitud de disciplinas 
académicas porque su visión holística nos permitiría 
identificar infinidad de aspectos de su degradación. Los 
ingentes trasvases a que está sometido suponen un perjuicio 
económico, agrícola, turístico, etnográfico, político y 
ambiental en todos y cada uno de sus aspectos, histórico, 
geográfico, cultural, social, educativo, etc. Quizás todas 
estas implicaciones sean fáciles de intuir si consideramos 
que el Tajo no es un río de la vertiente atlántica, como 
hemos estudiado de niños, sino de la mediterránea; o si 
consideramos que la cuenca del Tajo no es la cuenca de 
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ningún río, sino la gigantesca cloaca a cielo abierto de más de 
6 millones de habitantes. Pues bien, estas consideraciones 
no son especulaciones, no son suposiciones, son la realidad 
perfectamente constatable y medible científicamente. 
Pero para que una realidad sea tomada en cuenta, hay 
que investigarla, documentarla, divulgarla y elevarla al 
ámbito de la legalidad y de la jurisprudencia. Conocemos 
una realidad pero nos falta constatarla legal, científica y 
técnicamente. 

Por tanto, del análisis descriptivo que ofrecerán estas 
Jornadas se desprende el interés para multitud de áreas de 
conocimiento: el derecho, la economía, la jurisprudencia, 
el medio ambiente, la sociología, la  etnografía, la historia, 
la geografía, la agronomía, la hidrogeología, etc.

Las Jornadas tendrán un carácter divulgativo y 
reflexivo, habida cuenta del entorno formativo en el que se 
circunscriben. Es decir, se trata de hacer un análisis de la 
realidad basado en las premisas históricas que nos han traído 
a ella, así como dibujar el futuro o los futuros escenarios 
en función de las incógnitas de acción que se elijan. Cada 
disciplina contextualizaría el discurso,  encontrando así en 
el Tajo una posible actividad objeto de estudio.

Siendo la universidad una institución abierta a la sociedad y dado 
su contenido de interés social, las jornadas estuvieron abiertas a 
todas aquellas personas ajenas a la universidad e interesadas en 
el tema hasta cubrir el aforo. A estas jornadas acudieron algo más 
de 120 personas, de las que 95 formalizaron su inscripción previa, 
la mayoría estudiantes. 

Fruto de la necesidad de divulgar las reflexiones sobre el estado 
actual del río Tajo que pudimos compartir en dichas jornadas, 
surge esta publicación. Como corresponde de manera preliminar a 
cualquier proyecto de propuestas de mejora para el futuro, en ella 
se han pretendido tener en cuenta los antecedentes históricos, 
las cuestiones legales y los aspectos físicos y biológicos del río 
que se han establecido como base en la planificación y gestión del 
Tajo hasta nuestros días y que nos han llevado a esta situación. 
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Así, el conjunto de artículos que conforman esta publicación han 
sido divididos en tres grandes grupos: por un lado, en primer lugar 
se han incluido aquellos artículos que transmiten la necesaria 
información técnica general sobre el estado y la problemática 
actual del río Tajo, de la mano de los actuales expertos en la 
materia; el segundo bloque contiene aportaciones de profesores-
investigadores que pertenecen o pertenecieron en un pasado 
cercano a la Universidad de Castilla-La Mancha y que han querido 
aportar su versión científica; por último se ha incluido un artículo 
más que necesario en esta publicación por recoger la historia 
desde sus comienzos, en el año 1966, del Trasvase Tajo-Segura, el 
principal culpable de la detracción del caudal del río Tajo.

Dentro del primer grupo, Miguel Ángel Sánchez Pérez, 
portavoz de la Plataforma de Talavera en defensa de los ríos Tajo 
y Alberche, nos muestra una visión general de la gestión del Tajo 
que se lleva a cabo en España y los aspectos que más inciden en su 
mal estado de conservación. Analiza los factores que intervienen 
en la gestión del río y sus afluentes principales y nos ofrece un 
escenario que determina el mal estado de conservación general 
del Tajo.

A continuación, Nuria Hernández-Mora Zapata, investigadora 
sobre política y gestión de aguas y Presidenta de la Fundación Nueva 
Cultura del Agua, nos analiza en profundidad los objetivos de la 
Directiva Marco del Agua (DMA) y la planificación hidrológica que 
ésta impone, poniendo de manifiesto los retrasos en la aprobación 
de los respectivos planes de cuenca de nuestro territorio, siendo 
los de los ríos Tajo y Segura los que se encuentran en estado más 
retrasado.

Los trabajos de la abogada especialista en Derecho Ambiental, 
Agua, Urbanismo y Ordenación del Territorio, María Soledad 
Gallego Bernad, detallan, por un lado, el coste del agua trasvasada 
desde el río Tajo a la cuenca del Segura, examinando a fondo la 
Ley 52/1980 del régimen económico financiero del trasvase Tajo-
Segura y el reiterado incumplimiento de la misma, frente al coste 
que supone el agua desalada; por otro lado, señala al Trasvase 
Tajo-Segura, a las necesidades de abastecimiento de Madrid y a 
las empresas hidroeléctricas como principales responsables del 
estado actual del río Tajo. 
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El ámbito del estado ecológico de la cuenca del Tajo es 
analizado en su artículo por Domingo Baeza Sanz, profesor del 
Departamento de Ecología de la Universidad Autónoma de Madrid. 
En su estudio, entre otras cosas, concluye que sólo los tramos 
de cabecera de la cuenca del Tajo, y no todos, cumplen con lo 
que se denomina el buen estado ecológico y que sólo a través 
de la mejora del resto de tramos, el río nos proporcionará las 
satisfacciones perdidas hace años.

Por parte del Grupo de Acción para el Medio Ambiente (GRAMA) 
y Jarama Vivo, Raúl Urquiaga Cela ha sido el encargado de 
profundizar en el otro de los grandes problemas del río Tajo: la 
contaminación que recibe de la Comunidad de Madrid a través 
de uno de sus afluentes, el Jarama. La alta concentración de 
contaminantes provenientes de la actividad urbana e industrial 
de la Comunidad de Madrid hacen que el Jarama sea uno de los 
principales causantes de la contaminación del río Tajo, concluyendo 
que la recuperación del río Jarama es una necesidad acuciante y 
una oportunidad para los municipios madrileños, guadalajareños 
y toledanos que encuentra a su paso.

Comenzando el bloque de aportaciones de profesores e 
investigadores relacionados con la Universidad de Castilla-La 
Mancha, José Luis Yela García, entomólogo y profesor titular de 
Zoología y Biología de la Conservación en la Facultad de Ciencias 
Ambientales y Bioquímica de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
examina la presencia de invertebrados bentónicos en el río Tajo 
así como las ventajas e inconvenientes de los índices de medición 
de la calidad biológica del agua, concluyendo que el río Tajo, 
a su paso por Toledo, está considerablemente deteriorado y su 
diversidad biológica muy empobrecida.   

A continuación, Graciela G. Nicola, ictióloga especializada en 
ecología de sistemas acuáticos interiores, profesora titular del 
Área de Zoología del Departamento de Ciencias Ambientales de la 
Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, realiza un estudio detallado de la presencia 
de peces fluviales en el río Tajo aportando datos de la amenaza 
que suponen la destrucción generalizada de los cauces y riberas 
fluviales o la contaminación y usos del agua para las especies 
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nativas. Señala el rico patrimonio que constituye la ictiofauna 
nativa del Tajo y las ventajas que presenta el uso de los peces 
como bioindicadores del estado ecológico de los ríos.

Santiago Sardinero, Alfonso Rodríguez y Federico Fernández-
González, profesores del Área de Botánica del Departamento de 
Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Ambientales y 
Bioquímicas de la Universidad de Castilla La Mancha, nos presentan 
una cartografía de los tipos de vegetación homogéneos ligados al 
río Tajo en el municipio de Toledo, aportando recomendaciones de 
gestión de la vegetación y del paisaje, con el fin de poder evitar la 
pérdida de biodiversidad y la introducción de especies alóctonas.

Las inundaciones del río Tajo a su paso por Toledo son analizadas 
por Andrés Díez Herrero, actualmente investigador del Instituto 
Geológico y Minero de España y antiguo profesor de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. En su artículo repasa las fuentes de 
información del registro de inundaciones históricas del río Tajo 
en Toledo, como son, el registro documental (pruebas impresas), 
el registro epigráfico (marcas de nivel alcanzado por el agua), el 
registro sistemático (análisis de hidrogramas y caudales medios) 
así como el registro geológico-geomorfológico, que analiza los 
depósitos dejados por el río en sus crecidas, mostrando especial 
interés en aquella información disponible relativa a la Puerta 
del Vado y a la Fábrica de Armas por los reiterados eventos de 
inundación en estas zonas.

Para terminar con el bloque de profesorado universitario, 
Beatriz Larraz Iribas, matemática y profesora titular del Área 
de Estadística en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, lleva a cabo un análisis de 
la encuesta que recoge las opiniones de los alumnos asistentes 
a las Jornadas Universitarias del Tajo. Tras el mismo, concluye 
el logro del principal objetivo de las Jornadas, de contribuir 
desde la comunidad universitaria al conocimiento científico, a 
la divulgación de los problemas del Tajo y al compromiso de los 
ciudadanos con ellos. 

Finalmente, Ricardo Sánchez Candelas, escritor, político e 
Ingeniero de Montes realiza un recorrido histórico del Trasvase 
Tajo-Segura a través de la extensa documentación que obra en 
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su poder, fruto de los más de 35 años dedicado a la defensa 
del Tajo, constatando que, en opinión del autor, a pesar de los 
dignísimos y entusiastas herederos de la vieja ilusión de un río 
Tajo redimido de sus males y liberado de sus servidumbres, el 
río, en su situación actual, sigue necesitando de esta legión de 
soñadores que mantengan viva aún la lucha de aquellos días. 

Por último, hemos querido cerrar esta publicación con una 
carta a cargo del académico numerario de la Real Academia 
de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo y Presidente del 
Ateneo Literario y Científico de Toledo, Juan José Fernández 
Delgado, que cumple de manera inmejorable las veces de epílogo. 
En ella, con su personal y elegante estilo literario, describe su 
toma de contacto con la realidad del Trasvase Tajo-Segura en su 
visita al embalse de Bolarque, inicio del trasvase, a los canales, 
puentes y acueductos por los que circula el mismo, así como a 
la impactante confluencia del Jarama con el hilo del Tajo en 
Aranjuez; del belicoso Jarama, que recoge en su seno toda la 
inmundicia madrileña y la arrastra hasta este lugar de encuentro.

Tras la lectura de este libro, el lector constatará que la cuenca 
del Tajo ha soportado el peso de políticas tecnocráticas en busca 
del intensivo desarrollismo económico, industrial y agrario propio 
de la concepción imperante desde principios del siglo pasado, sin 
adecuarse a la necesidad de preservar sus recursos naturales ni 
de aprovecharlos a lo largo y ancho en beneficio de su cuenca 
así como de respetar sus características geodinámicas. Si bien 
la construcción de embalses pudo favorecer la contención de 
avenidas en determinados lugares, los riesgos  de inundaciones 
persisten. Tales infraestructuras, además, han desplazado y 
concentrado el desarrollo de forma muy desigual e injusta en otras 
cuencas, creando un profundo desarraigo en la cuenca original. 
Así mismo, han condicionado absolutamente la dinámica del río, 
haciéndolo casi desaparecer o creando láminas hipertróficas cuyos 
indicadores bióticos ponen de manifiesto la elevada alteración de 
los ecosistemas y la pérdida de biodiversidad, han modificado la 
geografía, el paisaje y la cultura y han terminado por hacer de un 
afluente, el Jarama, el río al que tributa el propio “ex-Tajo”. Esta 
es una descripción sombría, pero es la que es -el mundo al revés- 
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y así fue constatado empíricamente por los distintos ponentes de 
estas primeras Jornadas.

En conclusión, creemos, sin duda, que se impone otra manera 
de concebir y de hacer las cosas. En aras de un uso sostenible, 
es necesaria una nueva cultura del agua mucho más holística, en 
la que los ríos sigan siendo ríos sin que las personas y el resto de 
seres vivos tengan que renegar del disfrute y aprovechamiento 
integral de su cuenca, perder el contacto con sus valores naturales 
y soportar la todopoderosa y anodina justificación de que su río es 
más productivo en otro lugar o no perdiéndose en el mar.

Sin duda también, esta primera aproximación a la realidad, 
precedida de unas  directrices de gestión nefastas y no evaluadas 
rigurosamente, supone un importante reto para las distintas 
disciplinas académicas de la UCLM en el Campus de Toledo 
porque, así como en otros lugares existen registros históricos 
del rendimiento sacado al Tajo en sus distintas facetas de 
ordenamiento y planificación hidrológica, no existen esos mismos 
registros históricos acerca de la desigualdad y empobrecimiento 
generado en la cuenca ni del valor de coste acumulado que estas 
políticas de gestión están suponiendo en términos de deuda 
histórica y ecológica y en términos de costes de reparación. 

Para terminar, desde la Red del Tajo, vaya por delante nuestra 
más sincera muestra de gratitud para quienes desde la UCLM 
tomaron en serio nuestra propuesta y se han involucrado en ella. 
Especial reconocimiento merecen Beatriz Larraz, quien se prestó a 
dirigir este evento y sufrir los avatares de las entregas, incluyendo 
el control de correcciones, y a José Luis Yela, coordinador e 
impulsor de las aportaciones con las que otros compañeros suyos 
y él mismo contribuyeron exquisitamente a visibilizar sus trabajos 
en estas Jornadas.

Así mismo, los editores creemos que los autores de esta obra 
merecen todo el agradecimiento y un doble reconocimiento: el 
de haber hecho posible las I Jornadas Universitarias del Tajo a 
coste cero y el de someterse a la petición añadida de plasmar sus 
ponencias en artículos, que ha permitido que esta publicación 
vea la luz. No podemos olvidarnos de Jaime Montero, cuya 
desinteresada colaboración permitirá el acercamiento a los 
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problemas del Tajo de todas aquellas personas de habla inglesa.
En definitiva, esperamos que las aportaciones recogidas en este 

libro sean de utilidad para la divulgación de los problemas del 
Tajo, así como para la investigación de todas aquellas personas 
que, animadas en la búsqueda de soluciones a la problemática 
plasmada en esta publicación, decidan dedicar sus esfuerzos a la 
búsqueda de alternativas al inviable modelo actual de gestión de 
la cuenca del Tajo. Porque, como dice la DMA en su punto (1), “El 
agua no es un bien comercial como los demás, sino un patrimonio 
que hay que proteger, defender y tratar como tal.” En nuestras 
manos está.

En Toledo, a 20 de noviembre de 2012

Beatriz Larraz Iribas2 y 
Alejandro Cano Saavedra3

   

2 Prof. Titular de la Universidad de Castilla-La Mancha. Email: beatriz.larraz@
uclm.es. Web: http://www.uclm.es/profesorado/blarraz/

3 Presidente y portavoz de la Plataforma de Toledo en Defensa del Tajo. Email: 
platodetajo@gmail.com
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Reseñas, caracterización, usos y
recursos de la cuenca hidrográfica del

Tajo sobre la gestión del Tajo en España

Miguel Ángel Sánchez Pérez
Plataforma en defensa de los ríos Tajo y Alberche

de Talavera de la Reina

Resumen:

El Tajo es uno de los ríos internacionales de la Península ibérica. 
La gestión que se realiza en España determina su estado tanto 
en el propio país como en Portugal. El análisis de los factores 
que intervienen en la gestión del río y sus afluentes principales, 
ofrece un escenario determinante del mal estado de conservación 
general del Tajo, la escasez de caudales circulantes, y la fuerte 
modificación antrópica sufrida desde la segunda mitad del siglo 
XX. A la elevada regulación que sufre el río se une la detracción 
de elevados volúmenes declarados «excedentarios» en España, y 
la necesidad de almacenarla en la cabecera del río, lo que implica 
una disminución drástica de los caudales circulantes. En el tramo 
inferior, el Tajo se ve completamente embalsado, con lo que su 
función riparia ha desaparecido. Esta gestión se está traduciendo 
en una hiper-explotación del Tajo en España, que se transmite 
a Portugal en una cada vez más restringida transferencia de 
caudales por el propio río, que en algunos años llega incluso al 
incumplimiento de los acuerdos internacionales entre los Estados 
español y portugués. Este trabajo intenta dar una visión general 

Capítulo I
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de la gestión del Tajo en España y los aspectos que más inciden en 
su mal estado de conservación.

Abstract:

The Tagus is one of the international rivers of the Iberian 
Peninsula. The Spanish management determines its status both 
in Spain and Portugal. The analysis of the factors involved in the 
management of the river and its main tributaries shows a scenario 
that determines the overall poor condition of the Tagus, shortage 
of circulating flows and strong human modification suffered since 
the second half of the twentieth century . The large regulation 
suffered by the river, the detraction of high volumes declared 
“surplus” in Spain, and the need to store it in the head of the 
river result in a drastic decrease of the circulating flows. In 
the lower section, the Tagus is totally dammed, thus riparian 
function has disappeared. This management result in a hyper-
exploitation of the Tagus in Spain, which enters Portugal with an 
increasingly restricted flow in the river itself, and some years it 
even breaches the international agreements between the Spanish 
and Portuguese states. This paper attempts to give an overview of 
the management of the Tagus in Spain and the aspects which have 
more influence on its poor condition.

1. Introducción: el Tajo en España.

El río Tajo es el río de mayor longitud de la Península ibérica 
y el tercero en cuanto a superficie de cuenca hidrográfica. Esta 
cuenca es compartida entre España y Portugal, correspondiendo 
al primero el 69% de superficie, mientras que al segundo el 31%. 
El Tajo es un río Atlántico, caracterizado por un régimen irregular 
de precipitaciones y, por tanto, aportaciones anuales con grandes 
oscilaciones, mitigadas en las últimas décadas por la regulación 
mediante presas. En el caso de España, la capacidad de regulación 
es del 130% de las aportaciones medias anuales. Las aportaciones 
se concentran en la zona occidental de la cuenca hidrográfica, 
especialmente en la vertiente septentrional portuguesa y en el 
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extremo occidental del Sistema Central español, mientras que las 
demandas más importantes –exceptuando la conurbación urbana 
de Lisboa– se concentran en la zona alta de la cuenca hidrográfica 
–en especial Madrid y su cinturón urbano e industrial– de escasas 
aportaciones y además sometida a la servidumbre de dos trasvases 
a dos cuencas hidrográficas.

A esta disimetría entre demandas y aportaciones, hay que sumar 
la disminución acusada de aportaciones naturales en los últimos 
30 años. Así, las aportaciones medias de la cabecera aforadas en 
el embalse de Bolarque, han disminuido desde el año hidrológico 
1980/81 hasta el 2010/11 en un 47%. Los afluentes del Sistema 
Central en España, también han sufrido una disminución drástica 
de aportaciones, siendo de un 45% para el Tiétar en el embalse 
de Rosarito y de un 27% para el Alberche en el embalse de El 
Burguillo. A su vez las demandas de abastecimiento y  regadío han 
aumentado y mantenido la servidumbre de gestión, obligada por 
el trasvase Tajo-Segura y el mantenimiento de «excedentes» para 
derivar a otras cuencas hidrográficas.

La actual gestión del río Tajo se rige por los planteamientos 
diseñados de los años 60 del pasado siglo, refrendados por su 
continuidad en el tiempo y apuntalados a partir de la década de 
los años 90, especialmente desde el Plan hidrológico de la cuenca 
del Tajo de 1998 y posteriormente en el año 2006 con el Plan 
especial de la Sequía.

El análisis de la gestión real del río Tajo en España obedece en 
gran escala a cuatro elementos clave:

•	 Cabecera. Determinación de excedentes para el 
trasvase Tajo-Segura, a la vez que cubrir las demandas del 
tramo comprendido desde Bolarque hasta Aranjuez y el 
caudal legal fijado en Aranjuez. Por ese orden.

•	 Gestión de la demanda de abastecimiento a la 
Comunidad de Madrid exclusivamente desde los afluentes 
del Sistema Central, quedando el Tajo relegado de estas 
demandas; sólo en los últimos años se ve la necesidad de 
tomar recursos de su tramo Bolarque-Aranjuez.

•	 Explotación hidroeléctrica del tramo inferior desde 
Azután en la provincia de Toledo hasta la frontera cacereña 
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con Portugal en Cedillo, con el único condicionante de los 
caudales establecidos en el Convenio de Albufeira y los 
resguardos de embalses frente a avenidas.

•	 Satisfacción de las demandas de abastecimiento 
y regadío. Las demandas de abastecimiento no son de 
gran volumen fuera del sistema de Madrid. Los regadíos 
igualmente quedan abastecidos con caudales liberados de 
cabecera (tramo hasta Aranjuez), con retornos de aguas 
residuales de la Comunidad de Madrid (Jarama y tramo 
medio del Tajo Aranjuez-Talavera de la Reina) o con 
recursos del Sistema Central (regadíos del Alberche, Tiétar 
y Alagón, entre otros).

El régimen de caudales, así como la calidad de las aguas 
circulantes  no son aspectos tenidos en cuenta hasta ahora. 
Existen dos puntos en el río Tajo donde el caudal queda fijado: 
uno es Aranjuez, donde existe un caudal “legal” de 6 m3/s (186,60 
hm3/año); el otro es Toledo, donde se fija un caudal “ecológico” 
circulante anual de 310,80 hm3/año, que corresponde a un caudal 
medio de 9,86 m3/s.

2. Aspectos que contribuyen a la pésima gestión del Tajo en 
España.

Marco normativo
La gestión de la cabecera del Tajo y del Eje del Tajo, se produce 

de acuerdo a un marco normativo cimentado sobre la existencia de 
un trasvase en la cabecera. El trasvase, que comunica la cuenca 
alta del Tajo con la del Guadiana, Júcar y Segura, condiciona 
tanto la cabecera del Tajo como los caudales circulantes en su 
tramo medio hasta la entrada en el embalse de Azután. Toda 
la gestión del Eje del Tajo se basa en un aparataje legislativo 
enfocado a mantener y sostener el Trasvase, en detrimento de la 
propia gestión conjunta del Tajo y sus afluentes. Las principales 
disposiciones legislativas que definen la gestión del Tajo, son:

•	 Ley 1/1969, de 11 de febrero, de aprobación del El 
Plan de Desarrollo Económico y Social.
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•	 Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, que 
aprueba el Plan Hidrológico del Tajo.

•	 Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, por la 
que se aprueban los planes especiales de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía en los ámbitos de 
los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias. 

•	 Ley 52/1980, de 16 de octubre, de regulación del 
régimen económico de la explotación del acueducto Tajo-
Segura.

•	 Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

•	 Ley 21/1971, sobre el aprovechamiento conjunto 
Tajo-Segura.

•	 Real Decreto-Ley 8/1995, de 4 de agosto, por 
el que se adoptan medidas urgentes para mejora del 
aprovechamiento del trasvase Tajo-Segura.

•	 Ley 9/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan 
Medidas Extraordinarias, Excepcionales y Urgentes en 
materia de Abastecimientos Hidráulicos como Consecuencia 
de la Persistencia de la Sequía.

•	 Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional.

Elevadas demandas consuntivas
En el tramo alto del Tajo, hasta su entrada en Extremadura, se 

producen elevadas demandas consuntivas. En la cabecera del Tajo 
y los afluentes más orientales del Sistema Central, se concentran 
4 demandas fundamentales:

•	 Abastecimiento a la Comunidad de Madrid. 
Elevadas demandas, pero sobre todo elevadas 
exigencias de garantías para los ciclos secos, satisfechas 
mayoritariamente desde el Jarama y sus afluentes, 
aunque en los últimos años los amplios ciclos secos y la 
disminución de las aportaciones del propio Jarama y sus 
afluentes -desde donde se toma el agua para el sistema de 
abastecimiento- hacen que se amplíen los recursos para 
garantías, especialmente en el Alberche, Sorbe y alto Tajo, 
con tomas consolidadas en Almoguera.
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•	 Demandas de usos agrícolas en el Eje del Tajo, 
tanto de regadíos privados como públicos. Los recursos 
destinados al regadío se han mantenido estables los últimos 
años. Los retornos son vitales en los usos aguas abajo, bien 
para caudales, bien para volver a usarse en regadíos aguas 
abajo. La demanda de aguas para regadíos en la cuenca del 
Tajo es inferior a la de cuencas hidrológicas ubicadas tanto 
al norte (Duero) como al sur (Guadiana), aproximadamente 
con un 50% de superficie menos de regadío que cada una 
de las otras cuencas atlánticas.

•	 Trasvase de cabecera. Con una demanda legal del 
87% de las aportaciones medias de los últimos 30 años, 
condiciona los recursos circulantes aguas abajo, no sólo 
hasta Aranjuez, sino hasta Talavera de la Reina.

•	 Caudales ecológicos. En la actualidad limitados a 
la ciudad de Toledo, 310,80 hm3/año (media de 9,86 m3/s). 
No están establecidos caudales ecológicos en Aranjuez 
(lo existente es un caudal legal mínimo de 6 m3/s); ni en 
Talavera de la Reina, donde no están establecidos a día de 
hoy los caudales ecológicos.

Descenso acusado de las aportaciones naturales
Otro aspecto a destacar en los últimos años, especialmente 

desde el comienzo de la década de los años 80 del pasado siglo, 
es el descenso acusado de recursos tanto en el propio Tajo como 
en sus afluentes más importantes (Figura 1; véase Anexo). Esta 
situación no es particular sólo del Tajo, sino que igualmente es 
constatable en cuencas como la del Júcar, con cercana cabecera 
a la del Tajo y con un porcentaje de disminución de aportaciones 
similar.

La disminución de la aportación en la cabecera (alto Tajo) ha 
sido de un 46%, de un 40% en la cabecera del Tiétar y cerca de 
un 30% en la del Alberche. Disminuciones similares han de ser 
consideradas para los afluentes más orientales, como el Jarama y 
sus tributarios.
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Tabla 1: Comparativas de disminución de aportaciones

Bajos caudales circulantes
La detracción de agua en cabecera limita el agua circulante en 

todo el Eje del Tajo. De esta manera, las salidas desde Bolarque 
son las justas para que en Aranjuez se alcance un caudal teórico 
de 6 m3/s, que es la cifra mínima –en realidad la máxima– «legal» 
que fija la legislación del Trasvase para el Tajo en esta ciudad. 
Aguas abajo, sólo se produce la aportación importante del Jarama, 
colector a cielo abierto de las aguas residuales de Madrid y su 
conurbación urbana.

Aportación l/km2 de cuenca en estaciones de aforo. Afluentes Sistema 
Central

Tajo
Peralejos de 
las Truchas

Tajo Trillo Tajo 
E+B

Júcar
Cuenca

Júcar
Alarcón

Gualdalaviar 
en Arquillo de 

San Blas

Gualdalaviar
Teruel

Alberche-
El Burguillo

Tiétar-
Rosarito

Superficie 
cuenca km2 410 3.253 7.171 984 2.918 862 2.357 1.049 1.754

MEDIA 381,61 170,96 150,87 302,59 119,66 65,49 45,26 367,08 444,92

MEDIA 
ANTES 
1980/81

445,34 217,78 200,01 379,82 157,14 105,41 68,46 431,86 566,63

MEDIA 
DESPUÉS 
1980/81

324,07 129,33 107,19 233,93 86,35 30,01 24,64 309,51 336,74

Disminución 27,39% 40,61% 45,41% 38,41% 45,05% 71,53% 64,01% 28,33% 40,57%

     Series homogéneas (los mismos años para cada estación)

Aportación l/km2 de cuenca en estaciones de aforo. Afluentes Sistema 
Central

Tajo
Peralejos 

de las 
Truchas

Tajo Trillo Tajo 
E+B

Júcar
Cuenca

Júcar
Alarcón

Gualdalaviar 
en Arquillo de 

San Blas

Gualdalaviar
Teruel

Alberche-
El Burguillo

Tiétar-
Rosarito

Superficie 
cuenca km2 410 3.253 7.171 984 2.918 862 2.357 1.049 1.754

MEDIA 380,63 180,07 167,52 331,96 140,67 66,16 48,01 373,34 458,61

MEDIA ANTES 
1980/81 428,74 289,68 194,77 376,59 168,06 102,53 62,09 422,24 554,47

MEDIA 
DESPUÉS 
1980/81

324,07 129,33 107,19 233,93 86,35 30,01 24,64 308,13 340,66

Disminución 24,41% 55,35% 44,96% 37,88% 48,62% 70,73% 60,32% 28,33% 38,56%

     Series heterogéneas (todos los años disponibles para cada estación)
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Figura 2: 
Evolución de los últimos 65 años del 

entronque del Jarama con el Tajo en Aranjuez.
El  Tajo es el río que viene por la derecha, y 

el Jarama el que baja desde arriba.
Fuente: www.madrid.org

Elaborado por: Plataforma en defensa de los ríos 
Tajo y Alberche de Talavera de la Reina.

Junio 2012.
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Variación interanual de recursos
Otro elemento consustancial al Tajo y a los ríos mediterráneos 

peninsulares es la elevada variación interanual de recursos. 
Las características climatológicas de la cuenca del Tajo vienen 
determinadas, a grandes rasgos, por la existencia de grandes 
periodos secos, rotos por cortos periodos húmedos. Los periodos 
secos tienen una duración de 5-7 años, mientras que los húmedos 
raramente pasan de 2 años. Una de las soluciones aportadas 
ya desde principios del siglo XX por los ingenieros y las oficinas 
de planificación fue la de la ejecución de grandes embalses de 
regulación hiperanual en cabecera, es decir, con gran capacidad, 
que se llenaban en los periodos húmedos y que iban «soltando» el 
agua en los periodos secos, dotando de una linealidad el caudal 
de los ríos.

El Tajo, como se ha dicho, sufre las fluctuaciones de aportaciones 
debidas a los ciclos secos y los ciclos húmedos. Los primeros son 
más largos que los segundos. Esta irregularidad, característica de 
los ríos ibéricos, condiciona la gestión de los mismos, frente a 
unas demandas fijas anuales. 

Estas demandas se solventan generalmente en los grandes ríos 
ibéricos con la gestión hiperanual de los embalses de regulación, 
tanto de cabecera como de los afluentes con mayores aportaciones. 
En el caso del Tajo, la cabecera ha perdido esa función, ya que 
su destino es la generación de excedentes para trasvases y las 
demandas necesarias hasta Aranjuez, aunque el Plan de cuenca 
del Tajo diga que todo el Tajo. De esta manera, el Eje del Tajo, es 
decir, el propio río hasta Talavera de la Reina, sufre la falta crónica 
de caudales, dándose la paradoja de que el río se encuentre sin 
caudal mientras hay agua y ésta se deriva hacia el Levante. Es 
decir, una sequía artificial e inducida, porque los embalses de 
regulación tienen desde hace 30 años encomendada otra función 
distinta a la de garantizar los caudales circulantes por el propio 
Tajo. La Figura 3 (véase Anexo) muestra la evolución del régimen 
del Tajo en Talavera de la Reina. Obsérvese que ha pasado de ser 
un río con régimen típicamente atlántico, a un río «en coma», sin 
apenas variación en su régimen.
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Demandas de cuencas externas
La gestión del Tajo, como ya se ha dicho, queda supeditada 

en gran medida por el trasvase Tajo-Segura. Actualmente se 
ejecuta un trasvase de menor magnitud a la cuenca del Guadiana 
–que parte del propio trasvase Tajo-Segura– cuyo destino es el 
abastecimiento de poblaciones de la comarca de la Mancha.

Su interconexión con las cuencas de los ríos Segura, Júcar y 
Guadiana, entre otras menores, lo hace muy vulnerable a las 
presiones para incrementar dichos trasvases, su mantenimiento 
o la puesta en funcionamiento de otros, ya sea desde la actual 
infraestructura existente o desde otras nuevas ya estudiadas, bien 
en el propio Macrosistema o desde los embalses de Extremadura.

Actualmente y legalmente, el Tajo tiene unos excedentes en 
cabecera de 650 hm3/año; con lo cual, si tomamos como media 
de las aportaciones de los últimos 30 años (775 hm3/año), resulta 
que son excedentes casi el 84% de las aportaciones de cabecera. 
Esta cifra, irreal, hace que la cifra verdaderamente derivada 
ronde de media los 350 hm3/año. Pero lo que también es muy 
perjudicial para la propia gestión del Tajo es que el Trasvase, 
aparte de llevarse un determinado volumen anual, obliga a que 
la gestión de los hiperembalses de Entrepeñas y Buendía se haga 
para garantizar en años venideros esos «excedentes».

Figura 4: Evolución de las aportaciones históricas en la cabecera del Tajo
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Gestión del Macrosistema a partir de los condicionantes 
emanados del trasvase y los excedentes; y no a la inversa

La detracción de elevadas cantidades de agua desde los 
embalses de cabecera produce un problema añadido en el Eje 
del Tajo y en los afluentes. No se trata sólo de que el Tajo pierda 
un porcentaje importante del agua limpia de cabecera, sino que 
obliga a gestionar draconianamente el resto del sistema, ya de 
por sí muy estresado por la ubicación en el mismo del mayor 
sistema de abastecimiento de la Península ibérica: Madrid y su 
conurbación.

Hasta ahora, el problema se ha venido «sorteando» privando 
de régimen de caudales al tramo ubicado aguas abajo de Toledo y 
dando, tanto a Toledo como Aranjuez, unos caudales ridículamente 
bajos. Esta situación, que se ha hecho crónica en los meses 
estivales en Talavera de la Reina, deja al río sin caudal circulante, 
convirtiéndolo durante decenas de kilómetros en una sucesión de 
charcas estancadas (Figuras 5 y 6; véase Anexo). 

Esta situación debe cambiar de acuerdo con el nuevo Plan de 
cuenca del Tajo, ahora en elaboración. Téngase en cuenta que 
actualmente no existe estación de aforos en Talavera de la Reina, 
con lo que a ojos de la Administración se ha venido tolerando 
esta situación desde la aprobación del vigente Plan hidrológico 
del Tajo de 1998 y especialmente con la aplicación de las Reglas 
de explotación del trasvase Tajo-Segura.

Madrid no toma prácticamente agua del Tajo para su 
abastecimiento, sólo unas decenas de hectómetros cúbicos 
desde los embalses aguas abajo de Bolarque. Su sistema de 
abastecimiento depende de pequeños afluentes del Sistema 
Central y en los últimos años amplía su ámbito de captación 
tanto hacia el Este (Sorbe) como hacia el oeste (Alberche). La 
necesidad de «reservar» la mayor parte de las aportaciones de los 
pequeños ciclos húmedos para no poner en peligro la garantía de 
abastecimiento a Madrid, hace que el agua circulante por debajo 
de los embalses sea mínima. A su vez, una vez utilizada el agua, 
ésta vuelve a los afluentes como efluente de depuradora, en 
muchos casos sin un tratamiento adecuado.
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Mala calidad de los vertidos de las aguas depuradas o sin 
depurar, especialmente en la conurbación de Madrid

Como hemos visto, los ríos modestos en caudales desaparecen 
y en el mejor de los casos son sustituidos por aguas residuales 
con un mayor o menor grado de depuración. Es paradigmática la 
calidad del agua del Jarama cuando se encuentra con el Tajo. Pero 
también la comparación de los caudales de ambos ríos, donde el 
Jarama (el teórico afluente) multiplica por 3 ó 4 el caudal del 
propio Tajo.

Téngase en cuenta que el agua que se vierte desde las 
depuradoras corresponde a la mayor aglomeración urbana de la 
Península, pero también a la mayor concentración industrial. Y 
todo ello a unos ríos de escasa enjundia (Manzanares, Jarama, 
e incluso Tajo), que a su vez sufren elevadas limitaciones por la 
fuerte regulación, incluso para la creación de excedentes para 
otras cuencas hidrográficas.

 Figura 7: Gestión de la cabecera del Tajo.
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Gestión hidroeléctrica del tramo bajo del Tajo
Aguas abajo de Talavera de la Reina, el Tajo encadena un 

total de 5 grandes aprovechamientos hidroeléctricos: Azután, 
Valdecañas, Torrejón, Alcántara y –ya en la frontera lusa– Cedillo. 
En total, cerca de 5 km3 de capacidad de almacenamiento, con la 
única obligación de cumplir el Convenio de Albuferia con Portugal, 
«soltando» parte de las reservas según unas curvas de entrega 
semanales y globales anuales.

Es de hacer notar que en este tramo no existe río, sino una 
sucesión de grandes embalses sin espacio para el río, ya que se 
encadenan los saltos sin espacio para el río como tal. Por tanto, 
el Tajo como río en España termina aguas abajo de Talavera de la 
Reina, exceptuando un pequeño tramo de unos 5 km en El Puente 
del Arzobispo.

3. Conclusiones.

En resumen, todo lo anterior conduce a describir la actual 
planificación de la cuenca del Tajo, identificar los problemas 
generados y a establecer criterios de futuro que el nuevo plan 
de cuenca debería contemplar para eliminar las hipotecas que 
condenan al Tajo a su actual agonía.

Descripción actual
•	 Dedicación prioritaria y casi en exclusiva de 

la cabecera del Tajo a las demandas de otras cuencas 
hidrográficas.

•	 Presión elevada de Madrid sobre los recursos 
no afectados por el trasvase y sus excedentes. Esto se 
materializa en:

o Presión sobre los afluentes del Sistema 
Central y limitación de caudales circulantes aguas 
abajo de los embalses de abastecimiento.

o Gran volumen de vertidos de aguas residuales 
con mayor o menor grado de depuración, pero 
insuficiente para satisfacer parámetros aceptables 
de calidad.
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o Incapacidad del Eje del Tajo de absorber los 
vertidos de Madrid y su conurbación, debido a la 
escasa entidad del propio Tajo, una vez desangrado 
con los trasvases de cabecera y los excedentes 
retenidos en Entrepeñas y Buendía.

•	 Retención de la cabecera en Entrepeñas y Buendía 
para satisfacción de demandas y “excedentes” del 
Trasvase.

•	 Retención de afluentes del Sistema Central para 
abastecimiento a Comunidad de Madrid.

•	 Alto volumen de vertidos, especialmente vía 
Jarama y Guadarrama, que los ríos no son capaces de 
compensar con caudales de óptima calidad.

•	 Esta situación es altamente significativa en el tramo 
Aranjuez-Talavera de la Reina, donde se concentran las 
tres ciudades más pobladas de la cuenca hidrográfica en 
España orillas del Tajo.

Problemáticas generadas con el actual modelo de planificación 
y gestión

La actual gestión del Tajo está trayendo consigo, de manera 
muy sintética, los siguientes problemas:

•	 Caudales muy bajos o inexistentes en el tramo alto 
y medio.

•	 Problemas con los caudales que se envían a Portugal. 
Dificultad de cumplir en ciertos años con el Convenio de 
Albufeira.

•	 Creciente hostilidad social debida a la gestión 
del Tajo, que se traduce en un estado lamentable del 
mismo, especialmente en las tres grandes ciudades que 
atraviesa: Aranjuez, Toledo y Talavera de la Reina.

•	 Gestión «política» del río y sus recursos, que se 
traduce en negar la visión técnica para amoldarla a 
los intereses políticos basados en el mantenimiento a 
ultranza de recursos trasvasables al Levante.

•	 Problemas con Portugal, por el incumplimiento del 
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Convenio de Albufeira y las protestas sociales por la mala 
calidad y el escaso volumen que España envía desde la 
frontera.

•	 Necesidad de Madrid de complementar su mix de 
abastecimiento desde el Tajo, no sólo como elemento 
directo de abastecimiento, sino como garante de reservas 
suficientes para los cada vez más largos ciclos secos.

•	 Problemas políticos en las Comunidades Autónomas 
que quieren sacudirse definitivamente el colonialismo 
hidrológico que representa el trasvase Tajo-Segura, 
especialmente Castilla-La Mancha, donde dos de las tres 
mayores ciudades de la Comunidad (Talavera de la Reina 
y Toledo) se encuentran a orillas del propio río.

•	 Necesidad técnica urgente (incompatible 
con los planteamientos políticos pro-trasvasistas) 
de «reequilibrar» todo el Macrosistema; no sólo el 
Tajo, sino éste con los afluentes del Sistema Central 
y el abastecimiento a Madrid y los importantes 
abastecimientos de Castilla-La Mancha.

Planteamiento de futuro
Actuaciones a tener en cuenta para una adecuada gestión del 

Tajo:
•	 Nuevo Plan hidrológico del Tajo (teóricamente a 

aprobar en diciembre 2013) desarrollado en función de 
las necesidades de la cuenca del Tajo y de la Directiva 
Marco del Agua. Y no como el anterior, fijando en primer 
lugar excedentes trasvasables al Segura y a partir de ahí, 
con las sobras, las demandas de la cuenca del Tajo.

•	 Análisis pormenorizado de la situación del Tajo, río 
que ha perdido en los últimos 30 años cerca del 50% de 
las aportaciones naturales. Un río en estas condiciones 
precisa un estudio en profundidad que ajuste las demandas 
a la realidad de los recursos. Y, por supuesto, determinar 
si en esta situación es posible seguir hablando de 650 
hm3 «excedentes», que corresponden a cerca del 85% de 
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las aportaciones de cabecera, con trasvases que algunos 
años superan ampliamente el 100% de las aportaciones 
anuales aforadas.

•	 Incremento de los caudales circulantes por el 
Eje del Tajo y fijación de los mismos en Talavera de la 
Reina, punto final del Eje del Tajo y del Macrosistema, y 
del propio río en España antes de los grandes embalses 
hidroeléctricos de Extremadura.

•	 Reajuste de la gestión del Eje del Tajo/
Macrosistema. Madrid ha de disponer de mayores reservas 
en la cabecera del Tajo, lo que implica elevar los límites 
actuales de gestión de Entrepeñas y Buendía –desde 
los actuales paupérrimos 240 hm3 hasta 600-800 hm3 
mínimos–, lo que propiciaría que se levantase la férrea 
presión que ejerce actualmente sobre el Jarama y sus 
afluentes, y el Alberche.

•	 Incremento de la depuración de las aguas residuales. 
Control exhaustivo de vertidos difusos, agrícolas, urbanos 
e industriales.

•	 Reforestación de las márgenes. Recuperación y 
delimitación del dominio público hidráulico.

•	 Recuperación de tramos naturales en el tramo 
inferior del Tajo en Extremadura. Análisis de la viabilidad 
de la eliminación física de la presa y embalse de Torrejón 
dentro del Parque nacional de Monfragüe, así como 
la limitación de cota del embalse de Alcántara. Y la 
consiguiente restauración fluvial del Tajo y del tramo 
final del Tiétar.
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La planificación hidrológica y 
la Directiva Marco del Agua en España

en el periodo 2000-2012: ¿Hemos avanzado?

Nuria Hernández-Mora
Fundación Nueva Cultura del Agua1

Resumen

La planificación hidrológica en España se ha caracterizado por la 
consideración del agua exclusivamente como recurso económico. 
A lo largo del siglo pasado y todavía hoy, las políticas de oferta han 
regido los objetivos de la planificación, que ha estado dirigida a 
la satisfacción de unas demandas siempre crecientes. El resultado 
ha sido la pérdida de calidad de nuestras aguas y la degradación 
de los ecosistemas acuáticos.

La Directiva Marco del Agua (DMA) de la Unión Europea, de 
obligado cumplimiento en el Estado español desde su aprobación 
en el año 2000, parte de la consideración inicial de que “el agua no 
es un bien económico como los demás sino un patrimonio que hay 
que proteger, defender y tratar como tal”. La DMA exige un cambio 
tanto en los objetivos y el proceso de la planificación hidrológica 

1  Para aquellos interesados en profundizar en esta temática recomiendo consulten 
Hernández-Mora et al. (2010) (www.fnca.eu/fnca/docu/docu308.pdf) elaborado por un 
grupo de miembros de la Fundación Nueva Cultura del Agua, así como la documentación 
elaborada por el Observatorio de la Implementación de la Directiva Marco del Agua en 
España (ODMA) de la FNCA (www.fnca.eu/observatorio-dma/). Una versión previa de este 
artículo apareció en la revista Ríos con Vida de Mayo de 2012 (www.riosconvida.com). 

Capítulo II
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como en la gestión de nuestras aguas y de los ecosistemas 
asociados. Sin embargo en España esta transformación no se ha 
producido. La inadecuada transposición de la DMA al ordenamiento 
jurídico español ha solapado las nuevas prioridades con los 
antiguos objetivos de satisfacción de la demanda, dificultando 
así su aplicación efectiva. Por otro lado, a las resistencias de los 
grupos de presión con intereses económicos en la gestión del agua 
se han añadido los intereses políticos propios de una concepción 
competitiva del Estado autonómico. Estos intereses han primado 
por encima de la coordinación necesaria para encarar los 
principios de sostenibilidad ambiental, racionalidad económica y 
transparencia social que inspiran la DMA.

Este marco general es especialmente grave en la Demarcación 
del Tajo, donde los intereses económicos y los conflictos políticos 
han impedido la publicación de una propuesta de Plan de Gestión 
de Cuenca en línea con los objetivos de la DMA que cuestione 
los criterios que han regido la gestión insostenible de la cuenca 
durante las últimas décadas.

Abstract

Water planning in Spain has been characterized by the 
consideration of water exclusively as an economic resource. 
Throughout the XXth century, and even today, water planning 
has emphasized supply policies geared to meet ever-increasing 
demands. The result has been the degradation of water quality 
and the deterioration of aquatic ecosystems.

The European Water Framework Directive (WFD), applicable in 
Spain since its approval in 2000, opens with the consideration that 
“water is not a commercial product like any other but, rather, 
a heritage which must be protected, defended and treated as 
such”. The WFD demands a transformation both in the water 
planning objectives and process, as well as in water management 
practices. However, in Spain this change has not taken place. The 
inadequate transposition of the Directive into national legislation 
has resulted in the juxtaposition of the old demand satisfaction 
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objectives with the new priorities set by the WFD, making its 
effective implementation difficult. The new priorities have met 
with strong resistance from traditional stakeholders with water-
related economic interests and increasing interregional water-
related political conflicts. These have prevented the necessary 
coordination to effectively manage our water resources according 
to the new principles of environmental sustainability, economic 
rationality, transparency and public participation that the WFD 
requires.

These challenges are particularly acute in the Tajo river basin, 
where economic interests and political conflict have prevented 
the timely publication of the Draft Basin Management Plan. This 
plan must respond to WFD priorities and therefore question the 
criteria that have governed the unsustainable management of the 
Tajo basin over the past four decades.

1. Los objetivos de la Directiva Marco del Agua: un cambio 
de paradigma necesario

La aprobación de la Directiva Marco del Agua (Directiva 
2000/60) del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión 
Europea en octubre del año 2000 y su consiguiente transposición 
al ordenamiento jurídico español en diciembre de 2003, 
debería haber traído consigo una profunda transformación en 
los objetivos, los procedimientos y el contenido de la política 
de aguas en España. La DMA responde a la necesidad de dotar 
a todos los países de la Unión Europea de una política de aguas 
común que nos permita abordar de manera decidida y eficaz 
los graves problemas de pérdida de calidad, degradación de 
ecosistemas acuáticos, contaminación de fuentes de suministro y 
riesgo de garantía de abastecimiento, a los que nos enfrentamos 
en toda Europa. La DMA reconoce que únicamente conservando 
en buen estado el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 
conseguiremos garantizar que nos sigan proporcionando suficiente 
agua, en términos de cantidad y calidad, para satisfacer nuestras 
necesidades razonables de agua en el medio y largo plazo. 
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La Directiva está construida alrededor de tres ejes 
fundamentales:

•	 Sostenibilidad ambiental: estableciendo la 
conservación y recuperación del buen estado ecológico 
(y buen estado cuantitativo y químico para aguas 
subterráneas) de las masas de agua como objetivo 
principal de la planificación y la gestión del agua.

•	 Racionalidad económica (principio de eficacia): 
reconociendo la necesidad de recuperar los costes de los 
servicios relacionados con el agua en base a la aplicación 
del principio de “quien contamina, paga” y reconociendo 
que el precio del agua es un instrumento útil para 
racionalizar los usos del agua.

•	 Transparencia y participación social: exigiendo la 
participación de todas las partes interesadas y del público 
en general en los procesos de toma de decisiones.

Foto 1: Río Tajo a su paso por el Parque Natural del Alto Tajo.
Autor: César Rodríguez, AEMS
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La DMA establece un nuevo orden de prioridades. Con el 
objetivo de garantizar la disponibilidad de agua de calidad en el 
futuro, supedita la satisfacción de las demandas a los objetivos 
de conservación del buen estado ecológico. Este importante 
cambio de prioridades y objetivos hubiera requerido una profunda 
transformación tanto de la legislación como de la administración 
del agua en España, diseñada y consolidada durante el siglo XX con 
el fin de incrementar la disponibilidad y utilización del recurso, 
y no para gestionarlo con criterios de sostenibilidad, racionalidad 
económica, transparencia y participación social. 

Durante los debates que llevaron a la aprobación de la DMA en 
Europa, cuando otros países Europeos estaban empezando a sentar 
las bases del necesario cambio, en España seguíamos inmersos 
en los debates que acompañaron la tramitación y aprobación 
parlamentaria del Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001), cuyos 
objetivos y contenidos nada tenían que ver con la nueva normativa 
que emanaba de Bruselas. El Gobierno optó por una inadecuada 
e insuficiente transposición de la DMA por medio del artículo 129 

Figura 1: Los pilares conceptuales de la Directiva Marco del Agua 
Fuente: Elaboración propia
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de la Ley 62/2003 de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social, coloquialmente conocida como Ley de Acompañamiento de 
los Presupuestos del Estado. Esta modificación de la Ley de Aguas, 
sin debate parlamentario ni social previo, sirvió para simplemente 
añadir los conceptos de la DMA a los objetivos y prioridades 
que habían caracterizado la política de aguas en España desde 
principios del siglo XX: la satisfacción de demandas ilimitadas e 
insostenibles mediante el incremento constante de la oferta a 
través de la construcción de grandes infraestructuras hidráulicas 
a cargo del erario público.

La falta de compromiso inicial con los objetivos y principios 
de la nueva política europea en materia de aguas, y la deficiente 
transposición de la DMA han lastrado, desde el inicio, el proceso 
de implementación de la misma en España. Así, la legislación 
española sigue manteniendo la satisfacción de las demandas 
como un objetivo primordial de la planificación, al mismo nivel 
que el logro del buen estado, dificultando así la consecución de 
los objetivos de la DMA. 

Hay que reconocer que el ciclo de la planificación hidrológica en 
el marco de la DMA ha supuesto en España un importante cambio 
con relación al anterior proceso de planificación establecido en 
la Ley de Aguas de 1985 y que culminó en el Plan Hidrológico 
Nacional de 2001. Destaca fundamentalmente el carácter de ciclo 
de planificación (ver la Figura 2), elaborado para plazos de 6 años, 
partiendo de un diagnóstico de la situación, la determinación de 
objetivos, el desarrollo de programas de medidas que nos ayuden 
a alcanzar estos objetivos, y el establecimiento de un programa 
de seguimiento y control con redes de medida adecuadas que 
permita evaluar el avance hacia los objetivos propuestos, y la 
revisión y modificación de los planes y las medidas en caso de 
que se produzcan desviaciones. En el centro del proceso están 
los ecosistemas acuáticos como generadores de agua y servicios 
ambientales, y a lo largo de las distintas fases existe la obligación 
de definir procesos de información, consulta y participación 
públicas. Se trata pues, de un proceso que debería estar orientado 
hacia la gestión adaptativa y caracterizado por la rigurosidad 
analítica, la racionalidad económica (en sentido amplio), y la 
transparencia y participación pública.
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2. El calendario de implementación de la DMA en España

La DMA establece un claro calendario, según el cual los planes 
de cuenca deberían haber sido aprobados en diciembre de 2009, 
de manera que los programas de medidas pudieran implementarse 
a partir de ese momento y pudiéramos avanzar hacia el objetivo 
de alcanzar el buen estado ecológico de nuestros ríos, acuíferos y 
masas costeras antes del 2015. 

Figura 2: El ciclo de la planificación hidrológica en el marco de la DMA
Fuente: Elaboración propia

Figura 3: El calendario de implementación de la DMA. Fuente: Abel La Calle (2009)
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En España esto no ha ocurrido. Los conflictos interterritoriales 
sobre la gestión de cuencas compartidas entre distintas 
comunidades autónomas, entre otros problemas, han dificultado 
enormemente el proceso. Estos conflictos se pueden explicar, 
en parte, por la inadecuada adaptación de la DMA en España y 
por la falta de voluntad política para tomar las decisiones, en 
ocasiones difíciles, que son necesarias para revertir el proceso de 
degradación del estado de nuestras aguas.

Foto 2: Río Tajo a su paso Toledo. 
Autor: Jaime Montero, Plataforma de Toledo en Defensa del Tajo
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FASES FECHAS DMA CALENDARIO REAL

Transposición 
DMA al 
ordenamiento 
jurídico interno

Diciembre 
2003
(Artículo 24)

Diciembre 2003
(Ley 62/2003)

Identificación 
de las 
demarcaciones 
y organización 
administrativa

Junio 2004
(Artículo 3)

Febrero 2007
RD 125/2007 (límites demarcaciones 
intercomunitarias, modificado en 2011) 
y RD 126/2007 (composición comités de 
autoridades competentes demarcaciones 
intercomunitarias). 
Varios decretos demarcaciones 
intracomunitarias. Júcar pendiente

Caracterización 
ambiental y 
económica de las 
demarcaciones 

Diciembre 
2004
(Artículos
5 y 6)

Junio 2005
Remision informes artículos 5 y 6
(excepto Baleares y Canarias)

Establecimiento 
redes de medida

Diciembre 
2006
(Artículo 8)

Marzo 2007
Remisión informe artículo 8

Programa de 
actuaciones, 
calendario de 
trabajo, plan 
de participación 
pública, y 
estudio de la 
demarcación

Junio 2007
(Artículo 14)

Enero 2008
Cuencas Intercomunitarias
Casuística variada
Cuencas Intracomunitarias

Esquema 
Provisional 
de Temas 
Importantes (ETI) 

Junio 2008

C.I. Cataluña:
Noviembre 2007
Galicia Costa:
Enero-julio 2009
C.I. País Vasco: 
Septiembre 2008-Marzo 2009
Cuencas intercomunitarias: Aprobados  
Noviembre 2010 (excepto Segura y Júcar)
D.H. Canarias. (Aprobados  La Palma, 
Tenerife, Fuerteventura y Gran Canaria)



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·48

FASES FECHAS DMA CALENDARIO REAL

Presentación 
del Proyecto de 
Plan Hidrológico 
de Cuenca y 
programas de 
medidas

Junio 2009
(Artículos 11 
y 13)

C.I. Baleares:
Octubre 2008
C.I. Cataluña:
Noviembre 2009
C.I. Andaluzas, C.I. País Vasco y D.H. 
Tenerife,Galicia Costa, Duero, Guadalquivir, 
Miño-Sil:
2010
D.H. Guadiana, Cantábrico Occidental y 
Cantábrico Oriental:
2011 
D.H. Ebro y La Palma:
Mayo 2012
Júcar, Segura y Tajo: Pendiente

Aprobación 
del Plan de 
Gestión de la 
Demarcación 
Hidrográfica, 
incluyendo 
programa de 
medidas

Diciembre 
2009
(Artículos 11 
y 13)

C.I Cataluña: 
Aprobado por RD 1219/2011, Septiembre 2011. 
Paralizado.
D.H. Baleares: 
Aprobado en febrero de 2011 por el Govern 
Balear. Retirado y paralizado.
Galicia Costa; Guadalete y Barbate; Tinto, Odiel 
y Piedras; y Cuencas Mediterráneas Andaluzas:
Aprobado RD 1329/2012, Septiembre 2012.
Guadalquivir, Guadiana, Miño-Sil y Cantábrico:
Aprobados en el Consejo Nacional del Agua de 
diciembre 2011.
Ebro y Duero:
Finalizada la consulta pública. Pendiente de 
aprobación.
Tajo, Segura y Júcar: Pendientes de publicación.

Introducción 
de políticas de 
precios del agua

2010
(Artículo 9) Pendiente

Implantar los 
Programas de 
Medidas 

2012
(Artículo 11) Pendiente

Tabla 1. Calendario de Implementación de la Directiva Marco del Agua en España.
Fuente: Elaboración propia con información del Observatorio de la Directiva Marco del 

Agua en España (ODMA) de la FNCA (http://www.fnca.eu/index.php/observatorio-dma)
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Como se aprecia en la Tabla 1, en la actualidad (enero 2013) 
se han aprobado cuatro Planes de Gestión de cuenca: el plan de 
la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Internas de Cataluña 
que fue aprobado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña 
en noviembre de 2010 y publicado en el BOE en septiembre de 
2011; los planes de Galicia Costa y los de las tres demarcaciones 
internas andaluzas (Guadalete y Barbate; Tinto Odiel y Piedras; y 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas) fueron aprobados y publicados 
en el BOE en septiembre de 2012; y los planes de Guadalquivir, 
Guadiana, Miño-Sil y Cantábrico que fueron aprobados por el 
Consejo Nacional del Agua en su reunión de 13 de diciembre de 
2012 y están pendientes de aprobación por el Consejo de Ministros. 
Los planes de las demarcaciones del Duero y Ebro han finalizado 
el proceso de consulta pública y están pendientes de aprobación 
definitiva. Como veremos más abajo, de los que quedan pendientes 
de aprobación, el plan de Baleares está en revisión, y los planes 
del Tajo, Júcar y Segura están todavía pendientes de publicación.

Además de estos retrasos, los cambios de gobierno en distintas 
comunidades autónomas tras las elecciones municipales y 
autonómicas de mayo de 2011, y la grave crisis económica que 
estamos padeciendo, han paralizado cualquier avance en la 
implementación de los planes aprobados, como es el caso de 
Cataluña, o la aprobación de los pendientes, como es el caso de 
Baleares.

Cataluña ha sido durante años ejemplo de aplicación ambiciosa 
de la DMA, con un diagnóstico realista de la situación de partida, 
establecimiento de objetivos rigurosos, procesos de participación 
pública reales y eficaces, y transparencia en las distintas fases del 
proceso de elaboración del plan de cuenca. Sin embargo desde el 
cambio de gobierno se ha producido un verdadero retroceso y la 
implementación del plan aprobado está paralizada, los cuadros 
técnicos de la Agencia Catalana del Agua se están desmantelando, 
y no se ha avanzado siquiera en aquellos aspectos que no tienen 
requerimientos presupuestarios.

En el caso de Baleares, el Plan de Demarcación fue aprobado 
por el Govern en febrero de 2011 tras un amplio proceso de 
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participación y consulta pública y enviado al Ministerio de Medio 
Ambiente Rural y Marino o MARM (actualmente Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) para su revisión por 
el Consejo Nacional del Agua y posterior aprobación por el Consejo 
de Ministros. Sin embargo, tras las elecciones autonómicas de 
mayo de 2011 el nuevo Govern solicitó al MARM la devolución del 
plan y anunció la suspensión de su aprobación y su revisión en 
profundidad para adecuarlo a las prioridades del nuevo equipo 
de gobierno, generando así nuevos e importantes retrasos y 
cuestionando el trabajo realizado durante los últimos años.

El Plan de la Demarcación del Ebro fue finalmente publicado y 
sometido a consulta pública en junio de 2012, tras meses de retraso 
por las dificultades de llegar a un acuerdo sobre el establecimiento 
de un régimen de caudales ambientales en el Delta del Ebro. Sin 
embargo, en la demarcación del Júcar, los conflictos territoriales 
entre la Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha han impedido 
llegar a un acuerdo básico sobre elementos fundamentales como la 
delimitación geográfica de la demarcación, por lo que el proceso 
de planificación lleva especial retraso. 

En el caso de los planes de las demarcaciones del Tajo y el 
Segura, los conflictos que rodean el Trasvase Tajo-Segura y la 
falta de voluntad política para afrontar el problema de fondo han 
impedido que salgan a consulta pública, a pesar de llevar más de 
un año listos para su publicación. La Confederación Hidrográfica 
del Tajo hizo público un borrador del Plan de Cuenca en octubre 
de 20112 que reconocía, por primera vez, las dificultades de 
alcanzar los objetivos de recuperación del estado ecológico del 
Tajo si continuaba la presión que suponen las detracciones del 
trasvase Tajo Segura. El plan ponía de manifiesto la disminución 
significativa de recursos disponibles en las últimas décadas en la 
cuenca del Tajo, lo que cuestionaba la viabilidad del trasvase. 
Este borrador fue retirado a los pocos días de su publicación en 
la web de la Confederación y sigue pendiente de publicación una 
nueva versión del mismo.

2  El contenido del borrador retirado está disponible en: http://www.redtajo.es/index.
php?option=com_content&view=article&id=170&Itemid=100



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor 51·

Así, más de 2 años después del plazo máximo establecido por 
la DMA para la implementación de los nuevos planes que nos 
permitan alcanzar los objetivos de la directiva, los conflictos 
territoriales y políticos que los sucesivos gobiernos no ha sabido, o 
no han querido, resolver, han impedido su aprobación en España. 
El actual equipo de gobierno se ha marcado como objetivo 
completar el proceso de planificación y publicar y aprobar todos 
los planes pendientes a lo largo de 2013.

Como consecuencia de estos retrasos, España está entre los 
únicos 4 países de los 27 de la Unión Europea que no ha sido capaz 
de cumplir con el calendario establecido por la DMA (los otros 
son Grecia, Portugal y Bélgica). La Comisión Europea ha abierto 
varios procedimientos de infracción contra el Reino de España por 
incumplimiento de la DMA:

•	 Expediente 2004/2035 sobre la incorrecta 
delimitación de las Demarcaciones y la no designación 
de las autoridades competentes. Actualmente se han 
cerrado todas las no conformidades y se está a la espera 
de que la Comisión de por finalizado el expediente.

•	 Expediente 2009/2003 sobre la incorrecta 
trasposición de algunos artículos de la DMA.  Uno de los 
aspectos de este expediente se refiere a la no designación 
de las autoridades competentes, lo que derivó en una 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
7 de mayo de 2009 (as. 516/07, Comisión contra España), 
que declaró el incumplimiento de la DMA al no haber 
designado las autoridades competentes para aplicar las 
disposiciones de la citada Directiva por lo que respecta 
a las Comunidades Autónomas de Galicia, del País Vasco, 
de Andalucía, de Baleares y de Canarias.

•	 Expediente 2010/2083 por la no presentación de 
los Planes Hidrológicos en los plazos establecidos. A raíz 
de este expediente, el 4 de octubre de 2012 el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea condenó a España por 
incumplimiento de la DMA.3

3 El  texto de la sentencia puede consultarse en: http://curia.europa.eu/juris/document/document.
jsf?text=&docid=128021&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=3598949
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Es evidente, además, que mientras otros países se encuentran 
en pleno proceso de implementación, en España no hemos 
avanzado en absoluto. La necesaria revisión de los planes que 
debería comenzar en enero de 2013 de cara al siguiente ciclo 
de planificación (2015-2021) y basarse en una evaluación de la 
capacidad de los programas de medidas para alcanzar los objetivos 
propuestos, aquí será deficiente porque los programas de medidas 
aún no han empezado a implementarse en ninguna de las cuencas, 
ni hay perspectivas de que se implementen próximamente. 

3. Avances y retos en la implementación de la DMA en España

Más allá de los retrasos de calendario, es importante analizar 
los cambios producidos en los nuevos objetivos, contenidos y 
procesos que deberían marcar la nueva política de aguas en España. 
Como se ha señalado al comienzo de este artículo, en España la 
necesaria transformación en la política y gestión del agua no se 
ha producido, ya que se han limitado a añadir los objetivos de la 
DMA a los tradicionales de la legislación española de satisfacción 
de las demandas, considerando el agua únicamente como factor 
de producción y recurso económico. Una revisión de los planes 
ya publicados refleja un esfuerzo por intentar hacer encajar la 
protección de los usos y demandas existentes con el lenguaje de 
la DMA. En lugar de plantear los cambios necesarios para lograr 
alcanzar los nuevos objetivos, se han adaptado los nuevos planes 
a la situación de partida.

Por otro lado sigue pendiente la reforma de la administración 
del agua, ya que seguimos teniendo una administración diseñada 
para los objetivos del siglo XX, el incremento de la oferta, que no 
es capaz de responder adecuadamente a los retos del siglo XXI. 
Entre estos retos destaca la necesaria mejora en la cooperación 
inter-administrativa tanto entre diferentes sectores de la 
administración como entre diferentes niveles administrativos 
con distintas competencias; la mejor integración de intereses 
territoriales en la toma de decisiones sobre el agua, ya que es 
el problema territorial el que está bloqueando la aprobación de 
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muchos planes; integración interdisciplinar, ya que sigue habiendo 
una preponderancia de ingenieros de caminos en la administración 
del agua y faltan biólogos, economistas, geógrafos, antropólogos, 
expertos en educación ambiental, etc., de manera que siguen 
predominando las respuestas estructurales a problemas que ya 
no lo son; e integración de diversos actores e intereses en los 
procesos de toma de decisiones, ya que la gestión del agua es 
interés de todos, no únicamente de los usuarios económicos del 
agua.

Para cualquiera que esté siguiendo de cerca la gestión de 
nuestras aguas, es evidente que mientras los nuevos planes 
de gestión de cuenca siguen su lento proceso de elaboración y 
negociación política, el día a día de la gestión de nuestros ríos, 
acuíferos y aguas costeras sigue las pautas de la vieja política 
de aguas. Se siguen otorgando concesiones y construyendo 
nuevas infraestructuras hidráulicas con escasa justificación, se 
siguen realizando limpiezas destructivas de cauces, se siguen 

Foto 3: Cauce seco del Río Barbedillo debajo de la Central Hidroeléctrica de Unión 
Fenosa Renovables, en la Sierra de Gredos. Autor: César Rodríguez, AEMS-Ríos con Vida.
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ampliando regadíos con el consentimiento expreso o tácito de las 
administraciones responsables, se siguen permitiendo extracciones 
abusivas e ilegales. Como consecuencia, los ecosistemas acuáticos 
continúan deteriorándose.

El contenido de los planes que ya han sido publicados 
generalmente decepciona, con la excepción del Plan de las 
Cuencas Internas de Cataluña, cuya implementación, como ya 
se ha comentado, se encuentra ahora en entredicho. En cuanto 
al objetivo de recuperación del buen estado ecológico, los 
planes proponen regímenes de caudales ecológicos claramente 
insuficientes y asumen situaciones generalizadas de estrés hídrico 
por sobreexplotación del recurso sin hacer propuestas decididas y 
valientes para revertirlas. En el caso de la recuperación de costes, 
no se ha avanzado en absoluto al haber faltado la voluntad política 
de enfrentarse a los grandes usuarios, bien organizados en grupos 
de interés, para quienes cualquier debate sobre la revisión del 
precio del agua es anatema. 

Finalmente, en el caso de la transparencia y la participación 
pública, los procesos de participación que se han desarrollado 
en las diversas cuencas hidrográficas han abierto el proceso de 
planificación a sectores de la sociedad que hasta ahora no habían 
estado representados. Sin embargo los procesos han adolecido en 
muchos casos de falta de objetivos claros y de capacidad real de 
incidir en el resultado final. La información proporcionada ha sido 
con frecuencia excesiva e inadecuada para el público al que se 
intentaba llegar. Y quizás lo más preocupante, una vez finalizados 
los procesos, la toma de decisiones real, la aprobación definitiva 
de los planes y programas vuelve a recaer en los de siempre: los 
usuarios económicos del agua y las administraciones competentes, 
representados en los órganos de participación de los organismos 
de cuenca (Consejos del Agua). La sociedad civil movilizada, las 
asociaciones sindicales y de consumidores, los usuarios lúdicos y 
recreativos del agua (pescadores, piragüistas, o ecoturistas en 
general), las entidades defensoras de los patrimonios colectivos, 
las organizaciones ecologistas y todos aquellos colectivos que se 
han implicado en los debates sobre la gestión de nuestros recursos 
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hídricos en los últimos años, siguen sin estar representados en 
estos órganos y, por lo tanto, sin capacidad para incidir en el 
resultado final de la planificación.

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de una década 
desde la aprobación de la DMA en Europa, tenemos que concluir 
que el balance final en España es realmente muy pobre. Hemos 
avanzado mucho en el conocimiento del estado de nuestros 
ríos, humedales, y acuíferos, aunque quizás no tanto en el de 
las aguas costeras y de transición. Ha mejorado sustancialmente 
la transparencia y el acceso a la información en materia de 
planificación y gestión del agua. Aquellos que defendemos el 
valor patrimonial de nuestros ríos, acuíferos y manantiales como 
fuentes de vida, como elementos articuladores del territorio, 
como definidores de la identidad de las poblaciones ribereñas, 
hemos accedido por primera vez a los debates sobre su uso y 
gestión. Pero las resistencias a un verdadero cambio de modelo en 
la gestión de nuestros ecosistemas acuáticos por parte de aquellos 
que durante décadas se han beneficiado de su uso privativo, siguen 
dominando las decisiones sobre el agua en España. 

El texto legal de la DMA empieza diciendo “El agua no es un 
bien comercial como los demás, sino un patrimonio que hay 
que proteger, defender y tratar como tal”. Todavía nos queda 
mucho camino para 
conseguir que este 
principio rector dirija 
realmente la política 
y la gestión de aguas 
en nuestro país.

Foto 4: Piragüistas en el Ebro.
Autor: Néstor Tordesillas, 

Ebronautas.
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El coste del agua trasvasada
del Tajo frente a la desalación

María Soledad Gallego Bernad
Fundación Nueva Cultura del Agua

Resumen.

En este artículo se analiza el coste del agua del trasvase desde 
el río Tajo a la cuenca del Segura, incluyendo las diferencias 
tarifarias dependiendo del destino del agua (abastecimiento o 
regadío). Se contrasta con la opción del uso de agua procedente 
de las desaladoras de la zona, que actualmente es rechazada por 
usuarios y comunidades autónomas de la cuenca del Segura. A 
través del análisis de la legislación en vigor, se detallan todos 
aquellos elementos que influyen en la tarifa del agua trasvasada 
así como las implicaciones económicas del trasvase en la 
reducción de producción hidroeléctrica en la cuenca del Tajo. De 
este análisis se concluye que el agua trasvasada no es realmente 
necesaria para el abastecimiento, prioritario al regadío con aguas 
propias, en el Segura, y que además, tampoco es más barata que 
la desalada, si se calcula su coste real. 

Abstract

This paper analyzes the cost of Tagus water in the Segura basin, 
including differences in prices, depending on water use (supply or 
irrigation). It is compared with a second option, consisting of the 

Capítulo III
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use of desalinated water from local desalination plants, which is 
being currently rejected by the users and autonomous comunitties 
of Segura basin. Through the analysis of current legislation, all 
the elements that influence transferred water are detailed as 
well as the transfer economic consequences on hydroelectric 
production reduction. From this analysis, we can conclude that 
transferred water is not really necessary for human supply, which 
is prioritized over irrigation with the local waters of Segura basin, 
and, moreover, it is not cheaper than desalinated water regarding 
to real cost.

1. Introducción

La filosofía del trasvase Tajo-Segura, se basó desde un primer 
momento, en la mayor rentabilidad de las aguas del Tajo en la 
cuenca del Segura. Sin embargo, la rentabilidad es un concepto 
que deriva no solo de la mayor o menor productividad del agua 
en una cuenca, sino de los costes de llevarla hasta allí. Con la 
Ley 52/1980 del régimen económico financiero del trasvase Tajo-
Segura (BOE, 1980), se anunció que el trasvase no sería objeto de 
ninguna subvención, y que esta obra no se incluiría en la política 
paternalista del Estado, recuperándose el coste de la misma a 
través de las tarifas. Sin embargo, este postulado nunca se ha 
cumplido. 

Por otro lado, estamos asistiendo en la actualidad al rechazo de 
las desaladoras por parte de los usuarios y comunidades autónomas 
de la cuenca del Segura, argumentando que dicha agua es cara, 
y con un alto coste ambiental. A pesar de la enorme inversión 
realizada hasta ahora en desaladoras (más de 1.600 millones 
de euros, en su mayor parte, fondos europeos), las 17 plantas 
construidas funcionan tan solo al 16,45% de media (El País, 2012),  
rechazando los usuarios del Segura sustituir paulatinamente el 
agua trasvasada del Tajo por agua desalinizada (como prevé la 
Disposición Adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de junio, 
por la que se modificó el Plan Hidrológico Nacional (BOE, 2005)), y 
exigiendo, en cambio, más trasvases desde el Tajo y otras cuencas.
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2. Coste del agua trasvasada del Tajo. Tarifas y exenciones

La tarifa del agua trasvasada del Tajo se divide en tres conceptos: 
aportación por el coste de las obras (trasvase y postrasvase), 
gastos fijos de funcionamiento (conservación de obras, gestión, 
etc), y gastos variables de funcionamiento (consumo energético, 
costes de mantenimiento, etc). 

En cuanto a la primera parte de las tarifas (“aportación por 
el coste de las obras”), como las obras del trasvase Tajo-Segura 
se sobredimensionaron y solo se pueden trasvasar, como mucho, 
600 Hm3/año de los 1.000 inicialmente previstos, en realidad, los 
usuarios del trasvase sólo pagan el 60% de su coste, el resto lo 
asume el erario público. Por otro lado, se aplican coeficientes 
mayores al abastecimiento que al regadío, lo que supone la 
subvención forzosa del regadío por los ciudadanos que beben el 
agua trasvasada. A esto hay que añadir, que en realidad, no se 
ha tenido en cuenta, ni mucho menos, el coste total de las obras 
necesarias para el trasvase, por ejemplo, las del pretrasvase, a 
pesar de que la mayor parte del agua regulada en Entrepeñas y 
Buendía se destina al trasvase. Lo ingresado por esta parte de la 
tarifa se distribuye entre las tres comunidades autónomas de la 
cuenca del Tajo afectadas por el trasvase, en unos porcentajes de 
4/9, 3/9 y 2/9, para Castilla-La Mancha, Extremadura y Madrid, 
respectivamente.

Pero lo más significativo es que aunque la Ley de 1980 es 
clara cuando indica que el coste de las obras y los gastos fijos 
de funcionamiento de las tarifas deben calcularse sobre el agua 
que se puede trasvasar (600 Hm3 anuales)1, esta prescripción legal 
nunca se ha cumplido, y en la práctica, la recaudación por estos 
conceptos se ha calculado en base a los volúmenes realmente 
trasvasados, mucho menores, con el consecuente perjuicio al 
erario público, y la disminución de ingresos a las comunidades 

1  Art. 7.2.a) y b) de la Ley 52/1980: “dotación total anual definitiva asignada 
al conjunto de usos del agua conducida” (para el coste de las obras y gastos fijos de 
funcionamiento), frente “al volumen de agua suministrada” que el art. 7.2.c) de dicha 
Ley prevé para los gastos variables de funcionamiento. El art. 7.3 también distingue entre 
la “dotación concesional o comprometida” correspondiente al coste de las obras y gastos 
fijos de funcionamiento, y “consumo realmente producido” aplicable únicamente a los 
gastos variables de funcionamiento.
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autónomas afectadas por el trasvase. Además, a efectos de pago, 
el agua que se computa es la efectivamente recibida en el Segura, 
no la enviada desde Cabecera, por lo que las pérdidas, calculadas 
en un 15%, también las asume el Estado. Tampoco se ha cumplido 
la obligación legal de actualizar las tarifas del trasvase cada 
dos años, con las consiguientes pérdidas económicas para la 
administración y las regiones receptoras del pago compensatorio.

Por otro lado, es importante indicar que la legislación inicial 
del trasvase previó que el coste de las obras sobre el que se 
calcula la primera parte de la tarifa, y la compensación a las 
regiones afectadas, se mantendría constante, y no se amortizaría, 
ya que las afecciones por el trasvase en la cuenca cedente se 
soportan durante toda la duración del mismo, y no desaparecen 
con la amortización de la obra. Sin embargo, esto no fue tampoco 
aceptado por los usuarios del trasvase, que recurrieron a los 
Tribunales, consiguiendo una sentencia del Tribunal Supremo de 
1999 que obligó a introducir el coste de amortización para evitar 
que los usuarios del trasvase pagaran de forma ilimitada el coste 
de las obras2. La reforma para cumplir la sentencia se introdujo 
mediante la Ley 24/2001 (BOE, 2001a), y desde entonces, cada 
año se descuenta un porcentaje de amortización de las obras, 
del cálculo de esta parte de la tarifa, por lo que los usuarios de 
las aguas del trasvase disminuyen su aportación cada año por 
este concepto, llegando un  momento en que no paguen nada, ni 

2  Con base en los datos utilizados para el cálculo de la parte a) de las tarifas del 
Trasvase Tajo-Segura (documento Propuesta de Tarifas. Diciembre 2008, elaborado por la 
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo), las inversiones en trasvase y 
postrasvase totalizan, en euros de cada año, 268.993.422 €.  Dicha inversión actualizada 
a junio de 2008 equivaldría a 947.132.542 €. La parte amortizada por los distintos 
usuarios del trasvase a finales de 2007 suponía, en euros de cada año, 293.515.069 €. La 
amortización actualizada a junio de 2008 equivaldría a 309.616.009 €. En consecuencia, 
el grado de recuperación de costes era a finales de 2007, tras 27 años de funcionamiento 
del TTS, de un 32,7 %. Extrapolando la tendencia registrada en estos 27 años, la teórica 
recuperación total de costes del TTS no se produciría hasta el año 2057, es decir, 77 años 
después de su entrada en funcionamiento, muy lejos de la vida útil que cabría asignar a 
esa infraestructura. Y esto, teniendo en cuenta solo los costes oficiales de las obras del 
trasvase, y sin tener en cuenta costes ambientales, de oportunidad, compensaciones a 
usuarios hidroeléctricos, incremento de costes para la depuración y reutilización de las 
aguas del Tajo por la mayor concentración de contaminantes y salinidad al reducir el 
trasvase su capacidad de dilución, perjuicios a los regantes del tramo medio del Tajo por 
el empeoramiento de la calidad del agua para regar, etc.
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compensen tampoco a las cuencas cedentes, tal y como se había 
previsto en la legislación original del trasvase. En todo caso, la 
Ley 24/2001 (BOE, 2001a) que reformó las tarifas, además de la 
amortización, debió haber introducido otro concepto en forma 
de cuota ambiental o compensatoria a las comunidades cedentes 
(Hernández-Mora, 2008), tal y como la Ley 10/2001 de 5 de julio 
del Plan Hidrológico Nacional (BOE, 2001b)3 había previsto para 
otros trasvases, como el del Ebro, en el que se establecía que las 
cuencas cedentes debían ser compensadas permanentemente por 
el impacto ambiental soportado, mediante una “cuota ambiental”, 
aplicada durante toda la duración del trasvase. 

Finalmente, durante los años 2005 a 2009 se habilitaron las 
transacciones o ventas de agua, como mecanismo para trasvasar 
aguas no excedentarias en una época de fuerte sequía en la 
Cabecera del Tajo (que en ese periodo sufrió los años más secos 
de la serie histórica). La posibilidad de vender el agua del Tajo 
por los regantes de Estremera y Aranjuez fue autorizada y 
prorrogada en 2006, 2007, 2008 y 2009 por varios Reales Decretos, 
que además, eximieron durante estos cuatro años a los usuarios 
de abastecimiento y regadío de las aguas trasvasadas del Tajo 
(ya fueran compradas, o trasvasadas de forma ordinaria) del 
pago de importantes cantidades de la tarifa de conducción de 
las aguas del trasvase y post-trasvase (gastos fijos y variables de 
funcionamiento). Estas cantidades fueron asumidas por el erario 
público, principalmente, por el presupuesto del Ministerio de 
Medio Ambiente, que compensó a las Confederaciones del Tajo 
y Segura por la disminución de ingresos. De otra manera, la 
compra de este agua, traída desde tantos kilómetros y usando la 
infraestructura del trasvase, no salía rentable. 

En los tres primeros años, los regantes del Tajo-Segura se 
ahorraron 29 millones de euros por las exenciones (Asamblea 
General de Murcia, 2008) (casi 38 millones, si añadimos las ventas 
y trasvases del cuarto año), que fueron pagados por el Ministerio 
de Medio Ambiente (La verdad.es, 2008). Esta cantidad era muy 
superior a la que pagaron por toda el agua comprada, incluidas 
las compensaciones a los regantes de Estremera (24 millones de 

3  Arts. 22 y 23 (derogados).
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euros). La tarifa del agua trasvasada, que era de 17,4 céntimos 
(0,17 €/m3), se rebajó a 7,4 céntimos (0,07 €/m3), tanto para el 
agua vendida como trasvasada.

Esto, sin tener en cuenta que la tarifa actualmente regulada, 
no incluye en realidad todos los costes del trasvase, por ejemplo, 
los costes de oportunidad, y los ambientales en la cuenca cedente. 
Así, por ejemplo, la capacidad natural de dilución que tenía el río 
Tajo antes del trasvase, ha sido drásticamente disminuida tras 
el mismo. Esto, que en otro río podría no ser tan importante, 
es fundamental en el caso del Tajo, que recibe la mayor 
concentración de aguas residuales de la península, por los vertidos 
de Madrid a través del Jarama. En este caso, debe determinarse 
cuál sería el estado de calidad del Tajo tras su confluencia con el 
Jarama, teniendo en cuenta dos escenarios, uno, contando con 
las aguas trasvasadas, y otro, sin ellas. La diferencia en costes de 
tratamiento y medidas a introducir para conseguir una calidad de 
las aguas del Tajo similar a la del primer escenario, debería ser 
imputada a los costes del trasvase. Independientemente del coste 
de otras medidas de recuperación de riberas, paisajísticas, etc., 
que pueda ser necesario aplicar por la disminución del volumen 
de agua en el río.

A pesar de lo indicado, las últimas tarifas del trasvase Tajo-
Segura, aprobadas en enero de 2012 reducen considerablemente 
las anteriores, fijadas en 2009, y suponen una reducción del precio 
del metro cúbico de agua del Tajo de 17,4 céntimos de euro a 
12,4, para regadíos; y de 21 a 18,6 para el abastecimiento4.

3. Diferencia de precios entre abastecimiento y regadío. 
La falacia de que el agua trasvasada es necesaria para 
abastecimiento

En todo caso, las cifras demuestran que el agua del Tajo 

4  “El presidente del SCRATS, … anunció que se recurrirá para que la rebaja sea 
de 2,5 céntimos más, así como al aumento de la tarifa del peaje del postrasvase. Con 
todo aseguró que, con la disminución de la tarifa de 5 céntimos, en un trasvase de 200 
hectómetros cúbicos (hm3) como el actual, los regantes “se horraran 15 millones de 
euros”. Información.es (2012) 
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no es necesaria para “beber” en la cuenca del Segura. El 
abastecimiento está sobradamente asegurado en dicha cuenca 
con sus recursos propios, y el trasvase, se realiza realmente para 
no reducir regadío. Dada la preferencia legal del abastecimiento 
a cualquier otro uso, en la del Segura debería haberse hecho 
como en otras cuencas, y aplicar los recursos propios en primer 
lugar al abastecimiento (como se ha hecho por ejemplo en 
Madrid con los recursos del Alberche, que en época de sequía no 
podrán utilizar los agricultores). Sin embargo, se ha preferido, de 
forma bastante ilógica, hacer depender el abastecimiento de los 
recursos, variables, y sujetos también a las mismas situaciones de 
sequía, de una cuenca externa, aplicando al agua trasvasada para 
abastecimiento una tarifa más alta que a la del regadío, al que 
por tanto, subvenciona parcialmente.

En la Figura 1, se comprueba claramente como las demandas 
de abastecimiento urbano de la cuenca del Segura están 
ampliamente cubiertas con los recursos de la propia cuenca. A esto 

Figura 1: Evaluación del balance de la cuenca del Segura. Escenario 2015 
Fuente: CHS (2008) “Figura 50. Evaluación del balance de la cuenca mediante la 

reproducción de la simulación del PHN con los recursos propios según SIMPA. Escenario 
2015”.



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·64

hay que añadir el agua que se le trasvasa de forma ordinaria y las 
“reservas estratégicas” que se crean en la cabecera de la cuenca 
del Tajo para ser vendidas al abastecimiento del Segura en época 
de sequía en el Tajo, cuando según la regla de explotación no 
hay aguas excedentarias que trasvasar. Estas circunstancias hacen 
que nos encontremos ante uno de los sistemas de abastecimiento 
más seguros de nuestro país, y posiblemente, del mundo, en 
una cuenca, la del Segura, que paradójicamente se define como 
“estructuralmente deficitaria” y exige trasvases a otras cuencas 
para “beber”. 

4. Por qué se rechaza el agua desalada

La Disposición Adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de 
junio (BOE, 2005), por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 
de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE, 2001b), estableció 
que “En aplicación de la disposición adicional tercera de la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, 
que establece la prioridad de la cuenca cedente, el volumen 
trasvasable desde la cabecera del Tajo se revisará en el futuro, 
oídas las Comunidades Autónomas afectadas, a medida que el 
Gobierno lleve a cabo las inversiones precisas para que resulten 
adecuadamente satisfechas las necesidades de la cuenca del 
Segura”. Estas inversiones eran principalmente las previstas en 
desalación, capaces de proporcionar a la cuenca del Segura en 
2015, entre 372 y 458 hm3/año de agua desalinizada. Sin embargo, 
los documentos del nuevo plan hidrológico que debe aprobarse en 
la cuenca del Segura (CHS, 2008)5, reconociendo tal capacidad, 
proponen en uno de sus escenarios guardar el agua desalinizada 
en sus embalses como reserva para sequía y seguir utilizando 
para abastecimiento y regadío agua del trasvase Tajo-Segura, más 
barata. Por lo que en episodios de sequía tendrían una reserva 
estratégica de agua en su cuenca, impidiendo con los trasvases 
que la misma pueda establecerse igualmente para la cuenca del 
Tajo en sus embalses de Cabecera.

5  Cf. Alternativa 1, p.148 y ss, epígrafe 6.3.2. 
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Por otro lado, el Sindicato Central de Regantes del Acueducto 
Tajo Segura votó en contra del documento de los trabajos de 
planificación (CHS, 2008) que contemplaba como recurso en los 
balances la capacidad de desalación instalada en la cuenca. Los 
regantes se opusieron, al considerar la desalación cara e inviable, 
y  negarse a utilizarla. Debido a esto, el borrador del nuevo plan 
del Segura pendiente de aprobarse incluirá con probabilidad un 
nuevo escenario en  el que solo incluye el agua de las desaladoras 
que actualmente se está utilizando por convenio, unos 320 Hm3 

(140 para regadíos y 180 para uso urbano). En todo caso, los 
balances del Segura sí que contemplan como recurso la cantidad 
máxima anual a recibir del Tajo (descontando las pérdidas), 540 
Hm3, a pesar de su variabilidad  y de que casi ningún año ha podido 
enviarse, por la disminución de aportaciones en la cabecera del 
Tajo, siendo la media trasvasada muy inferior.

Por lo que en realidad, no nos encontramos ante un problema 
de falta de recurso, sino de coste del mismo. En todo caso, llama  
enormemente la atención que se prefiera el agua trasvasada 
desde cientos de kilómetros de otra cuenca, con la inseguridad 
y conflictos que ello supone, al agua desalada en el mismo 
territorio. Se argumenta que los costes del agua desalada son 
muy elevados, en comparación con las aguas del trasvase, y 
que son inasumibles para el abastecimiento y el regadío. Pero 
esta afirmación, simplemente no es cierta, ya que el agua del 
Tajo se abarata “artificialmente”, como ya hemos visto, al no 
aplicar correctamente las tarifas, que además no consideran el 
coste real de las obras y el funcionamiento,  indemnizaciones, 
costes ambientales en la cuenca del Tajo, pérdida de costes 
de oportunidad, etc., siendo además objeto de exenciones y 
subvenciones en época de sequia. 

La desalación de agua de mar para uso agrario cuesta actualmente 
unos 0,50 euros por metro cúbico, y aplicando subvenciones a 
la construcción de desaladoras y ajustes financieros, el Gobierno 
está ofreciendo el agua desalada en el entorno de 0,30 euros por 
metro cúbico (Estevan, 2008a).

El importe fundamental del coste de la desalación (que en 
condiciones óptimas de explotación puede ser del orden de 0,40-
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0,50 euros/metro cubico6 según Antonio Estevan) es de operación, 
es decir, costes energéticos. Construir las desaladoras no cuesta 
tanto como construir trasvases. En el caso de un trasvase, presas, 
etc., los costes fundamentales son de construcción, es decir, 
costes de capital, (aunque también hay costes de operación como 
veremos).  En el caso de los costes de construcción, el régimen 
económico financiero de la ley de aguas vigente supone que los 
usuarios realmente solo terminan pagando entre el 30-40% de los 
costes, por distintos motivos, al enmascararse las subvenciones 
en exiguas amortizaciones a largo plazo.  

Se argumenta, principalmente, que el agua desalada no es 
“sostenible” por el coste energético y la concentración de sales, 
cuando en realidad, el trasvase de aguas desde el Tajo implica 
además de los costes ya mencionados, un coste energético que 
tampoco ha sido adecuadamente incluido en las tarifas. Y por otro 
lado, las constantes detracciones de agua del trasvase contribuyen 
a elevar la concentración salina y contaminación del rio Tajo, tras 
su confluencia con el Jarama, a unos de los niveles más altos a 
nivel mundial. Sin que este último aspecto se tenga tampoco en 
cuenta en el coste repercutido a las tarifas del trasvase o para 
poner en cuestión su “sostenibilidad”. 

5. Coste energético del trasvase Tajo-Segura. Compensaciones 
a hidroeléctricas

“El mismo trasvase Tajo-Segura requiere un bombeo en la 
cabecera de trescientos metros, a la vez que se pierde la energía 
que podría generar el agua trasvasada en su descenso hacia el 
mar, en las centrales hidroeléctricas de la propia cuenca del 
Tajo. No en vano, cuando se hizo el acueducto Tajo-Segura, las 
empresas hidroeléctricas de la cuenca del Tajo solicitaron y 
recibieron indemnización por las pérdidas de energía asociada al 
agua derivada hacia el trasvase, que no podrían turbinar ya en 
sus instalaciones. Estas pérdidas sumadas a la energía requerida 

6  Como las desaladoras no están funcionando en condiciones óptimas de 
explotación, sino únicamente al 17-18% de su capacidad, el coste unitario de la desalación 
es mayor.
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por el bombeo de cabecera antes mencionado, hacen que el coste 
total de energía asociado a cada metro cubico de agua enviada 
por el canal Tajo-Segura supere con creces al coste de desalación 
del agua del mar”. (Estevan, 2008b)

Un trasvase puede incluso tener mayor coste energético que la 
desalación si se analiza el ciclo de vida completo de la obra. En el 
caso del trasvase del Tajo es importante recordar que la decisión 
de trasvasar la mayor parte de su caudal de cabecera al Segura, 
ha supuesto paralelamente una reducción en la producción 
hidroeléctrica de la cuenca del Tajo, que hubo que indemnizar 
a las Sociedades Unión Eléctrica Madrileña (actualmente, Unión 
Fenosa) e Hidroeléctrica Española (actualmente, Iberdrola, S.A.). 
Dicha indemnización se realizó en forma de compensaciones a 
dichas empresas tales como7: supresión de cánones a favor 
del estado en numerosos aprovechamientos hidroeléctricos 
de la cuenca del Tajo y del Segura (Gabriel y Galán, El Picazo, 
Contreras, Alarcón…) así como en los saltos del rio Segura y Mundo, 
supresión de la reserva de energía a favor del estado en todos 
los aprovechamientos anteriores, así como en los del río Tajo, 
cancelación de la obligación de contribuir al pago de las obras del 
pantano de Alarcón, realización de obras a cargo del estado en el 
embalse de Contreras, y concesión a dichas empresas, sin canon ni 
reserva de energía, de los nuevos saltos producidos por el trasvase 
(Fontanar, salto reversible de Bolarque, y Belmontejo). Sin que 
haya constancia de que las cantidades que por estos conceptos 
ha dejado y deja de ingresar el estado actualmente, hayan sido 
repercutidas en las tarifas del trasvase.

Es muy difícil saber si estas fueron las únicas indemnizaciones 
o compensaciones otorgadas a las hidroeléctricas del Tajo por el 

7  Memorándum de 8 de abril de 1968 firmado entre Hidroeléctrica Española, S.A 
y el Ministerio de Obras Públicas. Cfr. Orden Ministerial de 26 de junio de 1943 (B.O.E. 
de 6 de julio) por la que se transfieren concesiones y aprovechamientos de la cuenca del 
Tajo a Hidroeléctrica Española, S.A; Orden Ministerial de 5 de abril de 1945 (B.O.E. de 
5 de mayo) por la que se adjudica la concesión de los saltos de Entrepeñas y Buendía; 
Orden Ministerial de 20 de marzo de 1969 por la que se modifican cláusulas concesionales 
para Unión Eléctrica Madrileña, S.A.; Orden Ministerial de 27 de marzo de 1969 por la que 
se modifican cláusulas concesionales para Hidroeléctrica Española, S.A; Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de 20 de abril de 1981 (B.O.E. de 29 de julio), por 
la que se modifica la cláusula 9ª de la concesión de la central reversible de Bolarque. 
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trasvase. Algunas hipótesis sugieren que la posterior instalación 
de tres reactores nucleares en el Tajo (uno en Trillo y dos en 
Almaraz), pudo responder a una “compensación” encubierta 
del Estado a Iberdrola en los años 70. En todo caso,  el estudio 
de rentabilidad económica del trasvase (Martín y Pliego, 1967), 
contemplaba un coste energético decreciente, debido a la 
expansión de la energía nuclear, premisa que no se cumplió, 
debido a la posterior elevación de precios por la crisis del petróleo 
(San Martín, 2011).

Aún así, el elevado coste energético del trasvase Tajo-Segura 
que encarecía notablemente las tarifas en cuanto a los gastos 
variables de funcionamiento (art. 7 Ley 52/1980; BOE, 1980), ha 
intentado rebajarse constantemente por los regantes y usuarios 
del trasvase, mediante diversos mecanismos.

En cuanto al salto reversible de Bolarque, fue otorgado en 1979 
a Unión Fenosa como compensación del trasvase, en condiciones 
económicas muy favorables. A esta empresa abonan los usuarios 
del trasvase el coste energético de elevar el agua del trasvase 
(hasta 33 m3/sg) a la cabecera del acueducto (Carpi, 2002). En los 
años noventa los regantes recurrieron en los tribunales la cantidad 
que se les cobraba, y en la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 
de junio de 1995, éste considero conforme a derecho el precio 
de elevación del agua que se les cobraba, sin que pudieran 
admitirse los coeficientes reductores que había aplicado de forma 
unilateral la Confederación Hidrográfica del Segura. En 1997, de 
las 19 pesetas que se pagaban de tarifa de regadío, 10 eran por el 
coste de elevación. Pese a lo anterior, tras diversas negociaciones 
entre 1998 y 2000, con el Ministerio y la empresa, los regantes 
consiguieron reducir de 10 a 5 pesetas este concepto8.

En lo relativo al Salto de Fontanar (Hellín) el Sindicato de 
Regantes del Acueducto Tajo-Segura intentó en 1985 conseguir la 
concesión del mismo, a pesar de que en virtud de un convenio 
de 8 de abril de 1968 entre Hidroeléctrica S.A. (actual Iberdrola, 
S.A.) y la Administración del Estado, esta tenía reservada dicha 

8  Sobre esta cuestión puede verse Claver (2002). Según este autor el precio de la 
elevación era excesivo y suponía un mayor beneficio para la empresa que la turbinación 
del agua elevada. 
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concesión como compensación por la energía dejada de turbinar 
por el trasvase. En este caso, el Tribunal Supremo, en sentencia 
de 17 de enero de 2000 estimó que dicha concesión correspondía 
a la empresa, y no a los regantes.

Finalmente, la concesión del aprovechamiento del Salto del 
Belmontejo, en Cuenca,  a pesar de estar reservado a Unión Fenosa 
en compensación por el trasvase, fue concedida por el Gobierno 
al Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo–Segura, lo 
cual permitía abaratarles el coste de la tarifa, al compensar 
lo que tenían que pagar, con los ingresos de la explotación 
hidroeléctrica. Esta concesión fue anulada también por el Tribunal 
Supremo (Sentencia de 6 de octubre de 2003) por entender que no 
es función de ese Sindicato la explotación hidráulica. 

6. Conclusión

En definitiva, el problema del agua en la cuenca del Segura, 
no es tanto el de falta de recurso, sino el del coste del mismo 
para la agricultura. De esta manera, reduciendo mediante 
diversos mecanismos y subvenciones públicas el coste de uno 
de los elementos necesarios para la producción de regadío, el 
agua, se obtiene una rentabilidad mayor. No es cierto, por tanto, 
que el agua trasvasada del Tajo sea más barata que la desalada, 
simplemente, hasta ahora, ha sido más fácil eludir y subvencionar 
por diversos mecanismos su coste real.
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Los Señores del Tajo

María Soledad Gallego Bernad
Fundación Nueva Cultura del Agua 

Resumen 

A partir de los años 50 y 60, el río Tajo ha sido gestionado, 
en lo fundamental, en base a los requerimientos de tres grandes 
intereses: los regadíos del levante, el abastecimiento y el desagüe 
de Madrid y la producción hidroeléctrica. Para compensar el 
supuesto déficit hidrológico de la próspera agricultura del sureste 
de España se recurre al trasvase de las aguas del Tajo a la cuenca del 
río Segura, bajo unas expectativas que minoraban el coste de las 
obras, maximizaban su beneficios y no previeron que la Naturaleza 
se comportara con un notable descenso de las precipitaciones. 
El abastecimiento al enorme crecimiento urbano e industrial de 
Madrid y de su cinturón metropolitano se une a complicar la salud 
de un río Tajo, ya maltrecho por las detracciones de cabecera, 
convirtiéndolo en una gran alcantarilla a cielo abierto, dado que 
el desarrollo de los sistemas de depuración de aguas residuales ha 
sido mucho menor y más tardío que el de los vertidos. Finalmente 
en su tramo extremeño, las ya muertas aguas del Tajo, lejos de 
cumplir con los valores ambientales y de los ecosistemas asociados 
a un río, se utilizan principalmente para mover las turbinas de 
generación eléctrica a costa de intervenir continuamente su 
cauce, a través de una gran cadena de embalses que hacen perder 
al Tajo, durante centenares de kilometros, cualquier dinámica de 
lo que pudiera considerarse un río.

Capítulo IV
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Abstract 

Since the 50s and 60s the Tagus has been esentially managed 
to meet the demands of three big groups of economic interest: 
irrigation in the lands of South Eastern Spain, supply and sewer 
of Madrid and hydroelectric power generation. The Tagus-Segura 
transfer was created to compensate the supposed hydrological 
shortage of the thriving agriculture of South Eastern Spain. The 
prospects undervalued the cost of the works, maximized its 
benefits and did not foresee an important descent of precipitation. 
The extraction of water to supply for Madrid the huge urban and 
industrial growth of Madrid and its metropolitan area contributed 
to complicate Tagus health, which was already damaged by the 
detraction of its headwaters. This made Tagus river become a big 
open sewer, as the development of wastewater treatment has been 
much lower and later than dumping. Finally, as the  the already 
dead water of Tagus river flow across the Extremadura, far from 
carrying environmental values and supporting the ecosystems 
which are linked to a river, are mainly used to drive turbines for 
electricity generation while intervening continuously on its bed, 
along a series of big reservoirs which eliminate any dynamic of 
what could be considered as a river for hundreds of kilometers.

Desde el año 2009 ha vuelto a surgir la polémica de un posible 
nuevo trasvase desde el maltratado y expoliado río Tajo, esta vez 
desde su tramo medio –Toledo o Cáceres-. 

Hace mucho que en este país hemos perdido el respeto por lo 
que el río Tajo es y significa. Y este mercadeo, el reparto infame 
de sus aguas entre unos y otros, solo es la muestra del grado de 
olvido, abandono y desprecio al que venimos sometiendo al río 
Tajo desde hace ya muchas décadas. 

Miremos al río Tajo, ¿qué vemos? Unos dirán que un río, una 
fuente de vida y belleza, una unidad ecológica que nos muestra 
de forma continua el ciclo y el fluir de la naturaleza y la vida. 
Otros, en cambio, mirarán al Tajo y sus afluentes y solo verán 
garrafas o contenedores de agua que unir, embalsar, acumular, 
trasvasar, y utilizar, antes de que “se pierda” en el mar, en el país 
vecino o en la región de al lado. 
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La historia del Tajo es muy simple. Antes de los años 50 era un 
río; a partir de esa fecha, lo cosieron literalmente a presas, sobre 
todo en cabecera, y en el tramo extremeño hasta Portugal. El 
Tajo antes era de todos y no era de nadie. Es decir, lo disfrutaba 
y utilizaba la sociedad, las ciudades ribereñas creadas en su 
orilla, las vegas y regadíos que formaba, los molinos, las playas 
de arenas doradas, las alamedas blancas, los sotos y bosques de 
ribera, los pájaros, peces, insectos, pescadores y la ancestral 
cultura ribereña ligada al río, que lo identificaba como parte de 
su existencia y su paisaje. 

Es decir, el Tajo, para los que miran a un río y solo ven agua, 
para los que no son capaces de comprender todo lo que un río 
es y significa, era un río “desperdiciado”, que no tardaron en 
repartirse, junto con sus afluentes, los “señores del Tajo”. 

En el primer gran tramo del río, desde cabecera hasta Talavera 
de la Reina, el Tajo tiene dos grandes señores: uno muy despierto, 
que arranca sus aguas hasta la última gota, y que en nombre de 
la solidaridad ha conseguido literalmente secar el río en varias 
ocasiones. Este señor, tiene además el don de la magia, consigue 
que a pesar de que el río Tajo prácticamente no lleve agua, los 
papeles, es decir, las leyes, los planes, la prensa, digan que al río 
“le sobra agua” y se les siga trasvasando. Este primer señor del 
río es el Trasvase Tajo-Segura: los regantes y usuarios de Levante, 
que desde 1980, en nombre de la solidaridad, se llevan las dos 
terceras partes de las aportaciones de los embalses de cabecera 
de la cuenca. 

El otro gran señor del río, en su primer gran tramo en España, 
es Madrid y su abastecimiento, la mayor zona metropolitana de 
la península, y la tercera de Europa, con más de seis millones de 
habitantes. Pero en relación al Tajo, este es un señor dormido. 
Los magos del trasvase Tajo-Segura, consiguieron en los años 60, 
que los estudios y las predicciones dijeran que Madrid tendría 
suficiente para su abastecimiento con los embalses de la Sierra 
y que, si en el año 2000, por el crecimiento de la población, 
le faltaba agua, podría cogerla de los afluentes del oeste, del 
Alberche, del Tiétar, y si hacía falta del Duero. De esta manera, 
quedaba libre la cabecera del Tajo para llevarse su agua a 
Levante. Los magos del trasvase y de la planificación consiguieron 
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enmendar a la naturaleza y que el Tajo y sus ríos fueran hacia 
atrás. Así, conseguían evitar que gran parte del agua de la cuenca 
del Tajo se “perdiera” en Extremadura y Portugal. Al mismo 
tiempo, calcularon que en el tramo medio del río, desde Aranjuez 
a Talavera de la Reina, se compensaría la detracción brutal de 
agua limpia que ellos se llevaban -hasta 600 Hm3 anuales-, con 
las aguas residuales que vinieran de Madrid a través del Jarama. 
De esta manera, desde que se inició el trasvase en los años 80, el 
río Tajo, desde su unión con el Jarama, pasado Aranjuez, hasta su 
entrada en Extremadura, es un río muy mermado en su caudal y 
capacidad de dilución, enormemente contaminado, una auténtica 
cloaca a cielo abierto. Las poblaciones ribereñas, en nombre de la 
solidaridad y el interés general, vieron como desaparecía y moría 
el Tajo, que ha sido literalmente amputado como río en su tramo 
medio. 

Pero algo falló en las predicciones. La naturaleza no se 
portó como ellos querían. Desde los años 80 en que se inició el 
trasvase, las aportaciones en cabecera se han reducido en un 
50%. Madrid, a pesar de no consumir tanta agua como se había 
previsto en los años 60, y de haber explotado al máximo los 
afluentes del norte y el Alberche, tiene en la actualidad unas 
garantías de abastecimiento limitadas, según reconoce la propia 
Confederación. El encantamiento de los magos del trasvase no 
parece resistir la realidad: el río tiene menos agua en cabecera de 
la que pensaban, y el otro gran señor del Tajo, prioritario a ellos, 
está despertando, y viendo que para garantizar sin problemas 
los 600 hm3/año que necesita el abastecimiento de más de seis 
millones de personas, sobre todo en época de sequía, tal vez no 
pueda prescindir de la garantía del agua regulada en la cabecera 
de su cuenca. Tal vez alguien esté comenzando a darse cuenta del 
sinsentido que es que Madrid y las provincias que la rodean de la 
cuenca del Tajo, estén consideradas legalmente “excedentarias”. 
Esto significa que, en teoría, una vez satisfechas al cien por cien 
todas sus necesidades (abastecimiento, regadíos, uso industrial, 
reservas para sequía, caudales ecológicos y buen estado de 
los ríos…), sin ninguna restricción, todavía les sobra agua para 
trasvasar. Pero esa no es la realidad. La cuenca del Tajo, dada la 
ubicación en la misma de la mayor metrópoli de España, es una 
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cuenca delicada de gestionar, en la que es necesario mantener un 
correcto equilibrio entre los usos y demandas, para garantizar el 
buen estado del río principal y sus afluentes. Por eso, trasvasar 
anualmente hasta las dos terceras partes del agua limpia de su 
cabecera, no es solidaridad, sino temeridad. 

Pero los magos del trasvase no están dispuestos a liberar al río 
Tajo y siguen buscando nuevas formulas para negar lo evidente. 
Como ven que tras la disminución de aportaciones, las necesidades 
de la zona más poblada del Tajo, y los requerimientos ambientales 
de la Directiva Marco del Agua, puede que no consigan ya tan 
fácilmente que “sobre” agua en la cabecera del Tajo, están 
solicitando un nuevo trasvase desde el inicio del segundo gran 
tramo del río. Y aquí entra en juego el tercer gran señor del Tajo: 
las hidroeléctricas. 

En el segundo gran tramo del Tajo en España, el rio es un rosario 
de embalses hasta Portugal. Sus dueños, y por supuesto los dueños 
del río, son las grandes empresas hidroeléctricas, que gestionan 
el río a su antojo. En 2007, una de las hidroeléctricas dejó de 
soltar agua y secó literalmente el Tajo durante kilómetros, pero 
la Confederación del Tajo dijo que esto era “normal” en la gestión 
del rio, que además en esta zona, ya no podía considerarse como 
tal. 

En este tramo extremeño del Tajo, el agua todavía arrastra 
graves problemas de contaminación derivados de las aportaciones 
del tramo anterior, y sobre todo de los retornos mal depurados 
del abastecimiento de Madrid, pero recibe mayores aportaciones 
de otros afluentes de la margen derecha y del macizo de Gredos. 
Nadie molesta a los grandes señores hidroeléctricos. 

Y mientras tanto, los magos del trasvase siguen intentando 
manipular formulas y costes, y consiguen, con sus trucos y cuentas, 
que el agua trasvasada desde el otro extremo de la península, 
todavía siga saliéndoles más barata que el agua desalada, ya que 
como en cualquier buena ecuación de un megaproyecto (Flyvbjerg, 
2003): se exageran los beneficios, se subestiman los costes y se 
ignoran los impactos ambientales. Así, la mayor parte del coste, 
mucho más alto que el que oficialmente puedan calcular los 
solicitantes y el Gobierno, los asumirá en realidad la cuenca del 
Tajo y el resto de ciudadanos del país, a través del erario público. 
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La viabilidad económica y ambiental, no es algo que importe 
gran cosa en una gran infraestructura hidráulica o en un trasvase, 
son conceptos que se pueden manipular, y en los que siempre 
habrá técnicos convenientemente pagados, que demuestren con 
números y cifras, con las artes de prestidigitadores de los magos 
del trasvase, lo que ellos tengan por conveniente: que sobra 
agua, que su precio es el que ellos digan, que es más rentable 
transportarla a más de 500 kilómetros de distancia, etc. La única 
viabilidad que importa es la política, los acuerdos y pactos que 
logren conseguirse, los cambalaches entre los grandes usuarios 
privativos y los gobiernos estatales y autonómicos. Para la política, 
los ríos son como cromos que se cambian en el patio de un colegio. 

Y así, alguien podría preguntar ¿y las hidroeléctricas? ¿Dejarán 
los grandes señores del Tajo en el tramo extremeño que disminuya 
su producción al llevarse parte del agua trasvasada? Y la respuesta 
es: pues claro. Si se les paga o compensa adecuadamente, como se 
hizo en los años 70 y 80 con el primer trasvase, las hidroeléctricas 
volverán a vender al Tajo. Al igual que lo venden ahora los regantes 
de Aranjuez y Estremera. Un usuario privativo utiliza el agua como 
un recurso económico, como un factor de producción, y lo mismo 
le da de donde venga el dinero, y por supuesto, el estado del río. 

En las negociaciones ahora entran también los gobiernos 
autonómicos, que como el extremeño, anuncian en nombre 
de la solidaridad que están dispuestos a dejar que se lleven 
el agua del Tajo a Levante. ¿A cambio de nada? Obviamente 
no. Las negociaciones políticas ya se estarán encargando de 
la lista de peticiones a cambio de tal ejercicio de solidaridad. 
Las hidroeléctricas, los regantes, los gobiernos autonómicos, 
consiguen más infraestructuras y embalses, macroproyectos 
energéticos en zonas protegidas, refinerías, autopistas, nuevas 
concesiones, centrales, trozos de otros ríos, o bien directamente 
dinero, a cambio de seguir vendiendo al río Tajo. 

¿Y qué sucede con el rio, con el buen estado ecológico, con el 
uso común de sus aguas al que todos los ciudadanos tienen derecho 
según el artículo 50 de la Ley de aguas? ¿Podrán los ciudadanos de 
la cuenca recuperar al río Tajo? Al usuario común, al que mira un 
río y ve algo más que agua, al que siente que le han cortado un 
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trozo importante de su cultura, de su paisaje, de su patrimonio y 
de la historia cuando ve, a un rio como el gran Tajo agonizar, a ese 
no se le puede comprar con dinero. Pero se le puede manipular, 
se le puede desinformar, se pueden hacer trucos de magia delante 
de su ojos, para que no vea las verdaderas causas del estado de 
los ríos; se le puede mentir, decirle que es la sequia o el interés 
general, y ocultar que es la sobreexplotación brutal de ríos como 
el Tajo, y la explotación minera de los mismos, la que ha llevado 
a que se conviertan en cadáveres hidrológicos, la que ha llevado a 
que entre unos pocos se hayan apoderado de lo que es de todos, 
y además nos estén obligando a pagar la cuenta al resto de la 
sociedad. 

¿Por qué pudo hacerse el primer trasvase del Tajo? ¿Por qué 
puede seguirse manteniendo un trasvase que es un modelo de 
irracionalidad e insolidaridad hacia la cuenca cedente? ¿Por 
qué puede estarse planteando ahora mismo un nuevo trasvase 
desde Extremadura, que es todavía menos viable ambiental y 
económicamente que el del Ebro? Porque en realidad, al río Tajo, 
nadie lo defiende como tal. Porque es un río por el que se ha 
perdido todo respeto. En los años 60 y 70 cuando en los coletazos 
de la dictadura se aprobó y ejecutó con toda celeridad el primer 
trasvase, apenas trascendió información real a los ciudadanos, 
y los representantes de cada provincia afectada, - Cuenca, 
Guadalajara, Madrid, Toledo, Cáceres-, aunque en muchos casos 
se opusieron, al final, ante la política de hechos consumados, 
simplemente intentaron negociar compensaciones propias, para 
paliar en lo posible las afecciones que se iban a producir. Las 
provincias de la cuenca del Tajo no se unieron para defender al 
río, nadie lo reclamó como algo valioso, como una unidad y un 
patrimonio natural único; cada uno miró sus propios intereses. Y 
eso, es lo que están intentando que vuelva a suceder. Si Madrid, 
Castilla-La Mancha y Extremadura, no se unen de una vez para 
decir “ya basta” y para reclamar al río y a la cuenca del Tajo como 
una unidad, seguirán demostrando que prácticamente nada ha 
cambiado en este tema desde la dictadura. Y que tal vez, ninguna 
de ellas se merezca que un gran río como el Tajo siga discurriendo 
por sus tierras. 
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Resumen

En este artículo se lleva a cabo un análisis de los indicadores 
que sirven para  conocer y estimar el estado de los ecosistemas 
acuáticos, en concreto para estimar el estado ecológico de los ríos, 
humedales y aguas subterráneas. Además de parámetros físico-
químicos, se consideran la calidad hidromorfológica e indicadores 
biológicos. Los resultados sobre el número de  masas de agua que 
están en mal estado en la cuenca del Tajo dan un valor que, en 
porcentaje de masas, es similar al que se ha encontrado en otras 
cuencas españolas. No obstante, y en línea con el conocimiento 
de la cuenca adquirido en nuestros trabajos de campo, si en la 
evaluación del estado ecológico se considerara la alteración del 
régimen de caudales, las alteraciones morfológicas, los peces y 
otros aspectos funcionales, como la conectividad, es seguro que 
el porcentaje de tramos que tienen un estado ecológico muy 
mejorable sería más alto.

Capítulo V
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Abstract

This paper is the result of the analysis on the indications which 
are used to know and evaluate the status of aquatic ecosystems. 
In particular, those used to evaluate the ecological status of 
rivers, wetlands and groundwater. Apart from physicochemical 
parameters, hydromorphological quality and biological elements 
are considered. The results of the number of water bodies in bad 
status in the Tagus hydrological basin is similar, in percentage of 
water bodies, to those found in other Spanish basins. Nevertheless, 
and in accordance with the knowledge of the the basin which we 
gained in our field work, we could consider the alteration of flow 
patterns, morphological alterations, fish populations and other 
functional aspects such as connectivity in the evaluation of the 
ecological status. If we did so, it is sure that there would be a 
higher percentage of stretches whose ecological status should be 
improved.

1. Introducción

Para entender qué queremos decir con estado ecológico 
de un río y cómo se realiza su diagnosis, debemos empezar a 
entender que los ríos van a dejar de ser  vistos exclusivamente 
como medios por los que se transporta el recurso agua, y esta es  
contemplada como elemento básico de los ecosistemas hídricos 
y parte fundamental para el sostenimiento de una buena calidad 
ambiental. El río es un ecosistema complejo en el que debemos 
de considerar que no es suficiente para que esté bien que el 
agua tenga buena calidad, sino también otros aspectos como los 
aspectos biológicos o los hidromorfológicos.

Cuando se pretende gestionar, o bien conservar y recuperar 
un espacio natural, se necesitan herramientas que sirvan para 
conocer su estado. Si el estado es bueno pero mejorable, deberán 
establecerse medidas para que no continúe su degradación; si ya 
está degradado, las medidas serán más intensivas y se procederá 
a su restauración. 
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Para conocer el estado de un ecosistema se pueden utilizar 
algunas de las estrategias que se han venido utilizando por los 
ecólogos para el estudio de los sistemas ecológicos. Algunas de 
estas herramientas son muy complejas  y pueden ser difíciles de 
utilizar, como la diversidad biológica; otras, como la riqueza en 
especies, son más sencillas de entender y de estimar. En el caso 
de los ecosistemas acuáticos se han utilizado por su sencillez 
muchas veces mediciones de contenido de compuestos químicos 
que están disueltos en el agua. Actualmente existen un conjunto 
de medidas de varios tipos que se conocen con el nombre de 
indicadores, que sirven para  conocer  y estimar el estado de los 
ecosistemas acuáticos. Dependiendo de qué es lo que queremos 
medir utilizaremos unos u otros, al igual que el médico utiliza el 
fonendoscopio o los rayos X, dependiendo del tipo de diagnóstico 
que quiera hacer. Uno de los diagnósticos más completos que se 
utilizan actualmente para conocer el estado de los ecosistemas 
acuáticos en Europa es el que se emplea para estimar el estado 
ecológico de los ríos, humedales y aguas subterráneas.

El concepto de Estado Ecológico es introducido por el texto 
normativo de la Directiva Marco del Agua (DMA) (CE, 2000) y surge 
como elemento clave de medida para el análisis de la calidad de 
los sistemas acuáticos, donde se integra una visión de su estado 
de salud. Dicha normativa fue traspuesta en la legislación estatal 
a través de la Ley 62/2003 de medidas fiscales, administrativas 
y de orden social (BOE, 2003, Articulo 129). A pesar de ser un 
concepto definido y concretado en un texto legal, la medida del 
Estado Ecológico es un concepto que está en pleno desarrollo y 
discusión (Prat et al., 2000; Prat, 2002; CE, 2003), y aún quedan 
algunos interrogantes por aclarar, como la medida de alguno de 
sus componentes.

2. Indicadores de calidad del sistema fluvial

La calidad de los sistemas acuáticos se hace de una manera 
compleja e integradora. Actualmente incluye parámetros físico-
químicos, calidad hidromorfológica e indicadores biológicos, y 
se utiliza no para medir la calidad del agua sino de los sistemas 
fluviales.
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 Se entiende como indicador biológico, o bioindicador, un 
organismo o grupo de organismos cuya simple presencia en el 
medio analizado aporta información de sus características y estado 
de salud. Este concepto de  indicador se ha incorporado para la 
estimación del estado ecológico puesto que presenta una serie 
de ventajas que complementa la información que nos ofrecen los 
parámetros físico-químicos. Las variables fisicoquímicas que se 
utilizan para la calificación del estado de los sistemas acuáticos 
dan una información concreta que nos ayuda a interpretar la 
calidad del agua para la vida fluvial, pero que, por una parte, 
pueden tener grandes fluctuaciones en períodos cortos de tiempo, 
y, por otra, informan sólo de las variables medidas en el período 
de muestreo concreto. Sin embargo, en cuanto a los organismos 
presentes en el sistema analizado, éstos tienen ciclos biológicos 
más o menos largos, y su presencia demuestra la continuidad 
de unas condiciones ambientales determinadas que se habrían 
mantenido a lo largo del tiempo, como mínimo el tiempo de su 
ciclo biológico. Por otro lado, también, la utilización de organismos 
acuáticos para la determinación de la calidad del agua integra los 
efectos de todos los elementos contaminantes existentes en el río 
y posibles sinergias. 

Como novedad, la DMA incorpora un tercer grupo de elementos 
que deben evaluarse, que son los denominados hidromorfológicos. 
En este se incluyen tanto los aspectos de forma del cauce, la 
orilla, el sustrato del fondo, los hábitats presentes, y también, 
el régimen hidrológico, como componentes fundamentales en los 
que se desarrolla la vida del río.

Para realizar el diagnóstico del estado, los elementos encontrados 
en el medio analizado se  comparan con las condiciones existentes 
en estado natural o sin perturbar. Esta comparación nos aporta 
información sobre la calidad del sistema o el grado de afección que 
soporta el ecosistema. Esta comparación se tiene que hacer con 
el valor de los mismos indicadores, que se ha obtenido en tramos 
no alterados, denominados tramos de referencia. A los valores 
que usamos de los indicadores para comparar con los valores que 
obtenemos se les denomina condiciones de referencia. 
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Como los tramos de los ríos cambian dependiendo de su posición 
en la cuenca, no son comparables las condiciones que esperamos 
en un tramo de montaña que en un tramo de llanura. Primero 
ha sido necesario dividir la red fluvial en tramos que presenten 
condiciones semejantes. La unidad de gestión en DMA se llama 
masa de agua. La masa de agua es un tramo de río o un humedal 
de una longitud determinada que mantiene unas condiciones 
más o menos constantes. Las masas de agua (por ejemplo las del 
Tajo son 324 masas de agua, de las que 250 son  tipo río) se han 
agrupado en clases que comparten característica similares, por 
ejemplo geológicas, caudal, altitud, morfología denominadas 
ecotipos. En la cuenca del Tajo hay 10 ecotipos.

Código Denominación del Ecotipo
1 Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana
5 Ríos manchegos
8 Ríos de la baja montaña mediterránea silícea
11 Ríos de montaña mediterránea silícea
12 Ríos de montaña mediterránea calcárea
15 Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados
16 Ejes mediterráneo-continentales mineralizados
17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo
24 Gargantas de Gredos-Béjar
33 Ríos de mineralización alta de llanuras sedimentarias de la 

submeseta sur

Tabla 1. Tipos de ríos (ecotipos) presentes en la demarcación del Tajo según el último 
Borrador de Esquema de Temas Importantes del 2010 (CHT, 2010).

A cada uno de los subtipos de ríos en los que se ha dividido 
la cuenca se deberán asignar los estados de referencia en lo 
relativo a la calidad biológica, morfométrica y fisicoquímica del 
sistema fluvial. Para dicha tarea se han buscado los tramos de 
ríos que, dentro de cada subtipo fluvial o ecotipo, presenten un 
estado de conservación y naturalidad elevados, y una alteración 
antropogénica casi inexistente (tramos fluviales de referencia) 
(Bonada et al., 2002). Mediante el análisis de las condiciones 
naturales de los tramos de referencia seleccionados, se asignarán 
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los valores de los indicadores que se utilizan para medir el estado 
ecológico y que van a servir para clasificar los tramos en cinco 
tipos diferentes de clases de calidad: estado muy bueno, bueno, 
aceptable, deficiente y malo. 

Los elementos analizados pueden ser los mismos en dos o más 
ecotipos o pueden cambiar algunos de un ecotipo a otro, pero 
siempre deben contener elementos fisicoquímicos, biológicos 
e hidromorfológicos. Por poner un ejemplo de los ecotipos que 
se encuentran en el Tajo, en la sección siguiente se analizan los 
indicadores que se tienen que usar en los tramos del Tajo que 
pertenecen al ecotipo 1.

2.1. Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana

Indicadores biológicos: se analizarán los organismos  
fitobentónicos por medio del Índice de Polusensibilidad Específica 
(IPS) y la fauna bentónica de invertebrados a través del Iberian 
BioMonitoring Working Party (IBMWP). 

Condiciones morfológicas: se analizará la morfología fluvial a 
través del Índice de habitabilidad fluvial, (IHF) y la vegetación de 
ribera por medio del Índice de calidad del bosque de ribera (QBR). 

Indicadores físico-químicos: se analizarán las  condiciones de 
oxigenación (Oxígeno  en mg/L), salinidad-conductividad (en μS/
cm) y el  estado de acidificación (pH)..

Los organismos biológicos que se deben analizar en este ecotipo 
son los invertebrados que viven escondidos entre los guijarros del 
fondo del río y un tipo de algas que se llaman diatomeas que 
forman lo que en el texto denominan organismos fitobentónicos. 
Entre paréntesis encontramos  el nombre del indicador que se 
utiliza. Por ejemplo, para la fauna de macroinvertebrados hay 
disponibles varios indicadores, pero el que hemos adoptado en 
nuestro país se llama IBMWP. En cada ecotipo hemos definido qué 
valor tiene que alcanzar este índice para que el tramo de río que 
estamos evaluando se considere muy bueno, bueno o cualquiera 
del resto de las clases, siguiendo una estrategia como la de la Fig.
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Cuando queremos conocer el estado ecológico de un tramo 
concreto seguimos la siguiente estrategia. Se va al campo, se 
toman muestras y se analizan para obtener los indicadores que 
corresponden a su ecotipo. Se determina en el laboratorio el valor 
de cada indicador y se compara con las condiciones de referencia. 
Obtenemos un valor de calidad biológica, que normalmente es el 
resultado de dos valores obtenidos para dos indicadores, en el 
caso del ecotipo 1 visto antes, el valor de IPS y de IBMWP. De los 
dos resultados obtenidos se toma el peor y así se obtiene el valor 
del estado ecológico según indicadores biológicos. Luego se hace 
lo mismo con los dos valores hidromorfológicos, se toma el peor, 
y finalmente con los físico-químicos. De estos últimos suele haber 
más de dos, y también se considera el peor. Con todo este trabajo 
tenemos un valor de calidad biológica, otro físico-químico y otro 
hidromorfológico. El valor final de estado ecológico del tramo 
se obtiene siguiendo la estrategia de la Figura 2. Como puede 
observarse en ella, son los resultados de los valores biológicos los 

Figura 1. Esquema de clasificación del estado Ecológico de un río.
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que nos desplazan hacia los estados de calidad peores, mientras 
que los hidromorfológicos sólo pueden dar como resultado la 
diferenciación entre el estado muy bueno y bueno. 

Este proceso que acabamos de exponer es el que se aplica para 
conseguir dos de los objetivos fundamentales de la DMA:

- Principio de no deterioro, mantenimiento y 
consecución del buen estado de las masas de agua 
superficiales y subterráneas. 

- Principio del enfoque combinado de la contaminación 
y gestión integrada del recurso. La Directiva recoge los 
objetivos y las finalidades de directivas anteriores, y 
las engloba en una visión integradora de los sistemas 

Figura 2. Estrategia de decisión del estado Ecológico de un río
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a analizar, en nuestro caso, los sistemas acuáticos, 
con un enfoque combinado y desde un punto de vista 
ecosistémico. La limitación en el uso del agua, los 
vertidos o las actividades que tienen impacto sobre los 
ecosistemas hídricos se realiza a partir de un análisis 
integrado del medio que, además de considerar los 
elementos fisicoquímicos, prevé el uso de los principales 
elementos naturales que lo conforman (las comunidades 
biológicas) y la calidad de la estructura que lo soporta (el 
hábitat). 

Sin embargo el análisis de su aplicación en la cuenca del Tajo y 
la información que disponemos relativa al estado de nuestros ríos 
por parte de algunos colectivos preocupados por la conservación 
del medio ambiente, ha puesto de manifiesto algunas deficiencias. 
Principalmente hemos encontrado que algunos tramos de ríos que 
se han clasificado aplicando estos métodos en un estado bueno 
o muy bueno, podrían no estar en un estado tan bueno, puesto 
que el estudio llevado a cabo por la administración adolece del 
suficiente grado de detalle. Por otro lado, también se hecha de 
menos la utilización de algunos indicadores que a nuestro juicio 
son fundamentales para diagnosticar un río, como son los peces o 
el régimen de caudales.

3. El estado ecológico de la cuenca: contraste de valores

Como hemos tratado de explicar, el estado ecológico de los 
tramos que conforman la red fluvial del Tajo varía en función 
de los indicadores que se usen. Vamos a exponer a continuación 
los resultados oficiales publicados por la Confederación en un 
documento denominado Esquema de Temas Importantes (ETI) 
(CHT, 2010) que aunque publicado en 2010, recoge datos de 
medición de la red del año 2007.
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Bueno o 
mejor

Peor que 
bueno Sin evaluar Nº Total

Ríos Naturales 115 (60%) 65 (34%) 11 (6%) 191

Ríos artificiales o 
muy modificados 9 (15 %) 46 (78 %) 4 (7%) 59

Lagos naturales 7 (100 %) 7

Lagos artificiales o 
muy modificados 33 (49 %) 31 (46 %) 3 (4%) 67

Tabla 2. Clasificación del estado de las masas de agua de la cuenca del Tajo publicado 
en el ETI de 2010.

Como se ve, según este documento, sólo el 34 % de nuestros 
ríos presentarían un estado peor que bueno y necesitarían de 
alguna medida de restauración para mejorar su estado ecológico. 
La distribución de los ríos según su estado se encuentra en la 
Figura 3 (véase Anexo), donde se muestran los  resultados de las 
masas en la campaña de la red biológica del 2009. Según estos 
resultados sólo los tramos de cabecera, y no todos, cumplen con 
el buen estado ecológico.

En la Figura 4 (véase Anexo) obtenemos la distribución del 
número de masas tipo río según el estado biológico, físico-químico 
e hidromorfológico, así como el estado ecológico final de la última 
campaña que se ha realizado completa en la cuenca en el año 
2010. Como se observa, son los indicadores hidromorfológicos 
los que detectan e indican un peor estado de los tramos de ríos 
de la cuenca. Según estos indicadores el 80% de las masas de 
agua tienen un estado peor que bueno, sin embargo y debido a 
la estrategia que finalmente se utiliza para la evaluación final 
del estado ecológico, en el que predomina el valor del estado 
biológico, sólo un 44 % de las masas de agua tipo río, en esta 
campaña, presenta un estado peor que bueno, y serían sobre las 
que tendríamos que establecer medidas, para restaurar y mejorar 
la situación.
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4. Una proyección de este diagnóstico hacia el futuro

Los resultados que hemos visto sobre el número de  masas de 
agua que están en mal estado en la cuenca del Tajo nos dan un valor 
que, en porcentaje de masas, es similar al que se ha encontrado 
en otras cuencas españolas. Pero, sin embargo, nosotros opinamos 
que es posible que este número sea muy bajo, por el conocimiento 
que tenemos de la cuenca adquirido en nuestros trabajos de campo 
y si el diagnóstico se realizara, siguiendo una estrategia más 
detallada y completa. Si en la evaluación del estado ecológico se 
considerara la alteración del régimen de caudales, las alteraciones 
morfológicas, los peces y otros aspectos funcionales, como la 
conectividad, seguro que el porcentaje de tramos que tienen un 
estado ecológico muy mejorable sería más alto, y los resultados 
se parecerían más a los que están obteniéndose en otros países 
de Europa, donde en algunas cuencas alcanzan el 80% o más de 
masas en un estado peor que bueno. Siendo preocupante esta 
suposición, lo más alarmante es que el reto es alcanzar el buen 
estado ecológico para el 2015. Para ello tienen que ponerse en 
marcha un plan de medidas. Aquí es donde entran las dudas sobre 
si seremos capaces de llegar a conseguir, al menos en algunas de 
estas masas de agua, la mejora de su estado. Para ello tenemos 
que estudiar las medidas, mejorarlas, cambiarlas, proponer otras, 
y finalmente que se pongan en marcha rápidamente, porque si no, 
el tremendo esfuerzo de diagnosis que hemos realizado no serviría 
para alcanzar los objetivos que la aplicación de la ley propone.  

Ahora tenemos un diagnóstico, muy mejorable, pero pronto se 
plasmarán estos resultados en el plan de cuenca y tendremos que 
trabajar con  ellos, lo que no podemos es dejar pasar la oportunidad 
que nos brinda la primera ley que incluye en la gestión del agua 
el estado de nuestros ríos y apuesta por cumplir en un calendario 
muy preciso con una gestión del agua ecosistémica que abarque 
los retos ambientales que suponen la mejora del estado ecológico 
de nuestros ecosistemas fluviales. Sólo con una mejora de estos, 
podremos seguir disfrutando de nuestro río Tajo y sus afluentes, y 
estos nos proporcionaran los bienes, servicios y satisfacciones que 
hemos perdido hace ya unos años.
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El río Jarama: un afluente
al que tributa el río Tajo

Raúl Urquiaga Cela
GRAMA y Jarama Vivo

Resumen

El río Jarama es el curso fluvial más largo de la Comunidad 
de Madrid y uno de los tributarios más importantes del Tajo por 
su lado derecho. Su estado de conservación está directamente 
relacionado con la presión que ejerce el área metropolitana de 
Madrid, lo que hace que presente un aspecto muy diferente en su 
curso alto-medio al de su curso medio-bajo. Desde los colectivos 
de Jarama Vivo se han localizado más de 600 agresiones en 
todos sus tramos. La zona alta apenas presenta problemas; en 
el tramo medio la principal agresión que recibe está relacionada 
con la falta de un régimen de caudales ambientales. Según se 
acerca el curso del río a la zona de influencia de la capital, 
los principales problemas son la contaminación de sus aguas 
(especialmente debidas a la ineficiente depuración realizada por 
las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales) y la pérdida de 
sus características morfológicas (debido a la construcción masiva 
de defensas laterales, a la pérdida de la vegetación riparia, a 
las infraestructuras de transporte y a la ocupación del dominio 
público por parte de explotaciones agrícolas y de áridos). En estas 
condiciones, el Jarama aporta entre tres y seis veces más caudal 
que el que lleva el río Tajo, de aguas ricas en contaminantes. 

Capítulo VI
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Tanto la Confederación Hidrográfica del Tajo, la Consejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II 
son responsables de esta situación.

Abstract

Jarama river is the longest river in Madrid and one of 
the major tributaries of the Tagus on its right side. Its 
environmental conditions are directly related to the pressure 
of the metropolitan area of   Madrid. This makes the river show 
a very different appearance on its high-medium course than 
that of its medium-low course. The groups of Jarama Vivo have 
located more than 600 attacks in all sections. The main problem on 
its medium course is the lack of environmental flow. As the 
river approachs Madrid’s surrounding area, the main problems of 
the river are the pollution of its waters (especially due to 
inefficient treatment made in the wastewater treatment 
plants) and the loss of its morphological characteristics (due 
to massive construction of defense walls on its banks, loss of 
riparian vegetation, construction of transport infrastructure, and 
occupation of the public waters domain by farms and aggregates 
installations). As a result, the Jarama river provides three to six 
times more flow than the Tagus, with its water which is rich in 
polluants. The Confederación Hidrográfica del Tajo [Tagus river 
basin administration], the Regional Ministry of Environment of the 
Community of Madrid, and the Canal de Isabel II [Madrid’s water 
managing administration] are all responsible for this situation.

1. Descripción física del Jarama

El Jarama es el río más largo de los que recorren la Comunidad 
de Madrid, atravesándola de norte a sur por su mitad este, 
sirviendo algunos de sus tramos de límite entre las Comunidades 
de Madrid y Castilla-La Mancha. Nada más nacer ya se produce 
esta divisoria entre las provincias de Madrid y Guadalajara y entre 
los términos de Montejo de la Sierra y la Hiruela por una parte y 
los de El Cardoso de la Sierra, por la otra. Pasados estos términos, 
el Jarama se adentra en la provincia de Guadalajara, realizando 
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un amplio semicírculo en dirección Sureste, atravesando los suelos 
de Campillo de Ranas, Tamajón, Retiendas, Valdesotos, Puebla 
de Valles, Tortuero, Valdepeñas de la Sierra, Casas de Uceda y 
Uceda, hasta penetrar de nuevo en la Comunidad de Madrid. 
Durante un corto trayecto sirve de nuevo de límite entre estas 
dos provincias, separando a su vez el término de Uceda con los de 
Patones y Torremocha de Jarama. Pasado éste, y hasta el Puente 
Largo, ya en el término de Aranjuez, donde de nuevo sirve de 
límite provincial con Toledo (Seseña), su discurrir es íntegro por 
la provincia de Madrid, atravesando los términos de Talamanca de 
Jarama, El Molar, Valdetorres de Jarama, Fuente el Saz, Algete, 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Paracuellos de Jarama, 
Madrid, San Fernando de Henares, Mejorada del Campo, Velilla de 
San Antonio, Arganda del Rey, Rivas-Vaciamadrid, San Martín de la 
Vega, Titulcia, Ciempozuelos y Aranjuez. 

En él vierten sus aguas la mayoría de los ríos y arroyos que 
nacen en la vertiente sur de las sierras de Guadarrama y Ayllón. 
Por el margen derecho son tributarios los ríos Lozoya, Guadalix y 
Manzanares, cuyos nacimientos y recorridos se hacen íntegros en 
la Comunidad de Madrid. Por la margen derecha tenemos los ríos 
Henares y Tajuña, que nacen y discurren en su mayor parte por la 
Comunidad de Castilla-La Mancha. 

A lo largo de sus 194 kilómetros, el Jarama atraviesa terrenos 
de distintas naturalezas, correspondiendo principalmente a su 
tramo alto los suelos ácidos y a los tramos medio y bajo los suelos 
básicos. Nace en el piso supramediterráneo, a 1.860 metros de 
altitud, debajo del pico Peña Cebollera, en la Sierra de Ayllón, 
y muere en el piso mesomediterráneo, a 480 metros de altitud, 
en Aranjuez, al verter sus aguas al río Tajo. En su discurrir 
atraviesa encajonados barrancos y amplias vegas. La pendiente 
media desde su nacimiento hasta su encuentro con el Tajo es de 
un 7% y su cuenca hidrográfica ocupa una extensión de 11.597 
Km2, recogiendo aproximadamente 2.200 Hm3  de agua al año de 
los 3.000 que recogen el conjunto de los cursos de agua de la 
Comunidad. 

El caudal del Jarama ha sido hasta épocas recientes pluvio-nival, 
es decir, que el aporte principal del caudal se realizaba durante el 
deshielo, en los meses de primavera, manteniéndose estable, con 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·94

ligeras variaciones estacionales, el resto del año. La regulación 
de las cabeceras de los ríos de su cuenca, con la construcción de 
embalses tales como Pinilla o El Atazar (Lozoya), El Vado (Jarama), 
El Vellón (Guadalix), Manzanares el Real (Manzanares), etc., ha 
terminado con esa condición inherente del río Jarama. Su caudal, 
como veremos más adelante, ha pasado a depender más de la 
gestión que se hace desde el Canal de Isabel II (empresa pública 
dependiente del Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid 
encargada del ciclo integral del agua y gestora de estos embalses) 
que de factores naturales.

La calidad de sus aguas es aceptable hasta el término municipal 
de Algete, a partir de aquí, su deterioro es progresivo, y a su paso 
por Paracuellos del Jarama la contaminación es tan alta que la 
vida piscícola se hace difícil. 

Encontramos tres tramos fisonómicos y florísticos que se pueden 
diferenciar en el Jarama atendiendo a su perfil longitudinal:

- Tramo alto. Va desde su nacimiento hasta la presa del 
Vado (Guadalajara). Comprende altitudes superiores a los 
1000 m, y atraviesa terrenos de litologías ácidas. Es el tramo 
mejor conservado, y en él se encuentran zonas de un alto 
valor ecológico y científico. Este tramo corresponde al piso 
supramediterráneo, encuadrado en la provincia corológica 
Carpetano-Ibérico-Leonesa, sector Guadarrámico, siendo 
frecuente encontrarnos en sus orillas formaciones de saucedas 
negras, fresnedas silicícolas, abedulares y alisedas oligótrofas. 
Entre la fauna destaca la presencia de nutria, mirlo acuático, 
desmán de los pirineos, etc.

- Tramo medio. Comprende desde el pantano del Vado, en 
la provincia de Guadalajara, hasta poco antes de San Fernando 
de Henares (puente de la A-2), en la provincia de Madrid, con 
un recorrido de unos 82 Km, de los que 30 Km corresponden a 
la provincia alcarreña y 52 Km a la madrileña. En este tramo, el 
discurrir del río se suaviza, por la escasa pendiente del terreno, 
con un desnivel de tan solo 430 metros. Este tramo corresponde al 
piso mesomediterráneo, encuadrado en la provincia corológica 
Castellano-Maestrazgo-Manchega, sector Manchego, sobre 
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substratos calcáreos, conectando en la provincia de Guadalajara 
la vegetación de ribera con la climatófila de quejigares, y en la 
de Madrid, con el encinar calcícola. Fisonómicamente el tramo 
medio se puede subdividir en dos, correspondiendo cada uno 
de ellos a distintas provincias. En Guadalajara el río discurre 
en su mayor parte por terreno calizo del oligoceno, formando 
algunas hoces, como las existentes en Retiendas y Valdesotos. 
Antes de entrar en la Comunidad de Madrid el río se abre en 
una amplia vega llana de cantos rodados, asentada en terrenos 
aluviales del cuaternario, formando un valle asimétrico, que 
le acompañará hasta su desembocadura. Algunos autores, al 
tramo alcarreño lo denominan tramo intermedio, y medio 
al madrileño, diferenciándolos así por sus condiciones geo-
fisiológicas. 

El caudal en este tramo es escaso, debido, como ya hemos 
dicho a las regulaciones que en las cabeceras de sus afluentes 
se han realizado, con la construcción de varias presas para el 
abastecimiento de agua potable a la ciudad de Madrid y su 
periferia. 

La vegetación riparia  está formada por: alisedas mesótrofas, 
saucedas arbustivas de Salix salviifolia, S. purpurea y S. 
aleagnos, fresnedas mesótrofas y alamedas xerofíticas. Estas 
últimas formaciones son muy escasas. 

- Tramo bajo. Comprende desde San Fernando de Henares, 
hasta su desembocadura en el río Tajo. En este tramo el río se 
suaviza, atravesando una amplia vega de suelos miocénicos, con 
puntuales afloramientos yesíferos, destinada principalmente a 
la agricultura. El caudal del Jarama aumenta notablemente 
por el agua que le aportan sus principales afluentes, los ríos 
Henares, Manzanares y Tajuña, y por los numerosos colectores 
de desagüe provenientes de los núcleos de población, siendo el 
caudal que aporta al Tajo más importante que el que éste trae.

El tramo bajo es el más contaminado de todos y el que peor 
conservado se encuentra. La vegetación está constituida por 
alamedas higrófilas, saucedas blancas y tarayales. En muchos 
casos los tarayales y las saucedas blancas se encuentran en 
etapas de sustitución. Las olmedas son escasas, pudiéndose ver 
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puntuales rodales o pies sueltos, en su mayoría atacados por 
grafiosis. 

En este tramo es importante la presencia de numerosas aves 
acuáticas de escasa presencia en  otras zonas del interior como 
el calamón, el avetorillo, la garza imperial, el pato colorado o 
incluso la malvasía. 

En cuanto a la protección legal del río, podemos decir que 
prácticamente la totalidad del río está afectado por alguna de 
las figuras de protección contempladas en la normativa europea o 
las normativas regionales. Hay que señalar, y como se demostrará 
más adelante, que la eventualidad de tener o carecer de una 
figura de protección no es garante ni sinónimo de ser una zona 
con un grado de conservación aceptable. Incluso, algunas de las 
zonas con mayor grado de protección son precisamente de las más 
degradadas (San Martín de la Vega, Ciempozuelos, Titulcia). 

- Protección del tramo alto: La parte madrileña se 
halla inmersa en el Lugar de Importancia Comunitaria 
(LIC) de la Cuenca del Río Lozoya y Sierra Norte (Directiva 
Hábitats 92/43/CEE); 

- Protección del tramo medio: La parte madrileña 
se encuentra íntegramente en el LIC de las Cuencas de 
los ríos Henares y Jarama (Directiva Hábitats 92/43/
CEE). Por el lado castellano-manchego, desde la presa 
del Vado carece de ninguna protección hasta la frontera 
con Madrid. De esta forma, en la divisoria entre ambas 
regiones, carece de protección en la orilla de Casas de 
Uceda y Uceda y sí lo tiene en el lado madrileño.

- Protección del tramo bajo: De nuevo el sector 
madrileño está integramente protegido por tres figuras: 
la  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de 
los Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares 
(Directiva Aves 79/409/CEE), el LIC de las Vegas, Cuestas 
y Páramos del Sureste de Madrid (Directiva Hábitats 
92/43/CEE), así como por el Parque Regional en torno 
a los Cursos Bajos de los Ríos Manzanares y Jarama, o 
también llamado Parque Regional del Sureste (Ley 6/94 
de la Comunidad de Madrid).
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Similar grado de protección presentan los principales tributarios 
del Jarama, especialmente en territorio madrileño. Incluso el río 
Tajo, en todo su recorrido madrileño, se encuentra dentro de LIC 
Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste.

2. Aproximación al estado de conservación del Jarama

Jarama Vivo es una plataforma de colectivos ecologistas y 
ciudadanos que desde finales de los años 90, preocupados por el 
deterioro continuo del río, viene realizando campañas destinadas 
a su defensa, su conocimiento y su recuperación. Desde el año 2001 
los distintos colectivos de Jarama Vivo vienen realizando informes 
sobre el estado de conservación del río con el objetivo de conocer 
cuál es la realidad con la que nos encontramos, saber si existe una 
evolución en cuanto a su calidad ambiental y, en definitiva, poder 
proponer medidas para su recuperación. Para ello se ha recorrido 
todo el cauce del río recogiéndose de una manera sistemática 
una gran cantidad de información sobre distintos aspectos (fauna, 
flora, agresiones, infraestructuras, medidas de conservación...), 
que nos sirvieron para evaluar su estado y poder dar respuestas a 
cada uno de los problemas detectados.

El río se ha ido recorriendo a conciencia en tramos de entre 5 a 
10 kilómetros que han sido muestreados por equipos de activistas 
de los colectivos de Jarama Vivo, haciendo especial hincapié 
en los tramos bajos y medios pues son estos los que mayores 
problemas presentan. Para determinar el estado de conservación 
se recogieron, en fichas de incidencias, los distintos tipos de 
agresiones que tenía el río en cada recorrido. Las agresiones fueron 
agrupadas en cinco grupos para su mejor manejo y clasificación: 
A) agresiones sobre el cauce; B) sobre la vegetación de ribera; C) 
sobre la calidad de las aguas; D) sobre la ribera; y E) otras. A su 
vez, las distintas tipologías se subdividían en toda una serie de 
agresiones e incidencias que agrupaban a todas las posibles que 
se pueden dar en un río.

Toda esta información de primera mano que hemos venido 
recopilando desde entonces se ha complementado con fuentes 
bibliográficas, estudios institucionales, ponencias de congresos 
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y encuentros de expertos, e informaciones de otras redes en 
las que participa Jarama Vivo como la Red Ciudadana por una 
Nueva Cultura en el Tajo. Ésta es una plataforma, formada en 
2007, que pretende dar conexión a los distintos grupos de la 
cuenca, intercambiando experiencias e información, de forma 
que se consoliden y amplifiquen las distintas actuaciones de 
organización y movilización social.

 En total se han contabilizado más de 600 agresiones 
pertenecientes a 34 tipologías diferentes. Casi todas ellas 
responden a situaciones que se dan desde la presa del Vado en 
Guadalajara hasta el término de Aranjuez. Por encima de este 
embalse (el único que regula directamente el agua del Jarama) la 
presión que recibe el río es escasa, limitándose a hechos puntuales 
de vertidos urbanos, vertidos ganaderos, acumulaciones de basura 
en orillas u ocupaciones del dominio público. No obstante, todas 
ellas carecen de importancia relativa respecto a la situación que 
encuentra el río aguas abajo. El Jarama en su tramo alto es un río 
con una calidad ambiental que podemos calificar de alta. La baja 
incidencia de estos impactos puntuales hace que no hayan sido 
tenidos en cuenta en los trabajos de verificación de Jarama Vivo.

Tipología de incidencia% Tramo medio % Tramo bajo % Total

A) sobre el cauce 20,8 23,0 21,6
B) sobre la vegetación 

de ribera 16,0 28,9 21,1
C) sobre la calidad de 

las aguas 22,0 20,6 21,5

D) sobre la ribera 26,7 21,1 24,5

E) otras 14,5 6,4 11,3

Total 100,0 100,0 100,0

Cuadro 1. Tipología de incidencias recogidas y porcentaje
Nota: Elaboración propia

Las agresiones más numerosas son las que afectan a la ribera 
del río, es decir, tipologías relacionadas con casos de ocupación 
de la ribera por urbanizaciones, instalaciones de todo tipo, 
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infraestructuras de transporte, explotaciones de áridos, cultivos, 
explotaciones ganaderas, etc. Estas se dan en todos los tramos, 
con especial incidencia en el curso medio y bajo.

De especial importancia para la determinación de la calidad del 
río son las afecciones que afectan a la calidad de las aguas. Aquí 
se engloban todos los tipos de vertidos que con mayor o menor 
grado condicionan la pésima calidad de las aguas: vertidos de 
aguas residuales, vertidos industriales, vertidos agro-ganaderos, 
depuradoras, basuras y escombros, vertederos ilegales, etc. 
Pese a no realizarse análisis de las aguas por no tener recursos 
suficientes, se observa un deterioro muy significativo de la calidad 
a medida que transcurre hacia el sur; igualmente se observan 
diferencias de calidad según pasa por las primeras poblaciones 
de la Comunidad de Madrid; y  además un deterioro radical a su 
paso por los municipios de Algete, Paracuellos, San Sebastián de 
los Reyes, Alcobendas, Madrid, San Fernando o Rivas Vaciamadrid.

Un tipo de agresión muy significativo que determina 
especialmente la morfología del río y también la cantidad de las 
aguas son las relacionadas con la modificación del cauce físico 
ya sea por la extracción de sus aguas, del agua subterránea, por 
su canalización o encauzamiento, por la presencia de barreras 
artificiales (presas, azudes, embalsamientos) o por la desecación 
de su cauce debido a estas causas. El detraimiento de caudales es 
una situación generalizada que incluso ha llevado en numerosas 
ocasiones a dejar secos amplios tramos del río. La construcción 
de defensas verticales es un hecho generalizado en la mitad sur 
del Jarama lo que ha derivado en una variación de la dinámica 
horizontal del río, en la pérdida del dominio público hidráulico y 
en el deterioro y simplificación del bosque de galería.

Sobre la vegetación de ribera se han observado un número 
significativo de agresiones que responden a casos de ausencia del 
bosque de ribera, a la destrucción del mismo por talas o incendios 
recientes, a la existencia de especies alóctonas o inapropiadas, 
a plantaciones marradas... Como se expondrá más adelante, el 
bosque de ribera se circunscribe en la casi totalidad de la zona 
de estudio (salvo en las zonas más norteñas) a una única banda 
de vegetación. No obstante, de forma generalizada, existe una 
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vegetación de ribera en unas condiciones aceptables hasta su 
paso por Paracuellos-Madrid en la que su ausencia es total debido 
a la construcción del aeropuerto de Barajas. Posteriormente se 
recupera entre el sur de San Fernando de Henares hasta la presa 
del Rey en Rivas Vaciamadrid, para prácticamente desaparecer 
como continuum hasta su desembocadura en el Tajo.

Por último hay que señalar que se han encontrado un número 
singnificativo de situaciones no encuadrables en las tipologías 
anteriores que tienen que ver con contaminación acústica 
o práctica de actividades con un alto impacto como el uso de 
vehículos deportivos a motor (quads, motos) o la caza (tanto legal 
como furtiva).

Incidencia % Tramo 
medio % Tramo bajo % Total

A.2. Extracción de aguas subterráneas 0,3 0,0* 0,2
A.3. Canalización artificial (escolleras, 

gaviones, diques...) 11,6 13,2 12,3

A.4. Bombeo de agua desde el río 5,7 8,3 6,7

A.5. Presa, azud, embalsamiento 1,9 1,5 1,7

A.6. Desvío del cauce del río 1,3 0,0 0,8

B.1. Plantación con especies alóctonas 1,9 2,5 2,1
B.2. Plantación con especies 

inadecuadas de ribera 1,3 1,5 1,3

B.3. Invasión de especie alóctona 3,5 5,4 4,2
B.4. Destrucción del bosque de ribera 

(incendios, talas, ...) 4,1 8,3 5,7

B.5. Bosque de ribera inexistente 2,2 6,9 4,0

B.6. Plantación marrada 3,1 4,4 3,6

C.1. Vertidos desde depuradoras 0,6 0,0* 0,4

C.10. Vertedero 0,3 0,5 0,4

C.2. Acumulación de basuras 11,0 2,9 7,9

C.3. Vertidos de escombros 5,3 7,8 6,3

C.4. Vertidos de aguas residuales 0,9 0,5 0,8

C.5. Vertido líquido indeterminado 1,3 0,5 1,0

C.6. Arroyo contaminado 0,3 0,0* 0,2

C.7. Vertidos ganaderos 0,3 0,0 0,2
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Incidencia % Tramo 
medio % Tramo bajo % Total

C.8. Vertidos líquidos industriales 0,6 0,0 0,4
C.9. Desagüe, colector (sin identificar 

vertido) 1,3 8,3 4,0

D.1. Urbanización 1,3 0,0 0,8

D.2. Movimientos de tierra 0,6 0,5 0,6
D.3. Ocupación de la zona de seguridad 

o de policía 5,0 7,8 6,1

D.4. Gravera / Explotación minera 2,2 3,9 2,9
D.5. Construcción de infraestructuras 

de transporte 3,8 5,9 4,6

D.7. Otras infraestructuras 13,8 2,9 9,6

E.1. Contaminación acústica 2,8 0,5 1,9

E.2. Práctica de motocross, quads,... 3,8 0,5 2,5

E.3. Zona recreativa abandonada 0,6 0,0* 0,4

E.4. Caza furtiva 5,0 3,4 4,4

E.5. Pesca furtiva 0,6 0,0 0,4

E.6. Otros 1,6 2,0 1,7

TOTAL  100,0 100,0 100,0

Cuadro 2. Desglose de incidencias encontradas (por tramos y total)*Los datos de estas 
incidencias han sido consignados en otros apartados. Que no aparezcan consignados no 
significa que no existan. Para el tramo bajo sólo se consignaron 25 casos de incidencias.

Nota: Elaboración propia 

Como se había indicado, la degradación del río es más patente 
según baja su curso, en especial a partir del término de Algete. 
Desde este municipio hasta que llegamos al Tajo (Aranjuez), se 
han contabilizado el 71,6% (ver cuadro 3) de las incidencias, 
consecuencia clara de la presión que ejerce el área metropolitana 
de Madrid, la cual condiciona irreversiblemente la calidad del 
Jarama. 

Merecen atención por su degradación dos puntos. En primer 
lugar el curso de unos 25 kilómetros que van desde Algete hasta 
San Fernando de Henares. En lo que representa la sexta parte de 
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todo el Jarama se concentran el 39,3% de todas las agresiones. 
Esta zona no sólo se ha visto afectada por las obras de ampliación 
del aeropuerto de Barajas, sino que es el principal foco de 
contaminación de sus aguas a través de los vertidos industriales 
(polígonos industriales de Paracuellos, depuradoras de aguas 
residuales, etc.) Basuras, construcciones ilegales, urbanismo, 
circuitos ilegales de motocross, canalizaciones, graveras, 
deforestación general, ruido, infraestructuras de transporte y 
degradación social son el paisaje habitual del Jarama en este 
tramo.

En segundo lugar el territorio que transcurre desde la presa 
del Rey (Rivas Vaciamadrid) hasta el Tajo. Aquí la situación 
no es comparable con la anterior pero sí es reseñable por la 
transformación de todo el dominio público hidráulico producto de 
la actividad minera y agrícola (ocupación, canalización, ausencia 
de vegetación ribereña, etc.) y la nula calidad de las aguas.

En el lado contario se observa el buen estado de conservación 
que tiene el río en la provincia alcarreña. Tan sólo se han 
consignado el 4,8% de incidencias negativas en un tramo de 30 
kilómetros. Esto da una idea del buen estado de conservación, en 
términos generales, con el que cuenta el Jarama en la provincia 
de Guadalajara.

También en sentido positivo se observa una mejoría ambiental 
del río a su paso por el Parque Regional del Sureste. Aunque no 
sirve para disminuir la falta de calidad de las aguas, sí se observan 
una disminución de las agresiones y de la calidad paisajística 
respecto al territorio inmediato comprendido tanto hacia el norte 
como al sur de sus límites. Aunque es difícil de imaginar, cabe 
concluir que de no haberse protegido en 1994 casi todo el curso 
bajo la situación podría ser hoy en día muchísimo peor.
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Término municipal % Agresiones
Retiendas 0,2
Valdesotos 0,2
Puebla de Valles 0,6
Valdepeñas de la Sierra 2,7
Uceda 1,1
Patones de Abajo 2,3
Torremocha 2,9
El Vellón 1,5
Talamanca 8,2
Valdetorres 1,7
El Molar 2,9
Fuente el Saz 4,0
Algete 7,3
San Sebastián de los Reyes 5,4
Paracuellos-Alcobendas 15,5
Madrid 1,3
San Fernando de Henares 9,8
Mejorada del Campo 1,9
Velilla de San Antonio 2,1
Arganda 1,7
Rivas Vaciamadrid 7,5
San Martín de la Vega 6,7
Ciempozuelos 1,9
Titulcia 1,7
Seseña 3,1
Aranjuez 5,7

TOTAL 100,0

Cuadro 3. Agresiones por término municipal
Nota: Elaboración propia

Los problemas aquí expuestos coinciden con los apreciados por 
la Confederación Hidrográfica del Tajo en el Esquema de Temas 
Importantes (ETI) del futuro Plan Hidrológico de la Cuenca. Llama 
la atención que se obvien problemas como la alteración de la 
morfología ocasionada en el dominio público hidraúlico. A modo de 
resumen, los problemas que se señalan en el ETI son los siguentes:
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- Presión urbanística del entorno metropolitano de 
Madrid. Aumento de la demanda de la actividad urbana 
e industrial.

- Ineficiencia en la depuración de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) dependientes 
del Canal de Isabel II

- Vertidos a las aguas procedentes de puntos diversos 
(instalaciones del aeropuerto, plantas industriales, 
graveras, estaciones de servicio...)

- Extracciones abusivas para riegos y usos agrarios
- Contaminación difusa tanto procedente de riegos 

urbanos como de riegos agrícolas.

3. Principales problemas del río Jarama

Podemos resumir que los principales problemas del Jarama 
son por un lado los derivados de la calidad de sus aguas (presión 
urbanística del entorno urbano-industrial de Madrid, deficiente 
depuración de las aguas residuales); problemas en cuanto a 
su caudal (aumento de la demanda de Madrid, falta de caudal 
ecológico en la zona media; aumento de caudales contaminados 
en la zona media-baja); problemas en cuanto a su morfología 
(canalizaciones, ausencia de bandas de vegetación de ribera, 
constreñimiento del río, ausencia de dinámica horizontal, 
ocupación del dominio público hidráulico, fragmentación del 
territorio por infraestructuras de transporte...); así como otros 
que tienen que ver con la falta de control de las actividades 
humanas (vertidos de basuras, caza abusiva, infraestructuras de 
transporte, etc.).

Los problemas que se van a describir a continuación se dan 
de forma generalizada en el curso medio y bajo, apareciendo en 
mayor medida aguas abajo de Algete. Para describir las agresiones 
se han dividido en los siguientes apartados: a) Detracción de 
caudales; b) Contaminación de las aguas; c) Alteración de la 
morfología del río; d) Otros.
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A) Detracción de caudales:
	 Extracciones abusivas de agua 
Las extracciones son generalizadas, realizándose desde pozos 

artesanos o desde el mismo cauce del río, ya sea a través de 
bombas o a través de azudes para riego. Según el informe de 
Jarama Vivo de 2001, en su mayoría, son ilegales, tienen caducada 
su concesión, o superan el caudal permitido. El agua extraída se 
utiliza para riego agrícola, y para el riego de cada vez mayor 
número de praderas y zonas ajardinadas, tanto públicas como 
privadas, sin que exista un control efectivo. Resultan llamativos 
algunos casos en los que se llegan a abrir canales y balsas donde 
ubicar con más facilidad la bomba de extracción. 

Las extracciones abusivas realizadas por el Canal del Isabel 
II desde los pozos situados en Patones y Torremocha ocasionan, 
en épocas de sequía, una detracción de caudales críticos para el 
río, llegándose a desecar totalmente en épocas estivales (caso 
relativamente común desde 1993; último caso dado en 2006).

Estas consideraciones pueden contrastarse con los datos que 
proporciona la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) en el 
Esquema de Temas Importantes (ETI) de la Demarcación Española 
de la Cuenca del Tajo de 2010 (ver cuadro 4). En él ofrece datos 
de las extracciones de agua subterránea realizadas en el acuífero 
de Madrid en 2005 (año seco) a propósito de la presión que ejerce 
Madrid sobre las reservas de aguas existentes. Durante ese año el 
Jarama y otros ríos de la cuenca como el Guadalix o el Lozoya, 
vieron reducido su caudal a cero en varios kilómetros ocasionado 
por la falta de aportes hídricos naturales y por la detracción de 
caudales para abastecimiento y otros usos. Mientras, actividades 
posteriores en la escala jerárquica de usos establecida en la Ley 
Marco de Aguas estaban usando el recurso sin aparente limitación 
e, incluso, de forma ilegal: 

Aquellos particulares que más agua extraen, por poner 
un ejemplo, los campos de golf (unos 25 campos con unas 
extracciones de algo más de 9 hm3/año), no disponen de 
concesión administrativa salvo en contados casos. Aunque 
parece existir un equilibrio, entre recarga, concesiones y 
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extracciones, es un hecho contrastado que muchos de los 
principales usuarios se encuentran en situación ilegal. 

Conviene recordar que el caudal ecológico asignado al Jarama 
en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo es el mismo que todo 
el agua subterránea que estaba siendo extraída por actividades 
superfluas como los campos de golf.

Uso Total (m3)
Campos de golf 9.258.974   
Ganadería 265.623   
Industrial 4.876.323   
Núcleo urbano 1.231.289   
Otros 804.008   
Parques 798.983   
Regadío  9.177.774   
Urbanizaciones 17.652.483   
Canal Isabel II 38.267.112   

TOTAL 82.332.569   

Cuadro 4. Extracciones del acuífero de Madrid en 2005. 
Fuente: Esquema de Temas Importantes de la Demarcación Española de la Cuenca del 

Tajo. CHT Noviembre 2010.

En la vega del Jarama se sitúan la mayor parte de los cultivos 
de regadío (maíz principalmente) de la región de Madrid. Las 
necesidades de esta actividad provocan igualmente una presión 
considerable en los caudales del río.

	 La presa de El Vado. Desecación del río en época estival.
La desecación en los meses de verano viene siendo provocada, 

no sólo por la acción abusiva de bombeos y pozos, sino por la 
irresponsable regulación de caudales que el Canal de Isabel II 
realiza en la presa de El Vado. Desde el verano de 1993 se han venido 
produciendo sucesivas desecaciones de decenas de kilómetros del 
Jarama por la ausencia de caudales ambientales, bien sea por 
cerrarse la presa de El Vado, o bien porque los caudales vertidos 
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desde la misma son insuficientes y muy alejados de los necesarios 
para el mantenimiento del hábitat natural del río. Se puede afirmar 
que el Canal de Isabel II ha procedido al robo continuado de agua 
del río para asegurar los abastecimientos desproporcionados de 
Madrid y su entorno metropolitano. A finales de los años 90 el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha sancionó al 
Canal con varios millones de pesetas, obligándole a mantener un 
caudal constante de 100 litros/segundo. A pesar de estas medidas, 
en el verano de 2006 se produjo la última desecación, motivando 
varias denuncias por los colectivos de Jarama Vivo, así como una 
queja a la Comisión de Peticiones de la UE.

Tanto la presa del Vado, como los numerosos azudes y canales 
para desviar agua del río, no sólo ocasionan la detracción de 
caudales, sino que originan un efecto barrera sobre la fauna 
acuática así como una alteración de la dinámica fluvial.

B) Contaminación de las aguas:
Se puede dividir el Jarama en tres tramos atendiendo a la 

calidad de las aguas:
1. Nacimiento y zona guadalareña, en la que podemos decir 

que existe una buena calidad de las aguas, con escasos focos de 
contaminación y en la que, llevando caudal suficiente, el río tiene 
capacidad autodepurativa. La zona es rica en macroinvertebrados 
(efímeras, canutillos) que nos indican la nula presencia de 
contaminantes.

2. Primeros núcleos de la Comunidad de Madrid hasta Algete. 
Progresivamente el agua va perdiendo calidad a medida que va 
recogiendo las aguas deficientemente tratadas de los municipios 
que encuentra a su paso (Patones, Torremocha, Torrelaguna, 
Caraquiz, Talamanca, etc.). Aún así, en términos generales, su 
calidad varía de buena a aceptable.

3. Tramo comprendido entre Algete y Aranjuez. El agua se 
encuentra contaminada por los sucesivos vertidos de aguas sin 
depurar, arroyos contaminados y todo tipo de vertidos, a partir 
sobre todo del polígono de Paracuellos del Jarama. El color grisáceo 
y el olor característicos delatan su excesiva carga contaminante y 
la dificultad para albergar vida piscícola.
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Como se ha indicado y así lo dice también la CHT, la principal 
causa de contaminación de las aguas del Jarama se haya en la 
insuficiente depuración de las aguas oficialmente “tratadas” 
de las EDAR de la Comunidad de Madrid. La ineficacia de estas 
plantas y su escasa capacidad para tratar las aguas residuales 
de los distintos municipios acaban por convertir el último tramo 
del medio Jarama y todo el bajo en una auténtica cloaca a cielo 
abierto. Estas depuradoras no son capaces de evitar que el río 
tenga una alta concentración de sólidos en suspensión, metáles 
pesados como plomo, zinc; altos contenidos de DBO5, etc. Los 
datos ofrecidos por la CHT en el ETI dan muestra de ello.

 Estado Ecológico Estado 
Químico 

   Indicadores 
Hidromorfológicos  

 Indicadores 
biológicos 

Indicadores 
fisico-

químicos 

I. Hábitat 
Fluvial 

Índice 
Vegetación 

Ribera 
 

Jarama 
(aguas abajo 

del río 
Guadalix) 

Malo 

Sólidos en 
suspensión; 

Fósforo; 
Amonio; 

DBO5

Moderado Deficiente o 
Malo 

Malo. 
Sustancias 
peligrosas: 
Lindano, 
Simazina 

Manzanares 
(aguas abajo 
del arroyo 

de La Trofa) 

Malo 

Sólidos en 
suspensión; 

Fósforo; 
Nitratos; 
Oxígeno; 
Amonio; 

DBO6

Malo Malo 

Malo. 
Sustancias 
peligrosas: 

Zinc, Plomo, 
y-HCH, 
Dieldrín

Cuadro 5. Estado ambiental del Jarama y Manzanares. 
Fuente:Esquema de Temas Importantes de la Demarcación Española de la Cuenca del 

Tajo. CHT Noviembre 2010. Elaboración propia

Inversiones millonarias del Canal de Isabel II no han mejorado 
sustancialmente esta situación, sino que tan solo han servido para 
desaprovechar dinero público. Cualquiera de los tubos de salida 
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de las distintas depuradoras o de los arroyos por los que desaguan 
(Rejas, Valdebebas, La Vega, Valdeparras, La Poveda, Velilla, San 
Fernando...), demuestran esta situación.

Aguas procedentes de caceras y canales de riego, así como las 
filtraciones desde los cultivos aledaños al río, añaden contaminantes 
de origen químico por el masivo uso de fertilizantes y productos 
fitosanitarios en la agricultura de la zona. La CHT reconoce en 
el Estudio de Temas Importantes de la Demarcación del Tajo que 
en el Jarama han aparecido sustancias peligrosas empleadas en 
la agricultura como lindano, simazina o altos niveles de nitratos, 
fósforo o amonio fruto del empleo de fertilizantes. De igual 
manera, el Manzanares lleva una carga similar de contaminantes 
de origen agrícola.

La situación se torna especialmente dramática en algunas zonas 
industriales, como el polígono industrial de Paracuellos. Fábricas 
como la de Panrico han vertido residuos industriales sin tratar 
con total impunidad y de una forma claramente visible desde la 
orilla izquierda. Es muy posible que las aguas de este polígono no 
sean tratadas de ninguna forma, como así lo recogía el informe 
de Jarama Vivo de 2001 y como así lo atestigua la apariencia del 
cauce y el arroyo que atraviesa la zona industrial.

En el medio y bajo Jarama existen, además, otros vertidos 
procedentes de desagües y colectores de los que no hemos podido 
determinar su procedencia (seguramente de origen agrícola o 
urbano), repartidos en la casi totalidad del tramo bajo.

Los aportes que recibe el Jarama ya sea desde los desagües 
de las EDAR o desde las aguas de sus tributarios en la zona baja 
(Henares, Manzanares y Tajuña), igualmente alimentados por las 
depuradoras de sus municipios aledaños, hacen que la falta de 
caudal que se daba kilómetros más arriba se convierta ahora en 
un exceso. Unos 18 m3/s es el caudal de aguas contaminadas que 
el Jarama cede al Tajo, muy superior a los 6 m3/s que debe llevar 
este último según el Plan de la cuenca y que viene siendo aún 
menor en varias épocas del año. Tenemos un río tributario que 
cede al principal entre tres y seis veces su caudal de unas aguas 
dignas de la mejor cloaca. No sabemos entonces quien tributa a 
quien, como tampoco si el río que pasa por Toledo debiera llamarse 
Jarama, porque el grueso de sus aguas son de este último.
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C) Alteración de la morfología del río:
	 Canalizaciones encubiertas (Escolleras, gaviones, taludes 

de tierra...). 
Se trata de uno de los problemas más preocupantes y abundantes. 

Representan el 12% de todas las agresiones consignadas. Se trata 
de distintas formas de canalizaciones encubiertas bien sean a 
través de obra civil (escolleras y gaviones) o bien a través de la 
creación de diques y motas de tierras, con el supuesto objetivo de 
proteger cultivos, infraestructuras, caminos, zonas urbanizadas, 
etc., de los daños de eventuales inundaciones y avenidas, así 
como de la propia dinámica hidrogeomorfológica del río. 

La instalación de estas actividades en la vega del río, zona por 
natura de avenidas e inundaciones, ha provocado el constante 
intento de aumentar la capacidad de desagüe del río, así como la 
protección de las riberas mediante el encauzamiento del mismo, 
comprobándose lo ineficaz de estas medidas en caso de grandes 
avenidas y el importante impacto negativo sobre el ecosistema 
fluvial. 

Se ha encontrado esta agresión en todo el tramo de la 
Comunidad de Madrid, siendo prácticamente inexistente en 
el tramo de Castilla-La Mancha donde sólo existe en Uceda y 
en Seseña. El tramo más preocupante es el que va desde Rivas 
Vaciamadrid (presa del Rey) hasta Aranjuez, convertida su orilla 
en un gran talud de todo tipo de materiales (escombros, tierras, 
escolleras...).

Esta práctica, origina una artificialización del río, impidiéndole 
desarrollar su dinámica natural y convirtiéndole en la práctica en 
una especie de canal. Las canalizaciones encubiertas entre otros 
efectos causan la destrucción del bosque de ribera y/o imposibilita 
su regeneración y dispersión natural.

	 Desvío y canalización del río. 
La ampliación del aeropuerto de Barajas supuso la peor agresión 

a la que puede someterse a un río: su desvío y canalización en un 
tramo de unos dos kilómetros. Estas obras afectaron a los términos 
municipales de Paracuellos, Madrid, San Fernando y Alcobendas. 
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En la actualidad el río en esta zona presenta un aspecto de 
deterioro absoluto, con ausencia casi total de arbolado en la 
ribera, inexistencia de vegetación acuática, artificialización del 
cauce por la presencia de escolleras y solera de hormigón, gran 
abundancia de basuras y residuos, ruidos procedentes del tráfico 
incesante de aviones, etc.

Otro caso de desvío se dio en Talamanca del Jarama a finales de 
los años 90 cuando un particular decidió aumentar el tamaño de su 
propiedad a costa del río Jarama. Ricardo Fernández Otero, vecino 
del municipio, desvió un tramo de unos 2 kilómetros, arrasando 
con toda la vegetación de la zona. El hecho fue denunciado por 
miembros de Jarama Vivo y otros colectivos de la comarca.

	 Ocupación de la ribera. 
Aunque se halla amojonada la Zona de Dominio Público en 

muchas zonas del río, resulta habitual encontrarse ocupado, 
cerrado o imposibilitado el paso por su ribera. Básicamente hemos 
localizado cuatro tipos distintos de ocupaciones: 

- las realizadas por graveras
- las realizadas por campos agrícolas para tener mayor 

extensión de cultivo
- las realizadas por fincas particulares (casas, huertos, 

infraviviendas, ganaderías...)
- las realizadas por instalaciones de infraestructuras tales 

como casetas de bombeo, instalaciones para la conducción 
eléctrica, obras hidráulicas, etc

Tenemos que señalar la abundante presencia de construcciones 
y de instalaciones abandonas o en desuso. Es obligación del dueño 
de esa concesión que, una vez caducada o cesada la actividad, 
proceder a su desmantelamiento, dejando la ribera en las 
mismas condiciones originales. La falta de celo de la autoridad 
competente, la Confederación del Tajo, hace que exista una total 
impunidad.

Se han localizado además zonas de urbanización presuntamente 
ilegal en sus orígenes en la franja de 100 metros a los lados del río, 
la llamada zona de policía (en Algete, Valdetorres,  Paracuellos, 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·112

Mejorada...); así como construcciones agrícolas e industriales; 
o huertos y chamizos dentro de la zona de dominio público en 
la margen derecha a su paso entre Madrid y San Fernando; o el 
campo de golf de El Negralejo (Rivas) en la margen derecha.

Merecen mención aparte las extracciones de áridos, las cuales 
han transformado la casi totalidad del paisaje del curso bajo desde 
los años 70. El principal problema que generan las graveras es que 
su emplazamiento lleva consigo ineludiblemente la destrucción 
del ecosistema donde se ubica y la alteración del caudal del río. 
En su mayor parte las graveras desarrollan su actividad extractiva 
en zonas muy sensibles ecológicamente, como son las márgenes 
del río. 

En la zona media se han localizado siete casos en la zona 
de estudio (Valdepeñas de la Sierra, Fuente el Saz, Talamanca, 
Algete, Paracuellos...). En la zona baja existen hasta 9 
explotaciones (San Fernando, Arganda, Rivas, San Martín de la 
Vega, Ciempozuelos, Seseña y Aranjuez). Al menos 6 de ellas han 
sido denunciadas repetidas veces por ocupar suelos, en la ribera 
del río, incompatibles con la Ley 6/94 del Parque del Sureste. La 
actuación de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid siempre ha sido la de la impunidad y la del abandono.

Además cabe señalar la existencia de varias instalaciones de 
graveras abandonadas y dejadas a su suerte en la ribera del río. 
De nuevo hay que clamar a la responsabilidad de la CHT.

	 Infraestructuras de transporte 
Líneas de ferrocarril (AVE, línea Madrid-Valencia) así como 

diversas carreteras y autovías cruzan el río (A2, R2, M50, A3, R3, 
M45..) que no hacen otra cosa que agravar la progresiva pérdida 
de vegetación de ribera, aumentar los ruidos y la contaminación, 
fragmentar el territorio, empobrecer la calidad paisajística y 
disminuir la percepción ciudadana de encontrarse en un espacio 
natural protegido. 

Además, otras carreteras de gran volumen circundan varios 
tramos del río (A1, A4, M100), lo que imposibilita las posibilidades 
de regeneración del río y aumenta la presión y la contaminación 
existentes. 
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A esto habrá que añadir en el futuro los efectos que causará 
la futura R1, autopista de peaje que cruzará el Jarama por el 
término de Algete y que discurrirá paralelo a su cauce en muchos 
kilómetros. O incluso la futura M60, que en su parte sur puede que 
afecte gravemente a los cortados del Pingarrón en San Martín de 
la Vega.

También son de destacar los numerosos caminos y pistas 
rodadas situadas a ambos márgenes que aumentan esta situación 
de deterioro, fragmentación del territorio, constreñimiento del 
bosque de ribera, ruidos y contaminación.

Incluimos también en este apartado el aeropuerto de 
Madrid-Barajas, construido a expensas del arrasamiento de 
varios kilómetros de la ribera del Jarama, de 7 kilómetros de 
arroyos subsidiarios, de humedales de importancia para las aves 
acuáticas...; y a expensas también de las molestias de ruidos 
y contaminación atmosférica que causa el continuo tráfico de 
aviones.

	 Constreñimiento de la vegetación de ribera. 
El bosque de ribera queda reducido a una banda de unos pocos 

metros a los laterales del cauce. La presión ejercida por fincas 
de particulares, cultivos, polígonos industriales, infraestructuras 
de transporte, pistas, campos de golf, graveras..., han sido la 
causa de la desaparición de los sotos que en otra época debieron 
ocupar las vegas del Jarama. Únicamente en algunas zonas 
guadalajareñas se observan las sucesivas bandas de vegetación 
más o menos intactas. Con esta presión, la regeneración  natural 
de los sotos no puede producirse, y en caso de salir adelante, no 
tendrá ningún futuro.

La regeneración de la vegetación riparia y la recolonización 
de los sotos por parte de ésta, se hace inviable al eliminar las 
vegas, cubrirlas de hormigón y asfalto, ocuparlas por cultivos y 
por instalaciones industriales e impedir la acción natural de las 
avenidas en las dispersión de propágalos y sedimentos aluviales.
	 Dificultad para la regeneración del bosque de ribera. 
Debido a la alta presencia de escolleras y canalizaciones 

artificiales del río, la regeneración y dispersión natural en estas 
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zonas (una vez hayan sido alteradas) es sumamente difícil por la 
ausencia de sitio para el crecimiento o porque las raíces de las 
especies riparias no pueden acceder a la humedad de la ribera. 
Este caso es fácilmente observable en las orillas afectadas por el 
aeropuerto de Barajas, en las inmediaciones del arroyo Galga en 
Talamanca, Ciempozuelos, San Martín de la Vega...

 
	 Presencia de especies alóctonas o inapropiadas. 
Ya sea para paliar los daños producidos por la construcción 

de infraestructuras o con un fin puramente comercial, se han 
realizado, en distintos puntos del río, repoblaciones con especies 
que nada tienen que ver con la vegetación de ribera autóctona, 
y que por tanto suponen una seria alteración del ecosistema 
ripario, originando un enrarecimiento de las especies autóctonas 
y el empobrecimiento de la biodiversidad vegetal. En el caso 
de las actuaciones de revegetación de la zona afectada por el 
aeropuerto no sólo se han marrado la mayoría de las plantaciones 
efectuadas, sin que entre los pocos pies que han sobrevivido 
abundan los arces negundos, chopos híbridos y otras especies 
no autóctonas ... Resulta llamativo, no sólo la nula aptitud de 
quienes dirigen estas plantaciones, sino la cantidad ingente de 
dinero público derrochado para unos resultados tan ridículos.

En el  segundo tipo de plantaciones predominan principalmente 
las realizadas para el cultivo de chopo, generalmente híbridos 
no autóctonos (Populus x canadiensis, P. deltoides), de rápido 
crecimiento para la obtención de madera o papel. A ello, se debe 
añadir, la gran capacidad de invasión o de asilvestramiento de 
alguna de ellas, aprovechando la degradación del lugar, como 
estos Populus alóctonos, Ailantus altisima o de otras especies 
procedentes de jardinería cuyos pies han colonizado el suelo en 
ciertos tramos.

D) Otros problemas:
	 Acumulación de basuras, escombros y residuos en las 

orillas del río. 
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Como se indicó más arriba resulta el grupo de agresiones más 
comunes en el tramo medio. Lamentablemente todavía es una 
práctica común el vertido de basuras, escombros y todo tipo de 
residuos en las cercanías de las orillas del río. Son abundantes 
los restos orgánicos de jardinería de parcelas cercanas. Los más 
comunes son las, mayores o menores, cantidades de escombros, 
localizados en zonas de fácil accesibilidad para vehículos, sin 
que sea imprescindible que estén demasiado alejados de la vista. 
Resultan destacables los casos encontrados en Paracuellos, San 
Fernando, Algete, Talamanca, San Martín de la Vega, Seseña, 
Aranjuez, Arganda, etc.

Encontramos además la presencia puntual de residuos variados 
en distintas zonas del río, que pueden obedecer a distintas causas 
(coches abandonados, basuras de cazadores y pescadores, restos 
de obras, basuras arrastradas por la corriente del río, etc.). 
Debido a la turbidez de las aguas en los tramos más al sur, no 
hemos observado residuos en el fondo del río, pero tal como se 
encuentra la ribera, suponemos que deben existir graves casos.

	 Práctica de motocross y quads. 
Se han contabilizado la presencia de estos vehículos a motor 

en más de 15 ocasiones, en la mayoría de los casos mostrando un 
total desprecio, no ya por el ecosistema por el que transcurren, 
sino por los paseantes que a su paso se topan. Se han localizado 
también varios circuitos ilegales tanto en las proximidades de la 
ribera del río como en la zona de policía (Algete, Paracuellos, 
Velilla, Rivas, San Martín de la Vega, Ciempozuelos...).

La práctica de esta actividad es del todo ilegal por los caminos 
y espacios públicos de la Comunidad de Madrid. Los impactos 
que ocasionan van desde contaminación acústica, destrucción 
y deterioro de la vegetación, contaminación atmosférica, 
vertidos ocasionales, compactación del suelo, alteración del 
cauce; hasta peligro por atropellos fortuitos. Dado el descontrol 
en estas actividades, se demanda una mayor persecución a los 
infractores a través del trabajo coordinado de las autoridades 
de las tres administraciones (Seprona, funcionarios de la CHT, 
cuerpo de agentes forestales de la Comunidad de Madrid y policías 
municipales).
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	 Contaminación acústica. 
Especialmente molesta en algunos parajes. Ocasionada por las 

infraestructuras de transporte próximas (carreteras y aeropuerto), 
motos y quads, el cercano circuito del Jarama (San Sebastián de los 
Reyes), pescadores y domingueros poco respetuosos, cazadores, 
industrias, graveras, o bien por parcelas próximas al río.

	 Caza. 
Se ha detectado la presencia de cartuchos y/o cazadores 

en varios puntos del río. Esta actividad no siempre se da en 
condiciones de legalidad, ya que se han observado cartuchos y 
cazadores en la misma zona de dominio público hidráulico.

	 Degradación social. 
Bajo este epígrafe queremos ilustrar el caso de prostitución 

masculina que se da, entre la espesa vegetación de ribera del 
margen izquierdo del río, en el término de San Fernando de 
Henares, entre las instalaciones del Aquópolis y el puente de la 
A-2. No sólo esta actividad puede ofrecer la degradación social del 
entorno natural, sino que cientos de desperdicios se amontonan 
por la ribera, pudiendo ocasionar además problemas de salud 
pública.

4. Principales amenazas del río Jarama

Después de más de 10 años trabajando por la defensa y la 
recuperación de los ríos madrileños, hemos llegado a la conclusión 
de que las principales amenazas del Jarama son tres: el Canal 
de Isabel II, la Confederación Hidrográfica del Tajo y el Gobierno 
Regional de la Comunidad de Madrid.

El Canal de Isabel II es responsable directo de la gestión de 
las estaciones depuradoras de la Comunidad de Madrid y por 
tanto responsable de convertir el Jarama (y el Manzanares, y el 
Guadarrama...) en una auténtica cloaca a cielo abierto. Millonarias 
inversiones en las últimas décadas en planes de depuración del 
agua no han servido para que los ríos madrileños tengan una 
calidad aceptable.
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El Canal es igualmente responsable de las extracciones de 
aguas subterráneas de Patones y Torremocha causantes en varios 
años de la desecación del río en varios kilómetros. Igualmente es 
responsable de la gestión de la presa del Vado, así como de las 
presas del resto de ríos tributarios... El mercadeo al que someten 
al recurso del agua hacen que la gestión esté ligada a la obtención 
de beneficios económicos y no a la de dotar de caudales mínimos 
como así le obliga la normativa ambiental española.

El Canal es responsable del fomento de consumos y usos 
suntuarios. En los últimos años han proliferado instalaciones de 
golf (42 actualmente) por toda la Comunidad de Madrid, siempre 
bajo la promesa del Canal de dotar de aguas reutilizadas que, en 
la mayor parte de los casos, no existe. Actualmente los campos de 
golf existentes en Madrid consumen unos 16 Hm3, muy superior 
a los 9 Hm3 de caudal ecológico en el Vado designado por el Plan 
de la Cuenca.

Con la posible privatización del Canal estas situaciones, 
lejos de mejorar, se verán empeorar. ¿Qué le va a importar a 
una empresa privada la calidad ambiental de los ríos? ¿Para qué 
detraer inversiones en actividades no productivas? 

En cuanto a la Confederación Hidrográfica del Tajo, tiene 
una gran parte de responsabilidad en cuanto que no ha ejercido 
sus funciones de garante del dominio público hidráulico de 
las agresiones descritas. Incluso ha fomentado sin dudarlo la 
construcción de barreras laterales en el río para proteger los 
intereses de particulares. Igualmente ha sido, y sigue siendo, 
lamentable la permisividad que ejerce para con la actividad del 
Canal de Isabel II. Todavía está por ver si sancionará al Canal por 
haber dejado sin agua a alguno de los ríos madrileños.

Pero la amenaza mayor de la Confederación viene dada por el 
retraso vergonzoso de más de 3 años en la tramitación y aprobación 
del nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo. Plegándose a 
intereses de los regantes del Levante, el borrador del nuevo Plan 
duerme el sueño de los justos en algún armario de sus oficinas. 
De dicho Plan dependen muchas cosas, entre otras la dotación de 
caudales ambientales rigurosos tanto para el Jarama como para 
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el Tajo, así como la adaptación de la gestión a la Directiva Marco 
del Agua.

De la misma forma, la Confederación es una amenaza por el 
llamado “proceso de frankeinstenización absoluta” del Atazar y 
del Tajo. En el Plan Nacional de Reutilización de Aguas se prevé 
la sustitución a pie de presa de la demanda ambiental del  Atazar 
mediante el uso de aguas de depuradora. Nada menos que 65 Hm3/
año serán trasvasados desde las EDAR de Arroyo de la Vega, Rejas, 
Valdebebas y Casaquemada hasta la última presa del Lozoya. Los 
65 Hm3 de aguas limpias que debieran tributar al Jarama serán 
sustituídas por aguas de cloaca, con lo que a medio plazo la 
calidad del río se verá aún más comprometida. El negocio para 
el Canal de Isabel II está garantizado al tener más recurso que 
vender para abastecimiento.

Por otro lado este Plan prevé la misma operación en el Tajo para 
llevar 53 Hm3/año como sustitución de las demandas agrícolas en 
la cabecera desde la Depuradora Sur. Agua limpia para regar el 
Levante y 53 Hm3 de aguas de cloaca para los regantes castellano-
manchegos.

Por último el Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente, tiene igualmente 
responsabilidad en la situación ambiental del Jarama. Ha existido 
una falta demencial de control ambiental en toda la cuenca 
del Jarama, dándose situaciones de impunidad ante algunas de 
las actividades que más han degradado como es el caso de las 
graveras. Hay una falta de medios y de voluntad manifiestos 
en los actuales Planes de Gestión de los espacios naturales que 
afectan al Jarama. La política del Gobierno regional de fomentar 
y apoyar infraestructuras de transporte, campos de golf, así 
como la próxima privatización del Canal de Isabel II en nada han 
contribuido  a mejorar el estado de conservación del río.

5. Conclusiones

La recuperación y defensa del río Jarama, el principal ecosistema 
fluvial de la región de Madrid, es una necesidad acuciante ante 
su estado actual de progresiva degradación. Su recuperación 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor 119·

elevaría la calidad de vida de las localidades ribereñas con nuevas 
oportunidades socioeconómicas ligadas a su calidad ambiental, 
usos sociales, y muy especialmente la mejora y consolidación de 
este corredor biológico que atraviesa de norte a sur la Región de 
Madrid y que une (más que separa) a las comunidades madrileñas 
y castellano-machegas. Recuperar el Jarama no sólo es un 
objetivo legítimo y viable, es una oportunidad para los municipios 
madrileños, guadalajareños y toledanos que encuentra a su paso. 

Más aún. La detracción de caudales del río Tajo a través del 
Trasvase hacia el Segura hacen que los principales aportes que 
recibe el río más largo de la Península Ibérica provengan del 
Jarama. Su alta concentración de contaminantes provenientes de 
la actividad urbana e industrial de Madrid hacen que el Jarama sea 
uno de los principales (si no el mayor) vectores de contaminación 
del río Tajo. Así las abundantes y sucias aguas que discurren por 
Toledo son el resultado de un encuentro desigual entre el Jarama 
y el Tajo. De aquí nos surge la duda de si no es el Tajo el que 
tributa en el Jarama y no al revés, que es como viene dibujado en 
los libros de texto.

Para la recuperación del Jarama y poder llegar al buen estado 
ecológico del río hacen falta cambios muy profundos en las 
principales administraciones públicas encargadas de la gestión 
de los recursos hídricos y de la conservación de nuestros ríos: 
Canal de Isabel II, Confederación Hidrográfica del Tajo y Gobierno 
Regional de la Comunidad de Madrid.
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Resumen

En este artículo se repasan los principales problemas del río 
Tajo y se examinan los datos que existen sobre sus agregados de 
invertebrados bentónicos, tanto al paso del río por Toledo como a 
lo largo de su recorrido en territorio español. Se comparan entre 
sí los índices que caracterizan las aguas del río y sus tributarios 
tanto desde los puntos de vista biológicos como fisico-químicos e 
hidromorfológicos; todos ellos arrojan valores que se modifican 
paralelamente y que varían generalmente en función del año, 
excepto el contenido en amoniaco (que apenas fluctúa). La 
calidad biológica del agua del Tajo a su paso por Toledo es pobre 
o muy pobre, según los años; su riqueza faunística es muy baja, y 
su nivel de hipertrofización alto. Se discuten estos datos a la luz 
de los postulados científicos sobre sostenibilidad, y se concluye 
que es necesaria una amplia labor de concienciación y educación 
ambiental tanto en relación con el ciudadano medio como con 
el estamento político, tanto para evitar el desconocimiento de 

Capítulo VII
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los principios ecológicos más elementales como para evitar la 
especulación. Se argumenta que este es el único camino que 
puede conducirnos a solventar realmente la crisis ambiental, en 
lo general, y a devolver su estado saludable al río Tajo, en lo 
particular.

Abstract

The most outstanding problems of the Tagus River are reviewed 
and the published data on benthic invertebrate assemblages are 
examined, both those inhabiting the riverbed in Toledo and those 
living along the course of the Tagus shed throughout Spanish 
territory. Indices that characterize the river and its tributaries both 
from biological and from physicochemical and hydromorphological 
points of view are compared with each other; they show parallel 
values,   usually varying interannually, except for ammonia content 
(that barely fluctuates). The biological water quality of the Tagus 
at Toledo is poor to very poor, depending on the year; its faunistic 
richness is very low; and it shows high levels of hypertrophication. 
These data are discussed in the light of the scientific postulates 
on sustainability; it is concluded that extensive work is needed 
regarding awareness and environmental education in relation to 
the average citizen and the political crowd, both to avoid the 
striking lack of knowledge about most elementary ecological 
principles as well as to avoid speculation. It is argued that 
this is the only possible way that can lead to really solve the 
environmental crisis, in general, and to return the river Tagus to 
a healthy condition, in particular.

1. Introducción: el estado del Tajo

Aun estando estructurado a modo de artículo científico, este 
texto no es tal en sentido estricto, al menos en su totalidad, puesto 
que trata de discutir algunos aspectos generales que tienen que 
ver tanto con la fauna del río como con su conservación y gestión. 
Ello se hace, no obstante, sobre el análisis estadístico de los 
datos aportados por la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT, 
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2012a), dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medioambiente, en su página de Internet relativa a las Redes de 
Control de Calidad de Aguas Superficiales. 

Como entomólogo, he centrado mi interés en el estudio de 
los artrópodos terrestres. Sin embargo, mi vinculación con el 
Tajo es muy antigua, y en este contexto he venido realizando 
observaciones de tipo biológico desde 1968 sobre todo en Trillo, 
Guadalajara (Foto 1). Esta localidad es clave por cuanto supone 
el punto final del tramo alto del Tajo y, por tanto, el final de lo 
que podría seguir llamándose propiamente río, ya que es a partir 
del tramo medio donde se concentran los principales problemas 
del mismo. De esta forma, aunque no haya trabajado de manera 
sistemática con invertebrados acuáticos del río, sí he podido 
adquirir una visión relativamente precisa sobre los cambios 
ocurridos en el Tajo y su entorno tanto en el espacio como en el 
tiempo (Yela, 1992).

Foto 1. Aspecto del río Tajo aguas arriba de Trillo (Guadalajara), en agosto de 2008. 
Fotografía de Antonio Sánchez Guinot.
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En contraste con la Foto 2, que ilustra otro punto del cauce 
del Tajo en su tramo alto, bien conservado, con agua clara y 
vegetación ribereña variada y densa, tomada en agosto de 2011 
en Buenafuente del Sistal, las siguientes fotos (Fotos 3, 4 y 5), sin 
embargo, muestran cómo está el Tajo a su paso por Toledo.

Foto 2. El Tajo a su paso por Buenafuente del Sistal (Guadalajara), en el entorno del 
Parque Natural del Alto Tajo. Agosto de 2011.
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Foto 3. El Tajo a la altura del Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas, Toledo. 
Marzo de 2012. 

Foto 4. El Tajo a la altura del Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas, Toledo. 
Marzo de 2012.
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Aunque en este punto puedan sobrevivir bastantes especies de 
aves no muy selectivas en cuanto a la calidad del agua y galápagos 
y peces de las especies más resistentes, la mayor parte de ellos de 
especies invasoras, la contaminación y degradación del agua son 
patentes, y no harían falta pruebas adicionales para afirmar que 
el río es, en esta zona, algo parecido a una cloaca.

La Foto 6, tomada aguas arriba del puente de San Martín en 
septiembre de 2012, ilustra el reducido cauce que usualmente 
lleva el Tajo en relación con lo que debería llevar en condiciones 
naturales, y demuestra además también, sin necesidad de 
dictámenes más elaborados, la enorme cantidad de contaminantes 
que arrastra: 

Foto 5. El Tajo a la altura del Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas, Toledo. 
Marzo de 2012.
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Aunque no todos los días se encuentra en la misma situación, el 
estado del Tajo en Toledo es, pues, deficiente, y eso debe afectar 
de alguna manera a la comunidad de invertebrados que habita en 
el cauce. Pero antes de abordar el problema con algún detalle, 
vamos a situar la cuestión en contexto, y vamos a examinar muy 
brevemente cuál es la postura actual de la humanidad en relación 
con la vida sobre la Tierra en general y con los recursos naturales 
en particular (de acuerdo con argumentos de Ehrlich y Wilson, 
1991; Chapin, Schulze y Mooney, 1992; Lawton y May, 1995; Leakey 
y Lewin, 1996; Groom, Meffe y Carroll, 2006; Tellería, 2012; y 
otros). 

Foto 6. Estado del río Tajo aguas arriba del puente de San Martín, Toledo. Septiembre 
de 2012. 
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2. El estado actual de los recursos naturales

Los humanos fundamos los primeros enclaves sedentarios 
durante el Neolítico, aproximadamente hace unos 12.000 años, al 
mismo tiempo que se domesticaban los primeros animales y plantas 
para uso alimentario. Desde entonces hasta aproximadamente el 
año 1.800, momento en que comenzó la “revolución industrial”, 
la densidad poblacional humana varió relativamente poco. Pero 
a partir de 1.800, paralelamente a los avances tecnológicos 
subsiguientes a la invención de la máquina de vapor, la población 
humana comenzó a crecer exponencialmente, hasta alcanzar los 
7.000 millones de habitantes que pueblan la Tierra hoy día. Dicha 
cantidad, considerando las demandas míminas de agua, oxígeno 
y energía mínimas per cápita de los humanos, es desorbitada en 
relación con el mantenimiento de las redes de interconexión de 
la biodiversidad, fundamentales para el funcionamiento de la 
biosfera y, en definitiva, para nuestra propia supervivencia. Así, el 
uso desmesurado de recursos naturales y la presión concomitante 
sobre el medio natural están produciendo un evento de extinción 
masiva análogo a otros que se han producido a lo largo de la 
historia evolutiva del planeta. 

Figura 1. Representación esquemática de las tres esferas de la sostenibilidad, con 
expresión de las situaciones de habitabilidad para los humanos en las áreas de intersección.
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Se estima que la tasa de extinción de especies en la crisis 
de biodiversidad actual supera 8.000 veces la tasa de extinción 
de fondo natural entre extinciones masivas, y que es unas 180 
veces más fuerte que la que extinguió a los dinosaurios, entre 
el Cretácico y el Terciario. Sobre todo en zonas ecuatoriales y 
tropicales, el ritmo de extinción de especies es enorme: unas 6 al 
día (más de 2.000 al año). En zonas templadas, y particularmente 
en Europa, donde quedan muchas menos especies silvestres por 
la secular presión de los humanos, el fenómeno actual pasa por 
la extinción local de poblaciones (y por lo tanto por la pérdida de 
linajes genéticos, es decir, de capacidad potencial de evolución) 
y por el declive vertiginoso de muchas otras. Puesto que el 
funcionamiento adecuado de los ecosistemas depende de unos 
niveles mínimos de biodiversidad, en la cual son especialmente 
importantes las especies clave, es imprescindible frenar la pérdida 
de biodiversidad si los humanos aspiramos a sobrevivir como 
especie en un futuro cercano. Dicho con otras palabras: de los tres 
ámbitos de crisis actual, el ambiental es el basal y fundamental, 
puesto que no habría ni siquiera la posibilidad de discusión 
relacionada con las crisis social y económica si el ambiente se 
deteriorase tanto que impidiera nuestra supervivencia (Fig. 1). 

Es imperativo, pues, adoptar criterios de gestión sostenible 
de los recursos naturales y de gestión de nuestro propio destino, 
o como dicen algunos autores, adoptar criterios de progreso 
consciente (abriendo el camino de la ciencia con conciencia) y 
evolución responsable.

3. Problemas fundamentales del río Tajo

En este contexto, ¿qué podemos decir del río Tajo? Dos de los 
problemas más evidentes que presenta a su paso por Toledo son 
de dominio público: la contaminación del agua (Fotos 3 a 6) y 
la disminución del caudal respecto del natural (Fig. 2). Ambas 
circunstancias, además de estar perfectamente documentadas 
mediante mediciones, son claramente apreciables a simple vista. 
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El tercer gran problema no es tan conocido, y se refiere al 
empobrecimiento en especies y en efectivos de la mayor parte de 
los grupos de organismos que habitan en el río y a la sustitución de 
especies autóctonas por otras exóticas. Estos problemas afectan 
tanto a especies de vertebrados como a invertebrados.

Un ejemplo llamativo del primer proceso es el que se refiere 
al declive de algunas especies de caballitos del diablo, más en 
concreto a Calopteryx xanthostoma (Foto 7). Las larvas son 
acuáticas y los adultos se observan en verano descansando sobre 
la vegetación herbácea de la orilla. Hasta hace no muchos años 
esta especie era de abundante a muy abundante, en función del 
punto del cauce observado; hoy día solo es posible encontrar 
individuos muy aislados, y es evidente que algunas poblaciones 
locales se han extinguido totalmente. 

Figura 2. Evolución del caudal en la cabecera del río (entre su nacimiento y el embalse 
de Buendía), según datos de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Wikipedia, 2012a). 
Nótese que la figura representa la disminución del cauce aguas arriba de Bolarque; ésta es 
mucho más drástica aguas abajo del trasvase Tajo-Segura.
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Un ejemplo del segundo proceso es el del cangrejo de río 
autóctono, Austropotamobius pallipes (Foto 8), especie cuya 
presencia en Toledo era casi testimonial pero que era muy 
abundante por todo el Alto Tajo. La contaminación de los ríos le 
ha ido empujando cada vez más hacia posiciones más cercanas 
a las cabeceras, y las poblaciones de las zonas medias de los 
ríos prácticamente han desaparecido. Además, los efectivos han 
sido sustituidos en muchos lugares por las especies americanas 
introducidas Procambarus clarckii (Foto 9) o cangrejo rojo 
americano y Pacifastacus leniusculus (Foto 10) o cangrejo señal, 
mucho más resistentes a la eutrofización de las aguas y portadores 
sanos del hongo de la afanomicosis, que es letal para el cangrejo 
autóctono.

Foto 7. Adulto de Calopteryx xanthostoma (Wikipedia, 2012b).
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Foto 8. Adulto de cangrejo de río autóctono, Austropotamobius pallipes (Wikipedia, 
2012c).

Foto 9. Adulto de cangrejo rojo americano, Procambarus clarckii (Wikipedia, 2012d).
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4. Medición de la calidad biológica del agua del Tajo en función 
de la presencia de invertebrados: ventajas e inconvenientes de 
los índices

¿De qué manera se pueden constatar los efectos de los 
cambios que ocurren en los ríos sobre la fauna de invertebrados? 
En general, como puede verse en la página de Internet de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT, 2012a), se recomienda 
utilizar el índice Iberian BioMonitoring Working Party (IBMWP), que 
es una adaptación a las condiciones ibéricas del índice usado en 
el resto de Europa BioMonitoring Working Party (BMWP); también 
se usa el índice Iberian Average Score per Taxon Party (IASTP), 
que no es más que el anterior pero normalizado por el número 
de grupos encontrados. En dicha página de Internet se pueden 
encontrar datos sobre estos índices relativos a numerosos puntos 
distribuidos a lo largo y ancho de la cuenca del Tajo y de sus 
afluentes, tomados desde el año 2007 en adelante. Las tomas se 

Foto 10. Adulto de cangrejo señal, Pacifastacus leniusculus (Wikipedia, 2012e).
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efectúan en el marco de las propuestas del marco comunitario 
de actuación en la política de aguas (CE, 2000), y tienen como 
objetivo declarado el seguimiento del estado de las aguas. El 
seguimiento general cubre tres grandes aspectos: el biológico, el 
físico-químico y el hidromorfológico. 

Dentro del biológico se usan tres tipos de organismos 
indicadores: los macroinvertebrados bentónicos, sobre los que se 
calculan los índices IBMWP e IASTP, las algas diatomeas, con las 
que se elaboran los índices IBD (Índice Biológico de Diatomeas), 
IPS (Índice de Polusensibilidad Específica) y CEE (Índice de 
Diatomeas Europeo), y determinadas plantas macrófitas, con 
las que se obtiene el ínidce IVAM (Índice de Vegetación Acuática 
Macroscópica).

Los denominados “macroinvertebrados bentónicos” son 
animales acuáticos heterogéneos taxonómicamente, cuyo tamaño 
no es inferior a 0,5 mm y que habitualmente son mayores de 3 
mm. En realidad no todos son realmente bentónicos (literalmente, 
habitantes de los fondos), puesto que algunos viven sobre 
la superficie del agua (gérridos, hidracnelas) o en la propia 
masa acuática (muchas larvas de mosquito). La gran mayoría 
(aproximadamente un 80%) corresponden a grupos de artrópodos, 
sobre todo insectos (en especial sus formas larvarias); también 
se encuentran entre ellos oligoquetos (lombrices), hirudíneos 
(sanguijuelas) y moluscos (sobre todo caracolas) y con menor 
frecuencia cnidarios (hidras), briozos o platelmintos (planarias). 
Relaciones exhaustivas de figuras e información acerca de las 
especies de invertebrados bentónicos de la cuenca del Tajo y 
cuencas adyacentes se pueden encontrar en Millán et al. (2002) y 
Confederación Hidrográfica del Tajo (2010).

Los macroinvertebrados bentónicos se consideran útiles para la 
detección y seguimiento de diferentes efectos en las masas de agua 
continentales, tales como variaciones de las condiciones fisico-
químicas relacionadas con contaminación térmica, cambios en la 
mineralización del agua, contaminación orgánica, eutrofización 
y contaminación por metales u otros contaminantes. También 
se consideran útiles para revelar presiones hidromorfológicas 
relacionadas con alteración del régimen de caudal o de la tasa de 
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renovación o con la alteración de la morfología del lecho fluvial o 
lacustre. Se estima que son particularmente útiles porque indican 
alteraciones a medio y largo plazo, ya que sus especies poseen 
ciclos de vida que van desde un mes hasta más de un año.

En general, cuando más estenoicas sean las especies que se 
consideren, es decir, cuando más estrechos sean sus límites de 
tolerancia, mayor será su utilidad como indicadores ecológicos. 
Las especies bioindicadoras deben ser, en general, abundantes, 
sensibles al efecto medido, fáciles y rápidas de identificar, bien 
conocidas en cuanto su ecología y ciclo biológico y poco  móviles.

El índice IBMWP es un índice semicuantitativo que expresa la 
calidad de las aguas continentales en función de las familias de 
macroinvertebrados bentónicos que se encuentran en ellas, que 
reciben cada una una puntuación característica (en función del 
tipo de aguas en las que habitan típicamente, desde las muy puras 
de las cabeceras hasta las muy hipertrofizadas de las cuencas 
bajas; véase Tabla 1), de manera que IBMWP = ∑ Pi (siendo P las 
puntuaciones de cada familia). Se basa en el propuesto para Gran 
Bretaña por Armitage et al. (1983) (Alba-Tercedor y Sánchez-
Ortega, 1988; Alba-Tercedor, 1996;  Confederación Hidrográfica 
del Tajo, 2010):

PUNTUACIÓN DE LAS FAMILIAS DE MACROINVERTEBRADOS PARA OBTENER IBMWP

Familia Puntuación

Siphlonuridae, Heptageniidae, Leptophebiidae Potamanthidae, 
Ephemeridae, Taeniopterygidae, Leuctridae, Capniidae, Perlodidae, 
Perlidae, Chloroperlidae, Aphelocheiridae, Phryganeidae, Molannidae, 
Beraeidae, Odontoceridae, Leptoceridae, Goeridae, Lepidostomatidae, 
Brachycentridae, Sericostomatidae, Athericidae, Blephariceridae 10

Astacidae, Lestidae, Calopterygidae, Gomphidae, Cordulegasteridae, 
Aeshnidae, Corduliidae, Libellulidae, Psychomyiidae, Philopotamidae, 
Glossosomatidae 8

Ephemerellidae, Nemouridae, Rhyacophilidae, Polycentropodidae, 
Limnephilidae 7

Neritidae, Viviparidae, Ancylidae, Hydroptilidae, Unionidae, 
Corophiidae, Gammaridae, Platycnemididae, Coenagriidae 6

Oligoneuriidae, Dryopidae, Elmidae, Helophoridae, Hydrochidae, 
Hydraenidae, Clambidae, Hydropsychidae, Tipulidae, Simuliidae, 
Planariidae, Dendrocoelidae, Dugesiidae 5
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PUNTUACIÓN DE LAS FAMILIAS DE MACROINVERTEBRADOS PARA OBTENER IBMWP

Baetidae, Caenidae, Haliplidae, Curculionidae, Chrysomelidae, 
Tabanidae, Stratiomydae, Empididae, Dolichopodidae, Dixidae, 
Ceratopogonidae, Anthomyidae, Limoniidae, Psychodidae, Sialidae, 
Piscicolidae, Hidracarina 4

Mesoveliidae, Hydrometridae, Gerridae, Nepidae, Naucoridae, Pleidae, 
Notonectidae, Corixidae, Helodidae, Hydrophilidae, Hygrobiidae, 
Dysticidae, Gyrinidae, Valvatidae,, Hydrobiidae, Lymnaeidae, Physidae, 
Planorbidae, Bithyniidae, Sphaeridae, Glossiphoniidae, Hirudidae, 
Erpobdellidae, Asellidae, Ostracoda 3

Chironomidae, Culicidae, Muscidae, Thaumaleidae, Ephydridae 2

Oligochaeta (todas las clases), Syrphidae 1

De acuerdo con la puntuación total que se obtiene para las 
muestras de una determinada zona, que será mayor cuanto más 
limpia sea el agua, se clasifica ésta en cinco categorías a las que 
se asigna un color específico, en función de los siguientes criterios 
expuestos en la Tabla 2 (Alba-Tercedor, 1996):

CALIDAD DE LAS AGUAS SEGÚN EL IBMWP

Clase Calidad Puntuación Calidad del agua Color

I “Buena”

> 150 Aguas muy limpias

Azul
101-120

Aguas no contaminadas 
o no alteradas de modo 

sensible

II “Aceptable” 61-100
Son evidentes 

algunos efectos de 
contaminación

Verde

III “Dudosa” 36-60 Aguas contaminadas Amarillo

IV “Crítica” 16-35 Aguas muy 
contaminadas Naranja

V “Muy 
crítica” < 16 Aguas fuertemente 

contaminadas Rojo

Tabla 1. Familias de invertebrados bentónicos junto a la puntuación que se les asigna 
para la elaboración del índice IBMWP, de acuerdo con Alba-Tercedor y Sánchez-Ortega 
(1988). Alba-Tercedor (1996) añade Prosopistomatidae y Ecnomidae (7), Thiaridae y Atyidae

Tabla 2. Categorías de calidad del agua en función del valor de su índice IBMWP, de 
acuerdo con Alba-Tercedor (1996).
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Por otro lado, el índice IASTP viene a tener el mismo significado, 
puesto que es una expresión de la suma de las puntuaciones de 
cada familia en función del número de familias identificadas en 
esa muestra, de manera que IASTP = IBMWP/∑Fi (siendo F las 
familias). Sobre la base de estos dos índices, a veces se calculan 
otros secundarios, como son EPT/OCH (número de familias de 
los órdenes Ephemeroptera + Plecoptera + Trichoptera partido 
por el número de familias de los órdenes Odonata + Coleoptera 
+ Heteroptera), EPT/D (número de familias de los órdenes 
Ephemeroptera + Plecoptera + Trichoptera partido por el número 
de familias del orden Diptera) o ETD (número de familias de los 
órdenes Ephemeroptera + Trichoptera + Diptera), expresados 
tanto en valores absolutos como en porcentajes.

En cierto sentido, el uso de estos índices, en particular el del 
IBMWP, ha supuesto un gran avance, porque la calidad físico-
química del agua puede variar drásticamente tanto en el espacio 
como en el tiempo (por lo que en principio son necesarias muchas 
más tomas de muestras para una correcta evaluación), mientras 
que los organimos que indican determinadas condiciones pueden 
permanecer bastante tiempo en el agua, convirtiendo en más 
fiables las medidas tomadas en función de su presencia. Esto es así 
siempre y cuando las tomas de muestras, que usualmente se llevan 
a cabo con sacaderas, cubran un espectro de microambientes 
suficiente y el técnico no se limite a extraer unas pocas muestras 
de manera mecánica de la masa central de agua. Detalles sobre 
los muestreos se pueden encontrar en Alba-Tercedor y Sánchez-
Ortega (1988), Alba-Tercedor (1996),  Marcos García (2004) y 
Confederación Hidrográfica del Tajo (2010).

Sin embargo, es necesario considerar que no todas las especies 
de una misma familia poseen el mismo valor como indicadoras de 
situaciones ambientales concretas. Éste es el mayor inconveniente 
conceptual del índice. Además, su fiabilidad depende críticamente 
de que las tomas se hayan efectuado de tal forma que no se dejen 
de recoger representantes de ningún grupo, lo cual no siempre 
es posible. Por otro lado, los índices IBMWP e IASTP y derivados 
sólo son capaces de reflejar lo que ocurre en una determinada 
masa de agua durante un periodo concreto. De ahí que, pese a 
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Foto 11. El autor tomando muestras de invertebrados acuáticos 
con sacadera en la Laguna Larga de Villacañas. Mayo de 2011.
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las indudables ventajas que representa su utilización (bajo coste, 
sencillez en la toma de muestras y en su determinación al nivel 
de familia), se discuta sobre su idoneidad, teniendo en cuenta 
que algunos parámetros químicos indicadores de la calidad del 
agua se miden con mayor facilidad y su medición resulta también 
barata. Dado que los índices biológicos sólo recogen información 
sobre la presencia de individuos de determinadas familias pero no 
sobre el estado demográfico y genético de las poblaciones, sería 
conveniente desarrollar protocolos de seguimiento más sólidos y 
rigurosos basados en un conocimiento taxonómico más exhaustivo, 
que permitieran efectuar con cierta rapidez censos cuantitativos 
al nivel de especie y que fueran la base para la elaboración de 
modelos predictivos especie-hábitat. Como es lógico, sería mucho 
más útil y preciso poder reconocer especies indicadoras que no 
familias; sin embargo, esto es relativamente complicado por 
el desconocimiento relativo de aspectos taxonómicos básicos 
y porque, para poder resultar operativo, un índice basado en 
especies indicadoras exigiría siempre el concurso de especialistas 
en la taxonomía de los grupos bajo estudio. En todo caso, sería 
muy conveniente con objeto de poder reconocer patrones de 
habitabilidad fiables.

5. Interpretación comparativa de la consistencia del índice 
IBMWP: métodos analíticos

Mientras se hace realidad lo expuesto anteriormente, es 
necesario usar los índices que existen y tratar de interpretarlos 
correctamente, evitando la especulación todo lo posible. Como 
ya se ha mencionado, en la página de Internet de la CHT (CHT, 
2012a) se recogen los resultados de diferentes muestreos de 
invertebrados llevados a cabo en distintos puntos de la cuenca 
del Tajo y afluentes desde 2007 hasta la actualidad (véase Fig. 
3 en Anexo). Puesto que en el Tajo a su paso por Toledo solo 
existe un punto de muestreo, el conjunto de los datos de la 
cuenca entera ha sido sometido a análisis estadístico con objeto 
de comprobar si las características fisico-químicas, las biológicas 
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y las hidromorfológicas de los ríos dependen del tipo de cuenca 
fluvial (definido en función de su localización, naturaleza edáfica 
y clima; Fig. 14 en Anexo), de la propia cuenca en concreto, de 
la localidad de muestreo y del año de muestreo. En definitiva, 
se trata de examinar e interpretar a grandes rasgos la variación 
espacio-temporal de las características que la CHT ha medido a 
lo largo de toda la cuenca del Tajo y afluentes, de acuerdo con el 
esquema conceptual de la Fig. 14.

Figura 14. Esquema conceptual del análisis llevado a cabo para contrastar la variación 
espacio-temporal de las características del agua a lo largo de toda la cuenca del Tajo y 
afluentes. CFQ = características físico-químicas (DBO5 = Demanda bioquímica de oxígeno, 
expresada como la cantidad de oxígeno disuelto que se requiere para la descomposición 
de la materia orgánica por los microorganismos transcurridos 5 días y expresada en mg 
de O2/litro, que es indicadora de contaminación); CB = características biológicas; CHM 
= características hidromorfológicas (IHF = Índice de habitabilidad fluvial, que expresa la 
heterogeneidad de los componentes naturales presentes en el cauce; QBR = Índice de 
calidad del bosque de ribera, que expresa la estructura del bosque de ribera). Otras 
iniciales son de uso común o ya se han definido en el texto.
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En principio, la aproximación analítica debía consistir en la 
parametrización de un modelo saturado, es decir, de un Análisis 
de la Varianza Multivariante (MANOVA; StatSoft, 2003) de cuatro 
factores y quince variables dependientes contínuas. Sin embargo, 
el diseño experimental no está pensado para un análisis de 
este tipo, por lo que el número de muestras independientes de 
cada localidad resultó demasiado reducido. El modelo general 
se quedaba sin grados de libertad, lo que también ocurría al 
considerar Análisis de la Varianza (ANOVAs) trifactoriales (dejando 
fuera el año). En definitiva, por tanto, tuvo que intentarse un 
análisis secuencial, de manera que se examinaron todos los 
efectos mediante ANOVAs unifactoriales, a pesar de que existe 
cierto grado de interacción entre los factores; el tipo de cauce en 
función de la naturaleza del suelo, del agua y de la localización es 
independiente de la cuenca (Kendall-Tau; R=-0,009412, p>0,05) y 
de la localidad (Kendall-Tau; R=0,088199, p>0,05), pero cuenca y 
localidad están significativamente correlacionadas (Kendall-Tau; 
R=0,619564, p<0,05), como era de esperar.

6. Interpretación comparativa de la consistencia del índice 
IBMWP: resultados

1.1 El Tajo a su paso por Toledo: valores e interpretación

Para la estación de muestreo situada en el Tajo a su paso por 
Toledo, la CHT proporciona datos de tres años: 2008, 2009 y 
2010. En la Tabla 3 se muestran los datos relativos a los índices y 
cantidades correspondientes.

Tabla 3. Valores de los índices biológicos, hidromorfológicos y fisico-químicos del agua 
del Tajo a su paso por Toledo, años 2008, 2009 y 2010.
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Los índices IBMWP son muy bajos para 2008 y 2010, casi del 
mismo nivel que para el contaminadísimo río Manzanares a su paso 
por Madrid (cuyos valores son de 7 para los tres años); dicho índice 
es solo un poco más alto para 2009. En 2008 solo se detectaron 
en los muestreos larvas de moscas (Anthomyidae) y mosquitos 
(Chironomidae) (94,1% del total de los individuos registrados), 
algún chinche acuático (Corixidae; 1,8 % de los individuos) y algún 
anélido oligoqueto (4,1 % de los individuos); el índice IBMWP es de 10 
(rojo), correspondiente a aguas fuertemente contaminadas (Tabla 
2). En 2009 el porcentaje de larvas de dípteros Chironomidae baja 
hasta el 53,2 %, subiendo la cantidad de oligoquetos hasta el 35,1 
%; se registran algunos efemerópteros Baetidae, cuya puntuación 
es de 4 (sobre 10), unos cuantos caracoles acuáticos (Physidae; 
3,6 %) y chinches acuáticos (Corixidae; 3,6 %), y algún individuo de 
crustáceo Ostrácodo (0,9 %), crustáceo Malacostráceo Decápodo 
(aunque de la especie invasora cangrejo rojo americano, capaz 
de subsistir en casi cualquier tipo de agua; 0,9 %) y coleóptero 
Hydrophilidae (otro 0,9 %); el índice IBMWP es de 19 (naranja), 
correspondiente a aguas muy contaminadas (Tabla 2). Por último, 
en 2010 se vuelve exactamente a la situación de 2008. La pobreza 
faunística es, pues, manifiesta; además, la gran mayoría de 
los táxones registrados solo son capaces de vivir en aguas muy 
eutrofizadas.

Como es lógico, el resto de los índices biológicos es también 
pobre o muy pobre. Los parámetros fisicoquímicos también indican 
agua de calidad baja, eutrofizada; el pH es ligeramente básico, 
y el DBO5 indica que el agua es solo apta, en general, para los 
resistentes ciprínidos (al menos, para la mayoría de ellos), pero 
no para otros peces más sensibles.

1.2 Interpretación global de las características de las aguas 
de la cuenca del Tajo

La Tabla 4 muestra un resumen de la significación o no de los 
efectos de los cuatro factores examinados sobre las variables 
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dependientes.
 Tipo Cuenca Localidad Año

Cond. SI SI SI NO

O2 SI SI SI NO

pH SI SI SI SI

DBO5 SI SI SI NO

NO2¯ SI SI SI SI

NH3 NO NO NO SI

P NO SI SI SI

IBMWP SI SI SI SI

IASTP SI SI SI NO

IBD SI SI SI SI

IPS SI SI SI SI

CEE SI SI SI SI

 IVAM SI SI SI SI

IHF SI SI SI NO

QBR SI SI SI NO

Tabla 4. Resumen de los efectos de los ANOVAs unifactoriales que examinan la 
relación entre año, cuenca, localidad y tipo y las características fisicoquímicas, biológicas 
e hidromorfológicas del agua de los diferentes cursos del ámbito del Tajo. Si = efectos 
significativos (p<0,05); No = efectos no significativos (p>0,05). 

En general, todas las propiedades del agua medidas varían 
entre tipos de cuencas, entre cuencas individuales y entre 
localidades, con excepción de la cantidad de amoniaco (igual 
entre tipos, cuencas y localidades) y de fósforo (igual entre tipos 
de cuencas). Se aprecian diferencias interanuales significativas 
para algunas características (pH, NO2¯, NH3, P, IBMWP, IBD, IPS, 
CEE e IVAM) pero no para otras (conductividad, O2, DBO5, IASTP, 
IHF y QBR). Así pues, todos los índices y características varían de 
una manera paralela con la excepción del amoniaco, que sigue 
una dinámica propia. Respecto a las características biológicas, 
marcadas en gris en la Tabla 4, es de destacar que varían todas 
entre años excepto el IASTP; esto indica, como se desprende de 
la misma naturaleza del índice IASTP, la menor utilidad de éste 
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frente al IBMWP, puesto que IASTP expresa mucha mayor equidad 
al representar una normalización de IBMWP en relación al número 
de taxones registrados. Puesto que la conductividad no varía 
interanualmente de manera significativa, esto quiere decir que, 
en líneas generales, la composición en familias de invertebrados 
de las distintas muestras de agua varía concomitantemente a las 
variaciones interanuales de pH, NO2¯, NH3 y P.

En general, también, y como no podía ser de otra forma, hay 
una tendencia a que las aguas de las parte más baja de la cuenca 
estén más eutrofizadas que las de la parte alta; el cambio es muy 
drástico a partir de la confluencia de los ríos Jarama y Tajo, a la 
salida de Aranjuez, y por tanto aguas arriba de Toledo. Recuérdese 
que el Jarama recibe las aguas urbanas e industriales de Madrid y 
periferia. Recuérdese, además, que en el punto de confluencia de 
ambos la cantidad de agua que lleva el Tajo es aproximadamente 
una quinta parte de la que lleva el Jarama (Foto 12).

Foto 12. Confluencia de las aguas de los ríos Tajo y Jarama. El caudal tan reducido 
del Tajo es consecuencia directa, sobre todo, del trasvase Tajo-Segura, aunque también 
de otras detracciones de finalidad cuanto menos discutible, como por ejemplo la que 
proporciona el riego de los campos de golf (Google Maps, 2012)
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7. ¿Hacia dónde vamos? Criterios para plantear soluciones 

Como queda patente a lo largo de esta exposición y de 
otras contenidas en este mismo volumen, los tres problemas 
fundamentales del río Tajo a su paso por Toledo son la contaminación, 
la falta de caudal y el empobrecimiento biológico. Para abordar su 
posible solución hay varias alternativas posibles, subsumibles en 
dos: la basada en criterios desarrollistas, que pone el énfasis en la 
interpretación a corto plazo de la dinámica social y ambiental, y 
la basada en criterios de sostenibilidad, basados en una visión del 
mundo que pone el énfasis en las interpretaciones a largo plazo, 
acordes con la teoría ecológica y evolutiva. Contrastemos algunas 
declaraciones recientes de personajes sobresalientes de la esfera 
científico-técnica, de la ecologista y de la política, para discutir a 
qué categoría pueden asociarse y qué consecuencias pueden tener 
las filosofías subyacentes sobre el futuro del entorno natural en 
general y del río Tajo en particular.

“La conservación de la biodiversidad no es una opción, 
pues el bienestar humano depende de ésta”. Jordi Bascompte, 
Profesor de Investigación, CSIC, Premio Nacional de Investigación 
(20 minutos, 2012).

“Más que intentar conservar especies, deberíamos 
orientarnos a conservar sistemas ecológicos”. Pedro Jordano, 
Profesor de Investigación, CSIC (Biodiversidad, 2012).

Como hemos visto, el estado de conservación de la biodiversidad 
del río Tajo, particularmente a partir de Aranjuez, es muy deficiente, 
aun dentro de la variabilidad interanual y local, y a pesar de 
algunas manifestaciones institucionales en contra o cuando menos 
tibias (véase, por ejemplo, la interpretación general contenida en 
Confederación Hidrográfica del Tajo, 2010). Pero en realidad no 
se trata de conseguir un agua que no nos envenene directamente; 
se trata de conseguir unas condiciones en el cauce que hagan 
posible la existencia de poblaciones suficientemente numerosas 
y heterogéneas de aquellos organismos que viven normalmente 
en cada tramo y que puedan mantener funcionalmente activo y 
saludable al sistema ripario entero, de manera que no se generen 
riesgos a medio o largo plazo. Un problema que los humanos no 
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solemos tener en cuenta, por escaparse a nuestra percepción, 
es que la evolución es un proceso lento, que va modelando las 
interacciones de los componentes de los ecosistemas muy despacio 
en relación con la duración de nuestra vida como individuos; el 
deterioro de la diversidad biológica actual puede ser determinante 
de situaciones catastróficas en el futuro (“débito de extinción”), 
al perder progresivamente las unidades biológicas (poblaciones, 
especies) su potencial evolutivo. 

 “Si pretendemos que exista alguna oportunidad para frenar 
la pérdida de biodiversidad se tiene que pasar a la acción 
inmediatamente. La estrategia indispensable para salvar a 
las criaturas vivientes que nos acompañan, y en definitiva a 
nosotros mismos, es reducir la magnitud de las actividades 
humanas, como demuestra la evidencia de manera meridiana. 
La tarea conducente a satisfacer este objetivo constituirá un 
esfuerzo cooperativo mundial sin precedentes en la historia. 
Si la humanidad no puede moverse con determinación en 
tal sentido, todos los esfuerzos que se están llevando a 
cabo actualmente en relación con la conservación in situ no 
conducirán a nada, y el futuro de nuestros descendientes 
estará en peligro” (Ehrlich y Wilson, 1991).

Esta frase, general pero aplicable a cualquier escala que se 
considere, está escrita por dos de los científicos más sobresalientes 
que se han ocupado de la conservación biológica, en un artículo 
clave. Resume en pocas líneas un pensamiento central: o los 
humanos somos capaces de frenar rápida y colectivamente 
nuestra presión ascendente sobre el medio natural con objeto de 
controlar las causas cercanas de la crisis de biodiversidad actual 
(sobreexplotación, fragmentación, contaminación, introducción 
de especies foráneas, cambio climático y cadenas de extinción) 
o el sistema entero puede entrar en una fase de transición 
brusca (Barnosky et al., 2012) que conduzca a niveles de 
empobrecimiento incompatibles con nuestra propia subsistencia. 
Desde que fue escrita hasta ahora han pasado 22 años y, lejos 
de detenerse, la presión sobre el medio sigue incrementándose 
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de forma aproximadamente exponencial. El examen de los datos 
relativos a contaminación, nivel de caudal y riqueza biológica del 
río Tajo no revela una variación exponencial de dichos atributos, 
sino que más bien sugiere un cierto estancamiento del primero y 
ligeros pero paulatinos descensos de los otros dos; en todo caso, 
la presión no solamente no se ha detenido en ningún modo, sino 
que lejos de ello sigue en aumento.

“La libertad ilimitada para expandir nuestros apetitos 
materiales no es sostenible. El cambio es fundamental”. “La 
solución pasa por que la sociedad comprenda que la felicidad 
no consiste en acumular bienes, sino en fomentar aquello que 
nos hace humanos: las relaciones con los demás y con el medio 
ambiente, la educación y la cultura, la salud, etc., y convertir 
esas actividades en la base de la nueva economía” (Jackson, 
2011).

“La sociedad “civilizada” es una sociedad despersonalizadora, 
pretendidamente progresista, pero, en el fondo, de una 
mezquindad irrisoria. El verdadero progresismo no estriba en 
un desarrollo ilimitado y competitivo, ni en fabricar cada día 
más cosas, ni en inventar necesidades al hombre, ni en destruir 
la Naturaleza, ni en sostener a un tercio de la Humanidad 
en el delirio del despilfarro mientras los otros dos tercios se 
mueren de hambre, sino en racionalizar la utilización de la 
técnica, facilitar el acceso de toda la comunidad a lo necesario, 
revitalizar los valores humanos, hoy en crisis, y establecer 
las relaciones hombre-naturaleza en un plano de concordia” 
(Delibes, 1988).

Economistas, sociólogos y ecologistas preocupados por la 
sostenibilidad del sistema que nos da cobijo coinciden también 
en lo fundamental: es imprescindible un replanteamiento de los 
presupuestos desarrollistas en que se basa nuestra civilización, 
o nuestra calidad de vida mermará en aspectos fundamentales 
hasta hacernos la vida insoportable, al menos a la gran mayoría de 
los humanos. Como es lógico, los argumentos aplicados al sistema 
Tierra en general pueden ser aplicados al río Tajo.

Veamos cuáles son los planteamientos de quien ostenta la 
más alta responsabilidad política en materia ambiental en este 
momento:
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“El medio ambiente puede y debe generar riqueza, empleo 
y bienestar para los ciudadanos. La conservación del medio 
ambiente debe ser contemplada como aliada del progreso, y no 
como obstáculo para el desarrollo económico y la generación 
de empleo” (MAGRAMA, 2012).

Miguel Arias Cañete ha apostado por propiciar “un cambio de 
mentalidad a muchas de las cosas que se hacían en el pasado, 
para que el Ministerio se ponga al servicio del campo y la pesca 
españolas, creando las condiciones que puedan favorecer su 
desarrollo económico” (Fundación OESA, 2012).

Miguel Arias Cañete confirmó ayer que se dispone a acometer 
“una muy profunda revisión de la Ley de Costas” para poner 
en valor el litoral español y otorgar seguridad jurídica a los 
titulares de derechos en la costa. (La Voz de Galicia, 2012).

Los ejes básicos del discurso institucional son, como se 
ve, “generar riqueza”, “desarrollo económico”, “puesta en 
valor” y “seguridad jurídica”, todos ellos elementos clave de la 
convivencia armónica de las sociedades humanas pero que son 
imposibles de conseguir si falta un sustento físico adecuado, es 
decir, un medio natural en condiciones razonables de habitabilidad 
y capaz de proseguir su dinámica evolutiva. Sin embargo, las 
declaraciones institucionales demuestran que la lectura realizada 
por los responsables políticos es exactamente la contraria: “La 
conservación del medio ambiente [no] debe ser contemplada... 
como obstáculo para el desarrollo económico y la generación de 
empleo.” La confusión de los términos no puede ser más evidente. 
En esa misma confusión se sustentan la defensa de infraestructuras 
completamente ajenas a nuestra cultura e imposibles de mantener 
en condiciones de sostenibilidad en ambientes mediterráneos, 
característicamente áridos o semiáridos, como son los campos de 
golf, responsables de la detracción de gran cantidad de agua de 
ríos y acuíferos. Aun así, el discurso institucional, especulativo 
y desconocedor de los fundamentos del funcionamiento de 
los sistemas naturales, defiende no solo la sostenibilidad de 
complejos de este tipo, sino que la llega a apoyar en argumentos 
tan peregrinos como la supuesta utilidad de los campos de golf 
como refugios de biodiversidad (Comunidad de Madrid, 2011; 
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Telemadrid, 2011). Para quien conoce mínimamente cómo se 
organiza y cómo funciona la biodiversidad, dichas afirmaciones 
resultan como mínimo grotescas, y llaman a engaño a una 
ciudadanía que es tan desconocedora de los principios ecológicos 
más elementales como los propios gestores. Entre otras razones, 
las especies que pueden encontrar refugio en los campos de golf 
son en general oportunistas vinculadas a las actividades humanas, 
que se albergan sin mayores problemas en muchos otros lugares; 
es decir, son especies que no requieren medida de conservación 
alguna.

Foto 13. Conclusiones de la investigación: “Estamos destruyendo la Tierra”. “¿Puede 
usted repetirlo, por favor, en términos equívocos, imprecisos, vagos, pomposos y 
redundantes, de manera que podamos entenderlo todos?” Bilicki (2008).
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8. El proyecto “Take me to the river” como paragidma del 
camino a ninguna parte

En la misma línea de razonamientos puede situarse el proyecto 
grandilocuentemente denominado “Take me to the river” 
(Urbanity, 2009). Siendo los problemas realmente serios del río 
Tajo la suciedad, la falta de caudal y la degradación biológica, 
lo que se pretende con este proyecto es “asear” las márgenes 
sustituyendo lo que queda de ribera por suelo enlosado y otra serie 
de infraestructuras y lo que queda de vegetación autóctona por 
vegetación de jardinería, por describirlo brevemente. En vez de 
una labor de restauración del medio natural, lo que se pretende es 
la urbanización del río. Esto no es lo peor; lo peor es, una vez más, 
que el discurso institucional indica exactamente lo contrario. Se 
dice que se pretende “acercar el Tajo a los toledanos”, de manera 
que el río se “integre” en la ciudad. ¿Significa esto que se va a tratar 
de recuperar sus valores naturales y a trabajar por conservarlos, 
de manera que se consiga que los toledanos los valoren y los usen 
sosteniblemente? ¿O significa, por el contrario, que se pretenden 
construir nuevas infraestructuras para hacer más cómodo el acceso 
hasta las orillas y para dotar de más zonas de recreo sobre suelo 
pavimentado, antes de haber solucionado los problemas de fondo? 
La respuesta puede encontrarse directamente en la página de 
Internet de la empresa arquitectónica agraciada con la concesión 
(Burgos&Garrido Arquitectos, 2010): “Bajo el lema “take me to the 
river”, la propuesta presentada por Burgos & Garrido Arquitectos 
propone en primer lugar un profunda transformación ambiental 
de las riberas del Tajo en su tramo del casco histórico con un 
paseo pavimentado y arbolado” (Urbanity, 2009).

La lógica subyacente es la misma que llevó, años atrás, a sustituir 
una hermosa olmeda colindante con el Campus universitario de la 
Fábrica de Armas por un erial, en las inmediaciones de la base 
del nuevo puente de Polvorines. La respuesta por parte de los 
responsables institucionales a mi pregunta sobre las razones de la 
sustitución fue que “había que adecentar lo que era una arboleda 
abandonada (sic.) y dotar al Campus de un parque, con sus árboles 
y farolas (sic.)”. Árboles de especies exóticas, naturalmente. Esta 
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es exactamente la lógica que Ehrlich y Wilson, y con ellos quienes 
trabajamos en relación con la biodiversidad, argumentan que 
debemos superar si la humanidad quiere tener alguna oportunidad 
de mantenerse a medio plazo sobre nuestro planeta.

9. Conclusiones: mensajes generales
Los mensajes son claros: el río Tajo, a su paso por Toledo y 

en general en su tramo más bajo, está considerablemente 
deteriorado, y su diversidad biológica muy empobrecida. Queda 
un trabajo ímprobo que hacer para lograr su restauración, una 
parte fundamental del cual es la concienciación de la población y 
de los gestores en la necesidad de preservar los valores naturales, 
o en otras palabras, la educación ambiental en la sostenibilidad 
efectiva y real, tan dejada de lado hoy día (a pesar de la 
propaganda institucional en sentido contrario). La tarea política, 
en cuanto a organización y decisión social, no puede estar basada 
en la especulación, sino en los datos contrastados; en este 
sentido, el reconocimiento de la crisis ambiental como basal y 
prioritaria es imperativo en relación a su solución, si queremos 
tener alguna esperanza razonable de superar las crisis social y 
económica. Difícilmente podremos volver a disfrutar de un Tajo en 
condiciones saludables si antes no se entienden estas cuestiones 
tan fundamentales en su verdadero sentido.

Foto 14. El río Tajo en su tramo superior: aguas limpias, vegetación bien conservada. 
Fotografía de María José Estepa Luque.
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Resumen

La ictiofauna fluvial de la península ibérica es una de las más 
ricas y diversas de Europa, presentando un número muy elevado 
de endemismos, debido principalmente a su origen antiguo y a su 
aislamiento geográfico posterior. Muchos peces endémicos tienen 
áreas de distribución restringidas a una o unas pocas cuencas 
fluviales, hecho que les hace muy vulnerables a las alteraciones del 
hábitat y otras amenazas. El río Tajo en su tramo español cuenta 
con 13 especies de peces fluviales nativos, 11 de ellos endemismos 
ibéricos, aunque hasta finales del siglo pasado también incluía 
hasta cinco especies de peces migradores, que subían río arriba 
desde el mar para buscar lugares adecuados donde reproducirse 
o desarrollarse. El rico patrimonio que constituye la fauna de 
peces nativos del Tajo está hoy día muy amenazado en diferente 
grado, principalmente por la introducción arbitraria de peces 
exóticos, la destrucción generalizada de los cauces y riberas 
fluviales, la contaminación y usos del agua y el cambio climático. 
Entre los indicadores biológicos propuestos por las normativas de 
aguas europea y estatal para evaluar el estado ecológico de los 
ecosistemas acuáticos, se incluye la composición, abundancia y 

Capítulo VIII
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estructura de edades de la fauna ictiológica. En los últimos años 
se han desarrollado indicadores basados en las comunidades de 
peces que responden bien a las condiciones ambientales tan 
particulares de la mayor parte de los ríos ibéricos, aunque su 
aplicación por parte de los organismos de cuenca es aún limitada.

Abstract

Freshwater fish fauna of the Iberian Peninsula is one of the 
richest and most diverse in Europe. It includes a large number 
of endemic species, mainly because of an ancient geographical 
isolation. Some endemic species have a limited distribution and 
only occur in one or a small number of river basins, which make 
them especially vulnerable to the negative effects of habitat 
destruction and invasive species. Fish communities of River Tajo 
consist of 13 native species, 11 of them being Iberian endemisms. 
In additon, at least five diadromous species returned annually to 
Tagus basin from the sea until the end of last century to complete 
their life cycles. The uniqueness of Iberian freshwater fauna 
is currently in serious danger due to the cumulative effect of 
habitat destruction, water pollution, introduction of exotic fish 
and climate change. European and Spanish regulations proposed 
three key attributes of fish communities, species composition, 
abundance and age structure, as biological elements to assess the 
ecological status of aquatic ecosystems. Several multimetric fish-
based indices have been recently developed to account for the 
disturbances and environmental features of Mediterranean rivers, 
although they have scarcely been used to date for monitoring 
Spanish waters.

1. Introducción

La ictiofauna continental de la península ibérica es una 
de las más ricas y diversas de Europa, presentando un número 
muy elevado de endemismos (65%), es decir aquellas especies 
que solamente se pueden encontrar de forma natural en una 
determinada región. Considerando sólo la familia de los ciprínidos 
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la cifra de especies endémicas se eleva a un 93% (Doadrio 2002a). 
La alta proporción de endemismos se debe principalmente a su 
origen antiguo (en el Oligoceno superior, hace unos 25 millones 
de años) y a su aislamiento geográfico posterior de las faunas 
europea y africana, que culminó hace unos 5.5 millones de años 
con la apertura del estrecho de Gibraltar (Doadrio 2002b, Doadrio 
& Elvira 2002). Además, al final del Plioceno, hace unos dos 
millones y medio de años, tuvo lugar la formación de las cuencas 
fluviales actuales (López-Martínez 1989, de la Peña 1995), lo 
que ha tenido como resultado el origen de un gran número de 
especies y poblaciones diferenciadas, que han evolucionado 
aisladamente (Doadrio 1988, 2001a). Así, muchos de los peces 
endémicos ibéricos tienen áreas de distribución restringidas a 
una o pocas cuencas fluviales. Por otra parte, la menor extensión 
de las glaciaciones del Pleistoceno en la península Ibérica, que 
afectaron a la mayor parte de Europa, contribuyó a conservar 
estos endemismos de origen antiguo, que han permanecido desde 
entonces en las cuencas fluviales (Calvo et al. 1993). Por todo 
ello, estas poblaciones genéticamente diferenciadas son, por su 
distribución tan reducida, muy vulnerables a las alteraciones del 
hábitat y otras amenazas.

2. Los peces del Tajo

Durante el Mioceno superior, hace entre once y cinco 
millones de años, la cuenca del Tajo adquirió prácticamente 
su configuración actual, mediante la conexión de las cuencas 
endorreicas de Loranca, Madrid y Lisboa, como resultado de los 
movimientos tectónicos que elevaron y posteriormente inclinaron 
la península ibérica hacia el Océano Atlántico (López-Martínez 
1989, de la Peña 1995, Filipe et al. 2009). La ictiofauna del 
Tajo se encuadra biogeográficamente en la Región Meridional 
de la península ibérica, dentro del Subsector Central según 
Doadrio (1988) o de la provincia Centro-Oeste según Filipe et al. 
(2009). Sin embargo, algunos autores consideran que esta unidad 
biogeográfica no es homogénea y puede subdividirse a su vez en 
tres áreas biogeográficas principales bien delimitadas en función 
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de sus comunidades de peces, la cabecera del río, el tramo medio-
bajo y la cuenca del Alagón (Carmona et al. 1999).

La cuenca presenta 13 especies de peces fluviales nativos, 
11 de ellos endemismos ibéricos (85%) (Doadrio 2002a, Tabla 
1). Históricamente, la cuenca del Tajo era visitada cada cierto 
tiempo por peces migradores diadromos, que subían río arriba 
desde el mar para buscar lugares adecuados donde reproducirse 
o desarrollarse, completando así su ciclo biológico. Era el caso 
de la anguila Anguilla anguilla, el sábalo Alosa alosa, la saboga 
Alosa fallax, la lamprea de río Lampetra fluviatilis o la lamprea 
marina Petromyzon marinus. Después de la construcción de 
la presa de Cedillo en 1975, estas especies antiguamente 
abundantes en nuestras aguas desaparecieron del tramo español 
del Tajo, permaneciendo no obstante en el tramo portugués. 
Se ha estimado que esto supuso entre el 54 y 80% de pérdida 
de territorio fluvial para las especies migradoras (Nicola et al. 
1996). Desgraciadamente, este no ha sido el único cambio que 
han experimentado las comunidades de peces nativos en el Tajo. 
Desde hace siglos se han introducido en las cuencas españolas 
diversas especies de peces exóticos, de origen muy diverso, 
principalmente para satisfacer la creciente demanda de pesca 
deportiva (Elvira & Almodóvar 2001). En la actualidad es posible 
encontrar en la cuenca del Tajo hasta 13 especies exóticas (Tabla 
1), tantas como nativas, algunas de ellas de introducción muy 
reciente, como el alburno o el siluro (Elvira et al. 1998a, Nicola 
et al. 2011).

El rico patrimonio que constituye la ictiofauna nativa del 
Tajo está hoy día muy amenazado en diferente grado. Según la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) 
existen tres especies consideradas en peligro, cinco vulnerables 
y cuatro en riesgo bajo. Además, hasta nueve especies están 
protegidas por los catálogos regionales de especies amenazadas 
de las comunidades autónomas que atraviesa el Tajo en su tramo 
español, y otras nueve están incluidas en diferentes anexos 
de las principales normativas europeas de conservación de la 
naturaleza, el Convenio relativo a la conservación de la vida 
silvestre y del medio natural en Europa (Convenio de Berna, 1979) 
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y la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna 
y flora silvestres (Directiva Hábitat) (Tabla 1). En su conjunto, 
la cuenca del Tajo ha sido considerada recientemente como 
una zona especialmente relevante en el Mediterráneo por su 
elevado número de endemismos y por la situación de las especies 
amenazadas (Smith & Darwall 2006). 

A pesar del delicado estado de conservación de sus poblaciones 
en la mayor parte de la cuenca, el 69% de los peces nativos 
están considerados especies objeto de pesca en alguna o todas 
las comunidades autónomas de Castilla-La Mancha, Madrid o 
Extremadura. La falta de información biológica básica sobre los 
peces nativos, la mayoría endémicos de la península ibérica, 
dificulta el establecimiento de medidas de gestión de la pesca 
que sean compatibles con su conservación. Como ejemplo, dentro 
del ámbito territorial de Castilla-La Mancha la pesca de barbos, 
bogas y cachos puede practicarse durante todo el año, no existen 
limitaciones en el número de capturas y pueden comercializarse. 
En el caso de Extremadura, existen cupos diarios de hasta treinta 
ejemplares para especies catalogadas como amenazadas en 
Castilla-La Mancha o Madrid, como la pardilla o el calandino. 
Por tanto, una de las amenazas que pueden tener estas especies 
de ciprínidos es la explotación por pesca deportiva, aunque de 
momento no existen estudios que lo hayan evaluado.

3. Principales amenazas para las comunidades de peces

De manera global, las principales amenazas responsables del 
declive de la ictiofauna del Tajo son la introducción arbitraria de 
peces exóticos, la destrucción generalizada de los cauces y riberas 
fluviales, la contaminación y usos del agua y el cambio climático. 
Estas presiones suelen además actuar de manera sinérgica, 
aumentando así los impactos que producen en las poblaciones de 
peces nativos.

Las especies exóticas invasoras constituyen, tras la destrucción 
del hábitat, el segundo factor de riesgo de pérdida de diversidad 
biológica a nivel mundial, sobre todo en aquellos ecosistemas 
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ORIGEN C. REGIONAL C. 
EUROPA UICN UICN E

SALMONIDAE

Trucha arco-iris Oncorhynchus 
mykiss Ex, s. XIX Op (CM, M, JE) - - -

Trucha común Salmo trutta N Ip (CM), Op (M) 
Ir (JE) Nc Br Vu

Salvelino Salvelinus fontinalis Ex, s. XIX Op (M) - - -

ESOCIDAE

Lucio Esox lucius Ex, 1949 Op (CM, M, JE) - - -

CYPRINIDAE

Alburno Alburnus alburnus Ex, 1992 Ei (CM, JE), Op 
(M) - - -

Barbo común Barbus bocagei E Op (CM, M, JE) CB (III), 
DH (V) Br Br

Barbo comiza Barbus comizo E Op (CM, JE), 
En (M)

CB (III), 
DH (II, V) Vu Vu

Pez rojo Carassius auratus Ex, s. 
XVII Op (CM, M, JE) - - -

Bermejuela Achondrostoma 
arcasii E Ie (CLM) CB (III), 

DH (II) Vu Vu

Pardilla Iberochondrostoma 
lemmingii E Ie (CLM), Ir (JE) CB (III), 

DH (II) Vu Vu

Boga del Tajo 
Pseudochondrostoma polylepis E Op (CM, M, JE) CB (III), 

DH (II) Br Br

Carpa Cyprinus carpio Ex, s. 
XVII Op (CM, M, JE) - - -

Gobio Gobio lozanoi Ex, s. XIX Ei (CM), Op (M, 
JE) - - -

Calandino Squalius alburnoides E Ie (CM), En (M), 
Op (JE)

CB (III), 
DH (II) Vu Vu

Cacho Squalius pyrenaicus E Op (CM, M) Ir 
(JE) CB (III) Nc Vu

Bordallo del Gallo Squalius 
castellanus E Op (CM) Nc En Nc

Tenca Tinca tinca N Op (CM, M), Ir 
(JE) Nc Br Na

COBITIDAE

Lamprehuela Cobitis calderoni E Ie (CM), En (M) CB (III) En Vu

Colmilleja Cobitis paludica E S (JE) CB (III) Vu Vu

Colmilleja del Alagón Cobitis 
vettonica E S (JE) Nc En En
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geográfica y evolutivamente aislados, como las cuencas 
fluviales ibéricas. La incidencia negativa de los peces exóticos 
en las cuencas ibéricas se debe a fenómenos de competencia, 
depredación, hibridación o introducción de patógenos (Elvira 
2002, Elvira & Almodóvar 2001, Ribeiro et al. 2008). Existen 
diversos convenios internacionales, legislación europea, estatal 
y regional, que indican explícitamente la prohibición de la 
introducción de especies exóticas en el medio natural y la 
necesidad de su eliminación. A pesar de ello, en la cuenca del 
Tajo cerca de la mitad de las especies objeto de pesca en Castilla-
La Mancha, Madrid y Extremadura son especies exóticas, aunque 
de manera reciente se están adoptando medidas para su control, 

Tabla 1. Peces continentales de la cuenca del Tajo en su tramo español. Origen 
(N= Nativa, E= Endémica de la península Ibérica, Ex= Exótica y fecha aproximada de 
introducción en España). Categoría regional en Castilla-La Mancha (CM), Madrid (M) y 
Extremadura (JE) (En= En peligro, Ie= Interés especial, S= Sensible a la alteración de su 
hábitat, Ip= Interés preferente, Ir= Interés regional, Op= Objeto de pesca, Ei= Especie 
invasora). En la tabla se indica además si las especies están catalogadas a nivel europeo, 
mostrando entre paréntesis el anexo específico (CB= Convenio de Berna, DH= Directiva de 
Hábitat), y la categoría propuesta por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) a nivel mundial (UICN) y por Doadrio (2002) para España (IUCN E) (En= En 
peligro, Vu= Vulnerable, Br= Bajo riesgo, Na= No amenazada, Nc= No catalogada).

ORIGEN C. REGIONAL C. 
EUROPA UICN UICN E

ICTALURIDAE

Pez gato negro Ameiurus 
melas

Ex, 1910-
13

Ei (CM, JE), Op 
(M) - - -

SILURIDAE

Siluro Silurus glanis Ex, 1974 Ei (CM, JE) - - -

POECILIIDAE

Gambusia Gambusia holbrooki Ex, 1921 Op (M, JE) - - -

CENTRARCHIDAE

Pez sol Lepomis gibbosus Ex, 1910-
13

Ei (CM, JE), Op 
(M) - - -

Perca americana Micropterus 
salmoides Ex, 1955 Op (CM, M, JE) - - -

PERCIDAE

Lucioperca Sander lucioperca Ex, 1970-
79

Ei (CM, JE), Op 
(M) - - -
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como la eliminación del tamaño mínimo de captura, el cupo 
o el transporte en vivo. Además, en Castilla-La Mancha se han 
declarado legalmente como especies invasoras hasta nueve peces 
y cangrejos exóticos, estableciéndose medidas para su control 
(pez sol, gobio, lucioperca, alburno, pez gato negro y cangrejo 
rojo americano Procambarus clarkii) o prohibiendo su pesca 
(siluro, pez gato punteado Ictalurus punctatus y cangrejo señal 
Pacifastacus leniusculus). En cualquier caso, todas las medidas 
propuestas deberían desarrollarse de manera paralela a programas 
de conservación de los peces afectados por las especies invasoras 
y de restauración del hábitat alterado por éstas (Nicola et al. 
2011).

Todas las alteraciones antrópicas del cauce y las riberas 
afectan negativamente la dinámica fluvial, disminuyendo además 
los lugares de refugio y reproducción para los peces nativos 
(Elosegi & Sabater 2009). Uno de los mayores impactos sobre la 
ictiofauna se debe a la construcción de obras hidráulicas, como 
presas, canalizaciones y trasvases. La instalación de presas en los 
cauces disminuye la conectividad fluvial por un efecto barrera, 
que limita o impide los movimientos de dispersión y colonización 
de los peces, así como el remonte río arriba de las especies 
migradoras. Por su parte, las zonas embalsadas disminuyen el 
hábitat idóneo para la reproducción, alimentación y refugio de 
la mayor parte de los peces nativos, que suelen preferir zonas de 
aguas corrientes. Estos ambientes favorecen además a los peces 
exóticos de hábitos más generalistas, como la carpa o el pez rojo, 
o piscívoros como el lucio o la perca americana, que encuentran 
presas fáciles entre las comunidades de peces nativos, que 
apenas presentan especies depredadoras. Por último, debajo de 
las presas se crea una situación de déficit hídrico que afecta sin 
duda a los requerimientos biológicos de los peces nativos (Elvira 
et al. 1998a). España es el país del mundo con más embalses por 
millón de habitante, con aproximadamente 1300 presas, que 
equivale a cerca de 30 presas por millón de habitantes (Llamas 
2004). De estas, apenas un 10% posee dispositivos de paso para 
los peces y muchos de ellos no son adecuados o se encuentran 
deteriorados (Elvira et al. 1998a). Existen diversas alternativas 
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para aumentar la permeabilidad de las presas, principalmente la 
eliminación del obstáculo, la instalación de pasos para peces y la 
instalación de dispositivos que impidan el acceso de los peces a 
las tomas de agua, canales de derivación y entrada a turbinas de 
centrales eléctricas (Elvira et al. 1998b), aunque como medida 
preventiva hay que considerar que la instalación de algunos de 
estos dispositivos también permite el movimiento de los peces 
exóticos. La Ley de Pesca Fluvial de 1942 y su Reglamento de 1943, 
así como las recientes leyes de pesca y conservación autonómicas, 
contemplan la construcción de pasos para los peces en las presas, 
así como la instalación de dispositivos en las tomas de agua. En 
la actualidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente pretende eliminar los obstáculos que se hallen fuera 
de servicio o cuyo uso no compense el impacto negativo que 
producen en el río y crear pasos para peces en azudes y presas. 
Esta iniciativa se enmarca dentro de la Estrategia Nacional de 
Restauración de Ríos, que constituirá un elemento fundamental 
dentro de los programas de medidas que se lleven a cabo en los 
próximos años integrados en los respectivos planes hidrológicos de 
cuenca. Según un informe reciente realizado por el Fondo Mundial 
para la Naturaleza (WWF 2009a), casi un centenar de presas 
españolas podrían demolerse por tratarse de obras actualmente 
sin servicio, obsoletas o por causar un fuerte impacto ambiental.

Por otro lado, los trasvases de agua entre cuencas posibilitan 
el movimiento de organismos acuáticos entre sistemas fluviales 
históricamente aislados entre sí. Es decir, ponen en contacto 
unidades biogeográficas bien diferenciadas, modificando los 
procesos evolutivos a los que están sometidas las poblaciones de 
peces nativos de cada cuenca, por la aparición de fenómenos de 
hibridación entre especies filogenéticamente próximas. Como 
ejemplo, la loina Parachondrostoma arrigonis, una especie 
endémica de la Cuenca del Júcar en peligro de extinción, se 
encuentra amenazada tras hibridar con una especie próxima, la 
boga del Tajo, que ha llegado a esta cuenca a través del trasvase 
Tajo-Segura. Esta conexión artificial de cuencas, que afecta al 
Tajo, Guadiana, Júcar y Segura, también ha permitido la llegada 
de la boga del Tajo al Segura, del calandino al Júcar o de la 
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bermejuela al Guadiana. Esto puede dar lugar a una pérdida de 
diversidad y a un efecto de homogeneización de ictiofaunas entre 
cuencas fluviales que han estado aisladas durante más de dos 
millones de años (Doadrio 2001, Elvira 2001). El daño ambiental 
se agrava además con el movimiento de peces exóticos, ya que el 
trasvase también ha permitido la llegada del pez rojo y el gobio al 
Segura o la lucioperca al Júcar y Segura.

En cuanto a la contaminación, la normativa europea específica 
que establece criterios de calidad del agua en relación a los peces 
es la Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de septiembre, relativa a la calidad de las aguas continentales 
que requieren protección o mejora paras ser aptas para la vida 
de los peces. De manera más general, la Directiva 2000/60/CE o 
Directiva Marco del Agua (DMA) y la Ley 62/2003 sobre medidas 
fiscales, administrativas y del orden social que modifica el texto 
refundido de la Ley de Aguas, pretenden alcanzar un buen estado 
de las aguas europeas en 2015. Sin embargo, la calidad del agua 
en gran parte de las aguas continentales españolas es aún muy 
deficiente, constituyendo otra de las presiones antrópicas que 
afectan de manera negativa a los peces nativos. Según un informe 
de 2006 realizado por Greenpeace, que analiza todos los datos 
oficiales existentes sobre las aguas continentales españolas, 
solamente el 11% de las aguas superficiales y el 16% de las 
subterráneas estarían en condiciones de cumplir los objetivos de 
la DMA. En concreto, en la cuenca del Tajo solamente cerca del 
3% de sus masas de agua superficiales cumpliría con los objetivos 
ambientales de la directiva europea. En el informe se destacan 
además 23 “puntos negros” en la cuenca, debidos principalmente 
a la contaminación por vertidos procedentes de aguas residuales 
urbanas, en especial Madrid y su área metropolitana, que hacen 
que el 21% de los embalses estén eutrofizados; vertidos de origen 
industrial, que suelen causar mortandades elevadas de peces de 
manera frecuente en algunos tramos de los ríos Tajo o Jarama; y 
la contaminación de los acuíferos, ya que aproximadamente el 
80% están afectados por contaminación por nitratos. Además, las 
depuradoras de aguas residuales están diseñadas para eliminar 
una serie de contaminantes orgánicos, pero no eliminan otras 
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sustancias como los productos de origen farmacéutico, las 
hormonas o algunos compuestos tóxicos (Kümmerer 2008).

A todas estas presiones hay que añadir una más, el cambio 
climático actual, ya que las proyecciones climáticas sobre 
la península ibérica para finales del siglo XXI, muestran un 
importante aumento de la temperatura media estacional (Brunet 
et al. 2009, Pérez & Boscolo 2010) y se espera un descenso de las 
precipitaciones, principalmente durante el periodo estival. Esto 
provocaría un descenso de la escorrentía anual de hasta un 36% en 
2070 (Iglesias et al. 2005), pudiendo disminuir los caudales bajos 
estivales hasta un 80%. De hecho, un estudio reciente indica que 
el caudal de los ríos ibéricos ha descendido en los últimos 60 años 
(1945-2005), por un descenso de la precipitación, un incremento 
de la temperatura y cambios en los usos del suelo (Lorenzo-Lacruz 
et al. 2012). Las cuencas ibéricas son medios susceptibles de 
sufrir grandes alteraciones debidas al cambio paulatino del clima, 
ya que son medios con una fragmentación alta del hábitat donde 
viven especies con escasa capacidad de dispersión ante cambios 
ambientales, la disponibilidad de agua y su temperatura dependen 
del clima, y muchos sistemas están ya profundamente alterados 
por diversas actividades antrópicas.

El cambio climático agravará especialmente las restricciones 
ambientales a las que están sujetas las poblaciones de peces de 
zonas templadas que persisten en los bordes meridionales de sus 
distribuciones, como la trucha común (Almodóvar et al. 2012). 
Esto puede aumentar el riesgo de extinciones locales, debido 
a un incremento de la vulnerabilidad a eventos estocásticos 
demográficos y ambientales (Hampe & Petit 2005). Aunque los 
peces endémicos están adaptados a las condiciones extremas del 
régimen de caudales de la mayor parte de los ríos ibéricos, es 
probable que también se vean afectados si los ambientes extremos 
aumentan, ya que las posibilidades de dispersión hacia zonas más 
favorables para ellos está en muchos casos limitada por la falta 
de conectividad longitudinal en los ríos debido a la presencia de 
obstáculos artificiales infranqueables. En el caso de peces de 
pequeño tamaño con una capacidad de dispersión natural muy 
limitada, la posibilidad de adaptación al cambio climático es aún 
más reducida.
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4. Los peces como indicadores del estado ecológico de los ríos

Entre los indicadores biológicos propuestos en la DMA para 
la clasificación del estado ecológico de las aguas, se incluye la 
composición, abundancia y estructura de edades de la fauna 
ictiológica. Así se refleja además en el Real Decreto 907/2007, de 
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 
Hidrológica, aunque posteriormente en la Orden ARM/2656/2008, 
de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de 
planificación hidrológica, donde se define con detalle los criterios 
para la clasificación del estado ecológico, únicamente aparece 
la proporción de individuos de peces autóctonos como indicador 
biológico basado en la ictiofauna.

El uso de los peces presenta algunas ventajas respecto a otros 
bioindicadores propuestos en la DMA. Por ejemplo, los conocimientos 
sobre su taxonomía, biología y ecología están bastante avanzados; 
las comunidades de peces incluyen diferentes grupos tróficos, que 
pueden responder a alteraciones diversas del medio; las técnicas 
de muestreo y estudio son relativamente sencillas; los peces están 
presentes en la mayoría de los ambientes, incluso en los más 
contaminados; debido al carácter migratorio de algunas especies, 
también son indicadores del estado de conectividad longitudinal 
de las cuencas; la mayoría de los peces son más longevos que otros 
grupos, por ejemplo los invertebrados, de manera que registran 
los impactos ambientales pretéritos; finalmente, los peces son 
populares, importantes desde el punto de vista socioeconómico y 
representan un medio para advertir a la opinión pública sobre la 
existencia de una alteración en el medio acuático (Maceda-Veiga 
& Sostoa 2011).

 A partir de la entrada en vigor de la DMA, se desarrolló el 
proyecto paneuropeo FAME (Development, Evlauation and 
Implementation of a Standardised Fish-based Assessment Method 
for the Ecological Status of European Rivers. A Contribution to 
the Water Framework Directive; http://fame.boku.ac.at), cuyo 
objetivo principal era el desarrollo de un indicador del estado 
ecológico de las aguas europeas basado en las comunidades de 
peces. Este indicador, denominado EFI (European Fish Index 
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2004), incluye diez variables métricas relacionadas con cinco 
categorías funcionales de las comunidades: composición trófica, 
hábitos de reproducción, preferencias de hábitat, tolerancia de 
las especies y comportamiento migratorio. Sin embargo, una de 
las conclusiones del proyecto es que el EFI es de difícil aplicación 
en sistemas fluviales de ámbito mediterráneo, debido a su singular 
régimen de caudales respecto al resto de cuencas europeas y a la 
particularidad de las comunidades de peces, integradas por pocas 
especies, la mayor parte endémicas y en muchos casos con un 
elevado número de especies introducidas (Benejam et al. 2008, 
Hermoso et al. 2010).

Por ello, en los últimos años se han desarrollado otros 
indicadores similares al EFI, pero que responden mejor a las 
condiciones ambientales tan particulares de la mayor parte de los 
ríos ibéricos. Uno de ellos, el IBICAT, ha sido aplicado con éxito en 
los ríos de Cataluña por la Agencia Catalana del Agua (CHE 2005, 
Ibáñez et al. 2010). De manera similar, se han desarrollado otros 
índices para evaluar el estado ecológico de los ríos de régimen 
mediterráneo (Benejam et al. 2008, Hermoso et al. 2010, Aparicio 
et al. 2011, Ayllón et al. 2012), aunque su aplicación por parte de 
los organismos de cuenca es aún limitada (CHE 2005). Con el fin de 
normalizar la valoración del estado ecológico, la Dirección General 
del Agua ha establecido una serie de criterios para que todas las 
administraciones hidráulicas clasifiquen el estado ecológico de 
sus masas de agua siguiendo procedimientos comunes, desde la 
recogida de datos hasta el cálculo de los indicadores. De momento, 
únicamente se han elaborado y aprobado de manera oficial 
protocolos para evaluar el estado ecológico mediante indicadores 
basados en el estudio de invertebrados y de flora acuática (más 
información en http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/
default.aspx).
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Resumen

El estudio e interpretación de los cambios de vegetación y 
paisaje, así como la comprensión de los factores que los controlan, 
son particularmente importantes para asegurar la continuidad de 
un gran número de especies y de estructuras de vegetación en 
ambientes donde la expansión urbana produce homogeneización 
de la biodiversidad que se traduce en pérdida de biodiversidad e 
introducción de especies alóctonas.

El propósito de este estudio es cartografiar tipos de vegetación 
homogéneos ligados al río Tajo en el municipio de Toledo, con 
objeto de conocer las especies y tipos de vegetación que están 
presentes, su localización y cobertura, para comprender mejor su 
dinámica en respuesta a las perturbaciones más importantes que 
sufren.

Hemos cartografiado alrededor de 900 polígonos de vegetación 
homogénea sobre las ortofotografías aéreas digitalizadas del PNOA 

Capítulo IX
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(Plan Nacional de Ortofotografía Aérea) en el municipio de Toledo. 
Los tipos de vegetación cartografiados en orden decreciente de 
cobertura son los siguientes: 1. Campos de cultivo; 2. Edificaciones 
humanas; 3. Lámina de agua del río; 4. Matorrales halonitrófilos 
de perturbación dominados por Salsola vermiculata y Atriplex 
halimus; 5. Carrizales y cañaverales de Phragmites australis, 
Arundo donax y Thypha latifolia; 6. Alamedas de Populus alba; 7. 
Tarayales no halófilos de Tamarix gallica y T. africana; 8. Etapas 
seriales del encinar sobre migmatitas; 9. Vegetación alóctona 
(Ailanthus altissima, Ulmus pumila, Gleditsia triacanthos, 
Cilindropuntia tunicata, etc.); 10. Restos de olmedas de Ulmus 
minor; 11. Comunidades herbáceas de cicuta y cardo mariano 
(Conium maculatum y Silybum marianum); 12. Comunidades 
herbáceas de Polygonum lapathifolium y Xanthium italicum; 13. 
Zarzales de Rubus ulmifolius; 14. Encinar sobre migmatitas.

Se recomienda disminuir el porcentaje de matorral subnitrófilo 
generado por perturbaciones antrópicas. Disminuir el porcentaje 
de carrizal. Aumentar el porcentaje de vegetación de bosque: 
alamedas y tarayales no halófilos. Controlar las fluctuaciones 
hídricas que puedan afectar negativamente al bosque de ribera. 
Seguimiento y conservación del encinar sobre migmatitas y sus 
etapas seriales. Controlar las especies alóctonas. Recuperar 
algunas olmedas fragmentarias en la vega de inundación.

Es necesario tener en cuenta el número de tipos de hábitat 
y especies que pueden desaparecer durante la transición desde 
paisajes rurales a paisajes urbanos. A su vez, los tipos de hábitat 
urbanos poseen biodiversidad que es preciso conocer para asegurar 
su apropiada conservación y fijar objetivos de restauración. Todos 
estos datos son esenciales para la apropiada gestión del área de 
estudio.

Vegetation mapping of the Tagus River in the municipality of 
Toledo and assessment of their conservation status 

Abstract

The study and interpretation of landscapes and vegetation 
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changes, and the understanding of the factors that control them, 
are particularly important to ensure the continuity of a large 
number of species and vegetation structures in environments 
where urban expansion (urban sprawl) produces homogenization 
of biodiversity (biodiversity loss and introduction of alien species).

The aim of this study is to map homogeneous vegetation types 
linked to the Tagus River in the municipality of Toledo, in order 
to know the species and communities which are present, their 
location and cover, to better understand their dynamics in relation 
to major disturbances.

We have mapped about 900 homogeneous vegetation polygons 
on digitized aerial photographs from PNOA (National Aerial 
Orthophotography Plan) in the municipality of Toledo. Mapped 
vegetation types in decreasing order of coverage are as follows: 
1. Agricultural fields; 2. Anthropic structures; 3. River water 
sheet; 4. Halo-nitrophilous scrubs of Salsola vermiculata-Atriplex 
halimus; 5. Reedbeds of Phragmites australis, Arundo donax, 
and Thypha latifolia; 6. Populus alba galleries; 7. Tamarisk 
tree galleries of Tamarix gallica and T. africana. 8. Seral stages 
of Holm-oak woodlands on migmatites; 9. Alien vegetation; 10. 
Remains of minor-elm riparian forests (Ulmus minor); 11. Tall herb 
community of Conium maculatum and Silybum marianum; 12. 
Tall herb community of Polygonum lapathifolium and Xanthium 
italicum; 13. Blackberry thickets of Rubus ulmifolius; 14. Holm-
oak woodlands on migmatites.

It is recommended: Diminishing subnitrophilous scrubs 
generated by human disturbances; diminishing the percentage 
of reedbeds; increasing the percentages of tree galleries of 
Populus alba and tamarisk; controlling water fluctuations that 
could negatively affect the riparian galleries; monitoring and 
conservation of Holm-oak woodlands on migmatites and their 
serial stages; controlling alien species; retrieve several elm-
woodlands in the floodplain.

It is necessary to take into account the number of habitats and 
species that may disappear in the change from rural landscapes 
to urban landscapes. Moreover, urban habitats often maintain 
biodiversity which must be known to ensure proper conservation 
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and to set goals for restoration projects. These data are essential 
for the proper management of the study area.

1. Introducción

El estudio e interpretación de los cambios de vegetación y 
paisaje, así como la comprensión de los factores que los controlan, 
son particularmente importantes para asegurar la continuidad de 
un gran número de especies y de estructuras de vegetación en 
ambientes donde la expansión urbana produce homogeneización 
de la biodiversidad que se traduce en pérdida de biodiversidad e 
introducción de especies alóctonas (Kühn & Klotz 2006).

El propósito de este estudio es cartografiar tipos de vegetación 
homogéneos ligados al río Tajo en el municipio de Toledo, con 
objeto de conocer las especies y tipos de vegetación que están 
presentes, su localización y cobertura, para comprender mejor su 
dinámica en respuesta a las perturbaciones más importantes que 
sufren.

Desde el punto de vista biogeográfico, el área de estudio está 
situado en la confluencia mediterráneo ibero-levantina (sector 
Manchego) e ibero-atlántica (sector Toledano-Tagano), a una 
altitud media de 450 m. Desde el punto de vista bioclimático 
posee un termotipo Mesomediterráneo superior semicontinental y 
un ombrotipo seco inferior. (Rivas-Martínez et al. 2002).

2. Material y métodos

Las ortofotografías digitales georreferenciadas del PNOA (Plan 
Nacional de Ortofotografía Aérea, 2004) en el municipio de Toledo 
han sido estudiadas con el programa ArcGis 9.2 (ESRI 1996), y se 
ha creado una capa con alrededor de 900 polígonos de vegetación 
homogénea de acuerdo con los tipos de vegetación definidos por 
Laorga (1986) y Rivas-Martínez et al. (2001, 2002). Se ha realizado 
un seguimiento de campo para verificar la vegetación contenida 
en cada polígono.
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3. Resultados

La Tabla 1 (véase Anexo) muestra las unidades cartográficas 
definidas, en orden decreciente de cobertura: 1. Campos de 
cultivo; 2. Edificaciones humanas (edificios, puentes, carreteras, 
caminos, graveras, etc.); 3. Lámina de agua del río; 4. Matorrales 
halonitrófilos de perturbación dominados por Salsola vermiculata 
y Atriplex halimus; 5. Carrizales y cañaverales de Phragmites 
australis, Arundo donax y Thypha latifolia; 6. Alamedas de 
Populus alba; 7. Tarayales no halófilos de Tamarix gallica y 
T. africana; 8. Etapas seriales del encinar sobre migmatitas; 
9. Vegetación alóctona (Ailanthus altissima, Ulmus pumila, 
Gleditsia triacanthos, Cilindropuntia tunicata, etc.); 10. Restos 
de olmedas de Ulmus minor; 11. Comunidades herbáceas de cicuta 
y cardo mariano (Conium maculatum y Silybum marianum); 12. 
Comunidades herbáceas de Polygonum lapathifolium y Xanthium 
italicum; 13. Zarzales de Rubus ulmifolius; 14. Encinar sobre 
migmatitas. Las figuras 1-20 (véase Anexo) muestran la cartografía 
del área de estudio a escala 1:6.000. Las fotografías 1-10 muestran 
diversos ejemplos de los tipos de vegetación presentes en el área 
de estudio. En ellas se menciona el tipo de vegetación y entre 
paréntesis la unidad cartográfica a la que pertenece.

4. Discusión

Los fluvisoles de la vega son utilizados mayoritariamente con 
fines agrícolas (1), correspondiendo al 64.96% del área de estudio, 
las olmedas (10) que se desarrollaban en estos biótopos han 
quedado fragmentadas, ocupando el 0.63% del área de estudio, 
que corresponde al 5.09% de la vegetación. Las edificaciones 
humanas (2) ocupan el 15.61% del área de estudio, destacando 
los edificios, puentes, carreteras, caminos y graveras. La lámina 
de agua del río (3) ocupa el 7.09% del área de estudio. Las 
perturbaciones humanas favorecen el desarrollo de matorrales 
subnitrófilos (4) dominados por Salsola vermiculata, Artemisia 
herba-alba y Atriplex halimus, que alcanzan un porcentaje del 
4.78% del área de estudio, siendo la vegetación dominante con 
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el 38.76%. Las alamedas de Populus alba (6) y los tarayales no 
halófilos (7) ocupan respectivamente el 1.29% y 1.15% del área 
de estudio, que corresponden respectivamente con el 10.44% y 
9.29% de la vegetación. Ambos tipos están considerados como 
vegetación protegida (European Commission 1992, 2007; Martín et 
al., 2003). Los espacios producidos por la desaparición del bosque 
de ribera (alamedas, tarayales no halófilos) han sido ocupados 
mayoritariamente por carrizales y cañaverales (5) que alcanzan 
el 2.09% del área de estudio y corresponden al 16.93% de la 
vegetación existente, dominando el carrizo, Phragmites australis. 
También aquí se han instalado las comunidades herbáceas de 
cicuta y cardo mariano (11). El encinar sobre migmatitas (14) y 
sus etapas seriales (8) se desarrollan donde el Tajo atraviesa la 
Meseta Cristalina y ocupan respectivamente el 0.05% y 0.98% del 
área de estudio, que corresponden respectivamente al 0.44% y 
7.93% de la vegetación. Aquí se desarrollan comunidades rupícolas 
no nitrófilas consideradas como vegetación protegida (European 
Commission 1992, 2007; Martín et al., 2003). La desaparición de 
la vegetación natural ha facilitado la invasibilidad del hábitat e 
instalación y desarrollo de especies alóctonas (9), que ocupan 
el 0.87% del área de estudio, que corresponde al 7.04% de la 
vegetación.

Recomendaciones

1. Disminuir el porcentaje de matorral subnitrófilo (Salsolo-
Peganion) generado por perturbaciones antrópicas, favorecer la 
sucesión natural.

2. Disminuir el porcentaje de carrizal, favorecer la recuperación 
de alamedas y tarayales no halófilos y evitar su fragmentación,

3. Aumentar el porcentaje de vegetación de bosque: alamedas 
y tarayales no halófilos, restaurar con Populus alba y Tamarix 
gallica. Controlar las fluctuaciones hídricas que puedan afectar 
negativamente al bosque de ribera.

4. Seguimiento y conservación del encinar sobre migmatitas 
y sus etapas seriales, incluyendo a las comunidades rupícolas no 
nitrófilas.
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5. Controlar las especies alóctonas: Ailanthus altissima, 
Ulmus pumila, Gleditsia triacanthos, Robinia pseudoacacia, 
Cilindropuntia tunicata, etc.

6. Recuperar algunas olmedas fragmentarias en la vega de 
inundación, restaurar con Ulmus minor.

Conclusión

Es necesario tener en cuenta el número de tipos de hábitat 
y especies que pueden disminuir drásticamente o desaparecer 
durante la transición desde paisajes rurales a paisajes urbanos. A 
su vez, los tipos de hábitat urbanos poseen una biodiversidad que 
es preciso conocer para asegurar su apropiada conservación y fijar 
objetivos de restauración. Todos estos datos son esenciales para 
la apropiada gestión del área de estudio.
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Foto 1. Cultivo de cereal (1), al fondo edificaciones humanas (2).

Foto 2. Cultivo de maíz (1), en contacto con alameda de Populus alba (6) y carrizal (5).
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Foto 3. Olivares (1) con comunidades de jaramagos.

Foto 4. Tarayales no halófilos dominados por Tamarix gallica (7).
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Foto 5. Comunidad de cicuta y cardo mariano (11) bajo alameda seca (6).

Foto 6. Fragmento de olmeda (10) entre camino (2) cultivo de cereal (1).
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Foto 7. Encinar sobre migmatitas (14) con sus etapas seriales (8).

Foto8. Etapas seriales del encinar sobre migmatitas (8).
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Foto 9. Comunidad de Xanthium italicum y Polygonum lapathifolium(12)

Foto 10. Comunidades alóctonas de Cilindropuntia tunicata (9) al fondo; etapas 
seriales del encinar sobre migmatitas (8) en laderas de la izquierda; Matorrales subnitrófilos 
de perturbación dominados por Salsola vermiculata (4) en laderas de la derecha.
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RESUMEN

El catálogo de avenidas e inundaciones del río Tajo en la 
ciudad de Toledo durante el periodo histórico abarca el último 
milenio y se nutre de cuatro diferentes tipos de registros de 
información. El registro documental utiliza manuscritos, textos 
impresos y medios audiovisuales, desde la avenida del año 849 
(con más seguridad desde la avenida de 1113) hasta nuestros días. 
El registro epigráfico de marcas y placas de alturas alcanzadas por 
inundaciones (limnimarcas) constituye uno de los más extensos 
y variados de España, con más de una veintena de elementos 
desde 1243 a 1947; entre las que destacan las ubicadas en la 
antigua Fábrica de Armas. El registro sistemático de caudales 
medidos instrumentalmente en la estación de aforos se extiende 
únicamente desde 1972 a la actualidad. Y finalmente el registro 
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geológico-geomorfológico, con escasas marcas de niveles y 
depósitos detríticos, entre los que destacan los de la Ronda del 
Granadal, Puerta del Vado (desde el siglo XI al XIX) y Vega Baja. En 
total se han registrado más de 70 eventos, cuyo estudio espacio-
temporal permite la mejora del análisis estadístico de caudales 
y los modelos hidráulicos (prevención del riesgo), así como el 
estudio de la incidencia del cambio climático en la frecuencia y 
magnitud de inundaciones.

ABSTRACT

The catalog of past floods of the Tagus River in the city of 
Toledo (Central Spain) along the historical period covers the last 
Millennium and is fed by information of four different types of 
records. The documentary record using manuscripts, printed 
texts and media since the 849 flood (better since 1113 flood) until 
today. The epigraphic record of marks and plate heights reached 
by floods (limnimarks) is one of the largest and most diverse in 
Spain, with more than twenty items from 1243 to 1947, among 
which are those located in the old Arms Factory. The systematic 
recording of instrumentally measured flow rates in the gauging 
station extends only from 1972 to present. And finally the 
geological-geomorphological record, with few marks of levels 
and detrital deposits, among which are those of the Ronda del 
Granadal, Puerta del Vado (from the eleventh to the nineteenth 
century) and Vega Baja. In total there have been more than 70 
events, which spatio-temporal study allows the improvement of 
the flood discharge frequency analysis and hydraulic models (risk 
prevention), and the study of the impact of climate change on the 
frequency and magnitude of floods.

1. Introducción

La Ciudad de Toledo, a pesar de estar circundada por el río Tajo 
en sus dos terceras partes y poseer una indiscutible importancia 
y dilatada trayectoria histórica, no presenta un extenso registro 
de inundaciones pretéritas; sobre todo si se compara con otras 
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localidades históricas españolas ubicadas a orillas de grandes ríos 
como Córdoba, Sevilla, Logroño, Zaragoza, Tordesillas, Zamora... 
e incluso de la propia provincia, como Talavera de la Reina (Figura 
1; véase Anexo). Ello es debido, fundamentalmente, a que buena 
parte del recinto histórico amurallado se sitúa sobreelevado en 
la Peña, varias decenas de metros por encima del cauce del río, 
lo que ha hecho que las crecidas pasasen desapercibidas para la 
mayor parte de los toledanos y sus propiedades.

No obstante, la existencia a cotas próximas al agua de fincas 
agrícolas en las márgenes del río (Huerta del Rey, Palacio de 
Galiana, Vegas Alta y Baja), así como la presencia de construcciones 
(puertas del recinto amurallado y puentes) e instalaciones 
industriales (molinos, fábricas, saltos y azudes, lavaderos...), 
hace que haya quedado constancia de los eventos de crecida más 
importantes (Figura 2).

El registro de inundaciones históricas del río Tajo en Toledo 
está compuesto por cuatro fuentes de información: registro 
documental, principalmente manuscritos, libros impresos, 
grabados y fotografías; registro epigráfico, integrado por marcas 
de nivel (limnimarcas) y placas de marcación de cotas alcanzadas 
por el agua; registro sistemático, con los hidrogramas y caudales 
diarios medidos en la estación de aforos de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (entre 1972 y la actualidad); y registro 
geológico-geomorfológico, constituido por depósitos detríticos 
dejados por el río durante las crecidas.

2. Registro documental de inundaciones históricas

El registro documental de inundaciones históricas de Toledo 
comienza en la Alta Edad Media con vagas referencias a eventos 
de crecidas y, sobre todo, sus consecuencias. Así, son conocidas 
las fechas aproximadas en las que se produjeron daños en el 
denominado “Puente de Toledo” (actual puente de Alcántara) 
durante la dominación musulmana (años 712-1085). Algunas 
destrucciones y reconstrucciones del puente tuvieron relación 
con importantes crecidas del río, y su coincidencia con ataques 
y asedios a la Ciudad. Tal es el caso de la destrucción acontecida 
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durante los años 854-858, atribuida a Mohamed I (Califa de 
Córdoba), y su reconstrucción en el año 866. De esta época data 
también una cita de origen incierto (MOPU, 1985) sobre una 
inundación ocurrida en el año 849, causada por las lluvias, y que 
al parecer arrasó 18 alquerías (casas de labranza) en Toledo.

El siguiente importante registro documental son los Anales 
Toledanos, unas crónicas anónimas medievales concisas que 
recogen los principales acontecimientos ocurridos entre los años 
712 y 1250 de nuestra era. En los Anales aparecen referencias 
de inundaciones que afectaron: a la Puerta del Vado o de la 
Almohada (ubicada en el sector oriental del recinto amurallado; 
Figura 3A) los años 1113 y 1207 (28 de diciembre); a la cercana 
iglesia de “San Isidro” (sic, San Isidoro; Figura 3B), en el barrio de 
La Antequeruela, durante los años 1168 (20 de diciembre), 1178 
y 1181 (diciembre); a un puente (posiblemente el de barcas) y 
sus pilares, el 27 y 28 de diciembre de 1203, y los febreros de 
1205 y 1211; y genéricamente a Toledo (“tan grand como las otras 
avenidas”), el 28 de febrero de 1200.

“Avenida de Tajo, que cobrio el arco de la Puerta del 
Almohada, e andaban los barcos en el arravald, Era MCLI” 
(año 1113 de nuestra era).

Anales Toledanos, tomo II (página 403)
Porres Martín Cleto (1993), pag. 218

“Avenida en el Rio Tajo, que llego hasta S. Isidro en Toledo 
en XX dias de Decembre. Era MCCVI” (año 1168 de nuestra 
era).

Anales Toledanos, tomo I (página 391)
Porres Martín Cleto (1993), pag. 219

“Avenida de Tajo que llego a S. Isidro, Era MCCXVI.”; 
(1178). 

Anales Toledanos, tomo II (página 404)
Porres Martín Cleto (1993), pag. 220
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“Avenida del Rio Tajo en Decembro, e llego hasta Sant 
Isidro, Era MCCXIX.”; (1181). 

Anales Toledanos, tomo I (página 392)
Porres Martín Cleto (1993), pag. 220

“Avenida de Tajo que cobrio la puerta del Almofala, e poyo 
un estado [la altura de un hombre] sobre el arco dia Jove, 
a tercer dia de Navidad, Era MCCXLV.”; (28 de diciembre de 
1207). 

Anales Toledanos, tomo I (página 394)
Porres Martín Cleto (1993), pag. 222

Otras referencias de origen dudoso, citan inundaciones los años 
1138 (causada por lluvias y nieve; MOPU, 1985), 1158 (Fernández 
et al., 2001) y 1185 (lluvia; MOPU, 1985). De hecho, a finales del 
siglo XII y a lo largo del XIII, varias familias toledanas de origen 
mozárabe vendieron sus bienes por diversas circunstancias, entre 
ellas las inundaciones (De la Cruz, 1997).

A principios del siglo XIII se construyó el Puente de San Martín, 
para sustituir a un puente de barcas que se situaba en la zona del 
Baño de la Cava, y que fue destruido o afectado por las crecidas 
de 1203, 1205 y 1211.

Aunque no está probado, parece ser que el puente de Alcántara 
también sufrió daños importantes en las avenidas de los febreros 
de 1243 (Flórez, 1767) y 1249 (“...fue derribada una gran partida 
de este puente de Toledo...”; Fernández Casado, 1980).

En 1368 quedó cortado el arco central del Puente de San Martín, 
durante la guerra civil entre Pedro I y Enrique II de Trastámara, 
sin especificarse si la causa fue la propia guerra o una avenida 
importante; a finales del siglo XIV se restauró el puente. En 
conjunto, el periodo que transcurre desde mediados del siglo XIII 
hasta el primer cuarto del siglo XVI, supone un importante vacío 
en el registro documental de inundaciones en Toledo, bien por no 
existir fuentes escritas, o bien por haber sido un periodo de baja 
frecuencia y/o magnitud de crecidas del río Tajo. Tan sólo existen 
referencias indirectas de crecidas en los años 1435 y 1485.
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En el año 1527 (20 de enero) la fusión de nieve produjo 
una crecida en la que el agua llegó hasta el lugar de “Buena 
Vista” (MOPU, 1985). En el año 1530 hubo una crecida del Tajo 
(Horozco, 1981), y hay otra cita de inundaciones en Toledo el año 
1543 (MOPU, 1985). En enero de 1545 una avenida causó daño a 
propiedades y cosechas, y destruyó la huerta de la Alcurnia, lugar 
de recreo de los prelados toledanos (Pisa, 1605). El 2 de enero 
de 1565, una crecida del Tajo derribó infinitas casas de sotos, 
huertas, molinos, batanes y casas de molinos (De la Cruz, 1997). 
En agosto de 1567 vino una creciente y turbia de noche, que se 
llevó toda la madera almacenada en las márgenes y cambió el 
curso del río al romperse una presa, abandonando el meandro del 
Granadal (Horozco, 1981; De la Cruz, 1997).

El final del siglo XVI e inicio del XVII coinciden con una nueva 
época de concentración de eventos de inundación. Así, en junio 
de 1597 y el 7 de junio de 1599 se produce la inundación de la 
huerta de Alaytique; en julio de 1606 las aguas debieron dañar la 
presa de Alaytique, porque el 28 de julio se trata de repararla; y 
en mayo de 1611 “las lluvias dañaron... la escalera del Alcázar 
de Toledo”.

De nuevo se produce un salto documental desde inicios del 
siglo XVII hasta finales del XVIII, cuando se localizan las crecidas 
de: enero de 1778, de la que debió existir una lápida en el Pasaje 
del Barco (hoy en día desaparecida) colocada a bastante altura, 
señalando hasta donde llegó el nivel del agua; y mayo de 1788, 
que produjo algunos daños de consideración.

En el Archivo General de Simancas (AGS; Valladolid), el fondo 
de Secretaría de Guerra, en los legajos 429 a 432, se encuentran 
las relaciones mensuales de producción de espadas de la fábrica 
de Toledo. En los comentarios de los intendentes, justificando por 
qué algunos meses no se había alcanzado la producción prevista, 
se pueden encontrar entre las causas, los eventos de inundación 
ocurridos entre 1780 y 1800 (ver apartado 8): febrero-marzo de 
1788; enero de 1792; marzo de 1795; y enero de 1796.

Durante la segunda mitad del siglo XIX existe un amplio registro 
de eventos, destacando los del 8 de enero de 1856, 6 de diciembre 
de 1876, y 8 de diciembre de 1899. La avenida de 1876 fue la 
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de mayor magnitud de tiempos modernos, alcanzando un caudal 
de 15.800 m3 s-1 y una altura de 13,47 m sobre el nivel de estiaje 
(sobrepasó en un metro a la de 1856), faltando únicamente cinco 
metros para salvar las cítaras del puente romano de Alcántara.

El primer cuarto del siglo XX concentra igualmente inundaciones 
bien documentadas a través de la prensa local (González, 2003), 
como la crecida del 10 de diciembre de 1910 (periódico El 
Castellano, 13 y 17 de diciembre de 1910), que alcanzó una altura 
de dos metros sobre su nivel ordinario, y que arrastró muchos 
árboles y maderas. En el año 1916 se produjo una crecida entre 
el 16 y el 20 de marzo (periódico El Castellano, 17, 18 y 21 de 
marzo de 1916), que inundó las huertas entre Algodor y Safont, 
interrumpiendo la circulación de trenes entre Madrid y Toledo. 
Entre el 27 y el 30 de marzo de 1924, una crecida inunda la vega 
de Safont, la Huerta del Rey y los cimientos de la Fábrica de 
Armas, alcanzando más de cuatro metros sobre el nivel normal 
(periódico El Castellano, 28 y 29 de marzo y 1 de abril de 1924; 
Blanco y Negro nº 1716, 6 de abril de 1924; Figura 4). 

Hubo también crecidas que produjeron inundaciones 
documentadas en prensa (González, 2003; Figura 5), el 23 de 
diciembre de 1925 (periódico El Castellano, 24 de diciembre de 
1925), el 30 de agosto de 1926 (periódico El Castellano, 31 de 
agosto de 1926), entre el 16 y 22 de febrero de 1936, y entre el 
22 y 26 de enero de 1941.

La crecida reciente más importante, de la que aún se conserva 
memoria en la población toledana, tuvo lugar los primeros días 
del mes de marzo de 1947, produciendo la inundación extensa 
y duradera de amplios sectores de la Vega Alta (Huerta del Rey, 
Palacio de Galiana, estación de ferrocarril...) y la Vega Baja 
(Fábrica de Armas), como recoge la prensa local (El Alcázar, 6 y 
11 de marzo de 1947); también se produjeron inundaciones a lo 
largo del Torno, como en la margen derecha de las inmediaciones 
de la Torre de Hierro, y en diversos tramos de la actual senda 
ecológica y parques colindantes. De esta inundación se dispone 
de una extraordinaria colección de fotografías en blanco y 
negro, parte depositadas en el Archivo Histórico Provincial de 
Toledo (fondo fotográfico “Rodríguez”; Flores, 2000; Figura 6), 
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y otras propiedad de D. Mariano García Bargueño (Hotel Princesa 
Galiana), recopiladas por el blog Toledo Olvidado, y D. Javier 
Ugalde (Minicentrales Dos, S.A.; Figura 6C). 

También hubo crecidas con desbordamiento e inundaciones en 
noviembre de 1963, precisamente coincidiendo con la presencia 
en Toledo del circo Franz Althoff, en cuyas instalaciones se estaba 
rodando la película “El fabuloso mundo del Circo”, protagonizada 
por la actriz italiana Claudia Cardinale, quien aprovechó para 
posar con las aguas del Tajo desbordadas (Figura 7). La inundación 
obligó a trasladar el rodaje a los Estudios Samuel Bronston en 
Madrid. Existen algunas vagas referencias y testimonios a una 
crecida acontecida sobre el año 1968, aunque con efectos de 
inundación menores que las precedentes.

Las crecidas de 1989 (28 de diciembre), 1996 (24 de diciembre; 
ABC, 27 de diciembre de 1996), 1997 (20 de diciembre; ABC, 21 
de diciembre de 1997), 1998 (febrero-marzo) y 2001 (enero; El 
Día de Toledo) alcanzan a inundar el suelo del aparcamiento de las 
inmediaciones del Pasaje del Barco, y anegan los parques urbanos 
y parte de la senda ecológica en el entorno de la antigua Huerta 
de la Alcurnia.

3. Registro epigráfico de marcas y placas de inundaciones

Comenzando aguas arriba de la Ciudad de Toledo, cerca del 
Hospital Psiquiátrico, y desplazándonos hasta la Vega Baja, una vez 
superado el Torno, se localiza la que probablemente sea la mayor 
concentración de marcas y placas de inundaciones históricas del 
centro peninsular.

En el puente del antiguo ferrocarril de Bargas, dentro del arco 
pequeño de la orilla izquierda, en la pared del pilar derecho, 
existe una marca de nivel, consistente en una línea horizontal y 
el número del año, realizada con carbón o madera carbonizada, y 
correspondiente a la crecida de 1941; la altura de la marca sobre 
el lecho en el interior del arco es de 2,81-2,83 m (Figura 8).

En la central hidroeléctrica de Safont, en el paraje del Salto 
del Caballo, existen dos placas cerámicas en la esquina sureste 
del edificio grande (XUTM=413233; YUTM=4413691), próximo al río; 
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corresponden a las crecidas del 6 de marzo de 1947 (nivel a 3,47 
m sobre el suelo en ese punto) y 8 de enero de 1856 (entre 1,99 y 
2,24 m sobre el suelo). Existía otra placa más baja correspondiente 
a la crecida de 1941, que fue sustraída hace unos años, quedando 
el hueco a unas alturas entre 1,01 y 1,22 m sobre el suelo (Figura 
9).

El recinto ha variado notablemente en el tiempo: primero 
fue un molino convencional (llamado del Cañal o del arroyo del 
Aserradero) con un solo edificio, azud y canal; luego un molino 
moderno (de Safont) con dos edificios más, entre ellos el grande; y 
finalmente una central hidroeléctrica (Santa Teresa), derribándose 
parte del edificio grande, uno de los pequeños del molino moderno, 
y construyendo un nuevo edificio. Ello conlleva que una de las 
placas (correspondiente a la crecida de 1856) haya cambiado de 
ubicación, aunque se ha tratado de mantener aproximadamente 
la cota altitudinal original. En el muro septentrional del molino 
antiguo se pueden reconocer marcas de nivel de la inundación de 
1947, ya que la pintura que bordea las ventanas y el revoco de la 
pared fueron decolorados por el agua (Figura 10).

En el torreón interior del estribo derecho del puente de 
Alcántara, que mira hacia la puerta del mismo nombre del recinto 
amurallado, se encuentra una lápida que parece datar de una 
reconstrucción llevada a cabo durante el reinado de Alfonso X el 
Sabio, aunque ha sido varias veces trasladada de lugar (Figura 11). 
Según Malalana (1990) su transcripción dice, refiriéndose a las 
fuertes lluvias de 1243 y 1249 que vuelven a derribar este puente, 
lo siguiente: “...fue el grand diluvio de las aguas e començo ante 
del mes de agosto e duro fasta el yueves XX e VI dias andados de 
deziembre e fueron las llenas de aguas muy grandes por todas 
las mas de las tierras e fizieron muy grandes dannos en muchos 
logares e señalamientre en Espanna que derribaron las mas de las 
puentes que y eran e entre todas las otras fue derribada una grand 
partida desta puente de Toledo”. Este monarca decidió emprender 
las nuevas obras con el fin de consolidar definitivamente el paso, 
dejando de depender de las violentas embestidas de las crecidas 
ocasionales. Los trabajos fueron ejecutados entre los años 1258 y 
1259, según las fechas recogidas en propia lápida en varias eras: 
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la de Moisés correspondiendo al año 2651; la de Alejandro Magno 
a 1570; la del emperador César a 1258, que era el cómputo con 
el que se contaban los años en la Edad Media; y la de la Hégira 
islámica al 658. Algunos autores, por el contrario, consideran que 
la inundación que produjo el derribo fue la del 26 de diciembre de 
1258, reconstruyéndose el puente al año siguiente.

En las inmediaciones del antiguo Pasaje del Barco, cerca de la 
Puerta de Hierro, en el Torno de Toledo, debió existir una placa 
ubicada a considerable altura, indicativa del nivel alcanzado 
por las aguas en la crecida de enero de 1778 (MOPU, 1985). A 
pesar de las múltiples búsquedas realizadas en la singular Casa 
del Diamantista y sus inmediaciones, dicha placa debe haber 
desaparecido o haber quedado cubierta con obras posteriores. 

En la antigua Fábrica de Armas de Toledo, actual sede de uno de 
los campus universitarios de la UCLM en la Ciudad, se encuentra la 
mayor concentración de placas y marcas de niveles de inundación. 
En total existen 13 placas o sus marcas, correspondientes siete 
de ellas a crecidas ocurridas en la segunda mitad del siglo XIX 
(mayo de 1853, febrero de 1855, septiembre-octubre de 1855 
y diciembre de 1860; Figura 12) mientras que las seis restantes 
determinan el nivel alcanzado por la inundación del 6 de marzo 
de 1947 (Figura 13).

Finalmente en los restos de los antiguos lavaderos asociados 
a las vías pecuarias, algunos datados como edificios del siglo 
XVIII, y actualmente dentro de una finca privada (Caserío de Los 
Lavaderos), existen dos placas correspondientes a las inundaciones 
de mediados del siglo XIX (20 de febrero de 1855 y 8 de enero de 
1856; Figura 14).

Todo este conjunto de placas y marcas de inundaciones 
históricas constituye un rico patrimonio cultural de naturaleza 
histórico-artística, pero de notable interés geológico-hidrológico 
(Díaz-Martínez y Díez-Herrero, 2011) para la calibración y 
validación de modelos hidráulicos y estudios de frecuencia de 
avenidas, que debería ser conservado y preservado, tanto por las 
administraciones públicas como por los propietarios y particulares, 
a través de proyectos y ayudas específicas.
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4. Registro sistemático de caudales de crecida

El Tajo presenta hasta Toledo una cuenca de drenaje de 24.788 
km2, con un caudal medio de 54,5 m3 s-1 (periodo 1972/1987). Su 
régimen, aunque está profundamente alterado por la regulación 
de los embalses de cabecera, es netamente pluvial y con una gran 
irregularidad interanual e intraanual, entre el mes más caudaloso 
(febrero, 91,7 m3 s-1) y el de mayor estiaje (agosto, 30,4 m3 s-1).

La estación de aforos establecida sobre el río Tajo en Toledo 
pertenece a la red oficial de estaciones de aforos (ROEA; Figura 
15), gestionada por la Comisaría de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (indicativo 03014). Dispone de información 
de datos de caudal tan sólo desde inicios del año hidrológico 1972-
73 (1 de octubre de 1972), recopilados en los correspondientes 
anuarios de aforo y la base de datos HIDRO. Hasta el año hidrológico 
1994-95, se han registrado 23 datos de caudales medios diarios 
máximos anuales (Qc) y 21 datos de caudales instantáneos 
máximos anuales (Qci), lo que no permite disponer de una muestra 
suficientemente representativa como para proceder a un análisis 
estadístico convencional.

No obstante, y a título orientativo, los caudales medios diarios 
máximos anuales (Qc) varían entre 536,8 m3 s-1 (27/02/1978) y 
37,896 m3 s-1 (14/02/1995), y los instantáneos máximos anuales 
(Qci) oscilan entre 552 m3 s-1 (27/02/1978) y 61,155 m3 s-1 
(26/06/1995). Los resultados del análisis de esta última serie, 
asignando frecuencias muestrales con la fórmula de Gringorten 
y utilizando diferentes modelos estadísticos (combinación de 
funciones de distribución de frecuencias y métodos de estimación), 
están recogidos en la Figura 16.

Del análisis gráfico se observa que las funciones de distribución 
y método de estimación de parámetros que más se ajustan a la 
nube de puntos son: Gumbel (EVI) + Momentos (MOM), Gumbel (EVI) 
+ Momentos Ponderados (PWM) y Valores Extremos Generalizados 
(GEV) + Momentos (MOM). Todos ellos ofrecen valores de caudales 
muy semejantes, incluso en altos periodos de retorno (500 años).
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5. Registro geológico-geomorfológico de crecidas

A pesar de tratarse de una ubicación idónea para localizar y 
analizar marcas y depósitos del registro geológico-geomorfológico 
(encajamiento en garganta rocosa, precedida y sucedida por 
amplias llanuras aluviales), no se han encontrado apenas este tipo 
de evidencias. La principal causa se relaciona con el crecimiento 
urbano de la Ciudad, que ha cubierto y/o destruido las marcas 
y depósitos que cabría encontrar en la embocadura del Torno 
(sector del puente de Azarquiel), en el interior del desfiladero, y 
en la expansión situada aguas abajo del Torno (sector del puente 
de la Cava).

Únicamente cabe reseñar dos depósitos que presentan 
intercalaciones de sedimentos detríticos atribuidos a eventos 
de crecidas históricas. El primero se localiza en la calicata 
arqueológica practicada en ángulo exterior derecho entre la 
antigua puerta del Vado y el lienzo de la muralla, y ha sido objeto 
de un estudio específico (Díez et al., 2005; ver apartado 7). El 
otro, aún sin estudiar en detalle, se localiza dentro del Torno, 
formando un banco limo-arenoso en la margen izquierda del cono 
de desembocadura del arroyo de la Degollada al río Tajo.

Se tiene constancia de la existencia de depósitos de crecida en 
el sector de la Ronda del Granadal, si bien fueron parcialmente 
desmantelados en las obras de construcción del parque urbano de 
Safont, estación de autobuses, rotonda de Azarquiel y edificios 
colindantes. Únicamente ha quedado registrada la aparición de 
niveles areno-limosos que sirven de base (unidad estratigráfica 
36) y están intercalados (UEs 9, 10 y 15) en los seis metros del 
relleno de escombros de alfares que cubre restos musulmanes 
en las excavaciones efectuadas en la finca del actual Juzgado de 
Menores (C/ Carrera, 29), y que los arqueólogos interpretaron 
como “...depósitos de arrastres provocados por inundaciones” 
(Rojas y Villa, 1996).

También debieron existir interesantes secuencias de depósitos 
de crecidas en el relleno de los sótanos del edificio Sabatini de 
la Fábrica de Armas, que fueron colmatados por las inundaciones 
del Tajo y el Canal de Carlos III tras su abandono; fueron vaciados 
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sin control técnico durante las obras de restauración entre los 
años 1999 y 2001, por lo que se perdió esta interesante fuente de 
información.

Durante el inicio de las campañas de excavación arqueológica 
de los restos visigodos de la Vega Baja, se hicieron varias visitas 
para la búsqueda de depósitos de paleoinundaciones en el relleno 
geoarqueológico, sin haberse obtenido más que algunos niveles 
con estructuras de corriente y granulometrías que pudieran 
corresponder a arroyada, pero difícilmente asimilables a eventos 
de desbordamiento del río Tajo (Figura 17; Díez Herrero, 2006). 

Tampoco se pudieron asociar a inundaciones del Tajo, los 
depósitos detríticos encontrados en las excavaciones arqueológicas 
de una necrópolis medieval próxima a la ermita del Cristo de la 
Vega.

Sí que encontraron depósitos detríticos con estructuras de 
corriente correspondientes a avenidas recientes del río Tajo, en 
la parte posterior del estribo izquierdo de la pasarela que unía la 
Fábrica de Armas con los polvorines (Figura 18), que fue derribada 
por la crecida de 1947 y reconstruida recientemente.

6. Análisis del registro de inundaciones históricas del Tajo 
en Toledo

A la vista de los anteriores registros, los periodos temporales de 
mayor concentración de eventos históricos de inundación del Tajo 
en Toledo se sitúan entre los años (Benito et al., 2003): 1113-1211 
(12 inundaciones), 1527-1611 (10), 1853-1876 (7) y 1910-1947 (8). 
Sin embargo no se puede afirmar con certeza que en los restantes 
intervalos temporales no se hayan producido inundaciones, dado 
que como se ha visto, los registros documental, de marcas, 
sistemático y geológico-geomorfológico, son discontinuos y muy 
limitados (Díez-Herrero et al., 2007). Por ejemplo, hay un lapso 
temporal de medio siglo sin ninguna inundación (1800-1850), en 
el que se casi con toda seguridad se produjeron varias, pero del 
que hay una escasa disponibilidad documental que motiva esta 
aparente menor frecuencia. 
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Para la estimación de las magnitudes de los caudales 
correspondientes a los principales eventos, se ha procedido a la 
modelización hidráulica de algunas crecidas históricas suponiendo 
un flujo unifásico unidireccional en régimen gradualmente variado 
(mediante la aplicación informática HEC-RAS del United States 
Army Corps of Engineers) de los tramos entre los azudes de Safont 
y San Servando (Figura 19; véase Anexo) y Puente de San Martín-
Fábrica de Armas, a partir de las marcas de nivel y las alturas 
alcanzadas por la lámina de agua, reconstruyendo la topografía 
subacuática actual del río mediante sonda batimétrica conectada 
a un receptor GPS diferencial.

Los resultados obtenidos son (Figura 20): cuatro eventos de 
crecida con caudales superiores a 3.600 m3 s-1 entre los años 1168 
y 1211; el caudal de la crecida de 1485 sobrepasó los 1.000 m3 s-1; 
desde 1527 a 1606, al menos siete inundaciones tuvieron picos 
como mínimo de 700 m3 s-1, alcanzando alguna posiblemente 
los 1.350 m3 s-1 (1565), e incluso los 2.000 m3 s-1 (año 1531); las 
crecidas de 1778 y 1876 tuvieron unos caudales estimados en 
1.100 y 3.200 m3 s-1, respectivamente; y entre 1916 y 1951 al 
menos cinco eventos tuvieron caudales superiores a 1.100 m3 s-1, 
destacando la crecida del 6 de marzo de 1947, con un caudal 
entre 2.900 y 3.544 m3 s-1.

Este tipo de estudios tiene aplicación práctica directa en 
el estudio del cambio climático y en la prevención del riesgo 
de inundación (Benito et al., 2003). Así, la concentración de 
crecidas a finales del siglo XV e inicios del XVI, que condicionó la 
remodelación de la Puerta del Vado (elevación del empedrado), se 
relaciona con las transformaciones climáticas asociadas al inicio 
de la denominada Pequeña Edad de Hielo.

Hoy en día, la peligrosidad de inundaciones en Toledo es 
prácticamente nula, al haberse reducido notablemente la 
frecuencia y magnitud de las crecidas con la construcción, 
fundamentalmente desde mediados del siglo XX, de un complejo 
entramado de embalses en el río Tajo y sus principales afluentes 
aguas arriba de Toledo, que retienen y laminan los caudales punta. 
Tan sólo algunas instalaciones expuestas y vulnerables, que tienen 
gran cantidad de bienes materiales de valor, de movilización rápida 
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compleja y en zona inundable, a pesar de la baja peligrosidad por 
el aumento del periodo de retorno de anegamiento, constituyen 
situaciones de riesgo económico significativo. Es el caso de las 
instalaciones del campus tecnológico de la UCLM en la antigua 
Fábrica de Armas, donde laboratorios de investigación, aulas, 
salones de actos y despachos están en riesgo (González, 2003); y 
en particular el edificio Sabatini, donde este riesgo económico ha 
sido evaluado (De Mora, 2007; De Mora y Díez, 2008). También hay 
situaciones de riesgo potencial, considerando los planeamientos 
urbanísticos previstos  en la Huerta del Rey y Vega Baja (Eusebio, 
2006; Ayuntamiento de Toledo, 2005).

Sin embargo, la inclusión de los datos históricos de caudales 
estimados y su frecuencia en el análisis estadístico convencional del 
registro sistemático de caudales, permite mejorar notablemente 
el ajuste de la función de distribución de frecuencias en la parte 
alta de la curva (altos caudales de baja frecuencia y elevado 
periodo de retorno; Figura 21), con aplicación a la selección de 
la ubicación de instalaciones de elevada vulnerabilidad (centrales 
nucleares), el diseño de infraestructuras hidráulicas (aliviaderos 
de presas) y también para los análisis de riesgo en nuevas 
instalaciones que, a pesar de la baja peligrosidad, presentan alta 
concentración de bienes expuestos y vulnerables (Eusebio, 2006), 
como es el caso de la estación de ferrocarril o el campus de la 
Fábrica de Armas (De Mora, 2007; De Mora y Díez, 2008).

7. El registro de inundaciones históricas en la puerta del 
vado de Toledo

La proximidad de la antigua Puerta del Vado de Toledo (Ruiz 
2002; Ruiz y Fernández, 2009) al cauce del río Tajo, su ubicación 
en una cota original próxima al nivel de su llanura de inundación, 
junto con la variabilidad inter e intra-anual del régimen de 
caudales del río, han condicionado que en el entorno de la Puerta 
se hayan producido reiterados eventos de inundación en tiempos 
históricos.

 Esta sucesión de eventos de inundación se puede reconstruir 
utilizando dos procedimientos a partir de distintas fuentes de 
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datos complementarias: el método histórico, empleando registros 
documentales; y el análisis geológico-sedimentológico, utilizando 
los depósitos y marcas dejadas por dichas crecidas y avenidas.

Por lo que respecta al registro documental, se dispone de 
diversos manuscritos e impresos en los que se refieren los efectos 
de las inundaciones que afectaron a la Puerta del Vado (de la 
Almohada o del Almofala) tal y como ha sido comentado en el 
apartado 2, comenzando por las citas contenidas en los Anales 
Toledanos, unas crónicas anónimas medievales concisas que 
recogen los principales acontecimientos ocurridos entre los años 
712 y 1250 de nuestra era. Una cita contenida en el tomo II (página 
403) de los Anales dice: “Avenida de Tajo, que cobrio el arco de 
la Puerta del Almohada, e andaban los barcos en el arravald, Era 
MCLI” (año 1113 de nuestra era). La noticia correspondiente al 28 
de diciembre de 1207 (tomo I, página 394), relata: “Avenida de 
Tajo que cobrio la puerta del Almofala, e poyo un estado sobre el 
arco dia Jove, a tercer dia de Navidad, Era MCCXLV.”; un estado, 
cota en la que el agua superó la Puerta, era la altura de un hombre 
ordinario. En otras citas de los Anales (años 1168, 1178 y 1181), 
aparece citado expresamente que el agua llegó hasta “San Isidro” 
(sic, San Isidoro), por lo que al estar situado intramuros de la 
Puerta, debió también inundar ésta.

La notable frecuencia de crecidas documentadas durante los 
siglos XV (1435 y 1485) y XVI (1527, 1530, 1543, 1545, 1565, 1567, 
1597, 1599...) fue una de las causas que motivó la sobreelevación 
del empedrado de la Puerta del Vado en un metro y medio respecto 
al suelo original; asimismo, condicionó la apertura de un nuevo 
hueco en la muralla, topográficamente más alto que la Puerta 
original, que recibiría el nombre de Puerta Nueva desde finales 
del siglo XVI. Igualmente, la tradición dice que la iglesia de San 
Isidoro se inundaba con tanta frecuencia en esta época, que el 
suelo solía estar cubierto por una capa de limo; según la leyenda, 
quien lo barriera tendría indulgencia divina, hasta el punto que el 
mismo emperador Carlos I estuvo barriendo la iglesia de limo de 
las crecidas en una ocasión. 

El propio nombre de la Puerta alude a su situación próxima a 
un tramo del cauce con escasa profundidad y presencia de bancos 
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y barras arenosas que permiten cruzarlo (vadearlo) con facilidad. 
Más en concreto, en este sector, el río Tajo presentó hasta el siglo 
XVIII un doble canal, con un brazo que circulaba por su actual 
trazado, y otro que se bifurcaba a la altura de la central de Safont 
(antigua presa del Corregidor y molinos del Cañal), para discurrir 
formando un arco en la margen derecha por las proximidades 
de la actual Estación de Autobuses y la Calle del Río Llano (de 
donde ésta toma su nombre); entre ambos brazos dejaban una 
zona semilunar emergida, conocida como Isla de Antolínez. En el 
sector entre el canal derecho y la muralla cerca de la Puerta del 
Vado se ubicaba la Huerta del Granadal, propiedad desde el siglo 
XIII del monasterio dominico de San Pablo del Granadal (hoy en 
ruinas), hasta su traslado a San Pedro Mártir durante el siglo XV. El 
abandono definitivo del brazo del Río Llano debió producirse en la 
segunda mitad del siglo XVIII, ya que aparece pintado en el plano 
de navegabilidad del Tajo de 1755 (Briz y Simó), pero los molinos 
y azudes ubicados en este ramal figuran como inactivos en un libro 
de vecindario de 1778: “...están parados por el extravío del río, 
por cuyo motivo se hallan inservibles y sin renta.”. Sin embargo, 
ya en 1567 se produjo una corta temporal del meandro con motivo 
de una avenida repentina tras un prolongado estiaje, de manera 
que “...por donde solia ir todo el rrio andaban y pasaban las 
gentes...”.

 El registro geológico-sedimentario de inundaciones ha 
podido ser estudiado gracias a la calicata arqueológica practicada 
en el ángulo de enlace entre el lateral derecho de la antigua 
Puerta del Vado (hoy soterrada) y el lienzo de la muralla, por 
su parte extramuros (Figura 22). Esta calicata vertical de unos 
nueve metros de profundidad permite reconocer el registro 
geoarqueológico en dos perfiles (este y norte), donde se han 
levantado sendas columnas sedimentológicas (Figura 23; Díez-
Herrero et al., 2005).

El estudio detallado de los materiales detríticos intercalados 
entre los niveles arqueológicos de los desechos cerámicos 
vertidos por alfares, así como la interpretación de sus estructuras 
y secuencias sedimentarias, han permitido identificar quince 
conjuntos de niveles que pudieran corresponder con depósitos 
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asociados a eventos de inundación históricos. Aunque existe 
notable variabilidad en las secuencias características de los 
depósitos de cada evento, parecen ajustarse al modelo clásico de: 
un nivel arenoso basal con microconglomerados, gravas, cantos 
blandos y restos cerámicos; un nivel areno-limoso con estructuras 
de corriente (laminaciones subhorizontales y rizaduras); y un nivel 
limo-arcilloso superior con materia orgánica y/o varios dupletes de 
láminas limo-arcilla. Un problema para la formación y conservación 
de estos depósitos lo constituye la naturaleza y disposición caótica 
de los niveles arqueológicos con los que alternan, ya que la masiva 
presencia de grandes fragmentos cerámicos hace que actúen como 
tamiz de los depósitos de inundación suprayacentes, impidiendo 
su disposición en niveles horizontales bien definidos, produciendo 
entremezclas de materiales y dificultando su correlación, incluso 
dentro del mismo perfil.

También se han localizado depósitos asociados a eventos de 
inundación intercalados con los niveles arqueológicos del relleno 
del arco interior de la Puerta. Consisten en bancos irregulares de 
limos y arcillas pardas masivas, formadas por decantación bajo 
lámina de agua estancada. Probablemente se formaron por el 
encharcamiento que se producía intramuros, una vez cerrada la 
Puerta del Vado (mediados del siglo XVIII), al no poder drenar 
hacia el río el agua de tormentas procedente de las vaguadas 
que actualmente forman las calles Bajada de la Antequeruela y 
Azacanes.

Para la asignación de fechas a dichas inundaciones se ha 
descartado el uso de técnicas de datación absoluta (Carbono 14, 
termoluminiscencia, luminiscencia de estimulación óptica, etc.) 
sobre los materiales arenosos o los restos orgánicos, puesto que los 
ensayos realizados ofrecen resultados con altos márgenes de error 
temporal (superior al siglo). Por ello, ha sido preferible por su 
mayor precisión, la asignación de edades mediante la datación de 
estilos y tipologías artísticas realizada por el estudio arqueológico 
del material cerámico en los niveles arqueológicos (Ruiz Taboada, 
2002; Ruiz y Fernández, 2009). A partir de esta datación, se han 
recopilado las fechas de inundaciones históricas conocidas (en 
registro documental general de Toledo), para asociarlas a cada 
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nivel como posibles fechas de los eventos (Figura 23).
Con el registro geológico de eventos de inundación de la Puerta 

del Vado se completa notablemente el discontinuo y acotado 
registro documental histórico, permitiendo certificar los niveles 
alcanzados por las crecidas del Tajo en Toledo entre inicios del 
siglo XII y finales del XX, cuando en 1972 se establece en Toledo 
la estación de aforos para el registro sistemático de los caudales.

8. Las inundaciones de la antigua Fábrica de Armas durante 
los siglos XIX y XX

La antigua Fábrica de Armas de Toledo, actual sede de uno de 
los campus universitarios de la UCLM, se ubica en la Vega Baja, en 
la margen derecha del río Tajo aguas abajo del meandro del Torno, 
a un kilómetro y medio hacia el O-NO del recinto amurallado 
(Figura 24).

Durante siglos, este sector de la denominada Vega Baja había 
estado ocupado por campos de cultivos agrícolas, edificaciones 
aisladas (hay restos de varias villas romanas y basílicas visigodas) 
e infraestructuras de aprovechamiento hidráulico del Tajo (azudes 
y molinos). La construcción de azudes desde la Edad Media supuso 
una subida del nivel del río, con el consiguiente aumento de la 
inundabilidad de las márgenes (sobre todo la derecha) durante 
las crecidas; por ello, durante siglos se ha producido un aporte de 
tierras sobre la llanura en una franja de unos 80 m entre el Cristo 
de la Vega y la Fábrica de Armas, produciendo una sobreelevación 
por relleno antrópico cuyo espesor oscila entre dos y ocho metros 
(Peris et al., 2001). Este es el motivo por el cual los restos 
arqueológicos romanos y visigodos (mosaicos y basílicas) aparecen 
enterrados a unos dos metros de profundidad respecto al nivel 
actual. En la época romana y visigoda se ha calculado que el nivel 
medio del río se situaría unos cuatro metros por debajo del actual 
y, por tanto, con menor riesgo de provocar inundaciones (Nocito, 
1999).

A finales del siglo XVIII, Carlos III encarga a Francisco Sabatini 
la construcción de una nueva fábrica de espadas en Toledo, 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·204

que deciden ubicar en este paraje (proximidades del antiguo 
azud y molino de Azumel) para aprovechar la fuerza motriz del 
río mediante la construcción de un nuevo canal de derivación 
(denominado desde entonces Canal de Carlos III). Esta ubicación, 
próxima al río y con instalaciones sobreexcavadas en la llanura de 
inundación (sótanos y talleres), ha hecho que desde el año 1780 
(fecha de su inauguración), la actividad de esta singular industria 
militar haya tenido una secular interferencia con las inundaciones 
del río Tajo. Interferencia acrecentada con las sucesivas 
ampliaciones del recinto, que añadieron nuevas edificaciones 
aguas arriba a lo largo del siglo XIX y, sobre todo, en la primera 
mitad del siglo XX. En la actualidad, tras la cesión del complejo 
por parte del Ayuntamiento en 1999 a la universidad regional, 
y la progresiva rehabilitación de los edificios, está ocupada por 
el Campus Tecnológico de la UCLM, con modernas dotaciones de 
servicios y un elevado valor de bienes expuestos al riesgo.

Ya pocos años después de su construcción se empezaron a 
ver los problemas de las inundaciones. En 1787, Juan Sardinero, 
enviado por el Conde de Lazy, elabora un informe en el que se 
expone: “Que se encuentra la desgracia de no haberse elegido 
con conocimiento el terreno sobre el cual se ha construido la 
casa: está a orilla del mismo río cuando debía haberse puesto 
mas distante para preservarla de las inundaciones que ahora son 
precisas” (AGS, leg. 429, p. 41). 

En el Archivo General de Simancas, el fondo de Secretaría de 
Guerra, en los legajos 429 a 432, se encuentran las relaciones 
mensuales de producción de espadas de la fábrica de Toledo. En 
los comentarios de los intendentes, justificando por qué algunos 
meses no se había alcanzado la producción prevista, se pueden 
encontrar entre las causas, los eventos de inundación ocurridos 
entre 1780 y 1800:

“...no ocurre otra novedad, que la de haber parado las 
Maquinas de amolar, a causa de las avenidas del Rio, seis o 
siete dias há, en cuyo estado se hallan todavia, por la mucha 
lentitud con la que van vajando las aguas”

Toledo 2 de marzo de 1788
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(AGS, Secretaría de Guerra, leg. 429)

“... no ocurre más novedad, que la de haber estado la 
mayor parte de el [mes de marzo], paradas las maquinas de 
amolar a causa de las avenidas del Rio...”

Toledo 3 de abril de 1788
(AGS, Secretaría de Guerra, leg. 429)

“... en el que no se han entregado todas las espadas 
concluidas por los Forxadores, a causa de la Avenida grande 
del Rio, que ha hecho parar muchos dias las Maquinas de 
Amolar...”

Toledo febrero de 1792
(AGS, Secretaría de Guerra, leg. 430)

“... Pues tuvieron que parar las Maquinas algunos dias, 
por las avenidas del Tajo...”

Toledo abril de 1795
(AGS, Secretaría de Guerra, leg. 432)

“... El número de espadas construidas en el [mes de 
enero], se advierte ser mucho menor, que el de otros meses, 
cuya notable diferencia consiste en la grande avenida del 
Tajo, y su mucha duracion, que ha impedido el trabajo de los 
amoladores, haciendo parar las maquinas más de 14 días, y de 
consiguiente, no poder poner las Ojas forxadas en estado de 
probarse; pero este atraso quedara luego resarcido, respecto 
de hallarse ya dicho rio en su curso regular...”

Toledo, febrero de 1796
(AGS, Secretaría de Guerra, leg. 432)

La continuación de este interesante fondo documental, a partir 
del año 1800, se encuentra aún por estudiar, estando depositado 
en su mayoría actualmente en el Archivo General Militar de Ávila 
(Melgar et al., 2008), aunque puede que haya también fondos 
de interés desde 1850 hasta 1926 en el Archivo General Militar 
de Segovia (Tercera Sección, División 2ª, legajos 52 a 61). Estas 
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relaciones mensuales entre 1800 y 1850 serían una valiosa fuente 
de información histórica de la primera mitad del siglo XIX, periodo 
del que no hay apenas registro de eventos.

A mediados del siglo XIX, el Diccionario Geográfico-Estadístico 
de Madoz recoge respecto a la Fábrica de Armas “... en su 
construcción se cometieron errores... el desagüe está igualmente 
próximo y con poco declive, sucediendo que en todas las avenidas 
se paren las máquinas por quedar ahogadas. Para ocurrir a la 
falta en verano...”

A lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, a juzgar por las 
placas de nivel situadas en los sótanos traseros del edificio de 
Sabatini, se produjeron varias inundaciones del recinto fabril, si 
bien sólo afectaron a las partes más bajas (excavadas y/o cercanas 
al río), como los talleres y salas de maquinaria próximas al Canal 
de Carlos III, ya que las marcas se ubican por debajo del nivel 
del suelo del recinto. Están registradas las alturas de lámina de 
agua en las fechas: 26 de mayo de 1853, 20 de febrero de 1855, 
28 de septiembre de 1855, 2 de octubre de 1855, 11 de octubre 
de 1855, 15 de octubre de 1855 y 27 de diciembre de 1860; en 
realidad corresponden a cuatro eventos de inundación diferentes 
(mayo de 1853, febrero de 1855, septiembre-octubre de 1855 y 
diciembre de 1860), ya que cuatro de ellas pertenecen al mismo 
evento, lo que nos permite reconstruir el limnigrama de la crecida 
de septiembre-octubre de 1855. 

Desde principios del siglo XX, numerosas reseñas de noticias en 
la prensa local se hacen eco de la incidencia de las inundaciones 
en la Fábrica de Armas (González, 2003). El periódico El Castellano 
correspondiente al 13 de diciembre de 1910 recoge: “Paralización 
de trabajos. Como consecuencia de la enorme crecida del Tajo, 
varios talleres de la Fábrica de Armas han tenido que suspender 
sus trabajos, siendo muchos los obreros y obreras que con ese 
motivo han perdido de ganar el jornal”. Ese mismo periódico, en 
su edición de 28 de marzo de 1924 cita: “La Fábrica de Armas. 
El río alcanza un caudal considerable por la parte de la Fábrica 
Nacional de Armas, llegando el agua hasta los cimientos de 
algunos de los nuevos talleres en construcción”. El periódico del 
día siguiente detalla: “En la Fábrica de Armas. Por los jefes de 
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este importante Centro fabril, se ha adoptado el acuerdo de que 
mientras subsistan las actuales circunstancias por motivo de la 
crecida del río, deje de trabajar diariamente un grupo, pues el 
turbo no tiene suficiente fuerza para todos los talleres. Hoy le ha 
correspondido parar al primer grupo de obreros que comprenden 
los talleres de cirugía, forja, ajuste y montura, alcanzando el 
paro a unos 300 operarios”. Nuevamente el diario El Castellano de 
24 de diciembre de 1925 cita: “En la Fábrica de Armas y huertas 
bañadas por el Tajo se ha notado esta crecida, habiéndose tomado 
precauciones. De esperar es que no se registren las inundaciones 
que hace dos años padecimos”.

Singulares daños produjo la inundación de marzo de 1947, 
de cuyas consecuencias en la Fábrica de Armas se dispone de 
abundantes noticias en prensa escrita, documentos gráficos 
(fotografías en blanco y negro; Figuras 6L, 6M, 6N), y marcas 
y placas de nivel. El diario El Alcázar del 6 de marzo de 1947 
recogía: “Varios talleres de la fábrica de armas quedaron también 
anegados. Las aguas produjeron destrozos en el puente de hierro 
colgante”. La incidencia de esta inundación en la Fábrica de 
Armas ha sido objeto de un trabajo específico (González, 2003), 
realizándose una detallada modelación hidráulica a partir de 
las marcas de nivel, reconstruyendo con precisión las zonas 
inundadas, y obteniendo mapas batimétricos (Figura 25; véase 
Anexo) a partir de la combinación de las aplicaciones HEC-RAS y 
ArcViewGIS, mediante la extensión HEC-GeoRAS (Figura 26).

No se tienen noticias de posteriores eventos de inundación 
que afectasen al recinto fabril, si bien varios de los antiguos 
trabajadores recuerdan que apenas unos años más tarde de la 
crecida de 1947, se produjeron un par de elevaciones del nivel 
del río durante crecidas ordinarias, que pusieron en alerta a los 
responsables de la Fábrica, procediendo a instalar barreras que 
evitasen la inundación.

Las marcas y placas de inundaciones se distribuyen en varios 
edificios y a diferentes alturas sobre el nivel del suelo, según su 
posición topográfica y proximidad al cauce del Tajo: tres marcas 
de situación de placas rectangulares de bronce del 6 de marzo de 
1947 se ubican en las paredes del antiguo Taller de Cirugía, en 
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la actualidad provisionalmente habilitado como aparcamiento de 
vehículos del personal de la UCLM; una más en la fachada principal 
del antiguo molino y central de Azumel; otra de esta fecha en la 
fachada occidental del antiguo Almacén; y la última del año 1947, 
con la placa de bronce repuesta al haberse restaurado el edificio, 
se encuentra en la fachada principal del Edificio Sabatini (Figura 
13), en el lateral derecho de la puerta de acceso (ligeramente 
desplazada respecto a su ubicación original); por último, las siete 
placas del siglo XIX se ubican en un semisótano de la trasera del 
Edificio Sabatini, próximas al acceso al canal de Carlos III (Figura 
12). Parece ser que en su momento hubo muchas más placas en los 
edificios de la antigua Fábrica, pero han desaparecido por el pillaje 
o por haber sido retiradas durante el proceso de restauración de 
edificios para su adecuación como campus universitario; se tienen 
noticias orales (transmitidas por miembros de la Asociación de 
Antiguos Trabajadores) de más placas en la antigua Escuela de 
Aprendices (actual pabellón polideportivo) y en los edificios 
próximos.

Toda esta información histórica es fundamental para la mejora 
del análisis estadístico de caudales y la calibración de modelos 
hidráulicos en la elaboración de estudios de riesgo de inundaciones 
en el campus (González, 2003) y en sus edificios más emblemáticos 
(De Mora, 2007; De Mora y Díez, 2008).
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Figura 2. Mapa de los parajes, edificios y lugares del paso del Tajo por Toledo, que 
aparecen citados en los registros documental, epigráfico, sistemático y geológico de 
inundaciones históricas.

Figura 1. Mapa de la peligrosidad por inundaciones por desbordamiento de cauces, 
para los municipios de la provincia de Toledo, según los criterios de la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el riesgo por inundaciones; e indicación del número 
de inundaciones históricas documentadas en cada núcleo de población (Díez-Herrero et 
al., 2011).
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Figura 3. A. Puerta Nueva en el lienzo de la muralla (izquierda) que da acceso al barrio 
de La Antequeruela (calle Azacanes) y aparente cubo de la muralla que en realidad es la 
parte superior de la Puerta del Vado.

Figura 3.B. Lámina de la iglesia de San Isidoro, en el arrabal de La Antequeruela, 
próximo a la puerta del Vado, antes de su demolición tras las desamortizaciones.
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Figura 4. Tajo crecido a su paso por el puente de San Martín. Blanco y Negro nº 1716, 
6 de abril de 1924. Foto Román.

Figura 5. A. Crecida del Tajo en las Tenerías. Fotografía de Pedro Román Martínez 
Colección LAR-660.
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Figura 5. B. Tajo crecido en el azud de Safont en fecha desconocida.

A. Reverso de una fotografía tipo 
de la colección Rodriguez, con el sello 
del fotógrafo y la fecha de la crecida 
fotografiada.

B. Afecciones a la línea del 
ferrocarril a Bargas, desmontando el 
terraplén en la Huerta del Rey.

Figura 6. Fotografías del fondo fotográfico “Rodríguez” (Flores, 2000) correspondientes 
a la crecida de marzo de 1947.
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G. Parque del Granadal y calle Río 
Llano en La Antequeruela.

F. Parque del Granadal y La 
Antequeruela.

E. Estación de ferrocarril, Palacio de 
Galiana y Huerta del Rey inundados.

F. Huerta del Rey, Palacio de Galiana 
y Estación de ferrocarril inundados.

C. Central hidroeléctrica de Safont 
inundada, con los obreros saliendo por 
las ventanas sobre tablones.

D. Huerta del Rey y parque del 
Granadal inundados, con el casco al 
fondo.
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M. Edificio Sabatini de la Fábrica de 
Armas.

N. Edificio Sabatini de la Fábrica de 
Armas.

K. Azud en el puente de San Martín.

J. San Pablo del Granadal en ruinas 
abajo y El Miradero lleno de personas 
contemplando la inundación en lo alto.

L. Vega Baja y la Fábrica de Armas.

I. Parque del Granadal, con San Pablo 
a la izquierda y Tavera al fondo, en lo 
alto.
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Figura 7. “En noviembre de 1963, tras cinco días seguidos de lluvia, se desbordó el 
río Tajo. La inundación pilló de lleno al equipo cinematográfico de “El Fabuloso Mundo del 
Circo” que esos días rodaba en Toledo. En la foto una bellísima Claudia Cardinale posa 
rodeada por las aguas del Tajo.” Extraído del blog “Toledo Olvidado”, cortesía de Pedro 
Liñán de Riaza.
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Figura 8. Ojo izquierdo del puente del antiguo ferrocarril a Bargas sobre el río Tajo, 
donde puede verse una marca de la altura alcanzada por la crecida del año 1941.

Figura 9. Central hidroeléctrica de Safont, con indicación del lugar donde están las 
placas de inundaciones históricas.
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1941
(Placa sustraída)

Crecida de 1947

Figura 9. Antigua posición de la 
placa del año 1856

Figura 10. Muro del edificio anexo a 
la central hidroeléctrica de Safont, con el 
revoco descolorido hasta la altura a la que 
llegaron las aguas en la crecida de 1947, 
incluso reconociéndose el efecto del oleaje 
y salpicado.

Figura 9. Continuación
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Figura 11. Placa con una inscripción de época de Alfonso X el Sabio, ubicada en el 
torreón interior del estribo derecho del puente de Alcántara.
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Figura 12. Placas cerámicas de azulejo, indicativas de altura alcanzada por diferentes 
inundaciones en la segunda mitad del siglo XIX, ubicadas en los sótanos del edificio Sabatini 
(Fábrica de Armas), próximas al canal de Carlos III.
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Figura 13. Situación de las placas de bronce ubicadas en diferentes edificios de la 
Fábrica de Armas para indicar la altura alcanzada por la inundación del 6 de marzo de 
1947.
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Figura 14. Restos de los edificios de los lavaderos del siglo XVIII en cuyos muros se 
ubican dos placas cerámicas con la altura alcanzada por sendas inundaciones de mediados 
del siglo XIX.
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Figura 15. Situación de la estación de aforos antigua de Toledo, próxima al puente del 
antiguo ferrocarril a Bargas. Postes y cables para la medida de la velocidad de la corriente 
mediante molinete.

Figura16. Ajuste de función de distribución de frecuencias de los valores de caudales 
máximos anuales de la estación de aforos de Toledo.
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Figura 17. Excavaciones arqueológicas en la 
Vega Baja y perfiles geoarqueológicos en los que se 
reconocieron estructuras de corriente susceptibles 
de asociarse a arroyada (Díez Herrero, 2006).
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Figura 18. Pasarela peatonal que comunicaba la Fábrica de Armas con los polvorines, 
y que fue destruida por la avenida de 1947. Estribo de la orilla izquierda de la pasarela. 
Depósitos detríticos con estructuras de corriente, asociables a una avenida reciente del 
Tajo.
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Figura 20. Estimación de los caudales de las crecidas históricas del Tajo en Toledo, 
reconstruidas a partir de los datos documentales e incorporando los sistemáticos.

Figura 21. Análisis estadístico de caudales del Tajo en Toledo, incorporando junto con 
los datos sistemáticos de la estación de aforos, los caudales históricos posteriores a 1778 
estimados.
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Figura 22. Excavación arqueológica en el corte 2 de la Puerta del Vado y levantamiento 
de las secuencias sedimentológicas.
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Figura 23. Columnas sedimentológicas hechas en la calicata 2 de la Puerta del Vado, 
donde se indican los niveles arqueológicos y los eventos de avenidas históricas detectados.
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Figura 24. Situación de la antigua Fábrica de Armas de Toledo respecto al río Tajo, y 
el edificio Sabatini.

Figura 25. Modelo digital de batimetría de la inundación de marzo de 1947 en la 
Fábrica de Armas de Toledo. Los tonos de azul indican aumentos de profundidad de 0,7 m. 
Las líneas son las secciones transversales del modelo hidráulico.

Figura 26. Perfil topográfico idealizado del Tajo y la llanura de inundación en la zona 
del edificio Sabatini (Fábrica de Armas de Toledo), indicando las alturas alcanzadas por 
algunas inundaciones históricas registradas en las placas, y con sus caudales estimados 
hidráulicamente.
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 Resumen

El presente trabajo detalla los resultados de la encuesta 
realizada a los asistentes a las Jornadas Universitarias del Tajo 
celebradas en Toledo los días 19 y 20 de febrero de 2012. A pesar 
del bajo índice de representatividad de la encuesta, que conlleva 
la imposibilidad de realizar inferencias, se ha considerado que 
el análisis de las encuestas recibidas puede resultar pertinente 
para la celebración de futuras jornadas. Así, se ha llevado a cabo 
el análisis del ámbito de procedencia de los asistentes, su grado 
de conocimiento inicial sobre la problemática del Tajo, el grado 
de satisfacción con las ponencias o el conocimiento adquirido a 
partir de las mismas, entre otras cuestiones.Los resultados indican 
que el objetivo de contribuir desde la comunidad universitaria al 
conocimiento científico, a la divulgación de los problemas del Tajo 
y al compromiso de los ciudadanos con ellos se ha visto cumplido.

Capítulo XI
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Abstract

This paper deals with the results of the survey conducted to 
the audience of Tagus river University Workshop held in Toledo 
in February, 2012. Facing the impossibility of making inference, 
due to the low figure associated with the survey’s representation 
index (23.5%), however, it has been considered that the analysis 
of such results could be of interest for future workshops. Thus, 
audience’s academic and work field have been analyzed, as 
well as their previous knowledge about Tagus problems, level of 
satisfaction attained amongst the conferences or the knowledge 
obtained through them, among others. To conclude, it seems that 
from the university we have contributed to increase the scientific 
knowledge, to broadcast Tagus problems and to involve the 
citizens in it.

1. Introducción

Tras el éxito de participación de público en las Jornadas 
Universitarias del Tajo, celebradas en La Facultad de Ciencias 
Ambientales y Bioquímicas de Toledo los días19 y 20 de febrero 
de 2012, sobre todo, después de haber podido observar el interés 
que el estado actual del río Tajo despertó entre los asistentes así 
como el encendido debate establecido al término de algunas de 
las ponencias, desde la Red del Tajo y la Plataforma de Toledo 
en Defensa del Tajo se propuso la conveniencia de realizar a 
posteriori una encuesta a los participantes. El objetivo de la misma 
fue intentar obtener, de una manera directa y confidencial, las 
opiniones de los asistentes a las jornadas respecto al interés del 
tema propuesto y de las ponencias impartidas así como el grado 
de compromiso personal posterior en la solución de los problemas 
del río Tajo que estarían dispuestos a asumir.   

Las Jornadas Universitarias del Tajo, tal y como ya ha sido 
analizado en el prólogo, a pesar de su nombre, estuvieron desde el 
principio abiertas, no sólo a estudiantes y profesores universitarios, 
sino a todas aquellas personas interesadas en el estudio de la 
problemática del río Tajo a su paso por Toledo. Siendo éste el 
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punto de conexión del público asistente, desde un punto de vista 
sociológico el grupo podría calificarse de diverso, ya que aunque 
contó con una participación mayoritaria de estudiantes de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, también pudieron verse entre 
los asistentes a profesionales de la ingeniería y la arquitectura, 
del medioambiente, de la economía y del derecho e incluso a 
políticos interesados en el tema. 

En este contexto, y dado que la idea de diseñar el cuestionario 
surgió a raíz del éxito de las Jornadas, la encuesta fue realizada 
con posterioridad a la celebración de las mismas, en las semanas 
siguientes y a través de correo electrónico, por lo que el índice 
de respuesta no fue muy alto. De los 95 asistentes a las Jornadas, 
81 facilitaron el correo electrónico a la organización para el envío 
del cuestionario pero sólo 19 de ellos respondieron al mismo. 
Estas cifras arrojan un índice de representatividad de la encuesta1 
del 23,5%, lo cual no garantiza que los resultados de la encuesta 
sean representativos de la opinión de la población asistente a las 
Jornadas, desde un punto de vista estadístico. 

A su vez, el bajo índice de representatividad de la encuesta 
lleva consigo la imposibilidad de hacer inferencia, de realizar 
contrastación de la hipótesis de independencia entre dos o 
más factores, lo que nos permitiría, por ejemplo, estudiar si la 
tipología del alumno es independiente o no de los motivos que 
le llevaron a asistir a las Jornadas o del grado de implicación 
posterior que el alumno de las Jornadas estaría dispuesto a asumir 
al término de las mismas. En caso de poder rechazar la hipótesis 
de independencia de los factores, se podrían detectar y cuantificar 
las relaciones entre los niveles de los diferentes factores. No 
obstante, y a pesar de no poder llevar a cabo en este artículo un 
análisis estadísticamente más profundo, como agradecimiento a 
aquellos que se tomaron la molestia de contestar a esta primera 
encuesta, no queremos dejar pasar la oportunidad de publicar sus 
opiniones, por lo que a continuación se muestra un análisis de las 
cuestiones más interesantes de la misma.

1  El índice de representatividad de la encuesta se define como el (número 
de personas que devuelve el cuestionario completado/número de personas que lo han 
recibido) x100.
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2. Análisis de la encuesta

Casi tres cuartas partes de los encuestados procedían del ámbito 
universitario (Figura 1), siendo mayoritariamente estudiantes y 
algunos profesores de las Licenciaturas o Grados que se imparten 
actualmente en la Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica 
(Ciencias Ambientales, Química o Bioquímica) así como en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Administración y 
Dirección de Empresas, Derecho o Gestión y Administración 
Pública) del Campus de Toledo de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, si bien pudimos ver entre el público también a alumnos 
de otras Universidades. El 15,8% de los encuestados declaró ser 
trabajador de la Administración Pública, el 5,3% provenía de la 
empresa privada y el último 5,3% formaba parte de algún colectivo 
ciudadano o ambiental.

A partir de los asistentes que han facilitado información, se 
puede deducir que el grado de conocimiento inicial sobre la 
problemática del río Tajo a su paso por Toledo y, en general, sobre 
la gestión del agua en España era  muy dispar entre los asistentes 

Figura 1. Elaboración propia.
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(Figura 2). El 40% de ellos tenía un conocimiento bueno o muy 
bueno del tema antes de comenzar las Jornadas mientras que 
el 60% restante lo tenía medio, bajo o incluso nulo. Es por ello 
que el carácter multidisciplinar de las jornadas, en las que se 
intercalaron ponencias puramente científicas con otras de clara 
divulgación, fue positivamente valorado. 

También diversos fueron los motivos que llevaron a los 
participantes a inscribirse en las Jornadas (Figura 3). Casi cuatro 
de cada diez participantes valoraron las Jornadas programadas 
como una muy buena ocasión de acercarse a la problemática del 
río Tajo, conocida a priori y a grandes rasgos por el público en 
general, pero por pocos en el detalle de su magnitud. La tercera 
parte de los asistentes vinieron atraídos por la posibilidad de que 
los créditos otorgados en las Jornadas computaran como parte de 
los créditos optativos (hasta un máximo de 6 ECTS2) exigidos en los 
correspondientes planes de estudios de Grado de cada alumno. Así 
mismo, el 20% de los asistentes entrevistados consideró muy útil la 

2  European Credit Transfer System

Figura 2. Elaboración propia.
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información que pensó recibiría en las Jornadas para sus estudios 
de grado o master, para la realización de los correspondientes 
trabajos de fin de estudios e incluso para la realización de sus 
tesis doctorales, algunas de las cuales estaban en proceso de 
finalización con el río Tajo como tema fundamental. Por último, 
un 11% de los encuestados consideró el tema de las Jornadas 
como de gran actualidad socioeconómica y ambiental o incluso 
trabajaba o colaboraba durante el transcurso de las jornadas en 
temas afines a los tratados en las Jornadas.

Por lo que respecta a las conferencias celebradas por los 
ponentes invitados al acto, éstas obtuvieron un elevado grado 
de interés y satisfacción en la encuesta realizada. La calificación 
media otorgada al conjunto de las intervenciones fue de siete 
puntos sobre diez, con una desviación típica de 0,81 puntos. En 
general, los asistentes que contestaron a la encuesta valoraron 
muy positivamente tanto la estructura de las Jornadas y los temas 
tratados como el contenido y exposición de las mismas en sus 
comentarios personales.

Como puede apreciarse en la Figura 4, como consecuencia de 
las Jornadas, casi ocho de cada diez asistentes mejoraron sus 
conocimientos sobre la política hidráulica y de trasvases llevada 

Figura 3. Elaboración propia.
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a cabo en España desde la dictadura del siglo pasado hasta la 
actualidad. Así mismo, la mitad de los encuestados adquirió 
conocimientos nuevos sobre la contaminación y vertidos a los que 
se encuentran sometidos nuestros ríos y sobre las alteraciones de 
sus cuencas y riberas. La nueva cultura del agua, promovida por 
la Fundación Nueva Cultura del Agua3, resultó de gran interés para 
el 42% de los encuestados, así como las cuestiones relativas a la 
planificación hidrológica y a los efectos ecológicos y ambientales 
de las cuestiones relativas a la gestión del agua en nuestro país. Así 
mismo, más de la tercera parte de los encuestados incrementaron 
sus conocimientos sobre los usos y recursos del agua en general 
(36,8%). Por último, los asistentes mostraron menor interés por 
las cuestiones relativas a los efectos de los usos intensivos así 
como a la legislación en materia de aguas (un 26,3% y un 15,8% 
de los encuestados adquirieron nuevos conocimientos en estas 
cuestiones, respectivamente)

3  http://www.fnca.eu/

Figura 4. Elaboración propia.
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Valorando el grado de implicación de los asistentes al término 
de las Jornadas con los temas tratados en las mismas (Figura 
5), se observa que casi seis de cada diez asistentes colaborará 
personalmente en la difusión de los asuntos del río Tajo y más de 
la tercera parte de los mismos colaborarán con organizaciones y 
asociaciones vinculadas al agua o se implicarán en el activismo a 
favor de la conservación de los ríos en general. A cierta distancia 
se encuentran el 15,8% de los asistentes que podrán colaborar 
profesionalmente en la difusión de los asuntos del río Tajo, el 
10,5% que orientará sus tesis doctorales o trabajos de fin de grado 
hacia la búsqueda de posibles soluciones a los problemas del Tajo, 
así como el 5,3% de los asistentes que, desde una perspectiva 
académica, propondrán en sus clases la realización de trabajos 
en torno al río. 

Figura 5. Elaboración propia.
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Siendo preguntados los encuestados por las disciplinas que, 
en su opinión, aportarían más argumentos y de más peso para 
recuperar la salud del río Tajo (Figura 6), la cuarta parte de los 
encuestados se inclinó por la Ecología (… “porque son muchos los 
problemas ecológicos graves que hay en el río y hay que recoger 
toda esa información para evitar que se continúe maltratando el 
Tajo”), mientras que un 15,7% opinó que a través de la Biología 
se conseguirían solucionar parte de sus problemas (“ya que se 
conseguiría estudiar, señalar y verificar los problemas que afectan 
a las especies del río”). Un 11,8% de los encuestados creen que 
las soluciones a los problemas del Tajo podrían venir de la mano 
de la Ingeniería Agraria y Forestal (“porque para poder tener una 
agricultura sostenible hay que adaptarnos a lo que el terreno nos 
ofrece y aprovecharlo de forma eficiente y no basar las políticas 
en los trasvases para que a nadie le falte agua sin poner en duda 
los usos de la misma”) y otro 11,8% piensa que la Hidrogeología 
puede ayudar. Por último, fueron , elegidas de manera minoritaria 
disciplinas como la Historia, Cultura y Etnografía (por el 7,8%, 
“para recuperar en lo posible lo que el tajo ha sido históricamente, 
respetar su cauce y disfrutarlo tal y como era, no privado de su 
agua en cantidad y calidad”), el Derecho (por otro 7,8%, “…es 
probablemente la principal disciplina que pueda crear medidas que 
obliguen y fuercen al cuidado del río”), la Sociología y Antropología 
(por otro 7,8%), la Ingeniería Hidrológica y Energética (5,9%) y la 
Economía (otro 5,9%, “la economía nos sirve para demostrar que 
nosotros también podemos progresar económicamente si tenemos 
agua”).

Figura 6.

Elaboración propia.
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3. Conclusiones

En conclusión y a raíz del análisis de los resultados de la 
encuesta realizada a los asistentes a las Jornadas Universitarias, 
parece claro que el objetivo de las Jornadas de contribuir 
desde la comunidad universitaria al conocimiento científico, a 
la divulgación de los problemas del Tajo y al compromiso de los 
ciudadanos con ellos se ha cumplido con creces. Haciéndonos 
eco de algunos de los comentarios personales de los asistentes, 
los ponentes les han ayudado a enfocar la problemática del 
Tajo desde las distintas perspectivas posibles, analizando los 
diferentes factores que intervienen en la gestión del agua y los 
problemas que éstos causan. Respecto a la calidad de sus aguas, 
un encuestado opina que “prácticamente podríamos decir que el 
Tajo Toledano es Jarama residual” debido “al vertido continuado 
de aguas residuales en su cauce o escaso cauce”. Otro asistente 
reconoce haber conocido en las Jornadas “la procedencia de 
la sobreexplotación del río Tajo”, mientras que a otra persona 
le ha servido “para conocer los esfuerzos (útiles e inútiles) de 
supervivencia de las especies frente a los ataques externos y 
para conocer la variedad y riqueza de nuestro río, hibridación y 
supervivencia”. Varios asistentes son conscientes de la necesidad 
de difusión de esta información puesto que, en su opinión “no 
tiene la adecuada y es necesario que nos concienciemos de que 
sin agua y por lo tanto sin ríos no es posible la actividad humana. 
Es necesaria la actitud proactiva a favor de la conservación de los 
ríos.”

Desde el punto de vista político, les ha impactado que “a pesar 
de la mala situación que presenta el Tajo, ésta está silenciada y no 
interesa a muchos colectivos” así como que “te das cuenta cómo 
se pueden manipular los datos y buscar vías para hacer legal algo 
a todas luces ilícito”. Al hilo del comentario de otro encuestado 
que opina que “a nivel nacional la regulación sobre las cuencas 
actualmente es causa de enfrentamiento partidista”, sólo cabe 
opinar que  esperemos que pronto llegue el día en que esto no 
sea así. 
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Aunque para alguno de los asistentes, “la conclusión que pude 
sacar es bastante pesimista, ya que si los organismos públicos 
que deben asegurar el bienestar del medio ambiente en general 
y del río Tajo en particular son capaces de  permitir que se esté 
dejando hacer con el Tajo lo que se quiera por satisfacer los 
intereses de unos pocos ¿quién mira por el medio ambiente?”, 
para otros, el mensaje final es claramente esperanzador, ya que 
“como estudiante de Ciencias Ambientales, y como defensor total 
de la naturaleza y del medio ambiente, este tema personalmente 
se merece mi protección y defensa. Además, en un futuro es 
posible que mi trabajo pueda ayudar a cuidar o mejorar el estado 
del Tajo.”

Por todo ello, a modo de resumen quedémonos con que las 
Jornadas han servido “para conocer errores pasados de nuestra 
sociedad y poder encauzar nuevas propuestas de solución” así 
como con que “todavía queda esperanza en recuperar la salud 
del río Tajo, que es la salud de sus ribereños”. Y esperemos poder 
responder negativamente a la pregunta que nos hace uno de los 
participantes: “¿Será necesario que el río Tajo esté todavía más 
deteriorado para que surja algo que lo pueda salvar?”.
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Capítulo XII

Ricardo Sánchez Candelas

Escritor e Ingeniero de Montes.
Fue Senador por Toledo en la Segunda Legislatura,

Diputado por Toledo en la Tercera Legislatura y
Concejal de su Ayuntamiento entre 1987 y 1991.

Resumen

Aunque con algún antecedente histórico poco relevante y 
de carácter muy local, la política de trasvases en España entre 
grandes cuencas hidrográficas tiene su origen en la concepción 
productivista de finales del siglo XIX y principios del XX, que 
asume la idea de que el territorio nacional tiene un desequilibrio 
hídrico que requiere corrección.

De esa idea, y en el amplio contexto de regeneracionismo 
político liderado por el político aragonés Joaquín Costa, toma 
cuerpo el regeneracionismo hidráulico, paradigma que puede 
considerarse como el antecedente del trasvase Tajo-Segura, y que 
se plasma como proyecto en el Plan Nacional de Obras Hidráulicas 
de 1933, redactado por el ingeniero Manuel Lorenzo Pardo y bajo 
el mandato político del entonces Ministro Indalecio Prieto.

No es hasta principio de 1967 cuando oficialmente se anuncia 
en el murciano Teatro Romea y por el Ministro de Obras Públicas, 
Federico Silva Muñoz, la intención de realizar el trasvase.
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Desde aquella fecha hasta nuestros días, el autor hace un repaso 
de todos los avatares y vicisitudes, sobre todo en el orden político, 
por los que ha discurrido esta obra, centrando su atención en los 
prolongados silencios a los que su debate se ha visto sometido. 
Mención y análisis especial hace el autor a conveniencias 
electorales, ambigüedades, incoherencias y contradicciones en 
los que, a su juicio, han incurrido los dirigentes políticos de la 
región, así como a la movilización social que, esporádicamente, 
en los primeros años de su ejecución,  manifestó su oposición a 
la obra. 

Finalmente, el autor mantiene que la actual situación del Rio 
Tajo, el binomio Trasvase/Contaminación, es “La Tercera Hoja” 
de lo que denomina “Tríptico del Tajo”, una historia de amores 
y desamores entre Toledo y su río, de la que las dos primeras, 
ya escritas como modelo de desencuentro y frustración, son los 
fracasos en sus proyectos –ascensión del agua para suministro de 
la ciudad y navegación hasta Lisboa–  de Juanelo Turriano y Juan 
Bautista Antonelli.

Abstract

Despite some historical precedents of little importance and 
very local character, water transfer policies between major 
hydrographic basins in Spain originate from the productivist 
conception of the late nineteenth and early twentieth centuries, 
assuming the idea that the country has a water imbalance that 
needs correction.

In the broader context of the Spanish political regenerationism 
led by the Aragonese politician Joaquín Costa, that idea embodies 
then the hydrological regenerationism, which can be defined as 
the antecedent paradigm of the Tajo-Segura transfer. This water 
transfer appears as a project in the National Plan of Water Works, 
1933, written by the engineer Manuel Lorenzo Pardo and under the 
political mandate of Indalecio Prieto, the Minister at that time.

It is not until early 1967 when that the intention of building the 
transfer was officially announced in the Teatro Romea of Murcia by 
Federico Silva Muñoz, Minister of Public Works. 
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The author takes a look at all the vicissitudes of the history 
of this work, foremost of political kind, bringing into focus the 
long silences which have covered its discussion. Special mention 
and analysis is made to electoral expediency, ambiguities, 
inconsistencies and contradictions in which, in the author’s 
opinion, the political leaders of the region have incurred, and 
also to social mobilization which, sporadically, in the first years of 
implementation expressed its opposition to the work.

Finally, the author maintains that the current situation of 
the River Tagus, marked by the binomial Transfer/Pollution, is 
“The Third Page” of what he calls “the Tagus Triptych,” a story 
of love and disagreement between Toledo and its river. The first 
two, already written and as a model of misunderstanding and 
frustration, are failures in their projects -elevation of water 
supply for the city and navigation to Lisbon- of Juanelo Turriano 
and Juan Bautista Antonelli.

Cuando en estos días he repasado toda la extensa documentación 
sobre el trasvase Tajo-Segura (TTS) que me parecía necesaria 
para preparar esta conferencia, me he encontrado con algunas y 
muy distintas dificultades. En las estanterías de mi estudio, esa 
documentación ocupa varias carpetas, y no es la más pequeña 
de ellas la que dediqué desde el principio a recopilar todo lo 
publicado en periódicos y revistas  sobre este controvertido 
asunto. Por cierto, uno de los más polémicos sin duda del debate 
de los grandes temas nacionales, cuando ese debate para este caso 
particular ha existido que, como luego comentaré, no siempre 
ha sido así, hasta el punto de desaparecer casi por completo, 
y durante largos espacios de tiempo, de los focos del interés 
mediático, y por tanto de la opinión pública.

De hecho, un monográfico sumamente interesante sería la 
hemeroteca, sobre todo la de los primeros años,  muy ilustrativa 
para conocer la opinión y,  sobre todo, las actitudes, de nuestra 
clase política regional, de los partidos a los que pertenecían o 
pertenecen sus más conspicuos representantes, y más en concreto, 
de los partidos y clase política toledanos desde aquellas lejanas 
fechas de gestación del proyecto hasta las más actuales. 
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Es una larga historia, que con antecedentes más o menos remotos 
o recientes como luego veremos, tiene dos fechas iniciales muy 
significativas: la primera, julio de 1966, en la que el Ministerio de 
Obras  Públicas ordena la redacción del “Anteproyecto general 
del aprovechamiento conjunto de los recursos hidráulicos del 
centro y del sudeste de España”, y aquella otra, poco menos 
de un año después, en la que, en enero de 1967, el Ministro del 
Departamento, don Federico Silva Muñoz, anunciaba en el teatro 
Romea de Murcia la intención del Gobierno de llevar a cabo el 
trasvase de mil hectómetros cúbicos anuales de la cuenca del Tajo 
a la del Segura mediante una magna obra de ingeniería hidráulica.

Buena parte de esos documentos de hemeroteca vendrían a 
ser algo así como la radiografía de esa clase política sometida 
a los implacables rayos X del TTS. Veríamos en ella, un amplio 
espectro de incoherencias y ambigüedades,  oportunismos y 
silencios,  concesiones vergonzantes a la conveniencia política de 
cada momento, de cada grupo y hasta de cada individuo y, en fin, 
todo el lamentable conjunto de mentiras con las que el estricto 
interés coyuntural y de corto plazo de quien así lo utiliza coacciona 
cualquier principio y somete la más elemental defensa de la lógica 
y de la razón. A ello dedicaré algún comentario posterior. 

Aprovecho ya, por mi parte, para poner a disposición de 
esta institución universitaria que hoy nos acoge toda esta 
documentación, que no es sólo la estrictamente periodística 
sino también la de escritos, textos y resoluciones oficiales de 
instituciones y entidades públicas. Quizá pudieran ser útiles para 
la elaboración de cualquier investigación académica o incluso de 
tesis doctorales con ese tema casi monográfico.

Pero hablaba al principio de mis dificultades a la hora de 
preparar esta intervención. La primera de ellas, de índole muy 
estrictamente personal, es la de situarme en el tiempo, hacerme 
a la idea de que ya han pasado treinta y cinco años desde aquel 
14 de noviembre de 1977 en que el Equipo Defensa del Tajo hacía 
su presentación pública, oficial y solemne, en un acto, mesa 
redonda, que llenaba a rebosar el salón y precioso patio toledano 
del Palacio de Benacazón.  Constatar que es también el paso de 
mi propia vida, con aquel entusiasmo inalterado,  es algo que no 
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puede dejar de emocionarme. Que hoy sea yo –la misma persona, 
supongo– que contemplo en la actual Plataforma la extraordinaria 
herencia de aquella vieja ilusión de un Rio Tajo redimido de sus 
males y liberado de sus servidumbres, es  cosa que me produce 
una doble sensación agridulce: por una parte, digamos que la 
positiva, que aquel antiguo sueño ha tenido hasta hoy dignísimos  
y entusiastas herederos, y por otra, la menos positiva, que el río, 
su situación actual, los riesgos que se ciernen sobre su integridad, 
sigue necesitando –¡todavía hoy!– de esta legión de soñadores que 
mantengan viva aún la lucha de aquellos días. 

Eran aquellas fechas  fundacionales en que Manuel Díaz-Marta, 
Pepe Conde Olasagasti y yo mismo nos reuníamos por primera vez 
en el Hostal del Cardenal para poner en marcha el Equipo Defensa 
del Tajo. A partir de ahí se fueron incorporando, y no sólo al 
Equipo sino a la causa en general anti-trasvase,  unos con su más 
sana disposición y voluntad, otros con su carga de intenciones o 
proyectos personales, a aquel proyecto que al cabo de unos años, 
cuando ya todo se dio por perdido, murió por simple inanición. Por 
aquellas fechas últimas no aparecieron ni enterradores.

 Esta ha sido mi segunda dificultad a la hora de preparar esta 
conferencia: renunciar al análisis –y por supuesto a la cita de 
nombres y apellidos– de eso que acabo de llamar, muy a propósito, 
la incorporación de algunos “con su carga de intenciones o 
proyectos personales”. Naturalmente  –y luego también será 
objeto de comentario– todo esto tiene mucho que ver con lo 
que suponía de atractivo banderín de enganche electoral en los 
primeros tiempos de la democracia en Toledo y luego en Castilla-
La Mancha,  aparecer como adalid de la defensa del Tajo. 

El Equipo Defensa del Tajo y la causa que por entonces 
defendía eran un magnífico campo de aterrizaje electoral. El 
Tajo, su caudal, su integridad ecológica, eran un extraordinario 
objeto redimible para que, pasados muy pocos años,  alguien se 
pusiera de inmediato la túnica de redentor. Objetos redimibles 
posteriores ya no faltarían en cualquier momento y con cualquier 
ocasión, sobre todo si se aproximaban fechas electorales. Si lo 
de “el Tajo como objeto redimible” había funcionado, ¿por qué 
no habría de funcionar lo de las cepas de los viñedos manchegos, 
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lo de Cabañeros, lo de las Hoces del Cabriel o lo de la industria 
navajera de Albacete?  En realidad, la técnica siempre era la 
misma, crear un objeto redimible, sacar pecho de héroe y vestirse 
con túnica de redentor. Por  muy inmoral que fuese el invento, 
cinco mayorías absolutas consecutivas avalaban su utilidad política 
desde el punto de vista electoral.

Responder al título de esta conferencia, es decir, hablar sobre el 
proyecto de TTS, también me suponía alguna dificultad de elección, 
sobre todo si sucumbía a la tentación de hacer una exposición 
más o menos erudita o técnica del mismo, del trazado de su 
diseño y desarrollo de las obras, coste de las mismas, tecnologías 
empleadas en sus diversas fases y estructuras, (estaciones de 
bombeo, túneles, sifones,  acueductos, etc.). Habría podido 
necesitar incluso más tiempo del que dispongo para esta ponencia 
si hubiera hecho por todos los aspectos de la impresionante 
obra todo el recorrido de sus 286 kilómetros desde el embalse 
de Bolarque, subsidiario inmediato del sistema suministrador de 
Entrepeñas y Buendía, paso intermedio por la central de bombeo 
de La Bujeda y por el embalse de Alarcón, hasta la llegada del 
agua al rio Mundo, ya en la cuenca del Segura, por el túnel del 
Talave,  incluida la mención al hecho de que justo en este lugar 
de llegada estuvo a punto de ser abandonado el proyecto. Y sin 
dejar de mencionar también las nuevas dificultades técnicas que 
se habrían planteado si se hubiera optado por rodear el embalse 
de Alarcón sin utilizarle como punto intermedio del trasvase, dada 
la oposición valenciana a que esa gran infraestructura, ya de la 
cuenca del Júcar, dejara de ser cosa de exclusiva propiedad de 
esa provincia levantina. 

Se produjo, en efecto, en aquel último tramo del túnel del 
Talave la pintoresca circunstancia de que la excavación del mismo 
se convirtió en un empeño, de puro imposible, casi titánico, 
debido a los enormes embolsamientos de agua en la sierra de 
Hellín que impedían el avance de las máquinas perforadoras, unos 
impresionantes “topos” dotados con tecnología láser, cuyo coste 
era de 80 millones de pesetas, y de los que, al parecer, alguno 
quedó engullido en aquel infernal barrizal. 
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Que una obra cuyo fin fundamental era el transporte de agua 
hubiera quedado inutilizada precisamente por las dificultades de 
encontrarse en su tramo final con un mar subterráneo de agua 
hubiera sido algo digno de figurar en los anales del surrealismo. 
Sólo habría tenido como punto de comparación, ya casi cómico, 
la impresionante tromba de agua que nos cayó en Toledo el día 
en que tenía lugar la manifestación anti-trasvase y que habíamos 
pretendido que fuese multitudinaria. El lema que, como consigna 
para ese día, habíamos preparado en el Equipo Defensa del Tajo, 
“no sobra agua, falta desarrollo”, creíamos que nos cargaba de 
razón en el asunto de la falta de desarrollo, pero desde luego 
en ese día y a esa hora, calados hasta los huesos, desplegados 
todos los paraguas, parecía que habíamos perdido toda la razón 
con aquello de que “no sobra agua”. Los tan controvertidos 
excedentes, en aquella tarde y bajo aquel diluvio, nos rebosaban 
hasta por las orejas.

Pero, en fin anécdotas aparte, y tomada ya la elección de rozar 
sólo muy superficialmente los aspectos técnicos, me ha parecido 
preferible, en un proyecto como éste, esencialmente político en 
el sentido más ideológico de la palabra, referirme a los principios 
actuales de la política hidráulica, a sus antecedentes históricos y 
al debate que siempre acompaña a ambos enfoques. Y ello porque, 
por una parte, con los planteamientos del ecologismo de nuestros 
días,  nos va a poner frente a una auténtica disyuntiva sobre dos 
modos radicalmente distintos de concebir el desarrollo y el uso 
de los recursos naturales, muy especialmente el recurso agua, 
sobre el que, más allá de alternativas técnicas de su uso para 
las distintas demandas, (abastecimiento, regadíos, desarrollo 
industrial o turístico, usos recreativos, etc.), nos encontramos 
ante una verdadera discrepancia básica en la propia filosofía de 
organización social y hasta de modelos de vida. 

Pero por otra parte, y ya en el terreno de los precedentes 
históricos, porque nos va a situar frente a un discurso, en su 
época considerado como progresista, que no era otro que el del 
regeneracionismo hidráulico de Joaquín Costa, parte esencial, 
casi columna vertebral podríamos decir, del regeneracionismo 
político que abanderó este insigne y polifacético personaje 
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público de la España de la Restauración, y que tenía componentes 
tan variopintas que abarcaban desde la oposición frontal a 
una agricultura casi exclusivamente cerealista, urgentemente 
necesitada de una reforma agraria, siempre pendiente o inacabada, 
hasta unas incipientes ideas de la ordenación de los recursos y 
usos del espacio desde una perspectiva territorial unitaria que 
tenía en los regadíos intensivos su pieza más básica, pasando por 
una lucha contra las estructuras arcaicas y caciquiles de un medio 
rural todavía demasiado anclado en el Antiguo Régimen. 

Y todo ello, traspasado de un difuso sentimiento, al final 
frustrado, de recuperación de una grandeza nacional perdida o 
quizá nunca encontrada que tenía en el agua, en su generosa 
abundancia en todas las regiones al ser equitativamente 
distribuida, uno de los elementos, quizá el principal, para dotar 
de cohesión a un proyecto colectivo de nación. De manera que 
Costa, desde la crítica a un sistema de producción agraria de  
bajísimo rendimiento, con monocultivos cerealistas de imposible 
competencia con los mercados agrarios exteriores, que mantenía 
a una gran población del campesinado en los estrictos límites de 
la pobreza y a sus regiones en los umbrales del subdesarrollo, 
plantea como respuesta la conversión de secanos en regadíos, 
necesitados para ello del alumbramiento y depósitos de aguas 
corrientes y fluviales. Aparece así como un mito nacional “la 
política hidráulica”, y asociada a ella la idea del uso y distribución 
del agua como instrumento básico de la política económica del 
país y de la solución a los problemas de desigualdades sociales. 

En realidad, el regeneracionismo hidráulico de Joaquín Costa, 
primicia de lo que ya aparecería por primera vez en el lenguaje 
habitual como “política hidráulica” no era otra cosa que la 
respuesta, todavía moderada, al presunto fracaso y frustración de 
la Revolución Liberal, marcada en materia de política agraria por 
los principios del productivismo y maximización de la ganancia 
que, años más tarde, con la denominación más peyorativa posible, 
se llamó desarrollismo, y que entonces tuvo su máxima expresión 
en la crisis agraria de 1880. En materia de recursos hidráulicos, 
la frase quizá más extremada de aquellos principios es la que 
se atribuye a Mendizábal, que llegó a afirmar que “España no 
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será rica mientras los ríos desemboquen en el mar”, que, desde 
una posición ecologista de nuestros días, nos podría parecer 
tan desmesurada, casi herética, como la de afirmar, en sentido 
radicalmente contrario, que un río no debe tener aprovechamiento 
alguno. 

Así pues, en España, era ya entonces y lo sigue siendo todavía 
hoy en gran medida, como viejo tema recurrente de discusión, 
convertido casi en tópico, la irregular distribución de los recursos 
hídricos del país. Es el estereotipo de la España seca frente a 
la España húmeda, o con otra perspectiva geográfica parecida, 
aunque no coincidente, entre la España atlántica, frente a la 
España mediterránea. Esa idea “redistribucionista” del agua, 
espoleada por las tristes experiencias de sequías e inundaciones, 
tenía fervientes defensores para su aplicación incluso en áreas 
más reducidas, de ámbito regional y hasta local. Ejemplos de ello 
son el proyecto de trasvase de los ríos  Castril y Guardal, en la 
cuenca del Almanzora, que ya en tiempos de Felipe II se ideó para 
abastecer de agua los regadíos de Lorca y el Arsenal de Cartagena. 
Ya en etapas  anteriores, en la segunda mitad del siglo XIV, en el 
reinado de Enrique II, se había propuesto trasvasar agua a Lorca 
desde distintas fuentes de Archivel y Caravaca que vertían en los 
ríos Argos y Quípar. 

Estos intentos de pequeños trasvases internos en cuencas 
levantinas o sureñas se repitieron en años posteriores, sin llegar 
a cuajar en ningún caso en soluciones definitivas, casi siempre 
por insalvables dificultades técnicas o por conflictos patrimoniales 
sobre la propiedad del recurso, salvo algunas escasas excepciones 
como la de los regadíos de Alicante y Elche o la de los canales 
del Taibilla, que abastecen poblaciones de la propia provincia de 
Alicante,  transportando agua desde la cuenca del Júcar a la del 
Segura, y por cierto hoy alimentados por el TTS.

De aquellos viejos intentos trasvasistas, de la propia idea del 
regeneracionismo hidráulico de Joaquín Costa,  del viejo sueño, en 
definitiva, de una península regular y homogéneamente dotada de 
agua, se alimenta en último término, ya casi en nuestros días, el 
Plan Nacional de Obras Hidráulicas de 1933, origen inmediato del 
TTS, y que bajo el auspicio político del socialista Indalecio Prieto, 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·256

Ministro entonces del Departamento, adquiere formulación técnica 
a través de tres documentadísimos volúmenes, obra del Ingeniero 
de Caminos don Manuel Lorenzo Pardo, Director General del 
Ministerio. Aquel ambicioso Plan de redistribución de los recursos 
hídricos del país que, aunque ya presentaba otros planteamientos 
de uso del agua, todavía tenía como propósito fundamental la 
herencia regeneracionista de Costa de la ampliación de las áreas 
regables, en su aplicación concreta a las provincias del sureste 
vendría a transformar 338.000 hectáreas de tierras de secano 
en tierras de regadío, de las cuales 238.000 pertenecerían a la 
cuenca del Segura.        

Este Plan, que significaba, quizá por primera vez con criterios 
técnicos muy cuantificados, un verdadero planteamiento de 
ámbito nacional y de carácter integral –puesto que ya tomaba 
también en consideración el concepto de agricultura como uso 
biológico del suelo–,  nunca fue finalmente aprobado. Presentado 
para su debate en la Comisión de Obras Públicas de las Cortes el 31 
de mayo de 1933, la crisis política de septiembre, que determinó 
la disolución de las Cámaras legislativas, hizo que quedara 
arrumbado de manera casi definitiva. Con todo, el 1 de julio de 
1934 aún se publicaron en la Gaceta unas bases que suponían la 
aceptación oficial de las directrices del Plan.

Pero aparte de las vicisitudes accidentales de su trámite 
parlamentario, en una época políticamente tan convulsa, cabe 
resaltar de este fracasado intento planificador algunos elementos 
fundamentales, que hoy, después de tantos años, nos vendrían a 
ilustrar bastante algunos puntos de los debates posteriores sobre 
la materia o, en otro sentido, valorar alguno de sus méritos.

Hay que mencionar en primer lugar que le fueron planteadas 
alternativas que, si no le desautorizaban del todo, cuestionaban 
en gran medida su validez tal y como estaba proyectado. La más 
decisiva, la propuesta por el ingeniero don Félix de los Ríos, 
Director de la Confederación hidrográfica del Ebro, que venía 
sencillamente a sostener que el simple trasvase del Ebro desde su 
desembocadura hasta el levante y el sureste hacían innecesario el 
trasvase del Tajo para satisfacer la demanda de aquellas tierras. 
¡Qué más hubiéramos querido nosotros hoy que encontrarnos 
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con este buen hombre para invitarle a un café! Pero tengamos 
en cuenta, para explicarnos en algo tan intrépida postura, que 
por aquellos años eran todavía inexistentes infraestructuras de 
almacenamiento de agua tan fundamentales para el TTS como los 
embalses de Entrepeñas, Buendía, Alarcón, Cenajo y Tous.

En otro sentido, como valoración de uno de sus méritos, la 
creación de las Confederaciones Hidrográficas se convertía en 
pieza fundamental –y ésto era también otra valiosa herencia 
del regeneracionismo hidráulico de Joaquín Costa– de la política 
forestal, estudio que en el Plan había sido encomendado a Joaquín 
Ximénez de Embún, y que, como comprenderán, en mi condición 
de Ingeniero de Montes, era mención que no me podía pasar 
desapercibida para poner de relieve la importancia que se daba 
a la regulación hídrica de las cabeceras de las cuencas, y no sólo 
como áreas productoras de madera, sino como soporte territorial 
de los montes arbolados protectores, pieza básica de la lucha 
contra la desertización causada por la erosión de los terrenos 
carentes de cubierta vegetal forestal.

Pero no sólo fue la de don Félix de los Ríos la única propuesta 
alternativa al Plan de Lorenzo Pardo. Otro Ingeniero de Caminos, 
el señor Sánchez Cuervo, Director de la Acequia Real del Júcar, 
elaboró un nuevo proyecto en el que se rechazaba la idea, como 
ya he señalado en un comentario anterior,  de que el TTS se 
apoyara en el embalse de Alarcón, por entonces en construcción y 
destinado ya en exclusiva, en el Plan de 1902, a la zona valenciana. 
Esta alternativa pretendía escalonar en tres fases o etapas el 
suministro de aguas al sureste, de las cuales, sólo la última, haría 
uso de las aguas del TTS, mientras que en la primera se ofrecerían 
sólo las aguas sobrantes de la zona valenciana, a captar en la 
desembocadura del Júcar. 

Quiero señalar a este respecto que estas dos importantes 
alternativas al Plan de Lorenzo Pardo no suponían, tal y como 
en alguna ocasión se ha indicado interesadamente –y aquí 
hemos de reconocerlo ahora por más que nos incomode–  una 
desautorización total del TTS y menos aún una invalidación de 
la técnica de trasvases como solución a la corrección de los 
desequilibrios hidráulicos del país. De hecho, en la tercera etapa 
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de la alternativa Sánchez Cuervo, el TTS era pieza fundamental 
de su propuesta, aunque, desde luego tenía para la cuenca del 
Tajo la indudable ventaja de minorar muy considerablemente su 
sacrificio de cuenca cedente de recursos. Y en la alternativa de 
Félix de los Ríos, el agua desde la desembocadura del Ebro no se 
transportaba precisamente en ferrocarril o era trasladada hasta 
los regadíos en nubes de algodón. 

Por lo demás, no soplaban todavía en España por entonces los 
vientos ecologistas que soplan hoy, y que nos hacen cuestionar 
la política de trasvases en particular, y la de ordenación del 
territorio y uso de los recursos naturales en general, desde una 
perspectiva más profunda y radical, lo que nos puede ayudar a 
comprender que en estas propuestas alternativas al TTS, tal y 
como estaba concebido en el Plan de Lorenzo Pardo, la crítica 
ecológica o medioambiental estuviese prácticamente ausente.      

Al principio de mi exposición he señalado la circunstancia de 
que el debate público sobre el TTS, acompañado o estimulado 
por el debate mediático, no sólo no ha tenido siempre la misma 
intensidad, sino que ha habido muchas ocasiones en las que, 
durante mucho tiempo, ha desaparecido por completo de los focos 
del interés de la opinión pública, de tal manera que se llegaba 
a considerar una cuestión, de puro olvidada, sencillamente 
ignorada. Apenas se produjo un leve repunte de ese interés, y 
ello en un contexto muy general y marginal para el gran público,  
cuando se debatió el frustrado Plan Borrell de 1993 y cuando, 
años más tarde, en el segundo mandato de los gobiernos de Aznar, 
en la VII Legislatura, el más reciente de los Planes Hidrológicos 
de ámbito nacional –que tenía como pieza básica el trasvase 
del Ebro– fue aprobado con el más amplio consenso, cosa casi 
milagrosa, que hasta entonces cabría esperar, al recibir el 
apoyo de los agricultores de las zonas del sureste y por algunos 
gobiernos autonómicos socialistas, incluyendo los de Andalucía, 
Extremadura, y…¡asómbrense, Castilla-La Mancha! 

Pero salvo esos momentos, de interés muy ligero y transitorio, 
el tema del TTS era prácticamente un asunto amortizado en la 
opinión pública desde hacía ya mucho tiempo. Huelga decir que, 
como era lógico, fue la primera etapa de su gestación y desarrollo, 
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la comprendida entre 1966 y 1979, en la que la polémica sobre esta 
obra alcanzó su momento de interés público más álgido. No era, 
sin embargo tan lógico, al menos que no lo explicaran otras causas, 
que la más negra sombra de silencios e ignorancias se cerniera 
sobre este espinoso y controvertido tema durante prolongados 
espacios de tiempo y que sólo de manera muy esporádica, en esas 
ocasiones citadas, muy de vez en cuando, surgiera sobre el mismo 
un renovado interés. Un premeditado propósito de olvido político, 
de archivo intencionado, de pasar página sobre un asunto cuya 
resurrección ni a unos ni a otros convenía, parecía cubrir ya para 
siempre, o al menos para mucho tiempo, el polémico tema del 
TTS.    

A este respecto me ha parecido oportuno rescatar un extenso 
artículo mío, publicado en el primer número de la Revista Almud, 
revista de estudios de La Mancha, fechado precisamente en 
diciembre de 1979, y que con el título “El TTS, reflexiones para 
un análisis político”, venía acompañado de la publicación casi 
íntegra del folleto que habíamos editado en el Equipo Defensa 
del Tajo, y que ya para aquellas fechas –hoy ya casi un incunable 
a pesar de su modestia– se había convertido en el santo y seña de 
la lucha anti-trasvase.

En aquel artículo, ya entonces, yo afirmaba que tocaba un tema 
“gastado”, o “para ser más exacto, que se ha querido, deliberada 
y conscientemente gastar”. A esta condición de “tema gastado”, 
yo le atribuía un primer y lamentable protagonista: el pueblo de 
Toledo. Decía yo allí, con un indefinido sentimiento de decepción: 

“El pueblo de Toledo hoy no vibra para reivindicar las aguas 
sustraídas de su río. Es una extraña mezcla de impotencia, 
desinformación y aceptación resignada. El “ya está hecho” es 
la reacción prácticamente general del hombre de la calle. Con 
todo lo triste que esto pueda resultar, no lo será menos por el 
hecho de no aceptar esta realidad”.  

Pero mi análisis en aquel artículo no quería ni podía rehuir la 
verdadera causa de aquella condición de “tema gastado”. No era 
otra, no podía ser otra, que la acusación explícita y, por supuesto 
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comprometida, de poner en la picota de esta culpabilidad a la 
clase política toledana y regional. Literalmente transcribo lo que 
allí y entonces afirmaba: 

“Lamento mucho decir, (y lo lamento doblemente porque 
entre ellos hay muchos y muy buenos amigos míos), que la gran 
mayoría de la clase política toledana no está dando la talla que 
el tratamiento de este tema requiere. Y los que me conocen 
saben que esto lo digo con tanto respeto como dolor. En el 
tema del trasvase, Toledo no se está jugando sólo, con ser esto 
tremendamente importante, el dominio y aprovechamiento de 
uno de sus fundamentales recursos naturales: Toledo se está 
jugando, simple y llanamente, su entidad como comunidad 
humana, su identidad de pueblo en un momento histórico en 
que todos los demás pueblos del Estado español la reivindican. 
Reducir el problema sólo a simples planteamientos técnicos, 
económicos o ecológicos –todos ellos de gran importancia, 
pero insuficientes– es minimizarlo. El problema para Toledo es, 
básicamente, un problema de derechos. Y cuando a un pueblo 
se le sustraen estos derechos, sin capacidad de respuesta, 
sin audiencia a sus razones, se está conculcando su propia 
identidad….Si los políticos toledanos de hoy no comprenden 
en profundidad que éste es el mayor reto que el pueblo de 
Toledo afronta desde hace muchos años, están adquiriendo 
una grave carga de responsabilidad. Y no será menos grave 
por el hecho de representar a un pueblo que no reacciona 
en defensa de esos derechos, por muy democrática que sea 
esa representatividad. No lo será, porque la primera de las 
responsabilidades contraídas sería precisamente esa: la de 
haber sido artífices, activos o pasivos, de ese inerme estado de 
escepticismo y atonía, haber sido los principales causantes de 
que, como he dicho al principio, el tema se haya “gastado”.

Hasta aquí la auto-cita. Hoy, después de tantos años, 33 para ser 
casi exactos, asomado con cierta nostalgia al pretil de cualquiera 
de los puentes bajo los que pasa el río tan escaso de caudal y 
tan contaminado como entonces, me queda la duda de si tendría 
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las mismas razones para reafirmarme en aquel alegato, que tan 
de puro toledanista era casi un fervorín patriótico. No; creo que 
no le cambiaría. Salvo algunos tics falsamente izquierdistas que, 
sin mayores reflexiones lo contaminaban todo, creo sinceramente 
que no le cambiaría. Sobre todo, porque al final del mismo, en 
la conclusión de aquel encendido artículo, llegaba al verdadero 
meollo de la cuestión: Toledo, la cuenca del Tajo, tuvo desde el 
principio perdida esta batalla –no sé todavía si ya definitivamente 
también la guerra– por una razón muy sencilla: porque el censo 
votante de las provincias receptoras de las aguas trasvasadas 
era muy superior al censo votante de las provincias expoliadas, 
fundamentalmente Toledo, es decir, defender el trasvase en 
las provincias del levante y del sureste era negocio mucho más 
rentable electoralmente que atacarle en las provincias de la 
cuenca del Tajo y de Castilla-La Mancha. Así de sencillo, pero así 
de crudo y elemental. Eso lo sabían perfectamente los partidos 
políticos contendientes en cualquier confrontación electoral. 
Todos. Lo subrayo; todos: los de izquierdas, los de derechas y 
los de centro. Todos. Con sus correspondientes derivaciones y 
extremos. Y lo digo para que ahora nadie saque pecho, amparado 
en cualquier sigla partidaria, sea la que sea, para alegar méritos de 
una defensa del Tajo que aquí siempre fue tan tibia que ni siquiera 
existió, y que para mayor inri era frontalmente opuesta, en un 
alucinante ejercicio de esquizofrenia política, a la manifestada 
por sus correligionarios homólogos en las provincias receptoras 
del trasvase.    

La triste realidad era que sobre el debate del trasvase había que 
correr cuanto antes una espesa cortina de silencios. Políticamente 
hablando, no convenía revolver aquellas aguas. Bajaban tan 
turbias y malolientes como las del propio río al estrellarse, llenas 
de espumarajos, en los estribos del toledanísimo Puente de San 
Martín.

Para el curioso anecdotario del TTS, anotar que la Revista 
Almud en la que abría mi artículo su primer número, con todos 
los honores de un debutante, estaba fundada por quien años más 
tarde habría de ser Presidente de Castilla-La Mancha, don José 
María Barreda Fontes, que encabezaba la lista de componentes del 
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Consejo de Administración, y que también incluía a su distinguida 
esposa, doña Clementina Díez de Baldeón, que sería Diputada en 
el Congreso por la provincia de Ciudad Real.

Esto me conducía, me tenía que conducir inevitablemente, al 
recuerdo de una cierta mañana en la que se reunía por primera 
vez el Pleno de las todavía nonatas Cortes de Castilla-La Mancha, 
cuando esta región sólo se llamaba el “ente” preautonómico y 
balbuceaba sus primeros pasos políticos. Sin sede parlamentaria 
aún, tenía lugar este Pleno en el toledano Palacio de la Merced, 
sede de la Diputación Provincial. Hice mención a ello en el artículo 
de Almud antes reseñado, y años después, concretamente en 
agosto de 1994, en otro artículo publicado en Diario 16 –que por 
entonces creo recordar que en colaboración con La Voz del Tajo 
tenía una edición toledana– en el que, entre otras sustanciosas 
cosas de mi azarosa peripecia política, refería, como singular 
anécdota, la repentina conversión de un reciente defensor del 
Tajo y mi presencia en aquel cónclave político, formado por 
Diputados de la ya casi extinta UCD y de un ya pujante PSOE.

Hacía mención sobre todo al propósito que hasta allí me había 
conducido. No era otro que el de intentar introducir en el Orden del 
Día de aquel histórico Pleno fundacional de nuestra Autonomía un 
debate sobre el TTS y, por supuesto, lleno de entusiasta optimismo, 
un pronunciamiento contrario de las flamantes, aunque todavía 
novatas,  Cortes regionales, que yo, iluso de mi, estimaba como 
decisivo y el mejor paso inicial con el que aquella andadura de 
corte autonomista podría comenzar al adoptar aquella histórica 
decisión. 

Ya muy a duras penas conseguí de los buenos oficios de un 
influyente amigo Diputado socialista que el debate se incorporara, 
en efecto, al Orden del Día, pero perdí toda esperanza de 
una declaración de oposición al TTS cuando tuve noticia de 
que, precipitadamente y a última hora,  acababa de subir por 
la escalinata del noble edificio de la Diputación un joven, al 
parecer según se me dijo con elevadas aspiraciones políticas y 
muy próximo por entonces al todopoderoso mandamás socialista 
Alfonso Guerra,  que era portador de un perentorio encargo de 
tan notable capitoste.
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El encargo no era otro que el de hacer desistir a los diputados 
socialistas de cualquier veleidad exageradamente regionalista, y 
que pudiera tener como plasmación concreta una declaración de 
oposición al TTS. Sólo sería necesario hacerles ver, y  hasta si era 
preciso conminarles, sobre lo muy negativa que esa decisión sería 
para los buenos resultados electorales de las provincias levantinas 
y del sureste, en las que se jugaría gran parte del poder que muy 
pronto podría ya tocarse con los dedos.  Gente pastueña toda 
ella, no habría sido necesaria desde luego ninguna recomendación 
al respecto, pero por si algún despistado hubiera sentido esa 
tentación, bueno sería advertirle de que con ese tipo de cosas no 
se podía andar jugando ni hacer gala de extremismos abertzales 
de cara a la galería más o menos antitrasvasista.

 Sólo habrían de pasar unos cuantos años, exactamente 26, 
desde aquella mañana toledana en el Palacio de la Merced, para 
que aquel apresurado y joven mensajero que, por afortunadas 
circunstancias de su imparable carrera política,  durante algún 
tiempo, ya asentado en el poder de la taifa,  se había envuelto en 
la túnica redentora, tomado el Tajo como uno más de sus objetos 
redimibles y convertido durante ese tiempo en adalid de su más 
acalorada defensa, se sentara como Ministro de Defensa en aquel 
Consejo de Ministros que hasta en tres ocasiones sucesivas había 
aprobado nuevas decisiones de trasvases, y que muy pocos días 
antes también ya había asentido y consentido que se derogara 
el Plan Hidrológico Nacional y su consecuente trasvase del Ebro 
que muy poco tiempo antes había sido aprobado por el gobierno 
regional que durante muchos años había presidido. En definitiva 
era como si en un salto acrobático de regreso a un tiempo perdido, 
una mágica pirueta,  le devolviera desde el Palacio de la Moncloa 
al mismo y casi exacto lugar en el que había estado aquella lejana 
mañana en el Palacio de la Diputación Provincial de Toledo. De 
palacio a palacio, pasando por el de Fuensalida.

No me voy a tomar ni la molestia de mencionar el nombre del 
acrobático personaje porque creo que debe estar en la mente 
de todos, pero sí quiero poner de manifiesto que si de verdad 
queremos recuperar la verdadera historia del TTS, esa que durante 
tanto tiempo se ha ocultado o simplemente se ha deformado, es 
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imprescindible descender a estos entresijos de su intrahistoria, 
para entender mucho de lo que todavía hoy arrastramos como 
pesada herencia.

Y viene muy a propósito la narración de este significativo 
episodio y la identificación de su singular protagonista para enlazar 
con mi afirmación anterior sobre las inmensas lagunas de silencio 
en las que durante mucho tiempo ha estado sumergido el tema del 
trasvase. Una de ellas, de duración muy prolongada, salvo los dos 
momentos estelares ya mencionados del Plan Borrell y del Plan 
Aznar, es la que venía precediendo a la llegada al gobierno de la 
Nación del Presidente don Jose Luis Rodríguez Zapatero, en el año 
2004,  contra todo pronóstico y en el contexto de una estrepitosa 
calamidad nacional como fue el terrible atentado terrorista de la 
madrileña Estación de Atocha, en fecha inmediatamente anterior 
al día electoral.

Con tal motivo redacté por aquellas fechas unas notas de 
consumo interno que hoy me puedo limitar simplemente a 
transcribir en sus más significativos puntos. Trataba en ellos 
cuestiones tan candentes durante un cierto tiempo como lo de 
“la fecha de caducidad” y su correlativo asunto de la reforma 
de nuestro Estatuto autonómico. Por cierto, ¿nos puede explicar 
alguien cómo tan repentinamente han desaparecido del debate 
político, sobre todo mediático, aquella pareja de extraños 
inventos que durante meses y meses llenaban las hojas de todos 
los periódicos, tanto de papel como digitales?

Pero voy a la transcripción anunciada en los siguientes puntos:
  

1.- El debate sobre el trasvase Tajo-Segura –un debate liquidado, 
olvidado y amortizado desde hacía mucho tiempo– se reabre 
como consecuencia del resultado electoral de marzo de 
2004, cuando accede al poder el partido socialista con el 
apoyo parlamentario del separatismo catalán y de la extrema 
izquierda.

2.- La exigencia de esos grupos al PSOE implicaba como pago de 
precio político de ese apoyo la anulación del Plan Hidrológico 
Nacional y la derogación por Decreto del trasvase del Ebro, 
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condiciones ambas que son satisfechas de inmediato por el 
nuevo gobierno socialista. El debate sobre el TTS, muerto 
y bien muerto, milagrosamente resucitaba, como terrible 
paradoja, en una estación de ferrocarril, la de Atocha, llena 
de muertos.

3.-El mencionado Plan Hidrológico Nacional y una de sus piezas 
fundamentales, el trasvase del Ebro –por cierto, ya con 
importante dotación presupuestaria de fondos europeos para 
la ejecución de sus obras–,  iniciativas ambas del Gobierno 
Aznar, habían logrado el consenso de los dos partidos 
mayoritarios, PSOE y PP, en, al menos, tres Comunidades 
Autónomas, entre las que se contaba con la conformidad y 
aprobación del gobierno socialista de Castilla-La Mancha, 
presidido entonces por don José Bono.

4.- El trasvase del Ebro suponía para la cuenca del Tajo una ocasión 
histórica para la liberación de su larga hipoteca como única y 
exclusiva cuenca cedente en solitario al sureste español. Por 
primera vez, el Tajo se vería, al menos en parte, ayudado por 
otro río y recibiría una muestra de solidaridad en su sacrificio 
de tantos años en solitario. Seguiría el expolio, pero nos 
expoliarían menos. 

5.- No obstante lo anterior, el propio don José Bono abandona la 
presidencia de Castilla-La Mancha y se incorpora, en la cartera 
de Defensa, como miembro muy significado del Gobierno del 
señor Rodríguez Zapatero, sin que se tenga constancia pública 
de que para la tal incorporación objetara reparo alguno a la 
anunciada pre-electoralmente derogación del trasvase del 
Ebro. De hecho, son varias las ocasiones en las que el Consejo 
de Ministros al que ya pertenecía el señor Bono aprueba 
nuevos trasvases desde la cabecera del Tajo, ya al límite de 
sus reservas mínimas.

6.- Así pues, la derogación del trasvase del Ebro supuso para la 
cuenca del Tajo la peor de las noticias, y es de tal gravedad 
la responsabilidad de los dirigentes políticos socialistas que 
propiciaron o admitieron esta situación que su conducta 
puede calificarse de auténtica traición a esta región, a los 
ciudadanos de la cuenca del Tajo, y muy en particular, de 
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la ciudad de Toledo, toda vez que supeditaron a intereses 
políticos partidistas  los verdaderos intereses de los ciudadanos 
que les habían votado. 

7.- La deslealtad era de tal calibre que había que inventar algo 
para paliar tan escandalosa inmoralidad. ¿Cómo poder exigir 
sacrificio alguno al Tajo si por conveniencias políticas no se le 
exigía al Ebro? El “o todos o ninguno” suponía la única salida 
posible a semejante escándalo. Esto además podía suponer 
tal coste electoral, que algo había que hacer. Aunque fuera 
sin ningún convencimiento, por pura estrategia política, es así 
como surge el invento de la “fecha de caducidad”.  

8.- Aparte la necesidad política de tapar ese escándalo, la “fecha 
de caducidad” viene obligada por una situación de los embalses 
de cabecera tan extremadamente grave que los sucesivos 
trasvases se producen ya en un agónico goteo desde mínimos, 
fruto de la sequía crónica y de una larga e ininterrumpida 
cadena de sangrías anteriores de la cabecera del Tajo.

9.- La “fecha de caducidad”, más que una decisión política es, por 
tanto, una implacable constatación  de los hechos, impuesta 
por la realidad de unas reservas en Entrepeñas y Buendía al 
borde del agotamiento material.

10.- Para colmo se comete el gravísimo error de admitir una cifra 
mínima legal de existencias hidráulicas para poder trasvasar, 
lo que es tanto como admitir que se renuncia de antemano a 
una recuperación del extenuado sistema Entrepeñas-Buendía, 
que con tal cifra mínima, (excedida la cual siempre se van a 
pedir nuevos trasvases en un crecimiento de la demanda del 
recurso no sometida a ningún límite), nunca superará el 10 % 
de su capacidad de embalse.  

11.-De hecho, sin necesidad de ninguna pomposa proclamación 
estatutaria, la caducidad puede venir fatalmente impuesta 
por la crudeza de cualquier ciclo de grave y persistente 
sequía, con lo que el nivel de ridículo del texto estatutario, 
con su fecha estrella del 2015,  alcanzaría límites grotescos. 
La realidad es que, ya hoy en nuestros días, la caducidad 
está casi cumplida, de tal manera que puede decirse que a la 
cabecera del Tajo el año 2015 ya ha llegado. 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor 267·

12.- Sobre la “fecha de caducidad”, presentada entonces como 
logro político y baza electoral,  y actualmente tan esgrimida 
como argumento a favor de la reforma estatutaria, cabría 
hacerse algunas preguntas. Destaquemos sólo una: ¿Cómo han 
tardado tanto tiempo en descubrir este reciente invento tras 
veinticinco años de gobierno regional socialista? 

13.- Y para colmo de los dislates, incluir este asunto en la reforma 
del texto estatutario. ¡Qué inmenso disparate jurídico, ilustres 
próceres del Consejo Consultivo! Por poca fe que se tenga en el 
estatuto –y confieso que la mía es perfectamente descriptible– 
ni esta es la ocasión ni ese es su sitio. Un auténtico despropósito 
con el que se pretendía dar una especie de falsa y grotesca 
solemnidad legal a una tramposa invención que salió al paso 
de una infame deslealtad. Con todo, y a la vista ya más que la 
caducidad legal la caducidad real, quién sabe si la anunciada 
retirada del Estatuto reformado en el trámite parlamentario 
en las Cortes Generales si no se admite la dichosa fecha no 
sería, para respiro de todos, la mejor forma de que la sabia 
Naturaleza no nos obligara a hacer tan patético ridículo.

 
Pero, en fin –y así concluían mis notas–,  ellos están a su bola. 

Unos y otros. Que el carro no se pare. Ahora están con la milonga de 
la reforma estatutaria. Mientras tanto, todas las calles de Toledo 
están llenas de pintadas con letreros tales como “Estatuto ya”, 
“Estatuto o muerte”, “Toledo está de luto si no tiene Estatuto”. Y 
cosas así. Un auténtico clamor popular. Ah, ¿qué no las han visto 
ustedes? Pues, caramba, a ver si visitamos la óptica.

La ironía de estas últimas palabras me exime de cualquier 
comentario añadido. Sólo, apostillar que entre las mínimas y 
esporádicas reapariciones públicas de los largos períodos de 
silencio que se habían extendido sobre esta sangría del Tajo, 
añadidas a las antes mencionadas, destacaba cada cuatro años, 
en las campañas electorales municipales, la cansina monserga 
de que “volveríamos a bañarnos en el Tajo”. De igual manera 
que, a nivel nacional ningún candidato de cualquier partido de 
izquierdas tenía la más mínima opción electoral si no pregonaba a 
los cuatro vientos que “había corrido delante de los grises”, a nivel 
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municipal –en Toledo, claro está–, a ese deporte pedestre había 
que añadir el deporte acuático, y así, afirmar hasta la saciedad 
que la habilidad natatoria se había adquirido en la playa de Safont 
o en los arenales de La Incurnia. Quizá con olvido, o lo más seguro 
con ignorancia, de que los toledanos ya no bajábamos a bañarnos 
al río desde bastante tiempo antes de aquella fecha de 1972 en la 
que el señor Alcalde de Toledo, a la sazón don Angel Vivar Gómez, 
cumpliendo una disposición gubernativa de la Dirección General 
de Sanidad y del propio Gobierno Civil, decretó de forma oficial 
que por la evidente insalubridad de las aguas quedaban prohibidos 
los baños en el Tajo. La noticia la daba el periodista toledano don 
Antonio de Ancos en la edición del “Ya” de 25 de junio de ese año. 
¡Va a hacer 40 años!

Pero pasaba la campaña electoral y volvía el silencio. Ese 
espeso silencio en el que se habían fraguado tantas mentiras, 
ese silencio que a mí se me rebelaba como un grito interior que, 
de vez en cuando, me resultaba imposible reprimir. Fue en uno 
de esos momentos, cuando la prensa local y regional anunció 
que en el inmediato debate a celebrar en las Cortes regionales 
se anunciaría por el Presidente Barreda la famosa “fecha de 
caducidad” del TTS.

Creo que fue esa misma noche –¡quién me lo iba decir, a cierta 
distancia todavía de esta convocatoria de la Plataforma!– cuando 
me puse a escribir un artículo que ahora me sirve para cerrar, quizá 
definitivamente, aquel círculo de crítica política que empecé, 
tantos años atrás, en aquel artículo de la Revista Almud. Le titulé 
“Las mentiras de la izquierda sobre el trasvase Tajo-Segura” y 
se publicó en El Digital Castilla-La Mancha en octubre de 2006. 
Ahora, al repasarle para redactar esta conferencia, reproduzco 
casi literalmente lo más sustantivo de mis argumentos.

Viene todo esto a cuento –decía yo allí– de la larga historia 
de mentiras de la izquierda, y del PSOE muy en particular, en 
relación con el trasvase Tajo-Segura. Algunos –quizá muy pocos,  
y hasta llego a pensar ahora que yo solo–  ingenuamente, nos las 
creímos. Hasta tal punto en mi ingenuidad que esa estúpida fe 
resultó determinante en mi caso para adquirir  militancia política, 
y adoptarla además en el partido en que lo hice, partido al que, 
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por cierto, le venía muy bien entonces presentar para su beneficio 
electoral en Toledo un abanderado tan entusiasta de la defensa 
del Tajo.

Y más adelante, continuaba afirmando: La primera de estas 
mentiras era que del trasvase, como obra típica de la dictadura, 
nos podríamos ver redimidos con el advenimiento a España 
de un sistema democrático. Las grandilocuentes palabras de 
“megalomanía”, “obra franquista”, “gestión antidemocrática de 
los recursos” y otras por el estilo fueron de inmediato incorporadas 
por la izquierda a la pomposa jerga habitual de la “lucha” anti-
trasvase. De hecho, las pocas manifestaciones que hubo en Toledo 
y Talavera, por lo demás tampoco excesivamente multitudinarias, 
más parecían, a la vista de los emblemas de banderas, pancartas, 
siglas y eslóganes coreados, algaradas protagonizadas en exclusiva 
por los partidos y sindicatos de izquierdas que manifestaciones 
contra el trasvase. La curiosa transformación del “no nos mires, 
únete” por el “no nos mires, ugete”, era bastante ilustrativa.

Esto fue algo muy perjudicial para la causa de la defensa del Tajo. 
Con este sesgo, exclusivamente partidario de la reivindicación, la 
recuperación de la integridad del río dejaba de ser un objetivo 
unitario del pueblo de Toledo. De todo el pueblo de Toledo, fuera 
cual fuera su ideología o tendencia política. Así, en la lucha anti-
trasvase se excluía de este compromiso de todos a la derecha 
toledana de aquellos años,  a la que de una manera más o menos 
implícita se la consideraba –por supuesto con clara intención 
político-electoral– directa heredera del régimen franquista, y en 
su consecuencia, responsable y cómplice de la obra. Como hoy. 
Como siempre. En realidad, ningún cambio en un discurso y en 
una estrategia ya de sobra conocidos y prolongados hasta nuestros 
días. Todo lo que fuera necesario eliminar como oposición política 
bastaba estigmatizarlo con el calificativo de “franquista”

Y aún añadía yo en aquellas notas: “Grave y sectario error 
entonces, pero transcurridos casi treinta años de democracia y 
con el trasvase aún “vivito y coleando”, más que error, y a la 
vista están los hechos, flagrante mentira. La triste realidad ha 
demostrado que, por encima de la contextura ética que algunos 
atribuíamos entonces a la democracia para dirimir con equidad 
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sobre situaciones injustas,  ha prevalecido la estricta aritmética 
de los votos que cosechan los partidos en cada provincia o región. 
Es así como esta demagógica falacia ha quedado bien patente, 
ante la constatación de que el censo votante de  las provincias y 
regiones que reciben el agua es abrumadoramente superior al de 
las que son expoliadas de este recurso. Así de elemental. Una pura 
cuestión de estrategia de acceso al poder o de mantenimiento del 
mismo cuando se ha conseguido”. Ya ha quedado dicho antes.

“Por mucho que pueda resultar sorprendente para algunos, 
hasta escandaloso decirlo a estas alturas y se haya silenciado 
hasta ahora, no es de extrañar así que las instituciones y los 
políticos toledanos de la dictadura fueran bastante más firmes 
y contundentes en la defensa de los intereses y derechos que 
veían vulnerados con el trasvase del Tajo,  que lo ha sido la 
clase política de la democracia. Obran en mi poder numerosos 
documentos escritos para probarlo que si algún día me decido 
a publicarlos podrían poner a prueba la capacidad de sonrojo 
de algunos, si es que no la han perdido ya definitivamente. 
Se trata, por lo que hace a partidos y personas de la 
izquierda toledana y regional, de auténticos monumentos a la 
incoherencia y a la ambigüedad”. 

Un breve comentario al respecto, para decir que estos 
comportamientos políticos de unos y otros estaban en la más 
estricta lógica de las cosas: en una dictadura no se vota, no había, 
por tanto, competencia electoral entre toledanos y murcianos, 
entre votantes de la cuenca del Tajo y votantes de la cuenca 
del Segura. Es tremendo tenerlo que admitir por una persona 
con profundas convicciones democráticas como las mías, pero la 
realidad es que para mantener en Toledo la lucha anti-trasvase, 
con el sistema democrático llevábamos todas las de perder.

Lo voy a decir ahora muy directamente: para la izquierda 
toledana, y menos aún para la izquierda regional, salvo alguna 
rara excepción, la oposición al TTS, más que por razones sociales, 
económicas o ecológicas, no tenía otro motivo, otra razón de ser, 
que su oposición al franquismo, como obra típica y característica 
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–emblemática se diría ahora– de aquel régimen político. Ya 
queda dicho: yo mismo, llevado de un iluso idealismo, caí en esa 
mentirosa trampa.

La segunda mentira, congruente con la anterior, casi otra 
versión de la misma, consistía en hacer creer que la injusticia del 
trasvase se vería remediada con el sistema de reparto territorial 
del poder que significaba el Estado de las Autonomías. El trasvase, 
se decía, era fruto del abominable concepto centralista del 
franquismo, y la izquierda, el PSOE en particular, conocidos sus 
“méritos” históricos y derivas hacia el federalismo y asimetrías 
similares pregonaba que de su mano, con gobiernos autonómicos 
en su poder,  cesaría el sangrante expolio de las aguas del Tajo. 
Con un gobierno regional de color socialista eso de esquilmar al 
Tajo se iba a terminar. ¡Qué maravilla! 

Si el primer embuste quedó pronto bien patente, el segundo ha 
resultado aún mucho más lacerante, porque si “vivito y coleando” 
sigue el trasvase tras más de treinta años de democracia, no menos 
lo continúa al cabo de más de veinte años de gobierno regional de 
signo invariablemente socialista, con el agravante en este caso, 
para añadir mayor sarcasmo al engaño, de haberse pretendido 
hacer creer –eso sí, con medios de propaganda y publicidad 
bien amaestrados y dóciles para no cuestionar la patraña– que 
las sucesivas sangrías del agua se producían ante las indignadas 
iras del gobierno regional que incluso, ¡oh atrevimiento!, hasta 
llegaban al enfrentamiento con el Gobierno central. ¡Y del mismo 
signo!, se insistía, para conferir a la pataleta tintes casi heroicos. 
¡Plantar cara a Felipe, ahí es nada! ¡Qué protestas tan enérgicas 
y...sobre todo, tan eficaces! Al final no se sabía bien si lo que 
se trasvasaba era agua del Tajo o un torrente de lágrimas de 
cocodrilo. Los despachos de las direcciones generales de Madrid 
se llenarían de recursos ridículos de falsa protesta, pero ni una 
sola gota de agua regresaba por el canal del trasvase hasta el 
embalse de Bolarque. 

En todo caso, el asunto del Tajo como objeto redimible venía 
funcionando a la vista de que la pantomima tenía efectos electorales 
milagrosos. Con lo fácil que habría sido, con la Constitución en 
la mano, valerse del artículo 87.2 de nuestra Carta Magna para 
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plantear ante el Gobierno, tan del mismo signo también durante 
muchos años, o ante el Congreso de los Diputados, con la misma 
mayoría parlamentaria igualmente, una iniciativa legislativa de 
las Cortes autonómicas que propusiera derogar la Ley del trasvase 
o, al menos, sustituirla por otra alternativa menos onerosa para 
los intereses regionales. Eso sí que habría sido ir al grano, entrar 
en el fondo de la cuestión y no quedarse en fuegos fatuos. 

Una tercera mentira, ya claramente en el folclórico terreno de 
la milonga, era que esta obra representaba el ejemplo más acabado 
y representativo de la expansión del capitalismo, asentados 
sus depredadores intereses, según este peculiar análisis,  en el 
levante y sureste español. Se trataba de la necesaria dosis de 
marxismo-leninismo residual, en inefable mezcla de churras con 
merinas, pero que tenía todavía buena venta en el inocente –o no 
tan inocente– mercado de la progresía “pancartera”. Vista la ruina 
ideológica de ciertos dogmas sobre los que sólo ha sido necesario 
el paso del tiempo, no merece la pena esgrimir a estas alturas de 
la película argumento alguno contra tan peregrina falacia.

Y, ¿qué sucedió para que un asunto como el del trasvase Tajo-
Segura que se daba ya por fosilizado, política y mediáticamente 
amortizado, “resucitara” de repente como un viejo dinosaurio 
al poco de llegar al Gobierno el señor Rodríguez Zapatero? La 
respuesta a esta pregunta nos enfrentaba de cara a la cuarta y 
más sangrante de todas estas mentiras. Aquella deplorable alianza 
del PSOE con la izquierda extrema y con el separatismo catalán 
truncó la única posibilidad que jamás se le había presentado al 
Tajo, como mal menor,  de encontrar un compañero de fatigas 
en el expolio de sus aguas, en este caso el Ebro, y ver así algo 
atenuada su triste y doble condición de cuenca cedente,  solidaria 
y solitaria.

Esa posibilidad, insisto, como mal menos, desaparecía como 
por ensalmo con la llegada del nuevo gobierno. Con cara de 
tontos, como un Gary Cooper ridículo, seguíamos como únicos 
protagonistas de “Solo ante el peligro”, preparados para recibir 
cualquier cuchufleta si a alguien se le ocurría decir, tímidamente, 
aquello de que “o todos o ninguno”. Lo he dicho antes, pero hay 
que insistir en ello, porque la cosa tenía mucho mayor inri si se 
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consideraba, por una parte, que el gobierno de Castilla-La Mancha 
había dado su apoyo al derogado Plan Hidrológico Nacional de la 
etapa Aznar y a su consecuente trasvase del Ebro, y por otra parte, 
ya en el terreno del más descarnado esperpento surrealista, que su 
presidente regional casi vitalicio –más de veinte años pregonando 
su denodada lucha por defender los intereses regionales y las 
aguas del Tajo– entraba a formar parte como Ministro de Defensa 
de ese gobierno que consumaba el expolio del Tajo al despojarnos 
del único trapillo con el que hubiéramos podido cubrir nuestra 
solitaria desnudez, y nos asignaba, también a nosotros con carácter 
vitalicio, ese lamentable rol de héroes forzosos de ese western 
del “reparto” exclusivo y unidireccional de las aguas nacionales. 
La palabra deslealtad acaso resulte un misericordioso eufemismo 
para calificar esta claudicante actitud. 

De esta manera, la segunda de las mentiras enunciada, 
aquella que atribuía al reparto autonómico del poder efectos casi 
milagrosos para oponernos con eficacia desde nuestra autonomía 
regional al trasvase ha resultado ser precisamente,  merced a 
la exacerbación del modelo propiciada por el independentismo 
catalán cogobernante con el PSOE,  nuestro peor enemigo. Nunca 
podría producirse una más terrible paradoja de los efectos de una 
mentira. El Estado de las Autonomías no sólo no nos ha servido 
para defender nuestras aguas del Tajo sino que al final ha venido 
a convertirse en el peor de nuestros adversarios para encontrar 
algún precario remedio.

Mientras tanto, el Tajo a su paso por Toledo, sin que el  caudal 
expoliado en la cabecera del río sea capaz de remediar la ruina de 
espumarajos y chapapote que cruzan bajo los Puentes de Alcántara 
y San Martín –nuestro Prestige de cada día, sin nunca mais que 
nos ampare– parece que sigue siendo un Amazonas inagotable. 
Tan inagotable que no sé hasta cuando no habrá alguien que se 
decida a quitar los cartelitos de los puentes en los que todavía, 
con notable desvergüenza, pone “Río Tajo”, y los sustituya por 
otros que digan, con más dramático realismo, “Rio Jarama” o, 
para ser más exactos, “Rio residual de los vertidos de Madrid”. 
O simplemente, con un título más corto, pero quizá mucho 
más elocuente “ex Río Tajo”. Eso sí, les faltará el tiempo para 
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repetir como unos papagayos la vieja cantinela, el falso lamento 
hipócrita,  de que el Tajo a su paso por Toledo “es una cloaca 
a cielo abierto”. ¡Se la saben tan de memoria! ¡Son ya tantas 
las campañas electorales en las que ha sido necesario repetir el 
latiguillo!

Pero no hace tanto tiempo, nuestros gobernantes, tan 
autonomistas, tan regionalistas ellos, tan demagogos, nos 
pretendieron convencer de que “aquí, en el Tajo, hay pa tos”, 
también para la tubería manchega, para trasvasarle al Guadiana. 
Es decir, para “manchegalizar” el Tajo. ¡Faltaría más, hay que 
hacer algo de patria, hay que lavar algo la conciencia, que no 
se diga!  Hay que pregonar, para salvar el tipo, que el trasvase 
también lo utilizamos “nosotros”, aunque sea para perpetrar 
otro a otra cuenca o para mantener artificialmente ese cadáver 
ecológico que se llamaba Tablas de Daimiel, y que con este aporte 
de unas aguas distantes y distintas, ¡pero que muy distintas!,  se 
ha convertido en uno de los dislates ecológicos más notables de los 
últimos tiempos. Mientras, se aplaza o simplemente se abandona, 
cualquier intento serio de coger el toro por los cuernos y abordar el 
verdadero problema de la recuperación del esquilmado “Acuífero 
23”.

Ya para ir terminando, no he querido desaprovechar la ocasión 
de abordar en esta conferencia el tema de la constitucionalidad 
del TTS, aunque pueda parecer insólito que a estas alturas de 
la película, tantos años después de perpetrado el expolio de las 
aguas del Tajo a través del trasvase y “consolidado” el derecho 
a ellas de las provincias del sureste español, alguien se pueda 
plantear tan espinoso asunto.

Sin embargo, no está de más que, de vez en cuando, nos 
planteemos con ese radicalismo –en sentido etimológico, ir a la 
raíz de las cosas– cuál es la posible y grave carencia legal de esta 
malhadada obra de cirugía hidráulica única en todo el territorio 
nacional, aunque solo sea por evitar que, con tanto paso de tiempo 
y de cosas, se nos pueda aplicar aquello de que “con la grande 
polvareda perdimos a don Beltrán”. 

Veamos. La cuestión es la siguiente: el texto constitucional, en 
su Artículo 149.2.22ª,  en el que  se enumeran las competencias 
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exclusivas del Estado en materia de recursos hidráulicos, indica la 
exclusiva competencia estatal “cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma”. Es el caso de la cuenca del Tajo, 
que tiene territorio en las CCAA de Madrid, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Castilla-León y Aragón. Con la más estricta lógica 
y encomiable sentido de la justicia, el legislador constituyente 
estima que ninguna región puede atribuirse y gestionar como 
propias las aguas que también discurren por otras Comunidades. 

Un binomio de lógica y sentido común preside esta disposición. 
Era innecesario decir, porque iba de suyo, –y la Constitución no 
podía contemplar sino situaciones de carácter general–, que la 
norma se estaba refiriendo, única y exclusivamente, a regiones 
con territorios en esa cuenca, por más que el texto constitucional 
rehuya la palabra cuenca y hable sólo de “aguas que discurren”. En 
nuestro caso de cuenca del Tajo son las mencionadas anteriormente. 
Era con ellas, con las que compartimos territorio hidráulico, con 
las que se podían plantear conflictos intercomunitarios en el 
terreno del dominio público hidráulico.

Sin embargo, el trasvase Tajo-Segura implica una excepcional 
y novedosa circunstancia: las provincias y regiones receptoras del 
agua de la cuenca del Tajo no poseen territorio en esa cuenca, 
por lo que la inmediata conclusión es que la norma constitucional 
que otorga competencia estatal en cuencas “pluriregionales”, no 
es aplicable para el caso del trasvase Tajo-Segura. Es obvio que 
la Constitución dice lo que dice, y muy probablemente –digamos 
que con astucia constituyente–  no pudo ni quiso decir más o cosa 
distinta pensando en la casuística de los trasvases. Pero por lo 
mismo, no es menos evidente que nos encontramos ante una 
cuestión de interpretación de la norma, y que esa interpretación, 
si se aplica la lógica y el puro sentido común, nos conduce a 
afirmar que hasta ahora ese debate se ha ignorado. 

¿Quiere ello decir que, como consecuencia inmediata, el 
trasvase Tajo-Segura es inconstitucional y lo son también todas las 
disposiciones que desde tiempo ya tan antiguo le dan cobertura 
legal? Estamos ante una pregunta de extrema gravedad y a la que, 
al parecer, nadie hasta ahora ha querido responder con valentía. 
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Repitamos la pregunta: ¿Quiere ello decir que el trasvase sea 
inconstitucional? No. Simplemente quiere decir que no le resulta 
aplicable el mencionado Artículo 149 en el que se atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de recursos hidráulicos. 
Simplemente eso que, desde luego, no es poco.

Fue este elemental razonamiento el que hace ya muchos años 
me animó a redactar una voluntariosa ley alternativa del trasvase 
que tuve ocasión de analizar y debatir con el prestigioso profesor 
don Gaspar Ariño, al que le parecieron muy plausibles mis criterios. 
Del moderado éxito de aquel frustrado proyecto legal podrían dar 
testimonio las ilustres personalidades políticas de nuestra región a 
las que se la hice llegar sin que se tomaran tan siquiera la molestia 
de leerla. Era demasiado atrevida. Tenía mucho riesgo. Era lo que 
en el argot de hoy se podría llamar “políticamente incorrecta”. 
Por respeto al papel en que la escribí creo que huelga decir para 
qué serviría y cuál sería su destino final.

Porque la realidad era que, descartada la aplicabilidad de ese 
Artículo, la constitucionalidad del trasvase Tajo-Segura ya no 
tenía más remedio que ser remitida al Artículo 128.1 en el que 
se invoca, con carácter muy general, el “interés general”, (“Toda 
la riqueza del país, en sus distintas formas, y sea cual fuere su 
titularidad, está subordinada al interés general”). Pero esto, 
aparte ser cajón de sastre y valer tanto para un cosido como para 
un remiendo, era extremadamente peligroso. ¿Es que no se podrían 
calificar también como de interés general los regadíos de Castilla-
La Mancha? De hecho, creo recordar que así estaban calificados 
algunos del Plan de Regadíos Sagra-Torrijos. ¿Tiene más interés 
general un campo de golf en La Manga del Mar Menor que unas 
aguas limpias y abundantes del Tajo a su paso por Toledo? Eso, por 
poner sólo dos ejemplos. Cobraría vigencia y plena validez aquel 
viejo grito de guerra de nuestras primeras manifestaciones: el “no 
sobra agua, falta desarrollo” vendría a ser como un aldabonazo 
político para pregonar que, además de los regionales,  aquí 
también había objetivos de “interés general”.

En los tiempos más recientes, causado ya el desaguisado, ese 
reclamo del “interés general” ha tenido una meritoria plasmación 
real. Uno de los grandes aciertos del Gobierno Aznar en esta materia 
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fue comprender, aunque no fuese explícitamente confesado, 
que al trasvase Tajo-Segura sólo se le podía dotar de legitimidad 
–“legalidad”, aunque en mi criterio muy dudosa, ya la tenía– en 
el contexto de un Plan Hidrológico Nacional. De ahí que no sea ni 
baldío ni extemporáneo el planteamiento que ahora hago en estos 
comentarios. En materia de aguas, esa era la única alternativa 
para salvar el “interés general” y que la política hidráulica en 
el marco del Estado de las Autonomías no se convirtiera en una 
auténtica jaula de grillos. Salvo algún intento anterior fracasado 
–el proyecto Borrell, fundamentalmente–  era el Gobierno Aznar el 
que por primera vez cogía el toro por los cuernos.

En estos últimos días de rifirrafe electoral he escuchado que 
hoy por hoy el trasvase Tajo-Segura no sería posible. Por si fuera 
poco todo lo que ya he dicho antes, tan insigne estupidez sólo 
se puede entender desde la necesidad de justificar la nefasta 
decisión de derogar ese consensuado Plan Hidrológico Nacional 
y su fatal consecuencia inmediata: la de condenar al Tajo para 
salvar al Ebro.

Redimir, pues, al trasvase Tajo-Segura de esa sospecha de pecado 
original de inconstitucionalidad sólo puede remediarse, como una 
pieza más del conjunto,  recuperando el Plan Hidrológico Nacional 
a mi parecer en mala hora derogado. Salvo, naturalmente, que 
estemos radicalmente en contra de ese tipo de cirugías sobre el 
territorio.

Quizá así algunos fuéramos capaces de renunciar, al menos en 
parte, a nuestro viejo credo antitrasvasista. Como triste consuelo, 
ya no sería el Tajo solo el tonto del pueblo y volveríamos nuestra 
mirada, ya algo cansada aunque con renovada devoción,  al 
regeneracionismo de Joaquín Costa, aquel soñador tachado de 
arbitrista que, ayudado años más tarde por ingenieros tan valiosos 
como su paisano Manuel Lorenzo Pardo, pensaron en una España 
en la que las divisiones territoriales, más que por el capricho 
de los políticos o de los administrativistas, estaban sabiamente 
diseñadas por el agua que discurría –en algunos lugares de manera 
muy insuficiente, por desgracia– por sus cuencas hidrográficas.

A partir de entonces, yo ya habría cerrado aquel extenso 
capítulo de mi vida de la defensa del Tajo. Ya sólo me quedaba 
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hacer literatura. Y con ella, algunos curiosos descubrimientos. 
Para mí, el más revelador, el que me llevó a acuñar lo que ya vengo 
llamando desde entonces el Tríptico del Tajo, que no es otra cosa 
que la metáfora exaltada, con una cifra clave, de la historia de 
amores y desamores, encuentros y desencuentros, entre la ciudad 
de Toledo y su río. Esa cifra, como si fuera un guarismo mágico, 
casi cabalístico, era el número veinte. Enseguida lo explicaré.

Yo sé que hay gente a la que no gusta esto de llamar “nuestro” al 
río –y mis buenos disgustos me ha costado explicarlo y defenderlo–  
pero si renunciáramos a esa relación “posesoria” entre Toledo y el 
Tajo sería tanto como renunciar a las propias señas de identidad 
de nuestra ciudad.

 Esto del Tríptico del Tajo es, naturalmente, como ya he dicho, 
una metáfora: es la asimilación literaria de los tres momentos 
estelares más “recientes” de la biografía del río. En realidad, es la 
puesta en escena de ese idilio, de amores tantas veces frustrados 
entre Toledo y el Tajo. 

En orden cronológico, la primera hoja del Tríptico sería ese 
proyecto fracasado, de tan corta vida y efímera duración, que 
fue la ascensión de aguas hasta el Alcázar. Su autor y ejecutor, 
singular protagonista de esta primera hoja, era el ingeniero 
lombardo Juanelo Turriano, relojero y amigo del Emperador 
Carlos, y al que ni siquiera tan egregia influencia le sirvió para 
evitar morir arruinado, casi de mendigo por las calles del Alcaná 
toledano, sin ver satisfecho su estipendio por la ejecución de 
su formidable obra. El funcionamiento del genial Artificio, El 
Ingenio, terminó pronto y de mala manera. Pero no se trataba de 
un fracaso de Juanelo, ni siquiera de la genialidad técnica de un 
proyecto. Era, en realidad, la historia de un fracaso de Toledo, o 
si se prefiere, un “primer” episodio de esos desamores entre el 
rio y la ciudad. Juanelo, había intentado demostrar que además 
de herederos de la cultura romana del acueducto, es decir, del 
transporte horizontal del agua, también éramos herederos de la 
cultura árabe de la noria, es decir de su ascensión o transporte 
vertical. Su empeño fue tan ruinoso para él como decepcionante 
para la ciudad. 
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La segunda hoja del Tríptico, relativamente próxima a la 
anterior en el tiempo, la protagonizó otro ingeniero italiano, Juan 
Bautista Antonelli, también como Juanelo al servicio del proyecto 
hegemónico de la Corona de los Austrias, que con el beneplácito 
de Felipe II, ideó –y hasta la puso en práctica– la navegabilidad 
del Tajo entre Toledo y Lisboa. Que el Tajo fuera durante un corto 
espacio de tiempo navegable hasta el estuario lisboeta, es algo 
que mucha gente de Toledo desconoce. Bastó, sin embargo,  con 
que falleciera el principal valedor de la idea, el monarca Felipe 
II, para que también muriera el proyecto y nadie se tomara en 
serio la solución de los problemas –que, desde luego, existían y 
no eran pocos ni pequeños–  que empezó a plantear la navegación 
fluvial. Pero, en realidad, se trataba de otro desencuentro, de 
una frustración más, entre Toledo y su río. Era como si una fatal 
predestinación hubiera condenado al fracaso proyectos de la 
ciudad  relacionados con el uso de las aguas del Tajo que quizá 
hubieran sido decisivos en el devenir histórico de Toledo.

La narración novelada de estas dos hojas del Tríptico, como 
dos secuencias casi inseparables de una misma aventura, fue 
la que me puso manos a la obra para escribir mis dos novelas 
históricas, (“Las grullas del otoño volaron sobre el Tajo” y “Sólo 
navegaron sus sueños”). Juanelo y Antonelli, de figuras estelares, 
cuyos proyectos se vieron rodeados de toda clase de adversidades 
y hasta de sospechosas conjuras.  En estas dos narraciones, más 
allá de la pura circunstancia histórica, desde luego determinante 
en el resultado final de ambos fracasos, pretendí adentrarme en 
ese mundo interior de la ciudad y de sus gentes en el que, junto a 
romances de amores humanos también malogrados, convivía ese 
destino un tanto fatídico que hacía del encuentro entre Toledo y 
el Tajo un amor imposible.

La Tercera Hoja del Tríptico tiene fechas muy significativas: 
la primera, ya ha quedado reseñada: Era aquel 1972 en que 
quedaban prohibidos los baños en el Tajo. Quizá fuera a partir 
de aquella fecha cuando el pueblo de Toledo, aunque de manera 
difusa e inconsciente,  tomó plena conciencia de que ya habría de 
vivir para siempre de espaldas al río. 
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Pero las otras fechas en mi “descubrimiento” del Tríptico están 
relacionadas, como si fuera una cifra de coincidencias misteriosas, 
casi enigmáticas, con el Numero Veinte. Veamos:

Año de 1567: Empieza a funcionar el Artificio de Juanelo.
Año de 1587, veinte años después: Se inaugura la navegación 

del Tajo hasta Toledo.
Año de 1967, justo cuatro siglos más tarde, (¡veinte veces 

veinte!): En el murciano Teatro Romea se anuncia el proyecto de 
trasvasar aguas de la cabecera del Tajo a la cuenca del Segura.

¿Extrañas coincidencias? ¿Tenemos ahí, en esa cifra mágica de 
“veinte”, las tres fechas claves del Tríptico? ¿Tenemos, por tanto, 
perfectamente identificada “la tercera hoja”? No he podido resistir 
la tentación, todo lo imaginaria que se quiera, de afirmarme en mi 
convencimiento. Ese “número veinte” y la secuencia cronológica 
que nos marcaba,  eran reclamo suficiente para relacionar como 
una sola unidad –el Tríptico del Tajo– los tres hitos más aparentes 
de esos fracasos: Ruinas del Artificio en Alcántara, barcas varadas 
en los embarcaderos de Saelices y de La Incurnia, espumarajos 
blancos en los estribos de San Martín.

Me faltaba aún otro descubrimiento literario no menos 
sorprendente. Me llegaba ahora en los versos dolientes del pastor 
Salicio en la Egloga Primera de Garcilaso de la Vega, que en las 
orillas del Tajo lamentaba su mal de amores.

Soñaba que en el tiempo del estío
llevaba por pasar allí la siesta 
a abrevar en el Tajo mi ganado;
y después de llegado
sin saber de cual arte
por desusada parte
y por nuevo camino el agua se iba;
ardiendo yo con el calor estiva,
el curso enajenado iba siguiendo
del agua fugitiva.
Salid, sin duelo, lágrimas corriendo
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¿Cabe imaginar una más exacta y premonitoria alegoría 
del tiempo venidero, marco de la tercera y definitiva página 
del Tríptico? ¿No está en estos versos del poeta toledano, casi 
proféticos, algún mal sueño de lo que unos siglos después habría 
de ser la triste realidad de aquel agua trasvasada, que ahora en 
los lamentos del enamorado Salicio, “sin saber de cual arte, por 
desusada parte y por nuevo camino el agua se iba” y “el curso 
enajenado iba siguiendo del agua fugitiva”?

Era realmente un hallazgo alucinante. Pero me faltaba todavía 
algún otro muy significativo, aunque ahora era más bien un 
encuentro. Cuando en el hermoso y señorial zaguán de nuestras 
toledanas Casas Consistoriales me acerqué para releer, una vez 
más, nunca con tanta proximidad como entonces, aquellos versos 
tantas veces ignorados, o simplemente despreciados, dirigidos 
a los gobernantes de la ciudad: “Nobles, discretos varones, que 
gobernáis a Toledo”, grabados allí como mensaje, más moral que 
político, ya tomé la oportuna nota en mi memoria.

Su autor , el regidor toledano don Diego Gómez Manrique, 
debió transmitir a su sobrino, Jorge Manrique, no solo parte de la 
herencia de su linaje noble, sino el admirable estro poético que 
le inspiró aquella estrofa de las coplas a la muerte de su padre, 
don Rodrigo Manrique, conde de Paredes de Nava y Maestre de la 
Orden de Santiago: “Nuestras vidas son los ríos/ que van a dar a 
la mar/ que es el morir”. Estoy por asegurar que, a tantos años 
de haberse descubierto la ciencia ecológica, aquellos luminosos y 
elegíacos versos eran la descripción más ecologista que jamás se 
haya hecho de la existencia humana.

Aquel encuentro mío con la saga familiar de los Manrique, que 
tenía entonces lugar ante la escalinata interior del Ayuntamiento 
de Toledo, se producía casi en el mismo momento en que 
terminaba de jurar mi cargo como concejal de la Corporación 
toledana, al que había accedido tras ser candidato a la Alcaldía. 
Se incorporaba todo ello a mi azarosa biografía en el año 1987. 
Sí, sí, han oído bien, 1987,  veinte años después de aquel 1967, 
ya reseñado, en el que se anunciaba el trasvase del Tajo en el 
murciano teatro Romea. Lo subrayo: ¡Veinte años después! De 
nuevo ante mí, la esotérica cifra, entre intrigante y misteriosa, 
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que me había sugerido singulares descubrimientos de la historia 
más reciente de nuestro río.

 Era mi modesta parte de protagonismo personal en la Tercera 
Hoja del Tríptico del Tajo. Por tanto, se está escribiendo todavía. 
Y la esperanza de que tenga un resultado final mejor que el de sus 
dos precedentes, sólo podrá venir de la mano de gentes entusiastas, 
todavía con fe, como la Plataforma de Toledo en Defensa del 
Tajo, que, en colaboración con la institución universitaria, ha 
organizado estas Jornadas. 

En el recuerdo de los lejanos tiempos fundacionales del Equipo 
Defensa del Tajo, desde aquí y ahora, mi adhesión y mi ánimo. 
Desde luego, ya tienen ganado meritorio protagonismo en La 
Tercera Hoja.

A mí, por mi parte, ya sólo me queda la literatura.

Muchas gracias. 
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Epílogo1

   

Juan José Fernández Delgado
Presidente del Ateneo Científico y Literario de Toledo y 

Académico de la Real Academia de Bellas Artes y
Ciencias Históricas de Toledo.

I  Donde el Tajo quiere darse la vuelta

Claro que existe un lugar cierto y muy concreto en el que el 
Tajo, nuestro río, pretende regresar a la cuna de su nacimiento, al 
menos detener sus pasos en el instante mismo en que se asoma a 
uno de los primeros precipicios y emboscadas que la mano humana 
le ha tendido. Es en la presa de Bolarque. Mas no ha lugar... 

Hasta aquí, las jóvenes y fluyentes aguas han corrido ligeras, 
alegres, sueltas y confiadas, libres y en libertad por terrenos 
serranos, desfiladeros profundos y fértiles prados. Sí, libres y 
liberales. Y todos conocemos la advertencia que Don Quijote 
brinda a Sancho, libre ya nuestro caballero de los impertinentes 
requiebros amorosos de Altisidora, conseja que, precisamente, 
resplandece en el restaurante que nos dio el desayuno en Santa 
Cruz de la Zarza, a la vera misma de la ruta: “La libertad, Sancho, 
es uno de los más preciados dones que a los hombres dieron los 
cielos; con ella no pueden igualarse los tesoros que encierra la 

1  Carta escrita al término de la visita que el autor realizó al Embalse de Bolarque (en la 
provincia de Guadalajara), inicio del trasvase Tajo-Segura,  y a la confluencia del río Jarama con el 
Tajo en el término municipal de Aranjuez (Madrid). Dicha visita fue organizada por la Plataforma de 
Toledo en Defensa del Tajo y dirigida por Jaime Montero en el mes de mayo de 2012.
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tierra, ni el mar encubre; por la libertad, así como por la honra, 
se puede, y se debe aventurar la vida…” (El Quijote, II, LVIII).

Hasta estos inmensos parajes, el Tajo se ha deslizado con la 
serenidad propia de los ríos profundos que caminan por riberas 
de pródiga fecundidad, vestido en traje de verde esmeralda y 
exhibiendo la ingenuidad y el descuido propios de la juventud, 
a pesar de la doliente experiencia en Entrepeñas. Y hasta allí 
mismo, con toda su historia y sus días cumplidos, acude también 
el Guadiela, risueño y generoso, a entregar su moruno nombre al 
Tajo; y también, al verse sorprendido por la encerrona, pretende 
regresar a sus cauces serranos, lindantes con las Cuevas del Hierro, 
para seguir siendo espejo de los pinos y salvaguarda de ágiles 
barbos y escurridizas truchas. Juntos conforman el Mar, la Mar de 
Castilla, verdadero prodigio en estos elevados pagos, parapetado 
por el murallón de la presa de Bolarque, apuntalado, a su vez, por 
enormes contrafuertes,  y juntos quieren dar la vuelta, mas no ha 
lugar. No, ya no ha lugar…

Por estos altos aledaños, flanqueados por montes de tierra 
caliza y piedras caballeras, el Tajo se siente herido y engañado, 
traicionado. Percibe que quieren diezmarle, que deje de ser lo 
que es: que su elegante vigorosidad, que su hermosura fiera y 
llena de ser deje de serse y pierda su nombre, y que con todo 
ello perdido pierda también su libertad. Y no es que el Tajo y el 
sumiso Guadiela renuncien a ser útiles y fructíferos, cada uno en 
su justa medida –ahí están Buendía y Entrepeñas, los cimeros-, 
sino porque los parapetan, ya hechos uno e indisolubles, para 
atracarlos y llevarlos a terrenos desconocidos de y ajenos a sus 
naturales cursos… En efecto; dos enormes y tripudos artefactos 
de reluciente aluminio y forma de ballena bíblica, trepadores de 
una sañuda colina, hunden sus respectivas bocazas de seis metros, 
seis, de diámetro en el rizado dorso marino, que ha elegido por 
vestido el azul turquesa, e insaciables absorben el agua, lo izan 
sobre el lomo montuno y lo depositan en el embalse de Bujeda: 
desde allí, ya por canales en canal y a cara descubierta, ya por 
aguerridos acueductos, ya por galerías subterráneas con valor 
de túneles, todos ellos salvando desniveles para ganar el nivel, 
adentran las aguas verdes y fluyentes en tierras manchegas para 
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llegar a los parajes murcianos: campos de golf(os), urbanizaciones 
sobrepobladas y huertos, prados, cercones de árboles frutales y 
hojas de alfalfa y de  maíz ajenos. Por ello, el Tajo y el Guadiela 
añoran, respectivamente, los altos serranos de Albarracín y 
aquellos felices días en que el tributario recibe la generosa 
entrega del Cuervo y, luego, del Escabas, soberbio río que se le 
entrega poco antes del reculaje del Buendía... Sí, añoran su niñez 
y quieren regresar, pero… Ya no ha lugar.

Una enorme placa exhibida en la pared frontal de la presa deja 
leer que el rey Alfonso XIII se dignó a inaugurarla el 23 de junio 
de 1910. Hasta ahí, después de la experiencia del embalse de 
Entrepeñas, el Tajo se muestra ajeno y confiado, y se remansa 
en un espléndido espejo azul claro, y así recibe al Guadiela, 
juvenil y ya experimentado en Buendía, y juntos forman, ilusos, 
el Mar de Castilla. Y se sienten satisfechos porque se ven útiles 
y regeneradores de electricidad, como pregonan las altas torres 
encaramadas sobre precipicios, pero agoreras de otras fechorías 
humanas. Y alegres y juguetones y vestidos del verde pinar y 
del alto azul caen en la celada y pretenden desandar el camino 
hecho. En efecto; en la mediodía de mayo, la corta brisa rizaba 
la planicie zarca y límpida del lago, y se empeñaba en regresarla 
corriente arriba por los dos grandes boquetes por que llegan a la 
mar castellana. Las rocas de caliza asisten atónitas al espectáculo, 
y los pinos, y las cornicabras, y madreselvas, y retamas florecidas, 
y tesoneros apuntes de jara, y todos nosotros, todos juntamente 
animamos al afán de la brisa en su envidiable quimera de quererlos 
regresar…  Mas no ha lugar... 

Ya lo dejó asentado, ¡ay!, Jorge Manrique en sus Coplas: “Non 
mirando a nuestro daño,/ corremos a rienda suelta/ sin parar;// 
desque vemos el engaño/ e queremos dar la vuelta/no ha lugar”.

Sin salir de nuestro asombro, acudimos hasta aquellos ventrudos 
artefactos para comprobar la magnitud de semejante desafuero, 
y nos pusimos debajo de los estirados tubos trepadores, cuyos 
estómagos siempre insatisfechos rugían con desaforado apetito 
de agua ajena. ¡Qué ruido tan ensordecedor el de las turbinas 
bombeando el agua hacia las alturas! ¡Qué barullos de murmullos 
quejumbrosos! El estómago de estas anilladas ballenas, estómago 
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que no podrían aprisionar seis brazos, seis, completamente 
extendidos para cerrar el círculo, se mostraba insaciable en su 
glu, glu, glu de néctar ajeno...

Por lo alto, indiferentes y ajenos al inmenso latrocinio acuífero, 
planeaban varios miembros de una familia de buitres leonados. 
Unos pescadores desde la orilla del embalse renegaban de los 
intrusos recién llegados; sin embargo,  los barbos, las carpas 
comunes, incluso la carpa royal, y los depredadores lucios y su 
familiar la luciperca saltaban juguetones porque con nuestra 
algarabía habían ganado la baza al punzante cebo de la lombriz 
de tierra.

II Donde se impone la barbarie humana y surge la protesta

Antes, en el límite mismo de las provincias de Cuenca y 
Guadalajara, asistimos al primer espectáculo de la sangría. El 
auto se detuvo ante un manso y magnífico canal que, a simple 
vista y sin saber de sus fechorías sangrantes, definiríamos como 
hermoso espectáculo: su estructura se asemeja al de un artesonado 
mozárabe, que en el decir de Jaime supone 12 metros de ancho 
en la parte superior y seis metros, seis, de fondo. Por él corre 
veloz, muy veloz, el agua clara y verdecida por los pinares. Corre 
huidiza, limpísima y fresca, pero tiene sobre su divino espejo el 
estigma de lo usurpado. Entendemos que es el vómito de aquellos 
dos artefactos de aluminio que trepaban por la colina con el fruto 
ajeno. Sobre el inmenso canal hay puentecillos que lo salvan 
entretenidos entre la hermosura fluyente, el olor imponente del 
tomillo y la conversación distraída de los pinos carrascosos, y de 
las acacias, y de las retamas, y de las jaras, y del ailanto invasor, 
que procedente de China se hace valer como “el árbol del cielo”. 
Por aquellos parajes, seguimos el curso del canal a contracorriente 
hasta dar con un soberbio acueducto que sustituye al canal abierto 
para salvar desniveles. No pudimos llegar hasta él, pero yo juraría 
que oía desde la lejanía el fluir constante y honrado del agua 
huidiza…   

Por allí comprendí el descuartizamiento del Tajo, lo que 
significaba esta tremenda humillación para el propio río y para sus 
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pagos y sus derechos naturales. Me faltaba, no obstante, ver con  
mis propios ojos el corte de la daga sangrante, que es lo que vi 
junto al embalse, sobre el lomo de aquella colina. Y allí tomé plena 
conciencia del desatino, y se desató mi ira y mi impotencia. Antes 
de regresar a los autos, desplegamos una pancarta denunciante de 
semejante atrocidad y la ajustamos junto al canal, en el lugar más 
visible del contorno. Reconozco que sobre el mensaje escrito con 
valor de denuncia firmé otro que salía del fondo de mi almario…

A los pocos kilómetros de la parada anterior, los autos volvieron 
a detenerse para ver la fechoría trazada, ahora, de otra manera: 
canal que en un momento se convierte en túnel soterrado. 
El paisaje era el mismo: pinos, acacias, retamas, más jaras y 
montañas de roca caliza, muy diferentes de las que encumbran 
a los cigarrales toledanos. También ahora planeaban águilas en 
lo alto y trazaban círculos concéntricos. La fechoría también era 
la misma, por lo que dejamos otra pancarta llena de rabia, de 
denuncia y de verdad. Fue en el túnel 2. Antes de marcharnos, un 
amigo mío, que se llama como yo e íntimamente comprometido 
con el Tajo y su natural curso y su naturaleza, propone una manera 
de sabotaje ingeniosa, sin deterioro para el medio ambiente: 
desparramar un camión de troncos… 

Yo lo aplaudo, y vengo a convenir que si Don Quijote liberó a 
los galeotes, entre los que iba el capitán de todos ellos, Ginesillo 
de Pasamonte, ¿por qué no liberaba yo esa corriente también 
prisionera?  

Aún tuvimos una pequeña alegría antes del mayor de los 
desafueros: camino de Aranjuez, el arroyo fluyente en que 
se ha convertido el Tajo después de la pavorosa sangría en 
Bolarque, transita limpio y verdoso hasta poco antes de llegar 
a la ajardinada ciudad, pues por esos aledaños su cauce se ve 
agujereado por numerosas extracciones de graveras que provocan 
un enturbiamiento del agua; no obstante, es limpia, potable y 
ajena a la contaminación próxima, y de ello dan cuenta centenarios 
árboles de robustos troncos que crecen en sus riberas, y los huertos 
que cuajan sus frutos en las vegas cercanas y sus alrededores. Sin 
embargo…   



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor·288

Cruzada la ciudad por delante de sus palacios y ganadas las 
afueras ciudadanas, en los mismos bajos del “Puente largo”, la 
protesta vuelve a surgir enérgica e impulsiva, y sonora. ¿Cómo es 
posible tanta barbarie ciudadana y tanta desidia gubernamental? 
El gobierno municipal dio en poner unas mesas con sus respectivos 
asientos adosados para deleite del vecindario, domingueros y 
turistas de ocasión. Hasta este momento no hay por qué dudar 
de la intención del concejal de turno. Y hasta allí han llegado 
todos ellos, y todos y cada uno de los citados ha dejado su huella 
correspondiente, bien en forma de botellas de plástico o de 
vidrio, bien en latas que contuvieron apretadas sardinas, bien en 
cartones que fueron envases de zumo, bien en electrodomésticos… 
Y hasta allí han llegado desaprensivos conductores a cambiar el 
aceite a sus respectivos autos, y también han dejado sus huellas 
correspondientes; incluso, alguno ha encontrado en estas doradas 
márgenes que antaño fueron –ahora curso de agua putrefacta 
e infecciosa- el lugar más idóneo para depositar el neumático 
inservible, y ahí mismo se encuentra empotrada entre otros objetos 
que fueron útiles al ser humano…    

Y aún hay más, mucho más, y es muy posible que dé origen a 
estas atrocidades que acabo de describir y de denunciar. Antes 
de acudir a los bajos del “Puente largo”, dejamos los autos a 
buen recaudo y nos adentramos campo a través hasta dar con la 
desembocadura del Jarama en el hilo del Tajo que, aún limpito, 
hasta ahí se acerca en mala hora procedente de Bolarque. He 
dicho intencionadamente que el bélico Jarama, afluente del Tajo 
como sabemos desde nuestros Primeros Pasos, desemboca en el 
río mayor. Pues no; es el Tajo quien vierte sus aguas sanas en el 
caudaloso cauce ponzoñoso del Jarama en las afueras de Aranjuez, 
un poco antes del “Puente largo”: el belicoso Jarama recoge en su 
seno toda la inmundicia madrileña y la arrastra hasta este lugar de 
encuentro, encuentro que debería ser tan regocijante como el de 
un deudo agradecido que acude a tributar a su benefactor. Todo 
lo contrario: enfermo, contaminado y contaminante, el Jarama 
arrolla al hilito de agua limpia del Tajo, que aún tiene recuerdos 
para el Guadiela, y le anega con su ponzoña… 



El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor 289·

¡Y es ésta el agua que arrastra hasta Toledo, la ciudad única 
e intangible, la peñascosa pesadumbre, la señalada como 
primera entre las integradas en el prestigioso panel de “Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad”, que ahora celebra el veinticinco 
aniversario de esta efeméride! ¿Cuánta vergüenza pude soportar 
una cara humana para que se caiga?       

Con la tarde a punto de hacerse completa, las sensaciones 
transitaban de un extremo a otro por aquellos parajes ribereños: 
placer y bienestar al ver el agua vestida con el verde de los 
pinares repobladores en los altos de Bolarque, y dolor al sentirla 
robada en la transición de las provincias; pena e impotencia con 
el Tajo y el Guadiela viendo sus desesperos al querer retroceder 
en su curso ante el abismo humano y su descuartizamiento; rabia 
y dolor en las afueras de Aranjuez, la palaciega, debajo de “El 
puente largo”, ante la inmundicia e insensatez humanas… Y la 
desidia, y… por unas veces surge la impotencia y el abatimiento… 
Pero sobre todo ello se impone la rabia y la idea y la decisión de 
no decaer en la defensa de nuestro Tajo, el hermoso “río que nos 
lleva”.
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Anexo Gráfico





El río Tajo, lEccionEs dEl pasado para un fuTuro mEjor 293·

Figura 1 (Capítulo I). Disminución de aportaciones en las cabeceras del Tajo, Alberche 
y Tiétar.

Figura 3 (Capítulo I). Evolución del régimen del Tajo en Talavera de la Reina.
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Figura 5 (Capítulo I): Evolución de los caudales circulantes aguas debajo de Bolarque 
Como se ve, el río se va agotando, siendo menor el caudal en Talavera de la Reina que en 
Aranjuez y Toledo.

Figura 6 (Capítulo I). Salidas hacia el Trasvase Tajo-Segura y hacia el Tajo desde la 
cabecera del río en Entrepeñas y Buendía.
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Figura 3 (Capítulo V). Datos completos del estado ecológico de las masas de agua de 
la cuenca del Tajo según la Red Biológica de la Confederación.

Figura 4 (Capítulo V). Estado Ecológico de las masas de agua de la cuenca del Tajo en 
porcentajes..
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Figura 3 (Capítulo VII). Tipos de cauces de la cuenca del Tajo (CHT, 2012b).

Tabla 1 (Capítulo IX). Unidades cartográficas utilizadas y Leyenda de las Figuras 1-20

Nº Unidades cartográficas Área (m2) % Área de
vegetación (m2)

% de
vegetación

1 Campos de cultivo 15278869.85 64.96

2 Edificaciones humanas 3672731.71 15.61

3 Río, lámina de agua 1666943.45 7.09

4 Matorral de perturbación 1125442.09 4.78 1125442.09 38.76

5 Carrizal, cañaveral 491443.55 2.09 491443.55 16.93

6 Alameda 303237.85 1.29 303237.85 10.44

7 Tarayal 269586.72 1.15 269586.72 9.29

8 Etapas seriales del encinar 
sobre migmatitas

230332.40 0.98 230332.40 7.93

9 Vegetación alóctona 204299.65 0.87 204299.65 7.04

10 Restos de olmeda 147803.29 0.63 147803.29 5.09

11 Cicuta-cardo mariano 62783.43 0.27 62783.43 2.16

12 Xanthium italicum, 
Polygonum

39919.10 0.17 39919.10 1.37

13 Zarzal 15790.57 0.07 15790.57 0.54

14 Encinar sobre migmatitas 12662.84 0.05 12662.84 0.44

Total 23521846.50 100.00 2903301.49 100.00

Tipos 
Id
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Figura 1 (Capítulo IX).

Figura 2 (Capítulo IX).
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Figura 3 (Capítulo IX).

Figura 4 (Capítulo IX).
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Figura 5 (Capítulo IX).

Figura 6 (Capítulo IX).
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Figura 7 (Capítulo IX).

Figura 8 (Capítulo IX).
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Figura 9 (Capítulo IX).
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Figura 11 (Capítulo IX).

Figura 12 (Capítulo IX).
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Figura 13 (Capítulo IX).

Figura 14 (Capítulo IX).
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Figura 15 (Capítulo IX).

Figura 16 (Capítulo IX).
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Figura 17 (Capítulo IX).

Figura 18 (Capítulo IX).
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Figura 19 (Capítulo IX).

Figura 20 (Capítulo IX).
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Figura 1 (Capítulo X). Mapa de la peligrosidad por inundaciones por desbordamiento 
de cauces, para los municipios de la provincia de Toledo, según los criterios de la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo por inundaciones; e indicación 
del número de inundaciones históricas documentadas en cada núcleo de población (Díez-
Herrero et al., 2011).

Figura 19 (Capítulo X). Modelo hidráulico 
realizado para reconstruir el orden de magnitud de 
los caudales de avenida históricos que afectaron a 
la Puerta del Vado. Curva de gasto con indicación 
de los caudales históricos.
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Figura 25 (Capítulo X). Modelo digital de batimetría de la inundación de marzo de 
1947 en la Fábrica de Armas de Toledo. Los tonos de azul indican aumentos de profundidad 
de 0,7 m. Las líneas son las secciones transversales del modelo hidráulico.

Figura 19b.
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Quien visite la ciudad de Toledo en estos días sentirá verdadera admiración 
ante la Ciudad de las Tres Culturas y entenderá que fuera declarada Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad en 1986 por la UNESCO, por la conservación de 
su inigualable patrimonio. Pero, por desgracia, también quien visite Toledo y 
se asome a cualquiera de sus monumentales y legendarios puentes, quedará 
perplejo ante el putrefacto estado de degradación que presenta el río Tajo, a 
pesar de que fuera el primigenio patrimonio que tuvo y dio origen a la ciudad.

En este libro encontrará el lector respuesta a su perplejidad, de la mano de 
la historia reciente del Tajo o de los últimos años de mentalidad productivista 
aplicada a un recurso natural tan frágil como es un río. En él se recogen las 
aportaciones y reflexiones que sobre el estado actual del río Tajo han llevado 
a cabo diversos expertos en la materia preocupados por su situación. Con ello 
pretendemos contribuir a hacer visible un problema que afecta al día a día de 
los ribereños, pero que, como se descubre tras su lectura, nos afecta a todos en 
gran medida. 

Este libro bien puede ser la primera puerta que debamos abrir para adentrarnos 
en el conocimiento de otras dos culturas, la Vieja y la Nueva Cultura del Agua, 
de tal suerte que, habiendo aprendido del pasado de nuestro río, encaremos un 
futuro mucho mejor para él y para quienes él abraza y riega.

Beatriz Larraz Iribas 
Alejandro Cano Saavedra


